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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se concede autorización al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 6 al 10 de julio de 2004, a fin de 
participar en la XXVI Cumbre del MERCOSUR, Bolivia, Chile y Perú, a celebrarse en la ciudad de Puerto 
Iguazú, Provincia de Misiones, Argentina, y realizar visitas oficiales a la República Federativa del Brasil y a la 
República del Paraguay. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  

EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 88 DE LA CONSTITUCION POLITICA GENERAL DE 
LA REPUBLICA, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede autorización al Ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 6 al 10 de 
julio de 2004, a fin de participar en la XXVI Cumbre del MERCOSUR, Bolivia, Chile y Perú, a celebrarse 
en la ciudad de Puerto Iguazú, Provincia de Misiones, Argentina, y realizar visitas oficiales a la República 
Federativa del Brasil y a la República del Paraguay. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 30 de junio de 2004.- Sen. Ernesto Gil Elorduy, Vicepresidente.- Dip. Jorge 

Uscanga Escobar, Secretario.- Rúbricas." 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes 
de julio de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Vicente Fox Quesada, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República 
de Paraguay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION III DEL APARTADO C) DEL ARTICULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Vicente Fox Quesada, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, para aceptar y usar la condecoración de la Orden Nacional del Mérito, 
en grado de "Collar Mariscal Francisco Solano López", que le confiere el Gobierno de la República de 
Paraguay. 

México, D.F., a 23 de junio de 2004.- Sen. Ernesto Gil Elorduy, Vicepresidente.- Dip. Jorge 
Uscanga Escobar, Secretario.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de julio de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION mediante la cual se autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de objeto 
limitado, que se denominará Corporación Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 00791. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 
fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 103 fracción IV de la Ley de 
Instituciones de Crédito y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 6o. fracción XXII del 
Reglamento Interior  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Sociedad Corporativa H.P., S.A. de C.V., mediante diversos escritos, el último de fecha 22 de 
diciembre de 2003, presentados por el licenciado Eduardo José Arroyo López, en su carácter de Director 
General de la misma, personalidad que tiene debidamente acreditada ante esta Secretaría, solicitó 
autorización del Gobierno Federal, a través de esta dependencia, para que dicha sociedad anónima se 
organice y opere como sociedad financiera de objeto limitado; 

2. En el escrito señalado en el numeral anterior, Sociedad Corporativa H.P., S.A. de C.V. solicitó 
autorización de esta Secretaría para que, una vez autorizada su organización y operación como sociedad 
financiera de objeto limitado, modifique su denominación social por la de Corporación Hipotecaria, S.A.  
de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, adecuando su objeto social y estatutos conforme a la 
autorización que se les otorgue para esos efectos; 

3. Mediante oficio UBA/DGABM/031/2004 del 13 de enero de 2004, esta Secretaría le informó a 
Sociedad Corporativa H.P., S.A. de C.V., que a efecto de estar en aptitud de otorgar la autorización a que 
se refiere el artículo 103 fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito, debería remitir la información y 
documentación descrita en el propio oficio; 

4. Sociedad Corporativa H.P., S.A. de C.V. actuando a través de su Director General, mediante escrito  
del 27 de enero de 2004, remitió la información y documentación solicitada en el oficio mencionado en el 
punto anterior; 

5. Mediante oficio UBA/DGABM/118/2004 de fecha 10 de febrero de 2004, esta Secretaría solicitó la 
opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

1. Que Sociedad Corporativa H.P., S.A. de C.V. cumplió con los requisitos enlistados en el diverso a 
que se hace referencia en el antecedente 3 del presente oficio. 

2. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio 601-II-5076 del 7 de abril de 2004, 
manifestó su opinión en el sentido de que Sociedad Corporativa H.P., S.A. de C.V. reúne en términos 
generales las condiciones mínimas necesarias para organizarse y operar como sociedad financiera  
de objeto limitado. 

3. Que el sector financiero debe contribuir de manera fundamental al financiamiento del crecimiento 
económico en México. 

4. Que en razón de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Gobierno Federal  
ha determinado como estrategia, del objetivo rector relativo a la conducción responsable de la marcha 
económica del país, la necesidad de fortalecer a los intermediarios no bancarios y abrir el espectro  
de posibilidades para que el ahorrador o el acreditado tengan acceso a una grama más amplia de 
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instrumentos financieros, a fin de permitir una sana competencia en el sistema financiero mexicano y 
obtener mejores rendimientos y servicios para los usuarios. 

5. Que conforme a las premisas del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2002-2006,  
un sistema financiero sólido y eficiente es imprescindible para alcanzar tasas de crecimiento económico 
vigorosas y sostenidas en el mediano plazo. 

6. Que se requiere impulsar la libre concurrencia y competencia en el sector financiero, que permita 
otorgar esquemas de crédito que atiendan a todos los sectores y que garantice, en la práctica, que los 
frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen a la población y se traduzcan efectivamente en 
mayor bienestar, y 

7. Que una vez analizada la información y documentación presentada y razonados los argumentos 
propios y los vertidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta Secretaría tiene a bien emitir 
la siguiente: 

RESOLUCION 

UNICO.- Se autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de objeto limitado,  
que se denominará Corporación Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, en 
los siguientes términos: 

PRIMERO.- Se autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de objeto limitado que 
se denominará Corporación Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado. 

SEGUNDO.- La sociedad tiene por objeto la captación de recursos provenientes de la colocación  
de instrumentos previamente calificados por una institución calificadora de valores, inscritos en el Registro 
Nacional de Valores para su posterior colocación en el mercado de valores, a través de intermediarios 
autorizados para ello por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la obtención de créditos con 
todo tipo de entidades financieras del país y del extranjero, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, así como otorgar créditos para la adquisición, desarrollo y construcción de todo tipo de bienes 
inmuebles. 

TERCERO.- El capital social de Corporación Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado, es variable. 

El capital mínimo fijo sin derecho a retiro es de $32’500,000.00 (treinta y dos millones quinientos mil 
pesos 00/100), moneda nacional. 

El capital variable es ilimitado. 

CUARTO.- El domicilio social de Corporación Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado, es la ciudad de León, Guanajuato. 

QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia  
naturaleza, intransmisible. 

SEXTO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, Corporación Hipotecaria, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado, se ajustará, en su organización y operación, a las disposiciones 
de la Ley de Instituciones de Crédito, a las Reglas Generales a que deberán sujetarse las sociedades a 
que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, a las que emita el 
Banco de México respecto de sus operaciones y a las demás que, por su propia naturaleza, le resulten 
aplicables, así como a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

SEPTIMO.- Para los efectos de la presente Resolución, Sociedad Corporativa H.P., S.A. de C.V. 
deberá presentar a la aprobación de esta Secretaría, dentro de un plazo de 60 días contados a partir de 
su notificación, el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas en la cual se acuerde el 
cambio de denominación de la sociedad por la de Corporación Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado, así como las modificaciones procedentes a sus estatutos sociales, para 
adecuarlos a su organización y operación como sociedad financiera de objeto limitado. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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México, D.F., a 10 de junio de 2004.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil 

Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 197654) 

 

 

RESOLUCION que modifica a la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 42 fracción VI del Código Fiscal de la Federación; 36 fracción I inciso e), 43, 86-A fracción I, 144 
fracción XIII y 158 de la Ley Aduanera, y 1o., 4o. y 6o. fracción XXXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta Secretaría resuelve expedir la siguiente: 

RESOLUCION QUE MODIFICA A LA DIVERSA QUE ESTABLECE EL MECANISMO PARA 
GARANTIZAR EL PAGO DE CONTRIBUCIONES EN MERCANCIAS SUJETAS A PRECIOS 

ESTIMADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Artículo Unico. Se reforman los artículos tercero; sexto quinto párrafo y octavo primer párrafo y 
fracción II segundo párrafo; se deroga el artículo séptimo; y se adicionan los artículos cuarto y quinto a la 
Resolución que Establece el Mecanismo para Garantizar el Pago de Contribuciones en Mercancías 
Sujetas a Precios Estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones, para quedar de la 
siguiente forma: 

“TERCERO. Los importadores que hayan otorgado una garantía en términos de los artículos segundo 
y sexto de la presente Resolución, deberán contar con la factura certificada o el informe de verificación 
que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo octavo de la presente Resolución y ponerlos a 
disposición de la autoridad cuando ésta así lo requiera. 

CUARTO. Los importadores podrán solicitar la cancelación de la garantía otorgada en los términos de los 
artículos 86-A de la Ley Aduanera y segundo de la presente Resolución, presentando ante la institución 
de crédito o casa de bolsa emisora de la constancia, copia del pedimento de importación, el ejemplar de 
la constancia de depósito o garantía destinada al importador y la solicitud de liberación de la garantía, 
cuando haya transcurrido el plazo de 3 meses a partir de la importación y sin que la autoridad aduanera le 
haya avisado a la institución de crédito o casa de bolsa, el inicio del ejercicio de sus facultades de 
comprobación. 
QUINTO. Cuando vencido el plazo de 6 meses a que se refiere el artículo 86-A, fracción I de la  
Ley Aduanera, el contribuyente no retire de la institución de crédito o casa de bolsa los depósitos en 
cuenta aduanera de garantía, éstos se transferirán con sus rendimientos a la Tesorería de la Federación, 
quedando a salvo durante 2 años los derechos del contribuyente para solicitar su devolución ante la 
autoridad competente, de lo contrario dichos depósitos prescribirán en los términos del artículo 36 de la 
Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 
SEXTO. 
............................................................................................................................................................ 
Quienes se sujeten a lo dispuesto en este artículo, no podrán cambiar de opción durante un plazo de dos 
años, por lo que antes del vencimiento del semestre garantizado, deberán efectuar los trámites 
correspondientes para el otorgamiento de la garantía global que ampare las importaciones que vayan a 
efectuar durante el semestre siguiente. En el caso de no cumplir con lo anterior, no podrán sujetarse a lo 
dispuesto en el presente artículo durante los dos años posteriores al vencimiento de dicho semestre. 
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.........................................................................................................................................................................

.. 
SEPTIMO. Se deroga. 

OCTAVO. Las facturas certificadas y los informes de verificación que los importadores están 
obligados a tener y exhibir cuando las autoridades así lo requieran, en términos del artículo tercero de la 
presente Resolución, deberán reunir los siguientes requisitos: 

....................................................................................................................................................................
...... 

II.
 ...........................................................................................................................................................
..... 

El informe de verificación deberá ser expedido por una entidad de inspección previa, reconocida por la 
Secretaría de Economía, en los términos de las Reglas de operación de las entidades de inspección 
previa reconocidas para expedir informes de verificación, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de septiembre de 1998.” 

DISPOSICION TRANSITORIA 
UNICA. La presente Resolución entrará en vigor el 1 de agosto de 2004. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de mayo de 2004.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 

ACUERDO por el que se delega a favor de los delegados de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en las entidades federativas y en la zona metropolitana del Valle de México, la facultad del titular de 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, para celebrar convenios y acuerdos de colaboración, 
coordinación y concertación con los gobiernos de los estados, sus municipios, el Distrito Federal y sus 
delegaciones políticas, 
así como con instituciones de educación media, superior y posgrado, en las materias competencia de este 
órgano desconcentrado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Procurador Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16, 17, 18, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o., 2o. fracción XXXI inciso c), 40, 41, 42, 118 fracciones I, XXXII y XXXV, 138 en relación con 
el 19, y 139 fracción XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2003, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de mayo de 2001, bajo el rubro de Normas básicas de acción gubernamental, se 
establece como objetivo que la actuación de la administración se efectúe en observancia al principio de 
“Apego a la Legalidad”, el que será estrictamente respetado por el Ejecutivo Federal, observando en todo 
momento, los límites, acotamientos y condiciones que le impone el orden jurídico para el caso particular 
de que se trate, y la sujeción a la Ley por parte de los servidores públicos de la Administración Pública 
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Federal, ajustando las acciones de la autoridad gubernamental a lo que de manera expresa le permiten 
las normas jurídicas, principio que distinguirá la acción del Ejecutivo Federal. 

Que la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente es un Organo Desconcentrado de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con atribuciones para vigilar y evaluar el 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a la prevención y control de la contaminación 
ambiental, a la restauración de los recursos naturales, así como a la preservación y protección de los 
recursos forestales, de vida silvestre, quelonios, mamíferos marinos y especies acuáticas en riesgo, sus 
ecosistemas y recursos genéticos, la zona federal marítimo terrestre, playas marítimas y terrenos 
ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, las áreas naturales protegidas, así como 
en materia de impacto ambiental y ordenamiento ecológico de competencia federal, y establecer políticas 
y lineamientos administrativos para tal efecto. 

Que para cumplir cabalmente con los fines que tiene encomendados en el territorio nacional, la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, cuenta con delegaciones en las entidades federativas y 
en  
la zona metropolitana del Valle de México, las que realizan las funciones que tienen asignadas por 
mandato normativo, dentro de la circunscripción territorial prevista en el Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente  
en las entidades federativas; publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de marzo de 
dos  
mil tres. 

Que con el fin de ampliar las acciones para el cuidado de los recursos naturales, la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente ha venido concertando convenios de colaboración y coordinación con 
los estados y municipios, sentando las bases para una posterior desconcentración y descentralización de 
las actividades de inspección y vigilancia, en los ámbitos estatales y municipales, en el estricto marco de 
la legislación aplicable. 

Que para cumplir con la función encomendada a este Organo Desconcentrado, es necesario que los 
delegados de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la zona 
metropolitana del Valle de México, cuenten con la facultad expresa para suscribir convenios y acuerdos 
de colaboración y coordinación con los gobiernos de los estados, sus municipios, el Distrito Federal y sus 
delegaciones políticas, para con ello poder cumplir con los fines previstos por mandato del legislador a 
este Organo Desconcentrado, y 

Que a efecto de procurar la mejor organización del trabajo y agilizar el despacho de los asuntos 
competencia de esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, precisados en los anteriores 
considerandos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO: Se delega a favor de los delegados de este Organo Desconcentrado en las 
entidades federativas y en la zona metropolitana del Valle de México, la facultad del titular de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, para celebrar convenios y acuerdos de colaboración y 
coordinación  
con los gobiernos de los estados, sus municipios, el Distrito Federal y sus delegaciones políticas; así 
como con instituciones de educación media, superior y posgrado, en las materias competencia de esta 
Procuraduría. 

Los convenios y acuerdos de colaboración, coordinación o concertación a que se refiere el presente 
artículo, deberán tener por objeto alguno de los siguientes: 

1. La coordinación de acciones entre esta Procuraduría y los gobiernos de estados, sus municipios, el 
Distrito Federal y sus delegaciones políticas, para que éstos pongan a disposición de las delegaciones de 
este Organo Desconcentrado, personal con el perfil que ésta requiera, para realizar actividades conjuntas  
de inspección y vigilancia, en las materias de su competencia. 

2. Servicio social. La concertación para la realización de actividades conjuntas con instituciones de 
educación media y superior, encaminadas a: la superación académica, la formación y capacitación 
profesional, el desarrollo de la ciencia y la tecnología; y la divulgación del conocimiento, en todas aquellas 
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áreas de coincidencia de sus finalidades e intereses institucionales, mediante la planeación, programación  
y realización de las acciones de colaboración, intercambio y apoyo mutuo que beneficien a las partes y a 
la sociedad. 

3. Prácticas profesionales. La concertación para que alumnos y pasantes de instituciones de 
educación media, superior y posgrado tengan la oportunidad de poner en práctica los conocimientos 
adquiridos en las aulas, a través del servicio social y las prácticas profesionales en distintas áreas de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, de acuerdo a los requerimientos que para tal efecto se 
les haga a las distintas instituciones académicas. 

ARTICULO SEGUNDO: Para el adecuado control y seguimiento del ejercicio de la facultad que se 
delega por medio del presente Acuerdo, la Subprocuraduría Jurídica se encargará de llevar un Registro 
de  
los instrumentos que sean celebrados por las delegaciones de este Organo Desconcentrado, para lo cual 
los mismos deberán ser remitidos a la citada unidad administrativa con la debida anticipación, a efecto de 
que sean dictaminados por la Dirección General de Control de Procedimientos Administrativos y Consulta, 
y le sea asignado el correspondiente número de folio. 

ARTICULO TERCERO: Los convenios y acuerdos de colaboración o coordinación que sean 
celebrados por la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, deberán contener 
como mínimo lo siguiente: 

1. Precisión en el objeto. 
2. Apartado de fundamentación en el que se señalen los preceptos de las leyes, reglamentos o 

cualquier otra disposición jurídica que proporcionen sustento jurídico al instrumento que pretenda 
suscribirse. 

3. El fundamento jurídico en el que se faculte y de competencia a la entidad federativa, municipio  
o delegación política, o institución de educación, para suscribir convenios o acuerdos con la Federación. 

4. Materia y facultad objeto del acuerdo o convenio. 
5. Establecimiento de órganos de evaluación de las acciones contenidas en el convenio. 
6. Anexos técnicos. 
7. Definición de mecanismos de información para garantizar el cumplimiento de su objeto. 
8. Vigencia del convenio. 
9. Formas de terminación y de modificación. 
10. Número y duración de prórrogas. 
11. Formas de solución de controversias. 
ARTICULO CUARTO: La delegación de facultades a que se refiere este Acuerdo no excluye la 

posibilidad de su ejercicio directo por parte del Titular de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, conforme al Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

ARTICULO QUINTO: Los delegados de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las 
entidades federativas y en la zona metropolitana del Valle de México, serán responsables de los acuerdos  
y convenios que formalicen en el ejercicio de las facultades conferidas en el presente Acuerdo 
Delegatorio. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil 
cuatro.-  
El Procurador Federal de Protección al Ambiente, José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
ACUERDO mediante el cual se delegan facultades al Director de Operación y Supervisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Energía.- Subsecretaría de Hidrocarburos.- Dirección General de Gas L.P. 

CESAR ALEJANDRO MONRAZ SUSTAITA, Director General de Gas L.P., de la Subsecretaría de 
Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 33 de la  
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, 4, 13 y 16 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 4, 9, 14 y 16 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
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Petróleo; 1, 3 fracción III inciso c), 12, 13 y 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; 1 y 3  
del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo; se expide el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES  
AL DIRECTOR DE OPERACION Y SUPERVISION 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que el 4 de junio de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Energía. 
SEGUNDO.- Que el 11 de abril de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

mediante el cual el Director General de Gas L.P. de la Subsecretaría de Hidrocarburos de la Secretaría de 
Energía delega facultades al titular de la Dirección de Operación y Supervisión. 

TERCERO.- Que el 26 de enero de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría  
de Energía. 

CUARTO.- Que el primer párrafo del artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, 
señala que al frente de cada Dirección General y Unidad habrá un Director General y un Jefe de Unidad, 
respectivamente, quienes se auxiliarán por los directores y subdirectores de área, y jefes de 
departamento, así como por el personal técnico y administrativo necesario que figure en el presupuesto 
autorizado. 

QUINTO.- Que el segundo párrafo del artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, 
establece que los directores y subdirectores de área y los jefes de departamento quedan facultados para 
ejercer las funciones que son competencia del Jefe de Unidad o Director General Titular del Area en la 
que presten sus servicios, respecto al trámite de los asuntos hasta dejarlos en estado de resolución en la 
esfera de sus respectivas responsabilidades y previo acuerdo de dicho titular; asimismo, señala que los 
directores de área podrán suscribir, a nombre de la Unidad o Dirección General, los documentos que les 
autorice el titular de la misma, a fin de simplificar trámites y procedimientos administrativos que son de su 
competencia. 

SEXTO.- Que el artículo 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, establece las 
atribuciones de la Dirección General de Gas L.P. 

SEPTIMO.- Que el penúltimo párrafo del artículo 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía, establece que las atribuciones señaladas en el propio artículo podrán ser ejercidas por los 
siguientes servidores públicos: el Director de Operación y Supervisión; el Director de Normalización; el 
Director de Apoyo Legal, y el Director de Enlace, Estadística y Asuntos Especiales, de acuerdo con las 
asignaciones de responsabilidades que les confiera el Subsecretario de Hidrocarburos, el Director 
General de Gas L.P. o, en su caso, los manuales de organización que se publiquen en el Diario Oficial 
de la Federación; por lo que se: 

ACUERDA 
UNICO.- El Director de Operación y Supervisión adscrito a la Dirección General de Gas L.P., queda 

facultado para ejercer las funciones y responsabilidades conferidas y que son competencia de dicha 
Dirección General, respecto al trámite de los asuntos hasta dejarlos en estado de resolución en la esfera 
de sus respectivas responsabilidades. Asimismo, podrá suscribir los documentos que a continuación se 
mencionan, a fin de simplificar trámites y procedimientos administrativos que son de su competencia. 

• Otorgar los permisos en materia de gas licuado de petróleo, salvo cuando se trate de ventas de 
primera mano, transporte por medio de ductos y distribución por ductos; 

• Fomentar y vigilar la observancia de condiciones técnicas y de seguridad y demás normas 
relacionadas con el transporte, almacenamiento y distribución del gas L.P., excepto cuando se 
realice por medio de ductos; 

• Realizar visitas de verificación o comprobación de las instalaciones relativas al transporte, 
almacenamiento y distribución de gas L.P., a fin de comprobar que se cumplan con las normas 
legales y disposiciones contenidas en los ordenamientos respectivos, salvo aquellas que sean 
del ámbito de competencia de otras unidades administrativas y, en su caso, coordinar con las 
entidades federativas la verificación del cumplimiento con las normas oficiales mexicanas; 

• Solicitar a las unidades de verificación aprobadas por la Secretaría, los apoyos necesarios a fin 
de verificar que los titulares de los permisos de transporte, almacenamiento y distribución de gas 
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L.P., excepto cuando se realicen por medio de ductos, cumplan con las normas legales 
aplicables  
y disposiciones contenidas en los ordenamientos respectivos; 

• Participar en la revisión y determinación de los componentes del precio de venta del gas L.P.; 
• Suscribir documentos relativos a visitas de verificación o comprobación, así como las 

resoluciones en el ámbito de su competencia; 
• Iniciar procedimiento administrativo en contra de todas aquellas personas físicas o morales que 

incumplan las disposiciones en materia de gas L.P.; 
• Autorizar y registrar la cesión de permisos en materia de gas licuado de petróleo, salvo cuando 

se trate de ventas de primera mano, transporte por medio de ductos y distribución por ductos; 
• Imponer y ejecutar las sanciones establecidas en la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en el Ramo del Petróleo y el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, así como 
en otras disposiciones jurídicas aplicables; 

• Confirmación de imposición de medidas de seguridad; 
• Levantamiento de sellos; 
• Levantamiento de medidas de seguridad. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo deja sin efectos al diverso publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 11 de abril de 2003. 
TERCERO.- Se ratifican los actos y procedimientos administrativos substanciados en términos del 

acuerdo que se sustituye.  
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de abril de dos mil cuatro.- Así 

lo proveyó y firma el Director General de Gas L.P., de la Subsecretaría de Hidrocarburos de la Secretaría 
de Energía, con fundamento en los artículos 26 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal;  
3 fracción III inciso c), 12, 13 y 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, así como el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, publicado en dicho medio el día 26 de enero de 2004.- El Director General, César 
Alejandro Monraz Sustaita.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO mediante el cual se delegan facultades al Director de Enlace, Estadística y Asuntos Especiales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Energía.- Subsecretaría de Hidrocarburos.- Dirección General de Gas L.P. 

CESAR ALEJANDRO MONRAZ SUSTAITA, Director General de Gas L.P., de la Subsecretaría de 
Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 33 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, 4, 13 y 16 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 4, 9, 14 y 16 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo; 1, 3 fracción III inciso c), 12, 13 y 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; 1 y 3  
del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo; se expide el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES AL DIRECTOR DE ENLACE, 
ESTADISTICA Y ASUNTOS ESPECIALES 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que el 4 de junio de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Energía. 
SEGUNDO.- Que el 11 de abril de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

mediante el cual el Director General de Gas L.P. de la Subsecretaría de Hidrocarburos de la Secretaría de 
Energía delega facultades al titular de la Dirección de Enlace, Estadística y Asuntos Especiales. 
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TERCERO.- Que el 26 de enero de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto  

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía. 

CUARTO.- Que el primer párrafo del artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, 
señala que al frente de cada Dirección General y Unidad habrá un Director General y un Jefe de Unidad, 
respectivamente, quienes se auxiliarán por los directores y subdirectores de área, y jefes de 
departamento, así como por el personal técnico y administrativo necesario que figure en el presupuesto 
autorizado. 

QUINTO.- Que el segundo párrafo del artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, 
establece que los directores y subdirectores de área y los jefes de departamento quedan facultados para 
ejercer las funciones que son competencia del Jefe de Unidad o Director General Titular del Area en la 
que presten sus servicios, respecto al trámite de los asuntos hasta dejarlos en estado de resolución en la 
esfera de sus respectivas responsabilidades y previo acuerdo de dicho titular; asimismo, señala que los 
directores de área podrán suscribir, a nombre de la Unidad o Dirección General, los documentos que les 
autorice el titular de la misma, a fin de simplificar trámites y procedimientos administrativos que son de su 
competencia. 

SEXTO.- Que el artículo 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, establece las 
atribuciones de la Dirección General de Gas L.P. 

SEPTIMO.- Que el penúltimo párrafo del artículo 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía, establece que las atribuciones señaladas en el propio artículo podrán ser ejercidas por los 
siguientes servidores públicos: el Director de Operación y Supervisión; el Director de Normalización; el 
Director de Apoyo Legal, y el Director de Enlace, Estadística y Asuntos Especiales, de acuerdo con las 
asignaciones de responsabilidades que les confiera el Subsecretario de Hidrocarburos, el Director 
General de Gas L.P. o, en su caso, los manuales de organización que se publiquen en el Diario Oficial 
de la Federación; por lo que se: 

ACUERDA 
UNICO.- El Director de Enlace, Estadística y Asuntos Especiales adscrito a la Dirección General de 

Gas L.P., queda facultado para ejercer las funciones y responsabilidades conferidas y que son 
competencia de dicha Dirección General, respecto al trámite de los asuntos hasta dejarlos en estado de 
resolución en la esfera de sus respectivas responsabilidades. Asimismo, podrá suscribir los documentos 
que a continuación se mencionan, a fin de simplificar trámites y procedimientos administrativos que son 
de su competencia. 

• Elaborar y, en su caso, dar seguimiento a los contratos y convenios en los que la Dirección 
General de Gas L.P. sea parte; 

• Llevar a cabo el seguimiento del procedimiento para verificar el cumplimiento con condiciones de 
seguridad en instalaciones de gas L.P.; 

• Llevar a cabo el seguimiento del Programa de Reposición de Recipientes Portátiles para 
contener Gas L.P.; 

• Llevar a cabo el seguimiento de los informes a cargo de los permisionarios; 
• Elaborar las estadísticas de la información de la Dirección General de Gas L.P.; 
• Suscribir documentos relativos a su competencia; 
• Iniciar procedimiento administrativo en contra de todas aquellas personas físicas o morales que 

incumplan las disposiciones en materia de gas L.P.; 
• Imponer y ejecutar las sanciones establecidas en la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en el Ramo del Petróleo y el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, así como 
en otras disposiciones jurídicas aplicables; 

• Elaborar respuestas a particulares y autoridades; 
• Confirmación de imposición de medidas de seguridad; 
• Levantamiento de sellos de clausura; 
• Levantamiento de medidas de seguridad. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo deja sin efectos al diverso publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 11 de abril de 2003. 
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TERCERO.- Se ratifican los actos y procedimientos administrativos substanciados en términos del 

acuerdo que se sustituye.  
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de abril de dos mil cuatro.- Así 

lo proveyó y firma el Director General de Gas L.P., de la Subsecretaría de Hidrocarburos de la Secretaría 
de Energía, con fundamento en los artículos 26 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal;  
3 fracción III inciso c), 12, 13 y 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, así como el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, publicado en dicho medio el día 26 de enero de 2004.- El Director General, César 
Alejandro Monraz Sustaita.- Rúbrica. 
ACUERDO mediante el cual se delegan facultades al Director de Apoyo Legal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Energía.- Subsecretaría de Hidrocarburos.- Dirección General de Gas L.P. 

CESAR ALEJANDRO MONRAZ SUSTAITA, Director General de Gas L.P., de la Subsecretaría de 
Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 33 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, 4, 13 y 16 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 4, 9, 14 y 16 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo; 1, 3 fracción III inciso c), 12, 13 y 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; 1 y 3  
del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo; se expide el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES AL DIRECTOR DE APOYO LEGAL 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que el 4 de junio de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Energía. 
SEGUNDO.- Que el 11 de abril de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

mediante el cual el Director General de Gas L.P. de la Subsecretaría de Hidrocarburos de la Secretaría de 
Energía delega facultades al titular de la Dirección de Apoyo Legal. 

TERCERO.- Que el 26 de enero de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría  
de Energía. 

CUARTO.- Que el primer párrafo del artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, 
señala que al frente de cada Dirección General y Unidad habrá un Director General y un Jefe de Unidad, 
respectivamente, quienes se auxiliarán por los directores y subdirectores de área, y jefes de 
departamento, así como por el personal técnico y administrativo necesario que figure en el presupuesto 
autorizado. 

QUINTO.- Que el segundo párrafo del artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, 
establece que los directores y subdirectores de área y los jefes de departamento quedan facultados para 
ejercer las funciones que son competencia del Jefe de Unidad o Director General Titular del Area en la 
que presten sus servicios, respecto al trámite de los asuntos hasta dejarlos en estado de resolución en la 
esfera de sus respectivas responsabilidades y previo acuerdo de dicho titular; asimismo, señala que los 
directores de área podrán suscribir, a nombre de la Unidad o Dirección General, los documentos que les 
autorice el titular de la misma, a fin de simplificar trámites y procedimientos administrativos que son de su 
competencia. 

SEXTO.- Que el artículo 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, establece las 
atribuciones de la Dirección General de Gas L.P. 

SEPTIMO.- Que el penúltimo párrafo del artículo 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía, establece que las atribuciones señaladas en el propio artículo podrán ser ejercidas por los 
siguientes servidores públicos: el Director de Operación y Supervisión; el Director de Normalización; el 
Director de Apoyo Legal, y el Director de Enlace, Estadística y Asuntos Especiales, de acuerdo con las 
asignaciones de responsabilidades que les confiera el Subsecretario de Hidrocarburos, el Director 
General de Gas L.P. o, en su caso, los manuales de organización que se publiquen en el Diario Oficial 
de la Federación; por lo que se: 
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ACUERDA 

UNICO.- El Director de Apoyo Legal adscrito a la Dirección General de Gas L.P., queda facultado para 
ejercer las funciones y responsabilidades conferidas y que son competencia de dicha Dirección General, 
respecto al trámite de los asuntos hasta dejarlos en estado de resolución en la esfera de sus respectivas 
responsabilidades. Asimismo, podrá suscribir los documentos que a continuación se mencionan, a fin de 
simplificar trámites y procedimientos administrativos que son de su competencia. 

• Requerimientos. 
• Inicios de Procedimiento Administrativo. 
• Imponer y ejecutar las sanciones establecidas en la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en el Ramo del Petróleo y el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, así como 
en otras disposiciones jurídicas aplicables. 

• Revocación de permisos. 
• Revocación de a probaciones. 
• Respuestas a particulares y autoridades. 
• Confirmación de imposición de medidas de seguridad. 
• Levantamiento de sellos. 
• Levantamiento de medidas de seguridad. 
• Resolución a recursos administrativos que se interpongan. 
• Resoluciones en el ámbito de su competencia. 
• Promover la difusión de las disposiciones jurídicas, así como los formatos de trámites e 

información correspondiente, en materia de gas L.P., excepto cuando se realice por medio de 
ductos. 

• Formular las consultas y solicitudes necesarias ante otras dependencias del Ejecutivo Federal, 
derivadas de la aplicación de los artículos 25, 27 y 28 constitucionales y sus disposiciones 
reglamentarias en el ámbito de su competencia. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo deja sin efectos al diverso publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 11 de abril de 2003. 
TERCERO.- Se ratifican los actos y procedimientos administrativos substanciados en términos del 

acuerdo que se sustituye.  
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de abril de dos mil cuatro.- Así 

lo proveyó y firma el Director General de Gas L.P., de la Subsecretaría de Hidrocarburos de la Secretaría 
de Energía, con fundamento en los artículos 26 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal;  
3 fracción III inciso c), 12, 13 y 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, así como el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, publicado en dicho medio el día 26 de enero de 2004.- El Director General, César 
Alejandro Monraz Sustaita.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO mediante el cual se delegan facultades al Director de Normalización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Energía.- Subsecretaría de Hidrocarburos.- Dirección General de Gas L.P. 

CESAR ALEJANDRO MONRAZ SUSTAITA, Director General de Gas L.P., de la Subsecretaría de 
Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 33 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, 4, 13 y 16 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 4, 9, 14 y 16 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
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Petróleo; 1, 3 fracción III inciso c), 12, 13 y 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; 1 y 3  
del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo; se expide el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES AL DIRECTOR DE 
NORMALIZACION 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que el 4 de junio de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Energía. 
SEGUNDO.- Que el 11 de abril de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

mediante el cual el Director General de Gas L.P. de la Subsecretaría de Hidrocarburos de la Secretaría de 
Energía delega facultades al titular de la Dirección de Normalización. 

TERCERO.- Que el 26 de enero de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría  
de Energía. 

CUARTO.- Que el primer párrafo del artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, 
señala que al frente de cada Dirección General y Unidad habrá un Director General y un Jefe de Unidad, 
respectivamente, quienes se auxiliarán por los directores y subdirectores de área, y jefes de 
departamento, así como por el personal técnico y administrativo necesario que figure en el presupuesto 
autorizado. 

QUINTO.- Que el segundo párrafo del artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, 
establece que los directores y subdirectores de área y los jefes de departamento quedan facultados para 
ejercer las funciones que son competencia del Jefe de Unidad o Director General Titular del Area en la 
que presten sus servicios, respecto al trámite de los asuntos hasta dejarlos en estado de resolución en la 
esfera de sus respectivas responsabilidades y previo acuerdo de dicho titular; asimismo, señala que los 
directores de área podrán suscribir, a nombre de la Unidad o Dirección General, los documentos que les 
autorice el titular de la misma, a fin de simplificar trámites y procedimientos administrativos que son de su 
competencia. 

SEXTO.- Que el artículo 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, establece las 
atribuciones de la Dirección General de Gas L.P. 

SEPTIMO.- Que el penúltimo párrafo del artículo 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía, establece que las atribuciones señaladas en el propio artículo podrán ser ejercidas por los 
siguientes servidores públicos: el Director de Operación y Supervisión; el Director de Normalización; el 
Director de Apoyo Legal, y el Director de Enlace, Estadística y Asuntos Especiales, de acuerdo con las 
asignaciones de responsabilidades que les confiera el Subsecretario de Hidrocarburos, el Director 
General de Gas L.P. o, en su caso, los manuales de organización que se publiquen en el Diario Oficial 
de la Federación; por lo que se: 

ACUERDA 

UNICO.- El Director de Normalización adscrito a la Dirección General de Gas L.P., queda facultado 
para ejercer las funciones y responsabilidades conferidas y que son competencia de dicha Dirección 
General, respecto al trámite de los asuntos hasta dejarlos en estado de resolución en la esfera de sus 
respectivas responsabilidades. Asimismo, podrá suscribir los documentos que a continuación se 
mencionan, a fin de simplificar trámites y procedimientos administrativos que son de su competencia. 

• Aprobar y hacer el seguimiento operativo de las personas acreditadas en materia de gas L.P., 
excepto cuando se realice por medio de ductos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, el Reglamento de Gas Licuado de 
Petróleo y las normas oficiales mexicanas aplicables; 

• Participar en la promoción y elaboración de normas oficiales mexicanas, con objeto de satisfacer 
los requisitos técnicos y de seguridad en lo concerniente al transporte, almacenamiento y 
distribución de gas L.P., excepto cuando se realice por medio de ductos; 

• Participar en los Comités Consultivos Nacionales de Normalización en las materias relacionadas 
con el ejercicio de sus atribuciones, así como en los subcomités y grupos de trabajo respectivos; 
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• Participar con las unidades administrativas de la Secretaría, en la elaboración de los 

anteproyectos de normas oficiales mexicanas que les correspondan; 

• Verificar o comprobar la aplicación y el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, que en 
materia de gas L.P. se expidan, excepto cuando se realice por medio de ductos; 

• Realizar la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas en materia de gas 
L.P., excepto cuando se realice por medio de ductos, así como aprobar a las personas 
acreditadas que se requieran para dicha evaluación; 

• Suscribir documentos relativos a visitas de verificación o comprobación, aprobaciones de 
unidades de verificación, laboratorios de prueba y organismos de certificación; 

• Suscribir certificaciones de producto y opiniones técnicas en materia de gas L.P. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo deja sin efectos al diverso publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 11 de abril de 2003. 

TERCERO.- Se ratifican los actos y procedimientos administrativos substanciados en términos del 
acuerdo que se sustituye.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de abril de dos mil cuatro.- Así 
lo proveyó y firma el Director General de Gas L.P., de la Subsecretaría de Hidrocarburos de la Secretaría 
de Energía, con fundamento en los artículos 26 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal;  
3 fracción III inciso c), 12, 13 y 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, así como el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, publicado en dicho medio el día 26 de enero de 2004.- El Director General, César 
Alejandro Monraz Sustaita.- Rúbrica.  

SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVOCATORIA para la acreditación de organismos de certificación que deseen llevar a cabo la evaluación 
de la conformidad de arroz, café verde, chile poblano, serrano y jalapeño y limón persa con el pliego de 
condiciones correspondiente, para la obtención de la licencia de uso de la marca oficial México Calidad 
Suprema, propiedad del Ejecutivo Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

CONVOCATORIA PARA LA ACREDITACION DE ORGANISMOS DE CERTIFICACION QUE DESEEN LLEVAR A 
CABO LA EVALUACION DE LA CONFORMIDAD DE ARROZ, CAFE VERDE, CHILE POBLANO, SERRANO Y 
JALAPEÑO Y LIMON PERSA CON EL PLIEGO DE CONDICIONES CORRESPONDIENTE, PARA LA OBTENCION 
DE LA LICENCIA DE USO DE LA MARCA OFICIAL “MEXICO CALIDAD SUPREMA” PROPIEDAD DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

La Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 90 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1o., 2o. fracción II incisos e), f) y g), 3o. fracciones I, III, IV-A y XII, 68, 69, 70-C, 76, 78, 
80, 118 y 119 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 74, 84, 85, 87 y 88 del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 2o., 3o., 4o., 8o., 9o. y 19 fracciones VIII, XI, XIII, 
XIV, XV  
y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, en conjunto con la Entidad Mexicana de 
Acreditación, A.C., emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA 
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Dirigida a los organismos de certificación acreditados en los términos de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización que se interesen en obtener una acreditación adicional para llevar a cabo la 
evaluación de la conformidad de arroz, café verde, chile poblano, serrano y jalapeño y limón persa con las 
especificaciones del pliego de condiciones correspondiente, así como la licencia para el uso de la marca 
oficial “México Calidad Suprema”, cuya propiedad corresponde al Poder Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Economía, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. 

Los pliegos de condiciones antes mencionados, pueden ser consultados en la página de Internet de la 
Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, www.economia.gob.mx, o bien, directamente 
en el domicilio de dicha unidad administrativa, ubicado en avenida Puente de Tecamachalco número 6, 
colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México. 

A. Requisitos para la obtención de la acreditación 
Los organismos de certificación interesados en obtener la acreditación para la evaluación de la 

conformidad de arroz, café verde, chile poblano, serrano y jalapeño y limón persa con el pliego de 
condiciones correspondiente deberán:  

A.1 Presentar una solicitud de acreditación ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., sita en 
Manuel María Contreras número 133, piso 6, colonia Cuauhtémoc, 06597, México, D.F., en el formato que 
ésta elabore para tal efecto, indicando el producto o productos que pretende evaluar con base en el pliego 
de condiciones correspondiente, acompañándolo con los siguientes documentos: 

a) Manual de Procedimientos de Aseguramiento de la Calidad y procedimientos técnicos operativos de 
certificación del pliego o los pliegos de condiciones correspondientes. Dichos manuales deberán estar 
basados en las normas mexicanas de sistemas de calidad, y cumplir con los requisitos establecidos en la 
Norma Mexicana NMX-EC-065-IMNC-2000, "Requisitos generales para organismos de certificación que 
operan sistemas de certificación de producto". 

b) Demostrar que se cuenta con la adecuada capacidad técnica, material y humana, en relación  
con los servicios que pretende prestar, de acuerdo con lo establecido en la Norma Mexicana  
NMX-EC-065-IMNC-2000, a través de la evaluación que llevará a cabo la Entidad Mexicana de Acreditación, 
A.C. 

c) Currícula del personal que realizará las labores de certificación del pliego o los pliegos de 
condiciones correspondientes. 

A.2 El personal que se destine para las labores de certificación deberá: 
a) Contar con una escolaridad mínima de educación media superior. 
b) Tomar el curso de inducción que impartirá la Dirección General de Normas de la Secretaría de 

Economía, en el lugar y fecha que se les indicará al momento de presentar su solicitud de acreditación, y 
c) Aprobar con una calificación de 80 sobre 100, el examen de conocimientos que aplicará y calificará 

de manera coordinada la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., y la Dirección General de Normas, para 
efecto de proceder, en su caso, a la acreditación del organismo de certificación correspondiente. 

B. Requisitos para la obtención de la licencia de uso de la marca oficial “México Calidad 
Suprema” 

Para que la Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, otorgue la 
licencia para el uso no exclusivo de la marca oficial “México Calidad Suprema”, los organismos de 
certificación interesados deberán: 

B.1 Haber obtenido de la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., la acreditación para evaluar la 
conformidad de arroz, café verde, chile poblano, jalapeño y serrano y limón persa, de acuerdo con el 
pliego de condiciones correspondiente; 

B.2 Solicitar a la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, en escrito libre la 
solicitud de licencia de uso no exclusivo de la marca oficial “México Calidad Suprema”, acompañado de la 
siguiente documentación: 

a) Original y copia para cotejo del acta constitutiva del organismo de certificación interesado; 

b) Original y copia para cotejo de la acreditación correspondiente; 
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c) Cinco originales del contrato de licencia correspondiente (que se deberá solicitar a la Dirección 

General de Normas), con firmas autógrafas del representante legal del organismo de certificación que 
cuente con las facultades legales necesarias para ello. 

El interesado deberá cubrir los derechos por la inscripción del contrato de licencia de uso no exclusivo 
de la marca oficial, ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, de acuerdo al formato único de 
ingreso por servicios. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 10 de junio de 2004.- El Director General de Normas, Miguel 
Aguilar Romo.- Rúbrica.- La Directora Ejecutiva de la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., María 
Isabel López Martínez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, REPRESENTADA POR EL C. LIC. FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE ECONOMIA, ASISTIDO POR EL C. LIC. SERGIO ALEJANDRO GARCIA 
DE ALBA ZEPEDA, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y, POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL LICENCIADO 
FRANCISCO JAVIER RAMIREZ ACUÑA, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, QUIEN ES 
ASISTIDO POR LOS CC. LICENCIADOS HECTOR PEREZ PLAZOLA, JOSE RAMON ROBLEDO GOMEZ, IGNACIO 
NOVOA LOPEZ Y C.P.A. ARTURO CAÑEDO CASTAÑEDA, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, SECRETARIO DE PROMOCION ECONOMICA, SECRETARIO DE 
FINANZAS Y CONTRALOR DEL ESTADO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EN EL ORDEN 
INDICADO COMO LA “SECRETARIA” Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 25, que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante 
el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 
riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales. Asimismo, impone al Estado el fomento de las actividades que demande el interés 
general y la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 
sectores: público, privado y social. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, establece que el objetivo de la política económica de 
la presente administración, es promover un crecimiento con calidad de la economía que induzca, 
entre otros aspectos, a un crecimiento sostenido y dinámico que permita crear empleos, 
disminuir la pobreza, abrir espacios a los emprendedores, promover la igualdad de 
oportunidades entre regiones, empresas y hogares, al mismo tiempo que promueva contar con 
recursos suficientes y canalizarlos a combatir los rezagos y financiar proyectos de inclusión al 
desarrollo. 

 Consecuentemente, el propio instrumento de planeación señala como uno de los objetivos 
rectores, el elevar y extender la competitividad del país como condición necesaria para alcanzar 
un crecimiento más dinámico y garantizar que éste conduzca a un desarrollo incluyente, para ello 
se prevé promover el desarrollo y la competitividad sectorial, crear infraestructura y servicios 
públicos de calidad, formación de recursos humanos y una nueva cultura empresarial y laboral, 
promover el uso y aprovechamiento de la tecnología y de la información, entre otras estrategias. 

III. El Programa de Desarrollo Empresarial 2001-2006, en congruencia con el Plan Nacional de 
Desarrollo del mismo periodo, establece el imperativo de fomentar un entorno competitivo para el 
desarrollo de las empresas, promoviendo una intensa participación de las entidades federativas, 
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de los municipios e instituciones educativas y de investigación, así como la acción comprometida 
y solidaria de los organismos empresariales, empresarios y emprendedores. 

IV. Con fecha 30 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, misma que en 
términos de los artículos 5, 9 y 11 dispone que la Secretaría de Economía tendrá como 
responsabilidades la ejecución de políticas y acciones de fomento a la competitividad de las 
micro, pequeñas y medianas empresas, en las que deberá considerar la capacitación y 
formación empresarial; la asesoría y consultoría; el fomento para la constitución de incubadoras 
de empresas y la formación de emprendedores; la formación, integración y apoyo a las cadenas 
productivas, agrupamientos empresariales y vocaciones productivas locales y regionales; la 
promoción de una cultura tecnológica, así como la modernización, innovación y desarrollo 
tecnológico; el desarrollo de proveedores y distribuidores; la consolidación de la oferta 
exportable; fomento para el desarrollo sustentable en el marco de la normativa ecológica 
aplicable y promover esquemas para facilitar el acceso al financiamiento público y privado. 

V. Con el fin de impulsar integralmente el desarrollo empresarial en el país, la Secretaría de 
Economía, en el ámbito de su competencia, emitió los Acuerdos por los que se determinan las 
reglas de operación e indicadores de resultados para: la asignación del subsidio destinado a 
facilitar a las micro, pequeñas y medianas empresas el acceso a los servicios de consultoría y 
capacitación especializadas que brinda el Comité Nacional de Productividad e Innovación 
Tecnológica 2003 (COMPITE) y, la asignación del subsidio canalizado a través del Programa 
Marcha Hacia el Sur 2003 (PMS); en lo sucesivo denominados como los “PROGRAMAS”, así 
como el Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación para el otorgamiento de 
apoyos del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa en lo sucesivo 
denominado el “FONDO PyME”; mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la 
Federación con fechas 25 de abril y 8 de mayo, ambos de 2003, y 27 de febrero de 2004, 
respectivamente. 

DECLARACIONES: 
1. DECLARA LA “SECRETARIA” QUE: 
1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 26 y 34 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Le corresponde formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior e 
interior, abasto y precios del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos 
fiscales necesarios para el fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, así como 
vigilar y evaluar sus resultados; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas 
industrias en el de las empresas; promover, orientar, fomentar y estimular la industria nacional; 
promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana, y 
regular la organización de productores industriales; promover y, en su caso, organizar la 
investigación 
técnico-industrial, entre otras atribuciones. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 1o., 2o. inciso A fracción IV, 3o., 4o., 6o. fracciones IX y XIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, los CC. Lic. Fernando de Jesús Canales Clariond y Lic. Sergio 
Alejandro García de Alba Zepeda, en su carácter de Secretario de Economía y Subsecretario 
para la Pequeña y Mediana Empresa, respectivamente, tienen facultades para suscribir el 
presente instrumento jurídico. 

1.4. Con base en las disposiciones contenidas en los artículos 52, 53 y 55 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2004 y sus correlativos del año próximo 
pasado, así como 3, 4 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 
esta dependencia emitió los acuerdos a que se refiere el punto V del apartado de antecedentes 
del presente Convenio. 

1.5. Conforme a lo dispuesto en el oficio número 700.2004.046 de fecha 23 de enero de 2004, de la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Economía, 
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cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el despacho de los asuntos de su 
competencia, particularmente de los inherentes al “FONDO PyME” y los “PROGRAMAS” a su 
cargo.  

1.6. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, la “SECRETARIA” celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para 
que coadyuve, en el ámbito de su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos  
de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de apoyo  
a la micro, pequeña y mediana empresa, y propiciar la planeación del desarrollo integral de esa 
entidad federativa. 

1.7. Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, colonia Condesa, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, con código postal 06140. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 
2.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1o. y 36 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un Estado Libre 
y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobernador del Estado, quien puede suscribir convenios de coordinación en nombre del mismo, 
con la participación de los titulares de las dependencias a las que el asunto corresponda. 

2.1. Es su interés participar en el presente Convenio de Coordinación con la “SECRETARIA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y propiciar la 
planeación del desarrollo integral del Estado de Jalisco. 

2.2. Con fundamento en los artículos 36, 46, 50 fracciones X, XI, XIX, XXII y XXIV de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 19 fracciones I y II, 20, 21, 22 fracciones I, II, IV, 
XI y XXIII, 23 fracciones I, II, V y XIV, 30 fracción XXXIV, 31 fracciones XXII y XXXVI, 33 
fracciones I, IV, V, VI, XII y XVI y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco y los diversos 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 7o., 8o. y 13 de la Ley para el Fomento Económico 
del Estado de Jalisco, el licenciado Francisco Javier Ramírez Acuña, en su carácter de 
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco y los licenciados Héctor Pérez Plazola, José 
Ramón Robledo Gómez e Ignacio Novoa López, en sus respectivos caracteres de Secretario 
General de Gobierno, Secretario de Promoción Económica y Secretario de Finanzas, se 
encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

2.3. Faculta al Secretario de Promoción Económica, Secretario de Finanzas y al Contralor del Estado 
para suscribir las adendas y anexos de ejecución del presente instrumento.  

2.4. Señala como domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en López Cotilla número 
1505, noveno piso, colonia Americana, en la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, con 
código postal 44148. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 43 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 
44 de la Ley de Planeación; 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 2, 4, 5, 6, 
10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII y X, y 13 de la Ley para el Desarrollo 
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; así como los numerales 36, 46, 50 
fracciones X, XI, XVIII, XIX, XXII y XXIV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 3, 5, 7, 19 
fracciones I y II, 20, 21, 22 fracciones I, II, IV, XI y XXIII, 30 fracción XXXIV, 31 fracciones XXII y XXXVI, 
33 fracciones I, IV, V, VI, XII y XVI y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y los 
diversos 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 7o., 8o. y 13 de la Ley para el Fomento Económico del Estado de Jalisco, 
las partes celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 
PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación 

y cooperación entre la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover el desarrollo 
económico en el Estado de Jalisco, a través del fomento a la creación y fortalecimiento de la micro, 
pequeña y mediana empresa; el apoyo para su viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad; 
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el incremento de su participación en los mercados y, en general, las iniciativas que en materia económica 
se presenten para impulsar el desarrollo integral de esa entidad federativa. 

MATERIAS Y ACTIVIDADES DE COORDINACION 
SEGUNDA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de implementar el objeto 

del presente Convenio, se comprometen a actuar de manera coordinada, así como complementar apoyos 
en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Jalisco; 

II. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad de la micro, 
pequeña y mediana empresa, en lo sucesivo referido en este instrumento como las “MIPYMES”, 
considerando las necesidades, el potencial y vocación del Estado o sus regiones; 

III. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación 
sobre los sectores productivos y cadenas productivas; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones de fomento para la competitividad de las 
“MIPYMES”; 

V. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público y demás sectores;  

VI. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia;  

VII. Fomentar una cultura empresarial y de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al 
avance de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente 
de las “MIPYMES”; 

VIII. Promover o facilitar el acceso financiero para las “MIPYMES”; 

IX. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en 
las “MIPYMES”; 

X. La creación y desarrollo de las “MIPYMES” sea en el marco de la normatividad ecológica y éstas 
contribuyan al desarrollo sustentable y equilibrado de largo plazo; 

XI. Promover la aplicación de incentivos y apoyos para el desarrollo de la competitividad de las 
“MIPYMES”; 

XII. Fomentar una cultura de procedimientos y prácticas que contribuyan a la incursión de 
“MIPYMES” en el mercado extranjero; 

XIII. Apoyar el “FONDO PyME” y los “PROGRAMAS” a que se refiere el numeral V del apartado de 
antecedentes de este Convenio de Coordinación y que son operados por la “SECRETARIA”, y 

XIV. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios de coordinación con los 
municipios y convenios de concertación con los organismos sociales y privados, a fin de 
fortalecer su participación en el desarrollo económico del Estado de Jalisco. 

Las anteriores materias y actividades son indicadas de forma enunciativa, sin perjuicio de que la 
“SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del 
objeto del presente instrumento jurídico.  

En caso de que la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” determinen la necesidad de 
elaborar los programas o proyectos específicos, acuerdan que podrán suscribir adendas relativas a la 
ejecución de las materias y actividades que se contienen en la cláusula precedente.  

TERCERA.- Para el adecuado desarrollo, ejecución y supervisión de las actividades previstas en 
la cláusula segunda de este Convenio, las partes se comprometen en apoyarse en el Consejo para la 
Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y, en su caso, en los subcomités 
constituidos en el seno de dicho órgano colegiado.  

Asimismo, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan informar periódicamente al 
Consejo Estatal para el Desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, los resultados y 
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alcances de las acciones de coordinación y cooperación para promover el desarrollo económico en el 
Estado de Jalisco. 

CUARTA.- En el caso de políticas y acciones que comprenden el otorgamiento de apoyos o subsidios, 
como el “FONDO PyME” y los “PROGRAMAS”, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
convienen expresamente en sujetarse a los Acuerdos por los que se establecen las reglas de operación e 
indicadores de evaluación para su otorgamiento, publicados en el Diario Oficial de la Federación o 
aquellos que impliquen sus modificaciones, así como las demás disposiciones que deriven de éstos. 

APORTACION DE RECURSOS 

QUINTA.- Para el ejercicio fiscal del año 2004, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“FONDO PyME”, realizarán una aportación conjunta en partes iguales e inicial de $12’000,000.00 (doce 
millones de pesos 00/100 M.N.) integrados de la forma siguiente: $6’000,000.00 (seis millones de pesos 
00/100 M.N.), a cargo de la “SECRETARIA” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2004 y $6’000,000.00 (seis millones de  
pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestal  
del Presupuesto de Egresos Estatal del mismo ejercicio fiscal, aportaciones que serán destinadas a  
los programas y proyectos del Estado de Jalisco, con base en las disposiciones contenidas en el  
“FONDO PyME”. 

SEXTA.- Con relación a los “PROGRAMAS”, la “SECRETARIA” señala que tiene un monto destinado 
a los mismos, conforme a lo siguiente:  

Programa Presupuesto asignado conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2004 

(cifras en millones de pesos) 
PMS 100.0 

COMPITE 18.9 
 

La asignación y ejercicio de los recursos señalados, invariablemente estarán sujetos a las respectivas 
reglas de operación e indicadores de evaluación para su otorgamiento de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, así como a los manuales de operación y procedimientos, que establecen conjuntamente, 
los términos  
y condiciones para asignar y ejercer los subsidios a los proyectos que sean atendidos en el país; en 
consecuencia, el señalamiento del presupuesto federal se realiza sólo con efectos declarativos. 

Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a conjuntar esfuerzos y, en su caso, 
recursos para los proyectos que sean sujetos de apoyos de los “PROGRAMAS”, con base en los 
convenios específicos que sean suscritos con las entidades federativas que tienen a su cargo su 
ejecución y desarrollo. 

FONDO PYME 

SEPTIMA.- Las partes reconocen que el “FONDO PyME” tiene como objetivo general: el fomento a la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las 
“MIPYMES”, a través del otorgamiento de los apoyos de carácter temporal a los programas y proyectos 
que sean elegidos conforme a las reglas de operación y demás disposiciones legales. 

En consecuencia, acuerdan que las solicitudes de apoyo a los programas y los proyectos serán 
sujetos a la recepción, revisión, evaluación y aprobación en los términos de las reglas de operación del 
“FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas, a través del Subcomité Técnico Estatal que se 
señala más adelante y el Consejo Directivo del “FONDO PyME”, de acuerdo a las facultades y 
obligaciones que a cada uno le corresponde. 

OCTAVA.- Para tal efecto, ambas partes convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, 
con el fin de orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo en 
medios electrónicos o magnéticos con respecto a los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución 
corresponda a la circunscripción territorial de la entidad federativa, o bien, sean presentados por 
interesados y organismos intermedios de carácter local. 
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Adicionalmente, la “SECRETARIA” se compromete a instalar la ventanilla única en las instalaciones 

de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, con el fin de orientar a la población en la 
presentación  
y recepción de las solicitudes de apoyo en medios electrónicos o magnéticos inherentes a los programas 
y proyectos cuyo ámbito de ejecución o naturaleza supere la circunscripción de la entidad federativa, o 
bien, sean presentados por organismos intermedios de carácter regional, nacional o internacional, cuya 
revisión  
y evaluación será realizada directamente por esta dependencia del Ejecutivo Federal, a través de las 
unidades administrativas que correspondan. 

NOVENA.- Para ejecutar las acciones inherentes a la revisión, evaluación y emisión de opiniones 
técnicas con respecto a las solicitudes de apoyo de los programas y proyectos que correspondan a la 
circunscripción territorial de la entidad federativa, o bien, sean presentados por interesados y organismos 
intermedios de carácter local, ambas partes acuerdan en instalar y operar el Subcomité Técnico Estatal, 
con base en las reglas de operación del “FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan que el Subcomité Técnico Estatal, tendrá las facultades y obligaciones 
que establecen los ordenamientos jurídicos señalados en el párrafo que antecede, procurando en todo 
momento la asistencia y orientación de los sectores privado y social del Estado de Jalisco, para apoyar 
los mejores programas y proyectos de acuerdo con el impacto esperado en el desarrollo económico, la 
protección  
y generación de empleos formales y permanentes, su incidencia en la competitividad de las “MIPYMES”, 
entre otros.  

DECIMA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
quinta de este Convenio de Coordinación, las partes acuerdan en establecer el día 15 de julio del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del “FONDO PyME”, 
las solicitudes de apoyo respecto a los programas y proyectos elegibles conforme a las reglas de 
operación de éste y las disposiciones que deriven de éstas. 

Sin embargo, en el caso que no se identifiquen o presenten programas o proyectos sujetos a los 
apoyos previstos en el “FONDO PyME” en la fecha límite señalada, la “SECRETARIA” quedará en libertad 
de reasignar las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

DECIMA PRIMERA.- Para la atención de las solicitudes de apoyo de los programas y proyectos con 
circunscripción territorial en la entidad federativa, o bien, aquellos presentados por interesados y 
organismos intermedios de carácter local que sean aprobadas por el Consejo Directivo del “FONDO 
PyME”, las partes acuerdan que se deberá de suscribir un convenio de adhesión o el instrumento jurídico 
que corresponda con éstos, con el objeto de establecer las obligaciones a su cargo, con base en las 
reglas de operación del “FONDO PyME”, las disposiciones que deriven de éstas y las demás 
determinaciones que indique el propio Consejo Directivo.  

DECIMA SEGUNDA.- Las aportaciones que ambas partes destinen para la atención de los programas  
y proyectos señalados en la cláusula anterior, deberán de ser depositadas en una cuenta o subcuenta, 
exclusiva y específica para su administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las reglas 
de operación del “FONDO PyME” y las demás disposiciones aplicables. 

El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SECRETARIA”, indicadas en la cláusula quinta de este 
Convenio de Coordinación, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO” acredite haber realizado 
las aportaciones que a éste compete. Sin embargo, en el caso de que este último no realice las 
aportaciones a su cargo, en los plazos y condiciones previstos en dichas reglas de operación, el Consejo 
Directivo del “FONDO PyME” podrá proceder a su cancelación. 

DECIMA TERCERA.- Conforme al convenio de adhesión o instrumento jurídico que corresponda, se 
canalizarán los apoyos del “FONDO PyME” a los organismos intermedios locales o beneficiarios de cada 
programa o proyecto aprobado en términos de las disposiciones contenidas en las reglas de operación del 
“FONDO PyME”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio 2004 y demás disposiciones 
legales aplicables. 

Los recursos que aporte la “SECRETARIA” para el cumplimiento de los compromisos que deriven del 
presente Convenio de Coordinación, serán considerados como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán el carácter 
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federal al ser canalizados a los organismos intermedios locales o beneficiarios y estarán sujetos en todo 
momento a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

DECIMA CUARTA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los organismos 
intermedios locales y beneficiarios, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 
Promoción Económica, se compromete a recabar y presentar ante el Subcomité Técnico Estatal la 
documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los organismos intermedios 
locales o beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la 
documentación e información de los avances físico-financieros de los programas o proyectos apoyados, 
conforme a las disposiciones de las reglas de operación del “FONDO PyME” y las disposiciones que 
deriven de éstas. 

DECIMA QUINTA.- Las partes acuerdan que todos los programas o proyectos que sean considerados 
para el apoyo del “FONDO PyME”, en ningún caso, comprenderán aquellas que tengan dependencia con 
la estructura orgánica de la Administración Pública Estatal, centralizada o paraestatal, del Estado de 
Jalisco, salvo en los casos de excepción previstos en las propias reglas de operación del “FONDO PyME”. 

DECIMA SEXTA.- Considerando las disposiciones contenidas en los artículos 29 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 27 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio 2004 y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Jalisco para el presente 
ejercicio fiscal, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las 
actividades que impliquen erogaciones a cargo de los presupuestos, antes del 31 de diciembre de 2004. 

PROGRAMAS 
DECIMA SEPTIMA.- Las partes, con base en la cláusula segunda de este Convenio, acuerdan 

promover coordinadamente el fomento para la competitividad de las “MIPYMES” a través de la 
capacitación y consultoría, así como el desarrollo regional del Estado de Jalisco, para ello el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” se compromete a identificar y hacer del conocimiento de la “SECRETARIA” las 
necesidades de capacitación y consultoría por sector productivo, así como las áreas o zonas susceptibles 
de ser consideradas como polos de desarrollo para proyectos productivos y de inversión. 

La identificación e informe a que se refiere la presente cláusula, deberá realizarse en un plazo no 
mayor a 30 días, contados a partir de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

DECIMA OCTAVA.- Con el objeto de incrementar la competitividad, productividad, calidad y la 
responsabilidad social de las “MIPYMES”, así como para promover la igualdad de condiciones y lograr su 
permanencia y consolidación, el “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá acordar con el Comité Nacional de 
Productividad e Innovación Tecnológica (COMPITE), unir esfuerzos y, en su caso, aportar recursos 
adicionales a los de la “SECRETARIA” para que las micro, pequeñas y medianas empresas en el Estado 
de Jalisco accedan a los servicios de capacitación y consultoría especializada para fomentar su 
competitividad, en los términos del último párrafo de la cláusula sexta de este Convenio de Coordinación. 

DECIMA NOVENA.- En caso que el “GOBIERNO DEL ESTADO” participe conjuntamente con el 
Programa Marcha Hacia el Sur (PMS), se compromete a identificar y hacer del conocimiento del mismo, 
de conformidad con los criterios establecidos de común acuerdo por ambos, los municipios seleccionados 
como Polos de Desarrollo ubicados dentro del Estado de Jalisco, con el fin de coordinar y conjuntar 
esfuerzos para fomentar el desarrollo económico del Estado, a través de la conservación y la generación 
de empleo permanente en calidad y cantidad que permita impulsar la igualdad de condiciones y 
oportunidad para la población. 

En su caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” identificará, promoverá y canalizará proyectos de inversión 
al área de promoción del “PMS” para ser evaluados. 

PLANEACION E INFORMACION 
VIGESIMA.- Con el fin de que el Estado de Jalisco cuente con los instrumentos que contribuyan a la 

planeación económica, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SECRETARIA” en desarrollar o 
actualizar una política de fomento para competitividad de las “MIPYMES”. Ambas partes se comprometen 
con pleno respeto a la soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa 
de Desarrollo Empresarial 2001-2006. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política económica se 
prevea una visión de largo plazo para elevar la productividad y competitividad en el Estado de Jalisco de 
las “MIPYMES”, así como la formulación de instrumentos que permitan la evaluación y actualización de 
manera incluyente de los sectores público, privado y social. 



Martes 6 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 
VIGESIMA PRIMERA.- Por su parte, la “SECRETARIA” establecerá de común acuerdo con el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” los criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser 
formulada la política económica de este último, previendo la asesoría, orientación y apoyo que determinen 
las partes. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Con el objeto de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para que el sistema comprenda el conjunto de 
acciones que realice el sector público para el desarrollo de las “MIPYMES”. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a informar a la “SECRETARIA”, por 
conducto de la Comisión Intersecretarial de Política Industrial (CIPI), de los programas e instrumentos 
estatales en materia de apoyo, promoción y desarrollo empresarial y, en general, cualquier programa de 
fomento económico, así como las políticas sobre la competitividad de la industria que ofrece el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” para el apoyo al sector empresarial.  

Para efectos de esta cláusula, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a actualizar en forma 
semestral la información remitida a la “CIPI”. 

DESARROLLO DE PROVEEDORES Y DISTRIBUIDORES LOCALES 
VIGESIMA TERCERA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” convienen en los 

términos de las disposiciones legales que correspondan, en promover esquemas que fomenten y faciliten 
la compra 
de productos y contratación de servicios nacionales competitivos de las “MIPYMES” por el sector público, 
previendo una gradualidad en las asignaciones de la totalidad de las adquisiciones y arrendamientos de 
bienes y servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 
Estatal. 

VIGESIMA CUARTA.- Para tal efecto, las partes convienen en formular un programa estatal que 
permita como meta indicativa y en forma gradual, la planeación de corto, mediano y largo plazo para 
alcanzar un mínimo de 35% treinta y cinco por ciento de las adquisiciones de bienes, contratación de 
servicios y realización de obra pública a cargo de las “MIPYMES”. 

Dicho programa procurará la participación de los gobiernos municipales con el fin de diseñar 
esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector público. 

VIGESIMA QUINTA.- La “SECRETARIA” conviene con el “GOBIERNO DEL ESTADO” en actuar de 
manera coordinada con respecto a las actividades señaladas en la cláusula segunda de este Convenio, 
consecuentemente, este último se manifiesta que, cuenta con un Consejo Estatal para la Competitividad 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa del Estado de Jalisco, creado mediante Acuerdo 
Gubernamental de fecha 20 de enero de 2004 y publicada en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, el 
día 27 de marzo 
de 2004; en consecuencia, y con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 24 y 25 de 
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad en la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, realizará las 
funciones asignadas a los Consejos Estatales para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. 

VIGESIMA SEXTA.- Ambas partes establecen que con sujeción a la Ley, dicho Consejo Estatal para 
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa tendrá, entre otras funciones: 

a) Evaluar y proponer medidas de apoyo para promover la competitividad de las cadenas 
productivas y de las “MIPYMES”; 

b) Promover mecanismos para el cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 4 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y 

c) Discutir, analizar y opinar sobre las propuestas y proyectos que realicen los municipios y los 
sectores para el desarrollo de las “MIPYMES”, ante la “SECRETARIA” por conducto de la 
Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa. 

DIFUSION Y DIVULGACION DE ACCIONES 
VIGESIMA SEPTIMA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por los medios de 

difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de 
los programas o proyectos e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados 
de la coordinación y cooperación prevista en el presente Convenio.  
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En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 

electrónicos, particularmente respecto al “FONDO PyME” y/o los “PROGRAMAS” deberán incluir 
expresamente y en forma idéntica la participación de la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
y contener la leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y 
sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO” asume la obligación de que en las acciones de 
difusión  
y divulgación que realice incorporará la identidad gráfica Pyme, conforme al Manual que le dé a conocer 
la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio 
de los recursos destinados a los apoyos de los programas o proyectos a que se refiere el presente 
Convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los programas 
o proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas establecidas 
en el sistema Internet que tengan disponibles. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 
VIGESIMA OCTAVA.- Para la adecuada ejecución de las actividades a que se refiere el presente 

Convenio de Coordinación y el logro de su objeto, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan designar a un representante. 

Por parte de la “SECRETARIA” se designa a: 

El Delegado en el Estado de Jalisco de la Secretaría de Economía, con domicilio en Avenida 16 de 
Septiembre número 564, Zona Centro, Municipio de Guadalajara, Jalisco. 

Por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” se designa a: 

El Secretario de Promoción Económica del Gobierno del Estado de Jalisco, con domicilio en López 
Cotilla 1505, noveno piso, colonia Americana, Municipio de Guadalajara, Jalisco.  

La designación que en este Convenio de Coordinación señala la “SECRETARIA”, se realiza sin perjuicio de 
las facultades y/o atribuciones y/o responsabilidades que correspondan a otras unidades administrativas 
de la propia dependencia.  

VIGESIMA NOVENA.- Cada representante, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las 
disposiciones legales que emitan las partes, tendrá las responsabilidades siguientes:  

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto de este 
instrumento jurídico; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. Informar a la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando menos en forma 
trimestral, de los avances y resultados de las acciones relacionadas con el objeto de este 
Convenio, y 

V. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Jalisco. 

CONVENCIONES GENERALES 
TRIGESIMA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 

cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo 
la dirección  
y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
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prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

TRIGESIMA PRIMERA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” o la contravención a las disposiciones legales por éste, la “SECRETARIA” podrá 
suspender temporalmente o definitivamente el ejercicio de las aportaciones establecidas en la cláusula 
quinta de este Convenio de Coordinación, de conformidad con lo establecido en las reglas de operación 
del 
“FONDO PyME”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el 
control  
y ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARIA”. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

TRIGESIMA TERCERA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento 
del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

TRIGESIMA CUARTA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser 
revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula 
trigésima segunda de este instrumento jurídico y su vigencia no excederá el 31 de diciembre de 2004. 

TRIGESIMA QUINTA.- La terminación de la vigencia del presente Convenio de Coordinación, no 
afectará los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales 
aplicables, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” continuarán ejerciendo los recursos 
presupuestales autorizados y devengados.  

TRIGESIMA SEXTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman por triplicado en la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, a uno de junio de dos mil cuatro.- Por 
la Secretaría: el Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales Clariond.- Rúbrica.- El 
Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Sergio Alejandro García de Alba Zepeda.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Héctor Pérez Plazola.- Rúbrica.- El Secretario de Promoción 
Económica, José Ramón Robledo Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ignacio Novoa López.- 
Rúbrica.- 
El Contralor del Estado, Arturo Cañedo Castañeda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Integraciones de Eventos y Convenciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 020/11/OIC/RS/2004 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
INTEGRACIONES DE EVENTOS Y CONVENCIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, Procuraduría 
General de la República y equivalentes de las entidades 
de la Administración Pública Federal y de los gobiernos 
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de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1,  
26 y 37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer 
párrafo y 12 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; artículos 59 y 60 
fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 11/OIC/RS/591/2004, de fecha 
veintiuno de abril de dos mil cuatro, que se dictó en el expediente número RP.-031/03, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Integraciones de Eventos y 
Convenciones,  
S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
obras públicas  
y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, 
por el plazo de 3 meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 4 de junio de 2004.- Así lo proveyó y firma el Titular del Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública, Andrés de Jesús Serra Rojas Beltri.- 
Rúbrica. 
 
 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa GJG Ingeniería, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Exploración y Producción.- Area de 
Responsabilidades. Expediente CI-S-PEP-009/2004. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0007/2004 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA, Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA  
GJG INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, Procuraduría 
General de la República y equivalentes de las entidades 
de la Administración Pública Federal y de los gobiernos 
de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. 
fracción IV, 77, 78 fracción IV, 79 y 80 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, 217 de su Reglamento, este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto de la resolución dictada el 17 de junio de 2004, dentro del expediente número CI-S-PEP-
009/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa 
GJG Ingeniería,  
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S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa, de manera directa o por 
interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
adjudicaciones y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de junio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 
Control en Pemex Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Excel Construmaquinaria, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos.- Area de Responsabilidades.- Expediente 010/2003. 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TARQ/006/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA EXCEL 
CONSTRUMAQUINARIA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, Procuraduría 
General de la República y equivalentes de las entidades 
de la Administración Pública Federal y de los gobiernos 
de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 
9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, y 41 fracción 
VI, 87 y 88 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 64 fracción I punto 5 y 74 párrafo sexto del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto de la resolución número 09/120/G.I.N./T.A.R.Q.-1155/2004 de fecha once de junio del 
año en curso, que se dictó en el expediente número 010/2003, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Excel Construmaquinaria, S.A. de C.V. 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios del 
sector público, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera 
directa o por interpósita persona, por el plazo de seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice 
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con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cuernavaca, Mor., a veintitrés de junio de dos mil cuatro.- El Titular del Area de Auditoría Interna 
fungiendo en su carácter de Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, con fundamento en el artículo 74 párrafo 
sexto del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, Ramiro López Loza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así 
como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la 
empresa 
LG Seguridad, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México.- Expediente  
PS.14/03.- Oficio 09/448/TQR-457/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA 
JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE 
EL FIDEICOMITENTE SEA EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERAN DE ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA EMPRESA DENOMINADA LG SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, Procuraduría 
General de la República y equivalentes de las entidades 
de la Administración Pública Federal y de los gobiernos 
de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 1 fracción V, 11, 59, 60 fracción IV y penúltimo párrafo del propio 
artículo; 61 fracciones I, II, III y IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 69 de su Reglamento; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento 
a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 09/448/TQR-456/2004, de fecha 25 de junio del 
año en curso, que se dictó en el expediente número PS. 14/03, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa LG Seguridad, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el 
plazo de tres meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a veinticinco de junio de dos mil cuatro.- El Titular del Area de Responsabilidades 
en el Organo Interno de Control en Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., Grupo 
Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V., y Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México,  
S.A. de C.V., Aldo Artana Buzo.- Rúbrica. 
 
 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Industrializadora Maderera de Antequera, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Petroquímica Morelos, S.A. de C.V.- Area de 
Responsabilidades.- Unidad de Inconformidades.- Expediente UI-PSP-0118/2004. 

CIRCULAR No. OIC-AR-UI-PM-428/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
INDUSTRIALIZADORA MADERERA DE ANTEQUERA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, Procuraduría 
General de la República y equivalentes de las entidades 
de la Administración Pública Federal y de los gobiernos 
de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero del oficio número  
OIC-AR-UI-PM-419/2004, de fecha 28 de junio de 2004, que se dictó en el expediente UI-PSP-118/2004, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa 
Industrializadora Maderera de Antequera, S.A. de C.V. 
Esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique 
la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas  
y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, 
por el plazo de un año y noventa y un días. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice 
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con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Coatzacoalcos, Ver., a 28 de junio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Francisco Javier 
Acosta Molina.- Rúbrica. 
 
 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Maderería Modelo de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Petroquímica Morelos, S.A. de C.V.- Area de 
Responsabilidades.- Unidad de Inconformidades.- Expediente UI-PSP-0117/2004. 

CIRCULAR No. OIC-AR-UI-PM-429/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
MADERERIA MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, Procuraduría 
General de la República y equivalentes de las entidades 
de la Administración Pública Federal y de los gobiernos 
de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero  
del oficio número OIC-AR-UI-PM-420/2004, de fecha 28 de junio de 2004, que se dictó en el expediente  
UI-PSP-117/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa Maderería Modelo de México, S.A. de C.V. 
Esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique 
la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas  
y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, 
por el plazo de un año y noventa y un días. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Coatzacoalcos, Ver., a 28 de junio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Francisco Javier 
Acosta Molina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del polígono general de presunta propiedad nacional innominado que comprende los 
predios La Campesina, El Tapo y El Fénix, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  

Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL POLIGONO GENERAL INNOMINADO QUE COMPRENDE LOS PREDIOS  

"LA CAMPESINA", "EL TAPO" Y "EL FENIX", DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, UBICADOS EN EL 

MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 143684,  

de fecha 29 de junio de 2004, nos ha comisionado para que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento 

de la Propiedad Rural, procedamos a la investigación, deslinde y medición del polígono general 

innominado que comprende los predios "La Campesina", "El Tapo" y "El Fénix", con una superficie total 

aproximada de  

250-00-00 hectáreas, ubicados en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las 

siguientes colindancias: 

AL NORTE: Terrenos de presunta propiedad nacional ocupados 

AL SUR: Colonia avícola Emiliano Zapata 

AL ESTE: "El Mármol" de Rubén Raúl Ornelas Rodríguez y colonia avícola Emiliano Zapata 

AL OESTE: Colonia avícola Emiliano Zapata y terrenos de presunta propiedad nacional ocupados 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una 

sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Chihuahua,  

en el periódico de información local de mayor circulación en la región, así como colocarse en los parajes 

más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en 

sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días 

hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante 

los suscritos para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 

correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en avenida 

Tecnológico número 1701, colonia Santo Niño, código postal 31320, Chihuahua, Chih. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 

resultados. 
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Atentamente 

México, D.F., a 29 de junio de 2004.- Los Peritos Deslindadores, José Hernando Girón Ríos, 

Gonzalo Aguilar Salas, Pedro Gutiérrez Razo.- Rúbricas. 

SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Turismo y el Gobierno 
del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO A LA QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA 
INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, LIC. EMILIO GOICOECHEA 
LUNA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, LIC. GUILLERMO TARRATS GAVIDIA Y POR 
LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL 
“GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, REPRESENTADO POR EL LIC. ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR, EN 
SU CARACTER DE JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
FINANZAS, LIC. ARTURO HERRERA GUTIERREZ, EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, ING. CESAR 
BUENROSTRO HERNANDEZ, 
LA SECRETARIA DE TURISMO, DRA. JULIA RITA CAMPOS DE LA TORRE Y POR LA CONTRALORA GENERAL, 
C.P. BERTHA ELENA LUJAN URANGA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de 

los objetivos sectoriales de turismo. 
II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, dispone 

en su artículo 14 que las dependencias y entidades paraestatales que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al convenio modelo que emitan las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP) y obtener la autorización 
presupuestaria 
de la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el párrafo anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen 
los recursos presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia 
coordinadora de sector con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia 
presupuestaria que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de 
la SHCP, para que SECTUR reasigne recursos al GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL con 
cargo a su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una copia del oficio 
correspondiente para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 
I. Declara la SECTUR que: 
1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias 

para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Tiene entre otras facultades las de formular y conducir la política de desarrollo de la actividad 
turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

3. Su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 4 y 5 fracciones XVI y XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 
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4. El Subsecretario de Operación Turística y el Director General de Programas Regionales 

intervienen en la suscripción de este Convenio, de conformidad con lo previsto en los artículos 6 
fracciones VI, VIII, X, 7 fracciones I, IV y VI, 12 fracciones I y X y 16 fracciones III, IV y V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

II. Declara el GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL que: 
1. En términos de los artículos 40, 43, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Distrito Federal, es la sede de los Poderes de la Unión y Capital de los Estados 
Unidos Mexicanos, que forma parte integrante de la Federación según los principios de la Ley 
Fundamental y lo establecido por el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y por la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

2. Concurre a la celebración del presente Convenio a través del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 122 
párrafo cuarto, apartado “c”, base segunda de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 8o. fracción segunda, 52 y 67 fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal y 5o. y 12 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, y demás disposiciones 
locales aplicables. 

3. De conformidad con los artículos 15 fracciones V, VIII, XI y XV y demás relativas de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, este Convenio es también suscrito por 
los secretarios de Finanzas, Obras y Servicios, de Turismo y por la Contralora General, en su 
calidad de titulares de las dependencias de la Administración Pública del Distrito Federal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley 
de Planeación; 2o., 8o., 9o., 17, 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; así como en los artículos 67 fracción XXV del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal; 12, 15 
fracciones V, VIII, XI y XV y 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 3, 
26 y 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, y demás disposiciones legales 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, tienen por 
objeto reasignar recursos federales al GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL para coordinar la 
participación del Ejecutivo Federal y del GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL en materia de promoción 
y desarrollo turístico, transferir a éste responsabilidades y determinar la aportación del GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL para el ejercicio fiscal 2004; la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen el GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL y el Ejecutivo 
Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTES 
PROYECTOS DE PROMOCION  $1’000,000.00 
PROYECTOS DE DESARROLLO $6’000,000.00 

 

Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1, el cual 
forma parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a 
lo previsto en este Convenio, así como a los anexos que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará al GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL recursos 
federales para promoción turística hasta por la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 
M.N.), y para desarrollo turístico hasta por la cantidad de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 
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M.N.), con cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2 
de este Convenio. Dichos recursos se radicarán a la cuenta bancaria específica que establezca el 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de 
crédito bancaria que esta última determine, informando de ello a la SECTUR. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines del 
presente Convenio, el GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL se obliga a destinar de sus recursos 
presupuestarios para promoción turística la cantidad de $500.000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
y para desarrollo turístico la cantidad de $4’000.000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), conforme 
al calendario que se incluye como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse a los 
programas previstos en la cláusula primera del mismo. 

Los recursos locales aportados por el GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL en los términos de este 
Convenio no pierden su carácter de recursos locales. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados al GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL sea transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, se deberán 
observar los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los 
recursos por entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

Por lo que toca a la promoción turística, los recursos se destinarán a la realización de estudios de 
mercado turístico, de campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional, 
de campañas de formación para prestadores de servicios turísticos, de relaciones públicas, así como para 
la concertación de acciones para incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos 
destinos. 

TERCERA.- METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones del GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio se aplicarán a los programas a que se refiere la cláusula primera del mismo, los 
cuales tendrán las metas e indicadores que a continuación se mencionan y que se especifican en el 
Anexo (4). 

METAS INDICADORES 
Realización de proyectos y programas de 
promoción y desarrollo 

I.- Formulación de Convenio. 

II.- Cumplimiento de Aportaciones. 

III.- Cumplimiento del Programa de Trabajo. 

IV.- Ejercicio Presupuestal. 
 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a la promoción y desarrollo turístico; observando lo dispuesto en el artículo 
14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta 
de la Hacienda Pública del GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la 

ejecución de los programas previstos en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un uno por ciento del 
total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- El GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en los anexos. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los programas 
establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores previstos 
en la cláusula tercera y en el Anexo (4) de este instrumento. 

III. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, de: administrar los recursos federales 
radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la cláusula segunda, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la 
ejecución de los programas previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de 
las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda 
Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la dependencia ejecutora local. 

IV. Entregar mensualmente a la SECTUR, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la Secretaría 
de Finanzas. Asimismo, el GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, a través de la Secretaría de Finanzas 
se compromete a mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original del gasto, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por SECTUR, de conformidad con lo establecido en el cuarto párrafo del 
artículo 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004. La 
documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas a que hace referencia la cláusula 
primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la formalización 
de 
este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales y, en su caso, locales aplicables a las obras públicas 
y a los servicios relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes 
muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en 
la cláusula segunda del presente Convenio. 

VII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, o locales que correspondan, la 
asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de los programas 
previstos en este instrumento. 

VIII. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la SHCP 
a la SFP y a la SECTUR sobre las aportaciones que realice, así como del avance programático 
presupuestario y físico-financiero de los programas previstos en este instrumento. 

IX. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la SECTUR el avance en el cumplimiento de metas e 
indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se informará con la misma 
periodicidad a la SHCP y a la SFP. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y del GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus 
respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XI. Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP y directamente a la SFP, a más tardar 
el último día hábil de febrero de 2005, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones 
bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda, y las 
metas alcanzadas en el ejercicio 2004. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la 
SECTUR, se obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero del presente Convenio, 
de acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2 de este instrumento. 
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II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2004. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con el GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, el avance 

en el cumplimiento de metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se 
informará con la misma periodicidad a la SHCP y a la SFP. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP y a la SFP sobre los recursos reasignados al GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, en el marco del presente Convenio. 

VI. Remitir a la SHCP y a la SFP, copia certificada del presente Convenio, a más tardar 15 días 
hábiles posteriores a la conclusión del proceso de formalización. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes 
para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso 
se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los 
recursos federales a que se refiere la cláusula segunda del presente instrumento corresponderá a la 
SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación conforme a las atribuciones que 
les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la SFP, realice la Contraloría General del GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
instrumento, la SECTUR y el GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL se comprometen a revisar 
periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, en los términos del presente 
instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que el GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL destine el equivalente 
al dos al millar del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo mediante el presente 
instrumento, a favor de la Contraloría General del GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL para que ésta 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre acciones, servicios y obras públicas ejecutadas 
por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que 
emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado para el 
ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de los recursos en efectivo, se restará el dos al millar, 
y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este documento, o bien se 
tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada específicamente para la 
administración del erario. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto 
en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE APOYOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la SECTUR, previa opinión de la SHCP y/o recomendación de la SFP, podrá suspender la 
reasignación de recursos federales al GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, cuando se determine que 
los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas, previa audiencia al GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, en los términos del 
artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2004, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 
15 días naturales. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales 
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aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal del GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

Los recursos federales reasignados al GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL a que se refiere la 
cláusula segunda, no serán objeto de ajustes presupuestarios una vez suscrito el presente Convenio. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo 
no previsto en el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2004 con excepción de lo previsto en la fracción XI 
de la cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal del GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, de conformidad con el artículo 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2004. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por 
terminado de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes 
causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por rescisión: 

1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio 
por parte del GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, en cuyo caso los recursos deberán 
reintegrarse a la Tesorería de la Federación dentro del plazo establecido al efecto en las 
disposiciones aplicables. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 
IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR conforme a lo 

dispuesto en el artículo 65 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2004, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, hará públicos los programas o proyectos financiados con los recursos a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo sus avances físico-financieros. El 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL se compromete por su parte a difundir al interior dicha 
información. 

DECIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, la SECTUR y el GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
señalan como sus domicilios los siguientes: 

SECTUR: 
 

Presidente Masaryk No. 172, 
Col. Chapultepec Morales 
Delegación Miguel Hidalgo 
C.P. 11587, México, D.F. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL: 
Jefatura de Gobierno 

 
Plaza de la Constitución y 5 de Febrero 
1er. Piso 
Col. Centro 
Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06068, México, D.F. 

Secretaría de Finanzas Doctor Lavista 144 (acceso 1) 1er. Piso 
Col. Doctores 
Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06727, México, D.F. 
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Secretaría de Obras y Servicios Plaza de la Constitución 1 

Segundo piso 
Col. Centro 
Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06068, México, D.F. 

Secretaría de Turismo Av. Nuevo León 56, 9o. piso 
Col. Hipódromo Condesa 
Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06100, México, D.F. 

Contraloría General Av. Juárez 92, 4o. piso 
Col. Centro 
Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06040, México, D.F. 

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación y 

Reasignación de Recursos para el ejercicio fiscal 2004, lo firman por quintuplicado a los dieciséis días del 
mes de abril de dos mil cuatro.- Por el Ejecutivo Federal SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo 
Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Emilio Goicoechea Luna.- 
Rúbrica.- 
El Director General de Programas Regionales, Guillermo Tarrats Gavidia.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del 
Gobierno del Distrito Federal: el Jefe de Gobierno, Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de Obras y Servicios, César 
Buenrostro Hernández.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Julia Rita Campos de la Torre.- Rúbrica.- 
La Contralora General, Bertha Luján Uranga.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de 
Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO A LA QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA 
INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, LIC. EMILIO GOICOECHEA 
LUNA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, LIC. GUILLERMO TARRATS GAVIDIA Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOAQUIN ERNESTO 
HENDRICKS DIAZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, Y ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. EFRAIN VILLANUEVA ARCOS, EL SECRETARIO DE HACIENDA, LIC. JORGE 
BRITO ALPUCHE, EL SECRETARIO DE TURISMO, ING. ARTEMIO SANTOS SANTOS Y LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA LIC. SONIA LETICIA ELIAS CORAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de 

los objetivos sectoriales de turismo. 
II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, dispone 

en su artículo 14 que las dependencias y entidades paraestatales que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al convenio modelo que emitan las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP) y obtener la autorización 
presupuestaria 
de la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el párrafo anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen 
los recursos presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia 
coordinadora de sector con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia 
presupuestaria que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de 
la SHCP, para que SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su 
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presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 
I. Declara la SECTUR que: 
1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias 

para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Tiene entre otras facultades las de formular y conducir la política de desarrollo de la actividad 
turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

3. Su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 4 y 5 fracciones XVI y XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

4. El Subsecretario de Operación Turística y el Director General de Programas Regionales 
intervienen en la suscripción de este Convenio, de conformidad con lo previsto en los artículos 6 
fracciones VI, VIII y X, 7 fracciones I, IV y VI, 12 fracciones I y X y 16 fracciones III, IV y V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 
1. En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según 
los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

2. Concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador Constitucional del 
Estado, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en el artículo 91 
fracción XIII de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo y demás disposiciones 
locales aplicables. 

3. De conformidad con el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, 
este Convenio es también suscrito por los secretarios de Gobierno, de Hacienda, de Turismo y 
de 
la Contraloría. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1o., 2o., 8o., 9o., 17, 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Turismo; 1o. de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1o. de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2004; así como en los artículos 9o., 10o., 91 fracción XIII y 93 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y los artículos 2, 11, 16 y 19 fracciones I, III, IX y X de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, y demás disposiciones legales aplicables, las 
partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, tienen por 

objeto reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar la participación del 
Ejecutivo Federal y de la ENTIDAD FEDERATIVA en materia de promoción y desarrollo turístico, 
transferir a ésta responsabilidades, determinar la aportación de la ENTIDAD FEDERATIVA para el 
ejercicio fiscal 2004; 
la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD 
FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a 
que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTES 
PROYECTOS DE PROMOCION  $500,000.00 
PROYECTOS DE DESARROLLO $11’311,000.00 
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Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1, el cual 

forma parte integrante del presente instrumento. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a 

lo previsto en este Convenio, así como a los anexos que forman parte integrante del mismo. 
SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 

presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos federales para 
promoción turística hasta por la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y 
para desarrollo turístico hasta por la cantidad de $3’956,000.00 (tres millones novecientos cincuenta y 
seis mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con el calendario que se 
precisa en el Anexo 2 de este Convenio. Dichos recursos se radicarán a la cuenta bancaria específica que 
establezca la ENTIDAD FEDERATIVA, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de 
crédito bancaria que esta última determine, informando de ello a la SECTUR. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
promoción turística la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y para 
desarrollo turístico la cantidad de $3’956,000.000 (tres millones novecientos cincuenta y seis mil pesos 
00/100 M.N.), conforme al calendario que se incluye como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales 
deberán destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo. Asimismo, la ENTIDAD 
FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos que provendrán de los 
gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado asentadas en la ENTIDAD 
FEDERATIVA, para desarrollo turístico la cantidad de $3’399,000.00 (tres millones trescientos noventa y 
nueve mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4 de este instrumento, celebrando 
para este efecto los convenios correspondientes. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la ENTIDAD FEDERATIVA sea 
transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 14 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, se deberán observar los 
criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por 
ENTIDAD FEDERATIVA, y que a continuación se exponen: 

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

Por lo que toca a la promoción turística, los recursos se destinarán a la realización de estudios de 
mercado turístico, de campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional, 
de campañas de formación para prestadores de servicios turísticos, de relaciones públicas, así como para 
la concertación de acciones para incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos 
destinos. 

TERCERA.- METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio 
se aplicarán a los programas a que se refiere la cláusula primera del mismo, los cuales tendrán las metas 
e indicadores que a continuación se mencionan y que se especifican en el Anexo 5: 

METAS INDICADORES 
Realización de proyectos y programas de 
promoción y desarrollo 

I.- Formulación de Convenio. 
II.- Cumplimiento de Aportaciones. 
III.- Cumplimiento del Programa de Trabajo. 
IV.- Ejercicio Presupuestal. 

 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la 

ENTIDAD FEDERATIVA, de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado 
asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a la promoción y desarrollo turístico; observando lo dispuesto en el artículo 
14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 
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Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 

registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta 
de la Hacienda Pública de la ENTIDAD FEDERATIVA, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los programas previstos en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un uno por ciento del 
total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 
I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 

previstos en los anexos. 
II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los programas 

establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores previstos 
en la cláusula tercera y en el Anexo 5 de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Planeación. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Hacienda, de: administrar los recursos federales 
radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la cláusula segunda, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la 
ejecución de los programas previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de 
las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda 
Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la dependencia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente a la SECTUR, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por las instancias ejecutoras y validada por la propia 
Secretaría de Hacienda. Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA, a través de la Secretaría de Hacienda se 
compromete 
a mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma 
le sea requerida por SECTUR, de conformidad con lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 14 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004. La documentación 
comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá cumplir con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

VI. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas a que hace referencia la cláusula 
primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la formalización 
de 
este instrumento. 

VII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula 
segunda del presente Convenio. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización 
de los programas previstos en este instrumento. 

IX. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la SHCP, 
a la SFP y a la SECTUR sobre las aportaciones que realice, así como del avance programático-
presupuestario y físico-financiero de los programas previstos en este instrumento. 

X. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la SECTUR el avance en el cumplimiento de metas 
e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se informará con la misma 
periodicidad a la SHCP y a la SFP. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XII. Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP y directamente a la SFP, a más tardar 
el último día hábil de febrero de 2005, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones 
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bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda, y las 
metas alcanzadas en el ejercicio 2004. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la 
SECTUR, se obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero del presente Convenio, 
de acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2004. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, el avance en el 

cumplimiento de metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se informará 
con la misma periodicidad a la SHCP y a la SFP. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP y a la SFP sobre los recursos reasignados a la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en el marco del presente Convenio. 

VI. Remitir a la SHCP y a la SFP, copia certificada del presente Convenio, a más tardar 15 días 
hábiles posteriores a la conclusión del proceso de formalización. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes 
para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso 
se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los 
recursos federales a que se refiere la cláusula segunda del presente instrumento corresponderá a la 
SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación conforme a las atribuciones que 
les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
instrumento, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA se comprometen a revisar periódicamente su 
contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine el equivalente al dos al millar 
del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo mediante el presente instrumento, a 
favor del Organo Estatal de Control para que éste realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
sobre acciones, servicios y obras públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, 
importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos 
recursos se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que 
del total de los recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones 
que se detallan en el Anexo 1 de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la 
cuenta bancaria aperturada específicamente para la administración del erario. Para el caso de las obras 
públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE APOYOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la SECTUR, previa opinión de la SHCP y/o recomendación de la SFP, podrá suspender la 
reasignación de recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del artículo 44 de la Ley 
de Planeación. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2004, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 
15 días naturales. 
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DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales 
aplicables. 
Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo 
de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización. 

Los recursos federales reasignados a la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda, 
no serán objeto de ajustes presupuestarios una vez suscrito el presente Convenio. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo 
no previsto en el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2004 con excepción de lo previsto en la fracción XII 
de la cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
de 
la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad 
con el artículo 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por 
terminado de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes 
causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión: 

1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio  
por parte de la ENTIDAD FEDERATIVA, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse 
a la Tesorería de la Federación dentro del plazo establecido al efecto en las 
disposiciones aplicables. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR conforme a lo 
dispuesto en el artículo 65 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2004, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, hará públicos los programas o proyectos financiados con los recursos a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo sus avances físico-financieros. La 
ENTIDAD FEDERATIVA se compromete por su parte a difundir al interior dicha información. 

DECIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA señalan como sus 
domicilios los siguientes: 

SECTUR: 
 

Presidente Masaryk No. 172 
Col. Chapultepec Morales 
Delegación Miguel Hidalgo 
C.P. 11587, México, D.F. 
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ENTIDAD FEDERATIVA: Calle 22 de Enero s/n entre Héroes y Juárez 
Col. Centro 
C.P. 77000 
Chetumal, Quintana Roo 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación y 
Reasignación de Recursos para el ejercicio fiscal 2004, lo firman por quintuplicado a los diecisiete días del 
mes de junio de dos mil cuatro.- Por el Ejecutivo Federal SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo 
Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Emilio Goicoechea Luna.- 
Rúbrica.-  
El Director General de Programas Regionales, Guillermo Tarrats Gavidia.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de 
la Entidad Federativa de Quintana Roo: el Gobernador Constitucional del Estado, Joaquín Ernesto 
Hendricks Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Efraín Villanueva Arcos.- Rúbrica.- El Secretario 
de Hacienda, Jorge Brito Alpuche.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Artemio Santos Santos.- 
Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Sonia Leticia Elías Coral.- Rúbrica. 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
ACUERDO por el que se establecen medidas de protección en materia de salud humana para prevenir el 
alcoholismo y evitar la ingesta de alcohol etílico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo 
de Salubridad General. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS DE PROTECCION EN MATERIA DE SALUD HUMANA 
PARA PREVENIR EL ALCOHOLISMO Y EVITAR LA INGESTA DE ALCOHOL ETILICO. 

El Consejo de Salubridad General, con fundamento en los artículos 4o. tercer párrafo, 73 fracción XVI, 
base 4a. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3o. fracciones XVI, XIX, XXII, XXIV 
y XXVIII; 4o. fracción II, 15, 17 fracción I de la Ley General de Salud; 1o., 3o., 5o. fracciones IV, V y XV, 
7o. fracción II, 8o. fracción II del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga a cada persona 

el derecho a la protección de la salud. 
Que al Consejo de Salubridad General corresponde como autoridad sanitaria, establecer con la 

Secretaría de Salud las acciones encaminadas a la ejecución del programa contra el alcoholismo y el 
abuso de bebidas alcohólicas y la venta de sustancias que envenenan al individuo. 

Que dentro del marco del Sistema Nacional de Salud, atañe a la Secretaría de Salud coordinar las 
acciones que se desarrollen contra el alcoholismo y el abuso de bebidas alcohólicas y la venta de 
sustancias que envenenan al individuo. 

Que es competencia de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios ejercer el 
control sanitario del proceso de los insumos para la salud, productos y servicios competencia de dicha 
Comisión Federal, entre los cuales se encuentra el alcohol etílico o etanol, sustancia cuya ingesta en sus 
presentaciones tanto desnaturalizado como sin desnaturalizar, se vincula con problemas graves de salud, 
entre los que se encuentran el alcoholismo. 

Que el proceso de los productos regulados por dicha Comisión comprende las actividades relativas a 
su obtención, elaboración, fabricación, preparación, conservación, acondicionamiento, envasado, 
manipulación, transporte, distribución, almacenamiento, expendio o suministro y publicidad, por lo que el 
riesgo sanitario que deriva de la ingestión del alcohol etílico desnaturalizado y sin desnaturalizar puede 
ser prevenido y controlado desde su proceso. 

Que en la República Mexicana como en la mayoría de los países en el mundo, la ingestión 
inmoderada de alcohol se considera un problema de salud pública, tanto por el número de personas a las 
que afecta como por las consecuencias sociales que acarrea. 

Que entre las consecuencias del consumo excesivo de alcohol se encuentra no sólo la afectación 
directa a la salud, sino que el consumo excesivo llega a influir en los accidentes que son ocasionados por 
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personas bajo el influjo del alcohol, como la influencia que llega a tener sobre la comisión de delitos y 
actos delincuenciales, incidiendo entonces en un problema de seguridad pública. 

Que las políticas y programas contra el alcoholismo se apoyan en la regulación de las bebidas 
alcohólicas y de la industria que participa en su proceso y comercialización. 

Que la disponibilidad para la utilización del etanol o alcohol etílico en la fabricación de bebidas 
alcohólicas y en general su destino industrial, el acceso a la población como material de curación y la 
adulteración de bebidas, son situaciones que deben abordarse de manera integral para abatir y prevenir 
los problemas de salud que provocan su ingesta y repercuten tanto a nivel personal, como familiar y 
social. 

Que el etanol o alcohol etílico es uno de los materiales de curación más ampliamente utilizados por 
sus características antisépticas y germicidas, las que se optimizan a la concentración del 70% en 
volumen; sin embargo su poder adictivo y alta toxicidad lo convierte en un riesgo para la salud humana, 
por lo que es necesario limitar el volumen y lugares de venta al público en general, así como tomar 
medidas que prevengan su ingesta accidental o voluntaria. 

Que además de la producción de bebidas regionales elaboradas con este producto, el alcohol etílico 
de 96° o alcohol etílico sin desnaturalizar, es otra alternativa para el consumo de la población, dado su 
bajo precio y su accesibilidad en comparación con las demás bebidas alcohólicas industrializadas, lo que 
favorece que no sólo los bebedores excesivos consuman este tipo de bebida, sino que también lo haga la 
población general, principalmente aquélla de nivel socioeconómico bajo. 

Que los reportes arrojan evidencias de porcentajes considerables de población entre 14 y 24 años así 
como entre 35 a 55 años que consumen alcohol de 96°. 

Que registros al año 2000 nos señalan que se autorizó la importación de 110 millones de litros de 
alcohol etílico sin desnaturalizar (etanol de 96° G.L.), de los cuales se conoce que sólo el 40% se destinó 
a empresas legalmente establecidas. 

Que de conformidad con las evidencias científicas y tal y como ha quedado dispuesto 
en la NOM-076-SSA1-2002, los efectos agudos en la salud humana por la inhalación o ingesta del alcohol 
etílico sin desnaturalizar (etanol) son respiración entrecortada, mareo, dolor de cabeza, fatiga y sensación 
de calor, estupor y fatiga. Ante un consumo reiterado puede causar ceguera temporal, intoxicación, 
mutación, abortos espontáneos y defectos de nacimiento, así como otros problemas del desarrollo. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS DE PROTECCION EN MATERIA DE SALUD 
HUMANA PARA PREVENIR EL ALCOHOLISMO Y EVITAR LA INGESTA DE ALCOHOL ETILICO 

PRIMERO.- Se establecen las siguientes medidas de política sanitaria aplicables en la totalidad de la 
República Mexicana: 

I. Queda prohibida la venta al público en general de cualquier tipo de alcohol etílico a granel, por lo 
que únicamente podrá venderse, distribuirse, comercializarse, suministrarse o expenderse preenvasado. 

II. La venta o suministro al público en general de alcohol etílico para uso como material de curación, 
sólo podrá ser de alcohol etílico desnaturalizado. Por su parte, los responsables de los establecimientos 
en los que se venda, suministre, distribuya, comercialice o expenda dicho producto deberán observar 
cabalmente con todas las disposiciones aplicables, a efecto de garantizar que el alcohol etílico 
desnaturalizado que vendan, comercialicen, distribuyan o suministren cumplan con la condición sanitaria 
correspondiente y en general con la normatividad respectiva. 

III. Queda prohibida la venta, distribución, comercialización, suministro o expendio al público en 
general de cualquier presentación de alcohol etílico sin desnaturalizar, en farmacias, boticas, droguerías, 
tiendas de autoservicio, misceláneas, lonjas mercantiles, tiendas de abarrotes y en general, cualquier 
establecimiento con actividad empresarial o comercial que tenga trato directo con el público en general. 

IV. El alcohol etílico sin desnaturalizar sólo podrá ser destinado para su uso en procesos productivos, 
por lo que su venta será exclusivamente para uso industrial. 

SEGUNDO.- Para la aplicación del presente Acuerdo, se entenderá por: 
I. Alcohol etílico (etanol) 
Es el producto que se obtiene por destilación y rectificación de mostos fermentados cuya fórmula 

es CH3-CH2-OH, cuyo contenido alcohólico es mayor de 55° G.L. 
a. Alcohol etílico desnaturalizado: es el alcohol etílico al cual se le ha añadido agua destilada 

o purificada y un desnaturalizante. 
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b. Alcohol etílico sin desnaturalizar (etanol): es el alcohol etílico con una pureza mayor del 55 

por ciento, al cual no se le ha añadido ningún desnaturalizante. 
II. Desnaturalizante.- Es el producto químico no tóxico que se agrega al alcohol etílico o etanol para 

darle un sabor desagradable sin alterar sus propiedades germicidas y antisépticas. 
III. Etiqueta.- Todo rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra forma descriptiva o gráfica, ya sea que 

esté impreso, marcado, grabado en relieve, hueco, estarcido o adherido al empaque o envase del 
producto. 

IV. Granel.- Se entiende por granel el producto no envasado previamente en establecimientos 
autorizados para tal fin, ni etiquetado de conformidad con los requisitos establecidos en el presente 
Acuerdo. 

V. Requisito Sanitario.- Son las condiciones básicas que garantizan la prevención de ocurrencia de 
riesgos sanitarios de los productos o procesos regulados en materia sanitaria. 

Lo anterior, sin perjuicio de las definiciones adicionales que se prevean en las demás disposiciones de 
carácter general y que sean aplicables al presente. 

TERCERO.- Los requisitos sanitarios que deben observarse para el alcohol etílico desnaturalizado, 
para uso como material de curación, adicionalmente a los que se contienen en la Ley General de Salud, 
sus Reglamentos y demás disposiciones generales aplicables, son: 

a. Presentaciones para venta exclusiva al público en general en farmacias, boticas o droguerías: No 
mayores de 500 mL. 

b. Presentaciones para uso exclusivo de unidades de atención médica: Mayores de 500 mL y hasta 20 
L. 

c. Etiquetado: El etiquetado del recipiente que contenga este producto, debe llevar en un lugar visible 
en forma indeleble en tinta color azul, sin usar palabras o figuras que hagan alusión a bebidas alcohólicas, 
formato horizontal o vertical y caracteres de tamaño proporcional al envase y fácilmente legible los 
siguientes datos: 

- Nombre genérico del producto: Alcohol etílico desnaturalizado. 
- Nombre comercial del producto, marca o logotipo. 
- Domicilio del titular del registro, razón social o nombre y domicilio del fabricante importador, 

proveedor, distribuidor, comercializador o expendedor. 
- Número de registro de la SSA. 
- El "Contenido Neto" de acuerdo con las disposiciones de la Secretaría de Economía y lo 

autorizado bajo proyecto de marbete por la Secretaría de Salud. 
- Número de lote. 
- Contener las siguientes leyendas precautorias: 

“ANTISEPTICO Y GERMICIDA PARA USO EXTERNO COMO MATERIAL DE CURACION.” 
“ALCOHOL ETILICO DESNATURALIZADO, NO DEBE BEBERSE” (LETRA CON TAMAÑO IGUAL A LA 
TIPOGRAFIA MAYOR DE LA ETIQUETA). 
“PELIGRO INFLAMABLE.” 
“NO SE DEJE AL ALCANCE DE LOS NIÑOS.” 
“NO SE DEJE DESTAPADO.” 
“EVITE EL CONTACTO CON LOS OJOS.” 
“DE VENTA EXCLUSIVA EN FARMACIAS, BOTICAS Y DROGUERIAS.” 
“PROHIBIDA LA VENTA O SUMINISTRO AL PUBLICO EN GENERAL DEL ALCOHOL ETILICO SIN 
DESNATURALIZAR (ETANOL) EN CUALQUIER TIPO DE ESTABLECIMIENTO FIJO, SEMI-FIJO O 
AMBULANTE.” 

- Desnaturalizante: Nombre del desnaturalizante y concentración del mismo. 
- Los datos deben estar en idioma español, sin perjuicio de que además del anterior, también 

puedan aparecer en otros idiomas. 
CUARTO.- Los requisitos sanitarios que se deben observar para el alcohol etílico sin desnaturalizar 

(etanol) para uso industrial, adicionalmente a los que se contienen en la Ley General de Salud, 
sus Reglamentos y demás disposiciones generales aplicables, son: 

a. Etiquetado o marcado del envase: Cada envase del producto debe llevar una etiqueta o impresión 
permanente, visible e indeleble en tinta de color visible salvo los colores azul o rojo, formato horizontal o 
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vertical en caracteres de tamaño proporcional al envase, sin que las palabras o figuras hagan alusión 
o referencia a bebidas alcohólicas y en idioma español, y con los siguientes datos: 

- Alcohol etílico (etanol) de concentración mayor de 55° G.L. 
-  Nombre comercial del producto, marca o logotipo que no sugiera bebida alcohólica. 
- Nombre o razón social del fabricante, distribuidor, expendedor, importador, envasador o 

reenvasador del producto o propietario del registro y domicilio donde se elabore el producto. 
- Número de registro otorgado por la autoridad sanitaria. 
- Número de lote. 
-  Contener las siguientes leyendas precautorias: 

“ALCOHOL ETILICO SIN DESNATURALIZAR. SUSTANCIA TOXICA. NO INGERIR.” 
“EXCLUSIVAMENTE PARA USO INDUSTRIAL.” 
“MATERIAL PELIGROSO CLASE 3. LIQUIDO INFLAMABLE.” 
“NO SE DEJE DESTAPADO, EVITE EL CONTACTO CON LOS OJOS.” 
“NO SE DEJE AL ALCANCE DE LOS NIÑOS.” 
“PROHIBIDA SU VENTA A GRANEL.” 
“PROHIBIDA SU VENTA AL PUBLICO EN GENERAL, EN FARMACIAS, BOTICAS, DROGUERIAS Y 
EN GENERAL EN CUALQUIER TIPO DE ESTABLECIMIENTO CON ATENCION AL PUBLICO EN 
GENERAL.” 
“NO DEBE BEBERSE, SUSTANCIA TOXICA.” 
“HECHO EN MEXICO.” 

QUINTO.- La vigilancia del cumplimiento del presente Acuerdo corresponde originalmente a la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a través del Sistema Federal Sanitario. El 
contenido del presente deberá observarse en las prácticas de evaluación, verificación, supervisión y 
vigilancia sanitarias, así como en la aplicación de sanciones. 

Asimismo, deberá emitir o modificar las disposiciones generales para asegurar el debido cumplimiento 
del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los 30 días naturales siguientes de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de julio de dos mil cuatro.- El Secretario de Salud y 

Presidente del Consejo de Salubridad General, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- La Secretaria del 
Consejo de Salubridad General, Mercedes Juan López.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $11.4432 M.N. 
(ONCE PESOS CON CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
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México, D.F., a 5 de julio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  

la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 5 de julio de 2004, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 2.74, 3.19  
y 3.30, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 2.55, 3.15 y 3.22, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 5 de julio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 197934) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 7.0250 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 
Invex  
S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 5 de julio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 

EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de junio de 2004. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
EQUIVALENCIA DE LAS MONEDAS DE DIVERSOS PAISES CON EL DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2004. 

Con fundamento en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación y en los artículos 8o. y 10o. de 
su Reglamento Interior, el Banco de México da a conocer para efectos fiscales, la cotización de las 
monedas  
de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada en los mercados internacionales al cierre  
del mes de junio de 2004. 

 País (1) Moneda Equivalencia de la 
moneda extranjera 
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en dólares de los 
E.E.U.U.A. 

Africa Central Franco 0.00185 
Albania Lek 0.00987 
Antillas Holandesas Florín 0.55866 
Arabia Saudita Riyal 0.26665 
Argelia Dinar 0.01412 
Argentina Peso  0.33744 
Australia Dólar 0.69480 
Bahamas Dólar 1.00000 
Bahrain Dinar 2.65252 
Barbados Dólar 0.50000 
Belice  Dólar 0.50505 
Bermuda Dólar 1.00000 
Bolivia Boliviano  0.12597 
Brasil Real  0.32092 
Bulgaria Lev 0.61948 
Canadá Dólar 0.74549 
Chile Peso 0.00157 
China Yuan 0.12082 
Colombia Peso (2) 0.37035 
Corea del Norte Won 0.45455 
Corea del Sur Won (2) 0.86817 
Costa Rica Colón 0.00229 
Cuba Peso  1.00000 
Dinamarca Corona 0.16307 
Ecuador Dólar 1.00000 
Egipto Libra 0.16090 
El Salvador Colón 0.11426 
Emiratos Arabes Unidos Dirham 0.27222 
Eslovaquia Corona 0.03033 
Estonia Corona 0.07772 
Etiopía Birr 0.11628 
Estados Unidos de América Dólar 1.00000 
Federación Rusa  Rublo 0.03444 
Fidji Dólar 0.56360 
Filipinas Peso 0.01777 
Ghana Cedi (2) 0.11109 
Gran Bretaña Libra Esterlina 1.81270 
Guatemala Quetzal 0.12625 
Guyana Dólar 0.00559 
Haití Gourde 0.03091 
Honduras Lempira 0.05495 
Hong Kong Dólar 0.12822 
Hungría Forint 0.00479 
India Rupia 0.02174 
Indonesia Rupia (2) 0.10633 
Irak Dinar  0.32236 
Islandia Corona 0.01375 
Israel Shekel 0.22235 
Jamaica Dólar 0.01653 
Japón Yen 0.00916 
Jordania Dinar 1.41044 
Kenya Chelín 0.01256 
Kuwait Dinar 3.39213 
Líbano Libra (2) 0.66039 
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Libia Dinar 0.82926 
Lituania Litas 0.35121 
Malasia Ringgit 0.26316 
Malta Lira 2.84374 
Marruecos Dirham 0.11052 
Nicaragua Córdoba 0.06321 
Nigeria Naira 0.00750 
Noruega Corona 0.14472 
Nueva Zelanda Dólar 0.63225 
Pakistán Rupia 0.01720 
Panamá Balboa 1.00000 
Paraguay Guaraní (2) 0.16892 
Perú Nuevo Sol 0.28808 
Polonia Zloty 0.26772 
Puerto Rico  Dólar 1.00000 
Rep. Checa Corona 0.03798 
Rep. De Sudáfrica Rand  0.16009 
Rep. De Yemen Rial  0.00541 
Rep. Democrática del Congo Franco  0.00260 
Rep. Dominicana Peso 0.02222 
Rep. Islámica de Irán  Rial (2) 0.12658 
Rumania Leu (2) 0.02976 
Singapur Dólar 0.58277 
Siria Libra 0.02290 
Sri-Lanka Rupia 0.00978 
Suecia Corona 0.13274 
Suiza Franco 0.79828 
Surinam Florín 0.00040 
Tailandia Baht 0.02446 
Taiwan Nuevo Dólar 0.02962 
Tanzania Chelín 0.00090 
Trinidad y Tobago Dólar 0.16260 
Turquía Lira (2) 0.00067 
Ucrania Hryvna 0.18803 
Uruguay Peso  0.03364 
Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.21620 
Venezuela Bolívar (2) 0.52149 
Vietnam Dong (2) 0.06357 
Yugoslavia Nuevo Dinar 0.01707 
___________________ 
1) Los nombres utilizados no necesariamente coinciden con los nombres oficiales, y se listan sin 

perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3) Los países que utilizan al Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, España, Finlandia, 
Francia, Grecia, Países Bajos, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Portugal. 

México, D.F., a 5 de julio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Operaciones, Javier Duclaud 
González de Castilla.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Corvera 
Caraza.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
18164040-017-04 

(LPI-DW000-007-04) 
CONVOCATORIA SIMPLE No. 09 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 28 fracción II inciso 
a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales aplicables vigentes en la materia, se convoca a todos los 
interesados en participar en la licitación pública internacional número 18164040-017-04, la cual se llevará a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras 
gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
 

Costo de 
las bases 

(IVA incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación 
y apertura 

de proposiciones 

Apertura de 
proposiciones
económicas 

18164040-
017-04 

 

 $880.00  
En compraNET: 

 $800.00 

12 de agosto 
de 2004 

2 de agosto 
de 2004 a las 
10:00 horas 

18 de agosto 
de 2004 a las 
10:00 horas 

27 de agosto 
de 2004 a las 
10:00 horas 

 
Partida  Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes Cantidad  Unidad 

001 0000000000 Poste de concreto PCR-11C-700 2,500 Pieza 
002 0000000000 Poste de concreto PCR-13C-600 800 Pieza 
003 0000000000 Poste de concreto PCR-11C-500 1,150 Pieza 
004 0000000000 Poste de concreto PCR-9C-400 245 Pieza 
005 0000000000 Poste de concreto PCR-7C-500 400 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a 
la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento de Compras de la División de Distribución Peninsular, situado en Calle 19 número 454, Fraccionamiento Montejo, código 
postal 97127, en Mérida, Yucatán, teléfonos 



Martes 6 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     56 

(01-999) 942-16-85 y 942-16-86, fax 942-16-96 de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $880.00 incluido el IVA y su pago 
se realizará en la caja divisional situada en la dirección antes mencionada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad o en efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. El costo de 
las bases es de $800.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y el acto de proposiciones económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas del 
Departamento de Compras Divisional, ubicada en Calle 19 número 454, Fraccionamiento Montejo, código postal 97127, en la ciudad de Mérida, Yucatán. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes mencionada; 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes 
acompañados de una traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: en los almacenes de las zonas Mérida, Cancún, Riviera Maya, Ticul, Campeche, Carmen, Chetumal, Tizimín y Motul; 

d) Plazo de entrega de los bienes: de 75, 120 y 150 días naturales; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el 
pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques, según las preferencias del proveedor; 

f) No se considera anticipo; 

g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 
importe máximo del contrato; 

h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 

i)  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o 
cambios a las proposiciones presentadas;  

j)  Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, 
entre otros; 

k)  Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación, y 

m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 
esta licitación. 

n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las bases 
de licitación. 
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ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 6 DE JULIO DE 2004. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. FELIPE DE J. GAXIOLA MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 196712) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUINTANA ROO 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material de limpieza, uniformes  
y prendas de protección, servicio de limpieza de oficinas, medicinas y productos farmacéuticos, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 00009035-015-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$400.00 

Costo en compraNET: 
$250.00 

14/07/2004 15/07/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/07/2004 
10:00 horas 

22/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 Material de limpieza 1 5,000 $120,000.00 $300,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Venustiano Carranza sin 

número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfonos (01-98383)-220-80 y 237-30, extensiones 103  
y 104, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones  
y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de capacitación número 2 del Centro SCT Quintana Roo, 
ubicada en avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
capacitación número 2 del Centro SCT Quintana Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de capacitación número 2 del Centro SCT Quintana 
Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: almacén sede del Centro SCT Quintana Roo, Unidad Administrativa Cancún y Unidad Administrativa Cozumel, los días de lunes a viernes, en 
el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario de entrega establecido en las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los treinta días a partir de la presentación de la factura previa entrega de los materiales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional 00009035-016-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$500.00 

Costo en compraNET: 
$350.00 

14/07/2004 15/07/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/07/2004 
11:00 horas 

22/07/2004 
11:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 Uniformes y prendas de protección 1 5,000 $200,000.00 $500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Venustiano Carranza sin 

número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfonos (01-98383)-220-80 y 237-30, extensiones 103  
y 104, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de capacitación número 2 del Centro SCT Quintana Roo, 
ubicada en avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
capacitación número 2 del Centro SCT Quintana Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de capacitación número 2 del Centro SCT Quintana 
Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén sede Centro SCT Quintana Roo, Unidad Administrativa Cancún y Unidad Administrativa Cozumel, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario de entrega establecido en las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los treinta días a partir de la presentación de la factura. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional 00009035-017-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$400.00 

Costo en compraNET: 
$250.00 

14/07/2004 15/07/2004 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/07/2004 
13:00 horas 

22/07/2004 
13:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio $120,000.00 $300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Venustiano Carranza sin 

número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfonos (01-98383)-220-80 y 237-30, extensiones 103  
y 104, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de capacitación número 2 del Centro SCT Quintana Roo, 
ubicada en avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de 
capacitación número 2 del Centro SCT Quintana Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de capacitación número 2 del Centro SCT Quintana 
Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro SCT Chetumal, Quintana Roo, Subcentro SCT Cancún, Quintana Roo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 

15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario establecido en las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días a partir de la presentación de la factura previa realización  

de los servicios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Licitación pública nacional 00009035-018-04 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$350.00 

Costo en compraNET: 
$200.00 

14/07/2004 15/07/2004 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/07/2004 
14:00 horas 

22/07/2004 
14:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 Medicinas y productos farmacéuticos 1 1,000 $80,000.00 $200,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Venustiano Carranza sin 

número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfonos (01-98383)-220-80 y 237-30, extensiones 103  
y 104, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de capacitación número 2 del Centro SCT Quintana Roo, 
ubicada en avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de 
capacitación número 2 del Centro SCT Quintana Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de capacitación número 2 del Centro SCT Quintana 
Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Centro SCT Chetumal, Quintana Roo, Unidad de Medicina Preventiva en Cancún, Quintana Roo, los días de lunes a viernes, en 

el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario de entrega establecido en las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los treinta días a partir de la presentación de la factura previa entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 6 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT 
CESAR FAUSTINO PERALTA SALOMON 
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RUBRICA. 
(R.- 196907) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT YUCATAN 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de acumuladores automotrices y pinturas, de 
conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 00009043-013-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

15/07/2004 15/07/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/07/2004 
9:00 horas 

23/07/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000002 Acumuladores 20 Pieza 
2 C030000002 Acumuladores 15 Pieza 
3 C030000002 Acumuladores 15 Pieza 
4 C030000002 Acumuladores 5 Pieza 
5 C030000002 Acumuladores 5 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 35 número 148, colonia Petcanché, 

código postal 97145, Mérida, Yucatán, teléfono 986-00-07, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la Subdirección de Administración del Centro SCT Yucatán, ubicada 

en 35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yucatán. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la Subdirección de 

Administración del Centro SCT Yucatán, 35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yucatán. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la Subdirección de Administración del Centro SCT Yucatán, 

35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yucatán. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general del Centro SCT Yucatán, los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días hábiles, posteriores a la recepción del pedido. 
• El pago se realizará: 10 días hábiles, posteriores a la recepción de los bienes y de la factura correspondiente. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Licitación pública nacional número 00009043-014-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

16/07/2004 16/07/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/07/2004 
9:00 horas 

26/07/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841000028 Esmaltes marinos 456 Litro 
2 C841000028 Esmaltes marinos 190 Litro 
3 C720830000 Pintura primario anticorrosivo minio genuino 190 Litro 
4 C841000028 Esmaltes marinos 76 Litro 
5 C720830000 Pintura antivegetativo para casco de fibra de vidrio 24 Litro 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 35 número 148, colonia Petcanché, 

código postal 97145, Mérida, Yucatán, teléfono 986-00-07, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la Subdirección de Administración del Centro SCT Yucatán, ubicada en 

35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yucatán. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la Subdirección de 

Administración del Centro SCT Yucatán, 35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yucatán. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la Subdirección de Administración del Centro SCT Yucatán, 

35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yucatán. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general del Centro SCT Yucatán, los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días hábiles, posteriores a la recepción del pedido. 
• El pago se realizará: 10 días hábiles, posteriores a la recepción de los bienes y de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MERIDA, YUC., A 6 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT YUCATAN 
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ING. JOSE RENAN CANTO JAIRALA 
RUBRICA. 

(R.- 197321) 
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PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE POR DUCTO GOLFO 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas de nacionalidad mexicana que satisfagan los 
términos de la presente convocatoria, a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la(s) licitación(es) pública(s) 
nacional(es) para la contratación de: número 18576022-011-04 remediación de suelo contaminado por gasolina Pemex Magna y diesel en el derecho de vía del 
poliducto de 8" Ø Tierra Blanca-Veracruz kilómetro 31+200 en el ejido La Pochota, Municipio de Tlalixcoyan, Veracruz; 18576022-012-04 remediación de área 
contaminada con hidrocarburo (gasolina Pemex Magna) en el kilómetro 31+405 en el ejido La Pochota, Municipio de Tlalixcoyan, Veracruz del poliducto de 8", Ø 
Tierra Blanca-Veracruz, conforme a la NOM-EM-138-ECOL-2002, y 18576022-013-04 construcción de caseta de regulación y medición de gas natural en la estación 
de rebombeo El Tejar del oleoducto de 24" Ø Nuevo Teapa, Poza Rica-Madero del Proyecto Cadereyta, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 18576022-011-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,542.38 (IVA incluido) 

En compraNET: 
$1,341.20 (IVA incluido) 

15/07/2004 14/07/2004  
10:00 horas 

13/07/2004  
10:00 horas 

21/07/2004  
10:00 horas 

30/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

(días naturales) 

Capital 
contable 
requerido 

1070203  Remediación de suelo contaminado por 
gasolina Pemex Magna y diesel en el 

derecho de vía del poliducto de 8" Ø Tierra 
Blanca-Veracruz, km 31+200 en el ejido La 
Pochota, Municipio de Tlalixcoyan, Veracruz 

1/09/2004 120 $585,000.00

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 10:00 horas, partiendo del Sector Veracruz, ubicado en avenida Framboyanes 

sin número, manzana 6, lote 20, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, en Veracruz, Veracruz. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el aula virtual del Sector Veracruz, ubicada en avenida Framboyanes 

sin número, manzana 6, lote 20, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, en Veracruz, Veracruz.  
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 

la Subgerencia de Transporte por Ducto Golfo, ubicada en el interior Campo de Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Transporte por Ducto 
Golfo, ubicada en el interior Campo de Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: Derecho de vía del poliducto de 8" Ø Tierra Blanca-Veracruz, kilómetro 31+200 en el ejido La Pochota, Municipio de Tlalixcoyan, Veracruz. 
Instalaciones bajo la jurisdicción del sector Veracruz. 

• Subcontratación: se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en el numeral 11 de las instrucciones 
a los licitantes de las bases de licitación. 

 
Licitación pública nacional 18576022-012-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,542.38 (IVA incluido) 

En compraNET: 
$1,341.20 (IVA incluido) 

16/07/2004 15/07/2004  
10:00 horas 

14/07/2004  
10:00 horas 

22/07/2004  
10:00 horas 

2/08/2004  
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

(días naturales) 

Capital 
contable 
requerido 

1070203  Remediación de área contaminada con 
hidrocarburo (gasolina Pemex Magna) 

en el km 31+405 en el ejido La Pochota, 
Municipio de Tlalixcoyan, Veracruz del 

poliducto de 8" Ø Tierra Blanca-Veracruz, 
conforme a la NOM-EM-138-ECOL-2002 

1/09/2004 120 $498,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de julio de 2004 a las 10:00 horas, partiendo del Sector Veracruz, ubicado en avenida Framboyanes 

sin número, manzana 6, lote 20, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, en Veracruz, Veracruz.  
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el aula virtual del Sector Veracruz, ubicada en avenida Framboyanes 

sin número, manzana 6, lote 20, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, en Veracruz, Veracruz. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 

la Subgerencia de Transporte por Ducto Golfo, ubicada en el interior Campo de Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de agosto de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Transporte por 
Ducto Golfo, ubicada en el interior Campo de Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 31+405 en el ejido La Pochota, Municipio de Tlalixcoyan, Veracruz, poliducto de 8" Ø Tierra Blanca-Veracruz. Instalaciones bajo 
la jurisdicción del Sector Veracruz. 
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• Subcontratación: se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en el numeral 11 de las instrucciones 
a los licitantes de las bases de licitación. 

 
Licitación pública nacional 18576022-013-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,542.38 (IVA incluido)  

En compraNET: 
$1,341.20 (IVA incluido) 

20/07/2004 20/07/2004 
10:00 horas 

19/07/2004  
10:00 horas 

26/07/2004  
10:00 horas 

4/08/2004  
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

(días naturales) 

Capital 
contable 
requerido 

1070203  Construcción de caseta de regulación y 
medición de gas natural en la estación de 
rebombeo El Tejar del oleoducto de 24" Ø 

Nuevo Teapa-Poza Rica-Madero 
del Proyecto Cadereyta 

3/09/2004 119 $1’140,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de julio de 2004 a las 10:00 horas, partiendo del sector Veracruz, ubicado en avenida Framboyanes 

sin número, manzana 6, lote 20, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, en Veracruz, Veracruz.  
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el aula virtual del sector Veracruz, ubicada en avenida Framboyanes 

sin número, manzana 6, lote 20, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, en Veracruz, Veracruz.  
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 

la Subgerencia de Transporte por Ducto Golfo, ubicada en el interior Campo de Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de agosto de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Transporte por 
Ducto Golfo, ubicada en el interior Campo de Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• Ubicación de la obra estación de rebombeo El Tejar del oleoducto de 24" Ø Nuevo Teapa-Poza Rica-Madero. Instalaciones bajo la jurisdicción del Sector Veracruz. 
• Subcontratación: se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en el numeral 11 de las instrucciones 

a los licitantes de las bases de licitación. 
Para las tres licitaciones: 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el interior del Campo Pemex sin 
número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01-782-82-610-00, extensión 3-30-16, días hábiles, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago para adquirir las bases es: en área convocante dicho pago deberá efectuarse en 
institución bancaria, mediante recibo de pago emitido por Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, efectuando el pago en 
institución bancaria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria, y equipo de instalación permanente no será 

menor al 51% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en documentación donde se identifiquen los trabajos realizados por el licitante 

y su personal que acrediten la experiencia 
y la capacidad técnica requerida en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, 
importes ejercidos y las fechas de terminación, en caso de no tener contratos vigentes indicarlo mediante carta suscrita por el representante legal de la empresa. 

• Capacidad financiera y capital contable. La documentación que los acredite, deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos años 
anteriores, dictamen financiero (con el cual compruebe el capital contable indicado) y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de 
empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• El concursante ganador deberá presentar a partir de la comunicación del fallo y previo a la firma del contrato, manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, 
de estar al corriente de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. No se podrán contratar obras con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos que 
se establecen en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o las que se encuentren en los supuestos del artículo 8 
fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

• Forma de acreditar existencia legal; presentar dentro de los tres días hábiles, posteriores a la fecha de notificación del fallo, copia y original (éste sólo para 
cotejo), de los siguientes documentos: acta constitutiva de la sociedad y sus modificaciones, que contenga la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
el Comercio, Registro Federal de Contribuyentes, manifestación de pertenecer o no a alguna cámara, comprobante de domicilio fiscal, poder notarial del 
representante legal que contenga la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio y su identificación oficial. En caso de que el proveedor o 
contratista sea persona física, deberá presentar: acta de nacimiento, poder notarial del representante legal y su identificación oficial, en su caso. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en los términos del artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y la formalización del contrato se efectuará en los términos del artículo 47 de la misma Ley. 

• Las condiciones de pago son: los trabajos ejecutados serán pagados por parte de Pemex Refinación 
una vez recibida, por parte de la Residencia de Supervisión, la estimación y/o factura y los documentos que avalen la procedencia de su pago, de acuerdo con 
las políticas de pago de Pemex Refinación y el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

• Los licitantes que a su elección opten por enviar sus propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán acudir a las oficinas de la 
Secretaría de la Función Pública, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01920, México, D.F., 
con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica. mayor información al teléfono 5480-6340, en cuyo caso deberán adquirir 
las bases a través del 
Sistema compraNET. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento 
de las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional se podrá consultar en compraNET, acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en el numeral 01 de los puntos aplicables a las dos licitaciones. 

• Cualquier persona que pretenda presentar conjuntamente proposiciones, solamente podrá formar parte de una agrupación. El hecho de que una persona forme 
parte de dos o más grupos, será motivo suficiente para desechar las proposiciones de los grupos de los que forme parte. En el caso de que dos o más personas 
presenten conjuntamente proposiciones, deberán celebrar entre sí un convenio privado y designar al representante común. Por ser una licitación nacional, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, únicamente pueden participar personas 
de nacionalidad mexicana, por lo que no se permite la asociación con personas de nacionalidad extranjera. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 6 DE JULIO DE 2004. 

SUBGERENTE DE TRANSPORTE POR DUCTO GOLFO 
ING. MATIAS YANES GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 197489) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA TUXPAM, VERACRUZ 

CONVOCATORIA 007/04 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 y 28 fracción I de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la 
contratación de mantenimiento mayor a interruptores de potencia tipo 3AQ1-EG-115 kV, en Terminal Marítima de Túxpam, Ver., de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 18576052-011-04 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,250.00 

15/07/2004 14/07/2004 
12:00 horas 

14/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
10:00 horas 

28/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600004 Maquinaria y equipo  

(servicio de mantenimiento y reparación) 
1 Contrato 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en domicilio conocido carretera Túxpam-

Barra Norte kilómetro 10 sin número, colonia Barra Norte, código postal 92800, Túxpam, Veracruz, teléfonos (01-783) 8-37-04-14 (directo)  
y 8-37-01-38, extensión 39315, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas.  

• La forma de pago es, mediante ficha de pago que genera la oficina de recursos financieros, ubicada en las oficinas administrativas de la Terminal Marítima de 
Túxpam, Ver., los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, para liquidar en Banco Inverlat (Poza Rica). En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas técnicas del Area Industrial, ubicada 
en domicilio conocido carretera Túxpam-Barra Norte kilómetro 10 sin número, colonia Barra Norte, código postal 92800, Túxpam, Veracruz. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas técnicas del Area Industrial, código 
postal 92800, Túxpam, Veracruz. La persona que asista a los eventos de la presente licitación, para tener acceso en las casetas de control, deberá portar su 
equipo de protección personal; ropa tipo industrial, camisa de manga larga, pantalón  
(no mezclilla), zapatos industrial (no tenis) y casco. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 

de las oficinas técnicas del Area Industrial, domicilio conocido carretera Túxpam-Barra Norte kilómetro 10 sin número, colonia Barra Norte, código postal 92800, 
Túxpam, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas técnicas del Area Industrial, 
domicilio conocido carretera Túxpam-Barra Norte kilómetro 10 sin número, colonia Barra Norte, código postal 92800, Túxpam, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Terminal Marítima Túxpam, Ver., ubicada en domicilio conocido carretera Tuxpan-Barra Norte kilómetro 10, colonia Barra Norte, Túxpam, Ver., los 

días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: es de 60 días.  
• El pago se realizará: Pemex Refinación pagará el monto de los servicios realmente ejecutados al trigésimo día calendario, contados a partir de la fecha en que 

hubiere recibido y aceptado por la Superintendencia de Mantenimiento los servicios, debiendo el proveedor acompañar a su factura, los generadores del 
servicio, estimación y certificado de pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento  

a las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los 
teléfonos 01-783-83-70414 (directo) y  
01-783-83-70138 (conmutador), extensión 39315. 

• No podrán contratar los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación, por lo tanto, el proveedor que resulte adjudicado deberá presentar al tercer día de la notificación del fallo una declaración escrita y bajo 
protesta de decir la verdad, que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo a lo indicado en las bases. 
• Los interesados podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública antes Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures,  
México, D.F. 

 
TUXPAM, VER., A 6 DE JULIO DE 2004. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 
M.I. EFRAIN HINOJOSA GALLEGOS 

RUBRICA. 
(R.- 197623) 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA PARA LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo dispuesto en los artículos 25 fracción I inciso a) 
y 37 del Acuerdo General 12-36/2003 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal convoca 
a través de la Oficialía Mayor a todos los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas nacionales, de conformidad con el calendario siguiente: 
 

No. de  
licitación 

Concepto del 
procedimiento 

Venta y costo 
de las bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Presentación de documentación, y 
apertura de propuestas técnicas 

Apertura de propuestas 
económicas 

Acto 
de 

fallo 

TSJDF/LPN-
010/04 

Materiales y útiles 
de oficina 

Julio 2, 5, 6, 7 y 8
$1,500.00 

Julio 9 
17:00 Hrs. 

Julio 16 
10:00 Hrs. 

Agosto 2 
10:00 Hrs. 

Agosto 9 
10:00 Hrs. 

TSJDF/LPN-
011/04 

Refacciones, accesorios 
y herramientas menores 

Julio 2, 5, 6, 7 y 8
$1,500.00 

Julio 9 
19:00 Hrs. 

Julio 16 
13:00 Hrs. 

Agosto 2 
13:00 Hrs. 

Agosto 9 
13:00 Hrs. 

No. de  
licitación 

Descripción general 
(Según las normas de calidad, cantidades y unidades de medida detalladas en los anexos de las bases) 

TSJDF/
LPN-
010/04 

Bolígrafo punto mediano, 70,000 Pzas.; cartón piedra t/carta s/impresión 5.5 libras, 73,000 Pzas.; cartón piedra t/oficio s/impresión 5.5 libras, 
73,000 Pzas.; diurex 12 x 33, 3,500 rollos; hilaza para coser, 5,500 bolas; lápiz plomo mediano, 30,000 Pzas.; marca texto punta cincel, 20,000 Pzas.; 

masking tape 72 x 50, 4,000 Pzas.; papel bond tamaño carta, 6,000 millares; papel bond tamaño oficio, 12,000 millares, entre otros 
TSJDF/
LPN-
011/04 

Bisagra hidráulica de piso 300 kg acabado natural, 14 Pzas.; chapa de botón Mod. 42, 591 Pzas.; candado tetrallave de 50 mm, 80 Pzas.; chiflón 
de 38 mm. de bronce 1 ½” para manguera contra incendio, 120 Pzas.; llanta para Nissan Tsuru 165/80 GT 13, 40 Pzas.; llantas para V.W. Jetta 

2000 195-65 R15, 49 Pzas.; tarraja para tubo (juego de 6 Pzas. de ½”, ¾”, 1¼”, 1”, 1½”, 2”, 3 juegos; kit de herramientas para telefonía, 5 Pzas., entre otros 
 
• Se comunica a los interesados que tanto las bases como sus anexos estarán a su disposición según está calendarizado, en los siguientes días hábiles 2, 5, 6, 7 y 8 de julio 

del año 2004, para su consulta y venta de 9:30 a 14:00 horas, en la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, ubicada en la calle de James E. Sullivan número 133, 8o. piso, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470 de esta ciudad. 

• Las bases se encuentran publicadas en su totalidad en la página de Internet del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal: www.tsjdf.gob.mx. 
• Pagos de bases: según el calendario previsto para esta licitación y en el domicilio antes citado de la convocante; será mediante cheque certificado o de caja a 

favor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
• Las propuestas deberán ser idóneas y solventes, redactarse en idioma español y cotizar precios fijos y firmes en moneda nacional. 
• El plazo de la entrega de los bienes adjudicados se realizará de conformidad al lugar y calendario establecido en bases. 
• Los pagos serán parciales, por los bienes entregados, dentro de los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas y documentación 

soporte, debidamente requisitadas y, en su caso, conciliadas con la Dirección de Mantenimiento y Servicios, y la Dirección de Abastecimiento del Tribunal, de 
acuerdo al procedimiento de pago establecido por la convocante. 

• Anticipo: el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal no contempla otorgar anticipo. 
• La junta de aclaración de bases, el acto de apertura de propuestas técnicas, económicas y fallo, se efectuarán en las fechas señaladas, en la sala de usos 

múltiples de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales del Tribunal, sita en la calle de James E. Sullivan número 133, 9o. piso, colonia San Rafael, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, México, D.F., previo registro.  

• En la junta de aclaraciones únicamente podrán participar quienes hayan adquirido las bases de la licitación respectiva. 
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ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
OFICIAL MAYOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR  

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
LIC. FRANCISCO GALLARDO DE LA PEÑA 
 RUBRICA. (R.- 197661) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA SUROESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SIN LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO CON OTRAS NACIONES  
CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del suministro módulo dual de control y seguridad de pozo 
y suministro de reactivos y accesorios para laboratorio y equipo para laboratorio,  
de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 18575026-014-04           No habrá visita a instalaciones 

Costo de las  
bases en M.N. 
incluyen IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 $2,055.00 en ventanilla: 
$1,850.00 en compraNET: 

27/07/2004 22/07/2004 
10:00 horas 

2/08/2004 
10:00 horas 

9/08/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 1420800000 Módulo dual de control y seguridad de pozo 7 Pieza 
 
1.- El número de control de la licitación en PEP es: PEP-04-RMSO-I-R-017. 
2.- El plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir de la fecha de la firma del contrato por parte  

del proveedor. 

3.- Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y apertura de la propuesta económica se llevarán a 

cabo en la sala de juntas del Activo Regional de Exploración (Campeche Golfo), edificio administrativo 1, primer nivel, ala Poniente, ubicado en Calle 33 

número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 
 
Número de licitación 18575026-015-04           No habrá visita a instalaciones 

Costo de las  
bases en M.N. 
incluyen IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 $2,055.00 en ventanilla: 
$1,850.00 en compraNET 

22/07/2004 19/07/2004 
14:00 horas 

28/07/2004 
10:00 horas 

4/08/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000000 Balanza analítica con repetibilidad 2 Pieza 
2 C480000000 Balanza digital electrónica 1 Pieza 
3 C480000000 Potenciómetro de campo portátil digital 3 Pieza 
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4 C480000000 Jeringa semiautomática 3 Pieza 
5 C480000000 Medidor de oxígeno 1 Pieza 

 
1.- El número de control de la licitación en PEP es: PEP-04-RMSO-I-R-021. 
2.- Plazo de entrega: 60 y 90 días naturales. 
3.- El acto de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se 

llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia 
Petrolera 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche.  

Notas generales: 
I.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Universidad número 12, 

colonia Petrolera 1, código  
postal 24180, Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 38-1-12-00, extensión 2-24-77, en días hábiles, de lunes a viernes, en el horario siguiente de 8:00 a 
16:00 horas. La forma de pago es, el pago de las bases deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción en el módulo caja región de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, en Ciudad del 
Carmen, Campeche. De igual manera, Bancomer, S.A., recibo de pago con los siguientes datos: convenio CIE: 64753. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

II.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
III.- Lugares de entrega: Subgerencia de Servicio de Apoyo y Atención a Emergencias, ubicada en el edificio G.I.M.I.L. (Carrefour) y almacén general, ubicados en 

la Terminal Marítima, Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
IV.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
V.- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
VI.- No se otorgará anticipo. 
 Legales correspondientes, ya que este plazo será fecha en el cual, conforme al contrato, es exigible la obligación de pago.  
VIII.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
IX.- El pago se realizará: treinta días naturales a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste su(s) factura(s) y soportes 

que cumplan con los requisitos normativos fiscales legales correspondientes, ya que este plazo será fecha en el cual, conforme al contrato, es exigible la 
obligación de pago. 

X.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas.  

XI.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
XII.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
XIII.- Las licitaciones se realizarán sin la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México con otras naciones. 
XIV.- Para realizar el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, podrá hacer uso del financiamiento a través de las líneas de crédito u otras 

fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
XV.-  La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir 

otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección anotada en el punto I. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE JULIO DE 2004. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE 
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ING. GONZALO NILL ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 197669) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, COLONIA PEMEX I, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 38-112-00, EXTS. 224-XX, 224-96, FAX (01-938) 38-274-86 

CONVOCATORIA 034 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para la contratación, de conformidad con 
lo siguiente: 
Descripción de la obra pública: conservación a casas en las colonias Pemex I, II y III, propiedad de PEP R.M.SO., en Ciudad del Carmen, Campeche. 

 
Licitación pública nacional: 18575035-037-04 
Costo de las bases 

(incluye IVA) 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Acto de 
apertura 

económica 
$2,543.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,161.00 

20/julio/04 
13:30 horas 

15/julio/04  
9:00 horas 

15/julio/04  
11:00 horas 

26/julio/04 
9:00 horas 

3/agosto/04 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

00000 Conservación a casas en las colonias 
Pemex I, II y III, propiedad de P.E.P. 

R.M.SO. en Cd. del Carmen, Campeche

6/septiembre/04 4/agosto/06 $2'120,368.M.N. 

 
1.- Ubicación de la obra: Ciudad del Carmen, Campeche, México. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien de 

lunes a viernes, de 8:00 a 13:30 horas, en la ventanilla de venta de bases ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código  
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3.- Forma de pago, inscripción y adquisición de bases. 
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago en 
efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 
33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, o  
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• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: 

Banco No. de convenio Referencia Concepto 
BBVA Bancomer, S.A. 64753 No. de licitación Nombre del depositante 

Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su 
registro y recepción de bases.  

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 
Recursos Financieros-Receptora compraNET con HSBC México, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley en Materia y 25 de su Reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de 
bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente 
documentación legal. 
• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento 

si se trata de persona física. 
• Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física 

y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 
• Balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital contable requerido, debiendo 

anexar copia de la cédula profesional del auditor, el registro expedido por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal adscrita a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público que lo acredite como tal, y copia de la actualización del auditor cuya fecha concuerde con la expedición del dictamen, dicha 
actualización en apego a lo señalado en el artículo 45 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

• Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• En el caso de propuestas conjuntas deberá entregarse la documentación legal del representante y de cada uno de los integrantes del grupo de 
personas. 

Nota: los licitantes que no acudan a esta revisión preliminar deberán presentar los documentos antes mencionados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

4.- La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de juntas del Activo Regional de Exploración (Campeche Golfo), Región Marina 
Suroeste, ubicada en el edificio administrativo 1 primer nivel, ala Poniente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, 
Campeche. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán 
presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no 
cumplan con este requisito. 
La confirmación de asistencia a la visita y cambios de representantes sólo serán aceptados hasta 4(cuatro) días naturales, antes de la fecha programada. 

La visita al lugar de la obra o los trabajos se efectuará en la fecha y hora señaladas en las oficinas de Mantenimiento y Servicios Generales, Región Marina Suroeste 
ubicadas en el edificio administrativo número 1, ala Poniente, parte posterior, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Región Marina Suroeste. Las empresas 
que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del 
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comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este 
requisito. 

5.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
6.- La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 

señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, 
colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
9.- No se otorgará anticipo. 
10.- No se podrán subcontratar partes de la obra. 
11.- Plazo de ejecución de los trabajos: 698 días naturales. 
12.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que 

acrediten la experiencia y la capacidad técnica requerida, en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de la 
obra, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según el caso, comprobables con: actas de recepción de obras 
y/o, actas de finiquito y/o cualquier otro documento que demuestre fehacientemente el inicio y la terminación de los trabajos. 

13.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

14.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

15.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, a 
30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días 
naturales, antes señalados, están considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y autorización por el 
residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

16.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser negociadas. 
17.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento 

de las personas interesados en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o 
comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

18.- Origen de los recursos.- Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 
crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

19.- El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes del valor de la obra (materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente) es de: 
100%. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE JULIO DE 2004. 
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SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
REGION MARINA SUROESTE 

ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 197682) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO INTEGRAL CANTARELL 

CONVOCATORIA 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de maleta electrónica de simulación para turbomaquinaria, 
de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional número 18575048-012-04 

Costo de las 
bases en M.N. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,114.00 

Costo en compraNET: 
$1,013.00 

incluyen IVA 

20/07/2004 13/07/2004 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

26/07/2004 
9:00 horas 

2/08/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420000000 Maleta electrónica de simulación 

para turbomaquinaria 
1 Pieza 

2 C810000000 Adiestramiento 2 Servicio 
 

### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 6 al 20 de julio de 2004, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio 
administrativo I, primer nivel, ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24180, teléfono 
(938)38-112-00, extensión 531-78, en días hábiles, de lunes a viernes, en el horario siguiente de 7:30 
a 15:30 horas. La forma de pago es, BBVA Bancomer, S.A., recibo de pago con los siguientes datos: convenio CIE: 059180; referencia: número de licitación; 
concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: costo de las bases; el proveedor considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de 
venta de bases, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco) recibiendo a cambio las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

### No habrá visita a instalaciones. 
### Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y apertura de la propuesta económica se llevarán a 

cabo en el edificio administrativo I, primer nivel, ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche. En las fechas y horarios 
indicados en la tabla superior. 

### Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
### El idioma en que deberán de presentarse las proposiciones será: español. 
### Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
### No se otorgará anticipo. 
### Lugar de entrega: almacén del Activo Integral Cantarell, ubicado en el área industrial kilómetro 4.5 carretera Carmen-Puerto Real, en Ciudad del Carmen, Campeche, los 

días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 
a 14:00 horas. 
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### Plazo de entrega: 90 días naturales, contados a partir de la fecha de la firma del contrato por parte del proveedor que resulte ganador. 
### El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche o se depositará en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un 

plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio 
administrativo I, planta baja, ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24180, teléfono (938)38-112-00, 
extensión 226-90/91. 

### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
### Para realizar el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, podrá hacer uso del financiamiento a través de las líneas de crédito u otras 

fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor.  
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 

HUMBERTO NODA CORDOVA 
RUBRICA. 

(R.- 197685) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de arrendamiento de maquinaria y equipo, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009040-044-04 $900.00 
Costo en compraNET: 

$820.00 

15/07/2004 15/07/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/07/2004 
12:00 horas 

23/07/2004 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 73 Hora 
2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 113 Hora 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 3,620 Hora 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera: México-Nvo. Laredo, tramo: 

Valles-Victoria, kilómetro 228+500, colonia Sosa, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 312-45-61, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado expedido por Banamex, S.A. a nombre de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Tamaulipas, ubicada en carretera 
Nacional México-Laredo, tramo: Valles-Victoria, kilómetro 228+500, colonia Sosa, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT 
Tamaulipas, carretera Nacional México-Nvo. Laredo, tramo: Valles-Victoria, kilómetro 228+500, colonia Sosa, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Tamaulipas, carretera 
Nacional México-Nvo. Laredo, tramo: Valles-Victoria, kilómetro 228+500, colonia Sosa, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• No existe opción a compra. 
• Lugar de entrega: el que se indica en las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: el que se indica en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: el que se indica en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 6 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TAMAULIPAS 

ING. JORGE S. ORGANISTA BARBA 
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RUBRICA. 
(R.- 197702) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COLIMA 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009018-018-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

9/07/2004 9/07/2004 
17:00 horas 

9/07/2004 
9:00 horas 

15/07/2004 
10:00 horas 

19/07/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fallo Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de obras de drenaje y rehabilitación de revestimiento de los caminos 
rurales: El Sauz-El Terrero y La Floreña-El Encino, en el Estado de Colima  

21/07/2004 
10:00 horas

1/08/2004 61 $1’500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009018-019-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

9/07/2004 9/07/2004 
17:30 horas 

9/07/2004 
9:00 horas 

15/07/2004 
11:30 horas 

19/07/2003 
11:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fallo Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de obras de drenaje y rehabilitación de revestimiento de los caminos 
rurales: Las Conchas-Las Tunas y Agua de la Virgen-26 de Julio, 

en el Estado de Colima 

21/07/2004 
11:00 horas

1/08/2004 61 $1’500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009018-020-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,200.00 

9/07/2004 9/07/2004 
18:00 horas 

9/07/2004 
9:00 horas 

15/07/2004 
13:00 horas 

19/07/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fallo Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de obras de drenaje y rehabilitación de revestimiento de los caminos: 
San Antonio-Nuevo San Antonio y E.C. Villa de Alvarez-Minatitlán-Agua Dulce, 

en el Estado de Colima  

21/07/2004 
12:00 horas

1/08/2004 61 $1’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Libramiento Oriente de Colima 

kilómetro 3+080, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima, teléfonos 01 312 3129276 y 01 312 3129676, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque que deberá pagar en el banco el recibo obtenido directamente en 
las oficinas de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a la hora indicada, en el auditorio del Centro SCT Colima, ubicado en Libramiento Oriente de 
Colima kilómetro 3+080, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 2004 a la hora indicada, en el auditorio del Centro 
SCT Colima, Libramiento Oriente de Colima kilómetro 3+080, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de julio de 2004 a la hora indicada, en el auditorio del Centro SCT Colima, Libramiento Oriente de 
Colima kilómetro 3+080, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a la hora indicada, en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras del Centro 
SCT Colima, Libramiento Oriente de Colima kilómetro 3+080, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30% del monto total del contrato. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentando en su proposición el acta constitutiva y sus 

modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física; documentación que acredite su 
capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público 
externo o con los documentos completos de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases de licitación, respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionadas con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que se autoricen por el Residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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COLIMA, COL., A 6 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

ING. REYNALDO GUAJARDO VILLARREAL 
RUBRICA. 

(R.- 197710) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios relacionados con la obra pública, de 
conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Cedric Iván Escalante Sauri con cargo de Director General de 
Carreteras Federales, el día 30 de junio de 2004. 
 
Licitación pública nacional número 00009001-041-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,700.00 

10/07/2004 9/07/2004 
10:00 horas 

8/07/2004 
10:00 horas 

16/07/2004 
10:00 horas 

23/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topográfico, geotécnico y proyecto constructivo de las estructuras localizadas 
en los kilómetros 112+410 PSV(2V) carretera Fed. No. 140-20 de Noviembre, 113+780 PSV(2V) 
carretera Fed.- Benito Juárez, 114+700 PSV(2V) Zona de Cultivo-Cementerio, 114+950 PSV(2V) 

carretera Fed. No. 140 El Manzanal-Poblado Tenerías, 115+950 PIV(2V) carretera Fed. 
No. 140-Zona de Cultivo, 116+920 PSV(2V) carretera Fed. No. 140-Zona de Cultivo, 118+180 

PSV(2V) carretera Fed. Las Vigas-Poblado El Llanito, 118+896 PSV(2V) carretera Fed. 
No. 140 Las Vigas-Ranchería, 119+920 PSV(2V) Terracería Las Vigas Ranchería, 120+110 PSV(2V) 

carretera Fed. No. 140-Ranchería, 120+690 PSV(2V) carretera Fed. No. 140-Zona de Cultivo, 
123+780 PSV(2V) cruce carretera Fed. No. 140, 125+150 PSV(2V) Lomas de Tablas-carretera Fed. 

No. 140, 126+850 PSV(2V) Lomas de Tablas-carretera Fed. No. 140, 128+360 PSV(2V) 
Potrero de García-Poblado La Joya, 129+524 PSFC Sin Nombre, 131+760 PSV(2V) Teapan-Acajete, 

132+360 PSFC sin nombre y 133+540 PSV(2V) Rafael Lucio-Acajete de la carretera Perote-Veracruz, 
tramo Perote-Jalapa en el Estado de Veracruz 

6/08/2004 90 $1’000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Precios, Contratos y 
Estimaciones en Insurgentes Sur número 1089, 14o. piso ala Poniente, colonia Noche Buena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 
54-82-42-00, extensión 11232, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque 
certificado o de caja de institución bancaria a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, cheques foráneos Banamex. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la Residencia General de Carreteras Federales 
Veracruz kilómetro 0+700 carretera Jalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 91190, Jalapa, Ver. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la Dirección Técnica de la Dirección General de Carreteras 
Federales, ubicada en Insurgentes Sur número 1089, 14o. piso ala Oriente, colonia Noche Buena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en 
la sala de juntas de la Subdirección de Precios, Contratos y Estimaciones de la Dirección General de Carreteras Federales, Insurgentes Sur número 1089,  
14o. piso ala Poniente, colonia Noche Buena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en la sala de juntas de la Subdirección de 
Precios, Contratos y Estimaciones de la Dirección General de Carreteras Federales, Insurgentes Sur número 1089, 14o. piso ala Poniente, colonia Noche 
Buena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos 

similares a los de esta convocatoria mediante: curriculum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo indispensable 
para la ejecución de los trabajos. 

• Relación de los contratos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con los particulares. 
• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal 

inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo 
en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las 
bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación de su interés; el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el 
importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnica y económica y en 
su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta 
solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones o pagos de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación correspondientes que se liquidarán en un 
plazo no mayor a 20 días calendario a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el supervisor del servicio. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

ING. CEDRIC IVAN ESCALANTE SAURI 
RUBRICA. 

(R.- 197712) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

CONVOCATORIA 014 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de servicios relacionados con la obra pública,  
en el Estado de Nuevo León, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 00009031-044-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 Costo en 
compraNET: $1,000.00 

14/07/2004 14/07/2004 
15:00 horas 

14/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
10:00 horas 

27/07/2004 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Evaluación del pavimento y dictamen técnico para la conservación periódica en la carretera: 
Saltillo-Monterrey (Cpo. B), tramo: Lím. Edos. Coah./N.L.-Monterrey, del km 33.0 al 35.0, 

Long.=2.0 km; carretera: Linares-San Roberto, tramo: Linares-San Roberto, del km 67.0 al 
84.0, Long.=17.0 km; carretera: Monterrey-Reynosa (Cpo. A), tramo: Monterrey-Lím. Edos. 
N.L./Tamps., del km 167.0 al 181.1, Long.=14.1 km; carretera: Monterrey-Reynosa, tramo: 

Monterrey-Lím. Edos. N.L./Tamps., del km 167.0 al 175.0, Long.=8.0 km; carretera: 
Matehuala-Saltillo (Cpo. A) (T.A.), tramo: Lím. Edos. S.L.P./N.L.-Lím. Edos. N.L./Coah., 

del km 24.5 al 56.0, Long.=9.0 km, en el Estado de Nuevo León 

9/08/2004 112 
días 

$1'000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009031-045-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 Costo en 
compraNET: $1,000.00 

14/07/2004 14/07/2004 
15:00 horas 

14/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
12:00 horas 

27/07/2004 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Evaluación del pavimento y dictamen técnico para la conservación periódica en la carretera: 
Monterrey-Reynosa, tramo: Monterrey-Lím. Edos. N.L./Tamps., del km 116.5 al 119.5, Long.=3.0 

km; carretera: Monterrey-Reynosa, tramo: Monterrey-Lím. Edos. N.L./Tamps., del km 96.0 al 
97.0, Long.=1.0 km; carretera: Montemorelos-China, tramo: General Terán-China, del km 20.0 al 
63.0, Long.=43.0 km; carretera: Linares-San Roberto, tramo: Linares-San Roberto, del km 50.0 al 

67.0, Long.=17.0 km, en el Estado de Nuevo León 

9/08/2004 112  
días 

$1'000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009031-046-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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$1,200.00 Costo en 
compraNET:  $1,000.00 

14/07/2004 14/07/2004 
15:00 horas 

14/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
14:00 horas 

27/07/2004 
14:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable requerido 

0 Evaluación del pavimento y dictamen técnico para la conservación periódica en la 
carretera: Monterrey-Cd. Mier, tramo: Monterrey-Lím. Edos. N.L./Tamps., del km 74.0 

al 89.0, Long.=15.0 km; carretera: Saltillo-Monterrey (Cpo. A) tramo: Lím. Edos. 
Coah./N.L.-Monterrey, del km 52.0 al 62.0, Long.=10.0 km; carretera: 

Cd. Victoria-Monterrey (Cpo. B), tramo: Lím. Edos. Tamps./N.L.-Monterrey, 
del km 157.0 al 164.0, Long.=7.0 km, en el Estado de Nuevo León 

9/08/2004 112 
días 

$1'000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Benito Juárez y Corregidora sin 
número, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, N.L., teléfono 0181-8354-9976, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, con cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para operar en el lugar de inscripción, expedido a nombre de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Nuevo 
León, Palacio Federal, 3er. piso, ubicada en Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, N.L. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna 
respectiva en la sala de juntas del Centro SCT Nuevo León, Palacio Federal, 3er. piso, Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia Centro, código postal 67100, 
Guadalupe, N.L. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicas en la columna respectiva en las oficinas de la Residencia General de Conservación de 
Carreteras, Palacio Federal, 3er. piso, ubicadas en Benito Juárez y Corregidora sin número, código postal 67100, Guadalupe, N.L. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
No se otorgarán anticipos. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera, presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, 
así como el estado financiero actualizado y dictaminado, auditado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y 
demás documentos que se indican en las bases de las licitaciones respectivas. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la 
propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha 
en que se autoricen por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

GUADALUPE, N.L., A 6 DE JULIO DE 2004. 
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DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 197713) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MICHOACAN 

CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de servicios relacionados con la obra pública de 
carreteras federales en el Estado de Michoacán, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009066-031-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

15/07/2004 15/07/2004 
12:00 horas 

14/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
12:00 horas 

26/07/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Evaluación del pavimento y proyecto ejecutivo del kilómetro 5+000 al 13+000 del tramo 
Zamora-Vista Hermosa de la carretera Zamora-Guadalajara y del kilómetro 186+000 al 194+000 

del tramo: Zamora-Jiquilpan de la carretera Morelia-Guadalajara, en el Estado de Michoacán 

2/08/2004 75 
días 

$300,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009066-032-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

15/07/2004 15/07/2004 
13:00 horas 

14/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
13:00 horas 

26/03/2004 
13:00 horas 

 
Clave FSC
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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00000 Evaluación del pavimento y elaboración de dictámenes técnicos para la conservación periódica de 
los siguientes tramos carreteros kilómetro 13+000 al 24+000, el tramo: Zamora Vista Hermosa, 

carretera Zamora-Guadalajara, del kilómetro 5+000 al 34+000, tramo T Huajumbaro-Zinapécuaro, 
carretera Morelia-Celaya, del kilómetro 66+000 al 79+000, del tramo Lím. Edos. 

Méx./Mich.-Maravatío, carretera: Atlacomulco-Morelia, del kilómetro 0+000 al 41+000, del tramo 
Jiquilpan-Lím. Mich./Col., carretera Jiquilpan-Colima, del kilómetro 113+000 al 168+000 del tramo 

Playa Azul-Lím. Mich./Col., carretera Playa Azul-Manzanillo, del kilómetro 10+000 al 21+000, 
tramo Rinconada-La Piedad, carretera Zamora-La Piedad, del kilómetro 0+000 al 42+000, del 
tramo Estación Patti-Vista Hermosa, carretera La Piedad-Jiquilpan, del kilómetro 192+000 al 

227+000, del tramo T El Limón-Lím. Edos. Mich./Gro., carretera Zitácuaro-Cd. Altamirano, del 
kilómetro 200+000 al 220+000, y del 242+000 al 262+000, del tramo Ario de 

Rosales-Tepalcatepec, carretera Morelia-Tepalcatepec, del kilómetro 7+000 al 36+000, del tramo 
Jiquilpan-Lím. Mich./Jal., carretera Morelia-Guadalajara, y del kilómetro 5+000 al 7+000  
del tramo Jiquilpan-Sahuyo, carretera-Morelia-Guadalajara, en el Estado de Michoacán 

2/08/2004 75 
días 

$500,000.00 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet:o bien en Libramiento Poniente kilómetro 20+300 L.I., Fraccionamiento Infonavit 
Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Mich., los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro SCT 
Michoacán, ubicada en Libramiento Poniente kilómetro 20+300 L.I., Fraccionamiento Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Mich. 
Los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas señalados en la columna respectiva, en la sala de 
juntas de la Dirección General del Centro SCT Michoacán, ubicada en Libramiento Poniente kilómetro 20+300 L.I., Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, 
Morelia, Mich. 
La visita al lugar de la obra o lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva en: 
 Licitación Ubicación 

00009066-032-04 
 

Residencia de Conservación de Carreteras Morelia, con domicilio en Fray Jerónimo de Mendieta número 567, colonia Lázaro 
Cárdenas, código postal 59800, Morelia, Mich., teléfonos 01 (443) 323-05-06 y 323-47-47. 

00009066-031-04 
 

Residencia de Conservación de Carreteras  Zamora, con domicilio en avenida Madero número 142, colonia Centro, código postal 
59800, Jacona, Mich., teléfono 01 (351) 516-30-00 

 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
No se otorgará anticipo. 
Los licitante acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su experiencia y su capacidad técnica de trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria, así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última 
declaración fiscal, además documentos que se indican en las bases de las licitaciones respectivas. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
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Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a 
la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución, no 
procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha 
en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MORELIA, MICH., A 6 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 197722) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de un lote de equipo  
de cómputo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de  
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009036-064-04 $1,100.00 

Costo en 
compraNET: 

$1,000.00 

13/07/2004 14/07/2004 
10:00 horas 

20/07/2004 
10:00 horas 

23/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 I180000000 Microcomputadora con procesador  
Intel Pentium IV a 3 Ghz Monitor CRT de 17”  

15 Equipo 

2 I180000000 Microcomputadora portátil con procesador  
Intel Pentium 4M a 2.4 Ghz pantalla 15” XGA 

3 Equipo 

3 I180000000 Digitalizador de imágenes de alta velocidad  1 Equipo 
4 I150200000 Cámara fonográfica digital portátil 3.2 MP 

Zoom 3x Opt. 128 Mb Memory Stick 
3 Equipo 

5 I180000000 Impresora láser a color; velocidad  
de impresión 17 ppm en b/n 17 ppm en color 

memoria Ram 96 Mb 

1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Industrias y Eje 106 sin 

número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono 01 444 824 70 26, extensión 170, los días de lunes a viernes, con el 



Martes 6 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     98 

siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de esta plaza a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes en el Departamento de Recursos Materiales, no se aceptarán cheques con fecha anterior a la fecha de pago de este concepto. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de capacitación Departamento de Recursos Humanos, ubicada 
en avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el salón de 

actos, avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el salón de actos, avenida Industrias y Eje 106 sin número, 

colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general del Centro SCT San Luis Potosí, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: agosto-diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: la Secretaría deberá pagar el precio estipulado en el contrato, después de la presentación de la factura al Departamento de Recursos 

Financieros para la elaboración de la cuenta por liquidar y envío a la Tesorería de la Federación, misma que pagará al proveedor abonando a su cuenta de 
cheques en los próximos 5 (cinco) días hábiles de su presentación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las horas establecidas para la convocatoria y bases de licitación están consideradas de conformidad con la Ley de Sistemas de Horarios en los Estados Unidos 

Mexicanos, Diario Oficial de la Federación,  
1 de marzo de 2002 que fue publicada en su artículo único párrafo, se establece la aplicación de esta Ley dentro del territorio nacional conforme a zonas y 
meridianos. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 6 DE JULIO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 
LIC. ENRIQUE CARRILLO ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 197724) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de la reparación del muelle de La Roqueta en 
Acapulco, Gro., así como la supervisión correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009012-015-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,100.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

15/07/2004 13/07/2004 
11:00 horas 

12/07/2004 
11:00 horas 

21/07/2004 
11:00 horas 

28/07/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reparación de muelle 16/08/2004 124 $1'000,000.00 
 
Licitación pública nacional 00009012-016-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $2,100.00 

Costo en compraNET: 
 $2,000.00 

15/07/2004 13/07/2004 
13:00 horas 

12/07/2004 
11:00 horas 

21/07/2004 
13:00 horas 

28/07/2004 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión 9/08/2004 131 $250,000.00 
 

Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Nuevo León número 210, 16o. 
piso, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57 23 93 00, extensiones 14111 y 14130, 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. Una vez efectuado el pago, éste no será reembolsado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Las juntas de 
aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas, se efectuarán en las fechas y horarios señalados, en 
la sala de juntas de la convocante, ubicada en el piso 17o. del domicilio antes mencionado. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y horario 
señalados, en la capitanía de puerto de Acapulco, Gro., sita en avenida Miguel Alemán número 306, edificio SCT, 3er. piso, código postal 39300, Acapulco de 
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Juárez, Guerrero, teléfono 01-(744)-4-82-20-67. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán 
subcontratar partes de la obra. No se otorgarán anticipos. La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cubrir los 
requisitos descritos en las bases de licitación. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para el fallo de conformidad con lo establecido en las 
bases de licitación, basados en la normatividad en la materia y demás disposiciones administrativas vigentes, para la evaluación de las proposiciones, en ningún 
caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. No se negociarán ni se permitirán correcciones a las propuestas presentadas. El resultado se dará a conocer 
en el acto de fallo y a la resolución que éste contenga no procederá recurso alguno. Las condiciones de pago son: precio unitario, tiempo determinado, por unidad de 
obra terminada, supervisión terminada y por estimaciones quincenales. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS 

LIC. ANGEL GONZALEZ RUL A. 
RUBRICA. 

(R.- 197727) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de tablestacado para ampliación de 
dársena de ciaboga en la margen izquierda del río en el puerto de Tuxpan, Ver., de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09175002-005-04 $2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,375.00 

15/07/2004 15/07/2004 
12:00 horas 

12/07/2004 
12:00 horas 

21/07/2004 
12:00 horas 

27/07/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 
 

La obra consiste en: un tablestacado metálico principal en una longitud de 
326 metros lineales, unido por un cabezal perimetral de concreto armado 

f’c=250 kg/cm2 en toda su longitud, y un tablestacado metálico secundario en 
una longitud de 318 metros lineales auxiliado con tensores de acero como 

elementos de unión entre ambas tablestacas 

16/08/2004 137 días $4'500,000.00 

 
Ubicación de la obra: margen izquierda del río en el puerto de Tuxpan, Ver. 
  
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien oficinas de la convocante, ubicadas en 
carretera a la Barra Norte kilómetro 6.5, colonia Ejido la Calzada, código postal 92800, Tuxpan, Veracruz, teléfonos (783) 8375006 y 8375007, los días hábiles, de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a favor de la Administración Portuaria Integral de 
Tuxpan, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones, aperturas 
de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en las oficinas de la convocante. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en las oficinas de la 
convocante. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No 
se podrán subcontratar partes de la obra. Se otorgará un 20% como anticipo para la compra de materiales y un 10% para el inicio de los trabajos. Las condiciones de 
pago son por estimaciones quincenales de avance de obra. La existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados, 
están descritas en las bases de licitación, ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
 

TUXPAN, VER., A 5 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARCIAL GUZMAN DIAZ 
RUBRICA. 
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(R.- 197731) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

SUBDIRECCION DE OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro e instalación de dosificadores de 
cloración, en diferentes localidades del Valle de Mexicali, Municipio de Mexicali, B.C., de conformidad con lo siguiente:  
 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

32100001-014-04 
ALZR-CESPM-BC-

04-006-CE-LP 

 $500.00 
Costo en compraNET: 

 $450.00 

15/07/04 15/07/04 
12:00 horas 

14/07/04 
9:00 horas 

21/07/04 
9:00 horas 

23/07/04 
18:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Suministro e instalación de dosificadores de cloración, en diferentes localidades 
del Valle de Mexicali, Municipio de Mexicali, B.C. 

2/08/04 64 $36,500.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Río Sinaloa y avenida Gustavo 

Garmendia sin número, colonia Vallarta, código postal 21270, Mexicali, Baja California, teléfono 564-19-62, extensión 2116, los días de lunes a viernes, y 
sábados; con el siguiente horario de 8:00 a 15:00, de 17:00 a 19:00 y de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor 
de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, con cargo a una institución de crédito para operar en la ciudad de Mexicali, Baja California, en cajas 
recaudadoras de CESPM, previa entrega del recibo de pago de su importe; el pago deberá efectuarse en efectivo; en compraNET, el pago se hará mediante los 
recibos que genere el sistema. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los planos y las especificaciones solamente estarán disponibles en 
el domicilio de la convocante. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la Subdirección de Obras, ubicada en Río Sinaloa y avenida Gustavo 
Garmendia sin número, colonia Vallarta, código postal 21270, Mexicali, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la Subdirección 
de Obras, Río Sinaloa y avenida Gustavo Garmendia sin número, colonia Vallarta, código postal 21270, Mexicali, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de julio de 2004 a las 18:00 horas, en la Subdirección de Obras, Río Sinaloa y avenida Gustavo 
Garmendia sin número, colonia Vallarta, código postal 21270, Mexicali, Baja California. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la Subdirección de Obras, código postal 21270, Mexicali, Baja California. 
• Ubicación de la obra: en el Valle de Mexicali, Municipio de Mexicali, B.C. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgará anticipo alguno para inicio de los trabajos.  
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en: haber realizado obras de naturaleza similar a las de estas licitaciones, 

acreditándolas con carátulas de contratos, actas de entrega recepción de las obras realizadas o cualquier otro documento que acredite la experiencia o 
capacidad técnica con que cuenta la empresa y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (Documento AT-3). 

• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y 
copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio 
particular de asociación): 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es), firmada por el representante legal, dirigida al Director General Efraín Muñoz 
Martín, con copia al Subdirector de Obras, ingeniero Anselmo Ruiz Rodríguez. 2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación, y en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar 
las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 3.- Documentación que compruebe el 
capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula 
profesional del auditor y el registro de éste, ante la SHCP y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 4.- Declaración escrita y bajo 
protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y  6.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante 
cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: a) De la persona moral: clave del Registro 
Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y b) Del representante: 
nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 
En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar documentos análogos de conformidad con lo establecido en el Diario Oficial de la 
Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo 
el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICALI, B.C., A 6 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 



Martes 6 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

ING. EFRAIN MUÑOZ MARTIN 
RUBRICA. 

(R.- 197733) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 08 

 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA A TRAVES DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 100 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA Y LOS ARTICULOS 
20, 21 FRACCION I, 22, 24 FRACCION II, 26 Y 27 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, TIENE A BIEN EMITIR LA PRESENTE CONVOCATORIA PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE ADQUISICION QUE MAS 
ADELANTE SE DESCRIBEN, A FIN DE QUE TODAS LAS PERSONAS FISICAS O MORALES INTERESADAS Y QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE 
CUMPLIR LO REQUERIDO, SE INSCRIBAN EN LAS LICITACIONES QUE SE MENCIONAN, Y EN SU MOMENTO, PRESENTEN LA PROPOSICION 
CORRESPONDIENTE; EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE LA MATERIA, SE INFORMA LO SIGUIENTE: 

ORIGEN DE LOS RECURSOS: MEDIANTE OFICIO NUMERO OCCO-3487/2004 DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004 Y OCCO-4138/2004 DE FECHA 25 DE JUNIO 
DE 2004, EMITIDOS POR LA DIRECCION GENERAL. 
TIPOS DE CONTRATO: SERA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS Y TIEMPO DETERMINADO. 
 
DESCRIPCION: ADQUISICION DE EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA PARA LAS SUBDIRECCIONES COMERCIAL Y DE AGUA Y SANEAMIENTO, DE ESTE 
ORGANISMO, EN MEXICALI, B.C. 

HORAS/FECHAS 

No. DE LICITACION 
 

JUNTA DE ACLARACIONES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

RECEPCION DE OFERTAS Y 
APERTURAS TECNICAS 

APERTURA ECONOMICA 

ADQ-94/04 10-JULIO-2004 
10:00 HRS. 

10-JULIO-2004 17-JULIO-2004 

11:30 HRS. 

20-JULIO-2004 
13:00 HRS. 

 
CONCEPTO (DESCRIPCION GENERAL) PLAZO DE 

CONTRATO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

ESCRITORIO MODULAR L DE MADERA CON CHAPA, COLOR BOURBON CHERRY, FORMADO POR 
ESCRITORIO DE PEDESTAL IZQUIERDO CON 3 CAJONES, MUEBLE DE 1.829M X 0.610M X 0.749M CON 

CAJON PARA CPU, CREDENZA DE 1.829M X 0.37M X 0.95M CON 3 COMPARTIMENTOS, MCA. HON. 
MODELO HON-107811, HON-107802L, HON-10502, HON-107801R, HON-105090, HON-107820, HON-10734, 

HON-10738 O SIMILAR 

35 DIAS 
NATURALES 

PIEZA 6 

SILLON SEMI-EJECUTIVO, ASIENTO 20 1/2" WX 17"D, RESPALDO DE 18 1/2"W X 23"H, ANTEBRAZOS, EN 
TELA COLOR AZUL NAVY, MCA. CIPAC UNC-SVX16E3AM51-NAVY O SIMILAR 

 PIEZA 18 

REFRIGERADOR 4.9 FT3, 2 PARRILLAS AJUSTABLES, KENMORE BLACK MOD 94499 O SIMILAR  PIEZA 2 
LIBRERO DE MADERA 12” X 36” X 72”, LAMINADO, COLOR HARVEST, GLOBAL QBC72 O SIMILAR  PIEZA 16 
SILLA DE VISITA EN TELA, ESTRUCTURA DE ACERO TIPO TRINEO, BOSS MOD B9520 O SIMILAR  PIEZA 26 
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SE MENCIONAN LOS CONCEPTOS MAS REPRESENTATIVOS SIENDO UN TOTAL DE 61. “SIMILAR” SIGNIFICA QUE SE PODRA OFERTAR OTRA MARCA 
QUE CUMPLA CON LOS REQUERIMIENTOS DEL ORGANISMO LOS CUALES SE ENCUENTRAN DESCRITOS EN LAS BASES DE LICITACION Y DEBERAN 

CUMPLIRSE EN SU TOTALIDAD 
 
DESCRIPCION: ADQUISICION DE SEGURO DE VIDA GRUPAL PARA TRABAJADORES DE CESPM 

HORAS/FECHAS 

No. DE LICITACION JUNTA DE ACLARACIONES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

RECEPCION DE OFERTAS Y 
APERTURAS TECNICAS 

APERTURA ECONOMICA 

CS-110/04 12-JULIO-2004 
10:00 HRS. 

12-JULIO-2004 19-JULIO-2004 

10:00 HRS. 

22-JULIO-2004 
12:00 HRS. 

DESCRIPCION GENERAL DURACION DE 
CONTRATO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

SEGURO DE VIDA GRUPAL PARA 1323 EMPLEADOS, COMPRENDE A TODOS LOS TRABAJADORES DEL 
ORGANISMO Y CONSISTIRA EN LA SUMA ASEGURADA DE 65 MESES DE SUELDO BASE TABULAR 

(DEL ULTIMO SUELDO RECIBIDO POR EL EMPLEADO), DEBERA CUBRIR MUERTE NATURAL, MUERTE 
ACCIDENTAL, MUERTE COLECTIVA, PERDIDAS ORGANICAS, INCAPACIDAD PARCIAL, 

PERMANENTE Y SUICIDIO 

1 AÑO POLIZA 
GRUPAL 

1 

SE DEBERA CUMPLIR CON TODAS LAS ESPECIFICACIONES DESCRITAS EN LAS BASES DE LICITACION 
 
PARA LAS DOS LICITACIONES QUE SE MENCIONAN: 

NO SE OTORGARAN ANTICIPOS Y LAS BASES NO ESTARAN DISPONIBLES EN NINGUN MEDIO ELECTRONICO.  

TIPO DE LICITACION E IDIOMA: EL CONCURSO ES INVARIABLEMENTE NACIONAL Y LAS PROPUESTAS DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA 
ESPAÑOL Y CON IMPORTES EN MONEDA NACIONAL ($M.N.). 

- PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION, BASTARA QUE LOS INTERESADOS PRESENTEN UNA SOLICITUD POR ESCRITO PARA PARTICIPAR EN 
LA LICITACION, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DIRIGIDA AL DIRECTOR GENERAL, EFRAIN MUÑOZ MARTIN CON COPIA AL 
SUBDIRECTOR DE OBRAS, INGENIERO ANSELMO RUIZ RODRIGUEZ. 

- QUIENES CUENTEN CON EL, PRESENTAR REGISTRO ACTUALIZADO EN EL PADRON DE PROVEEDORES DEL ORGANISMO. 

** DE ACUERDO CON EL ARTICULO 49 FRACCION V DE LA LEY EN LA MATERIA, EL ORGANISMO (CESPM) SE ABSTENDRA DE RECIBIR PROPUESTAS O 
CELEBRAR CONTRATO ALGUNO CON LOS PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN EN SITUACION DE ATRASO EN LAS ENTREGAS DE LOS BIENES 
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O EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS, RESPECTO DE OTRO U OTROS CONTRATOS 
CELEBRADOS CON LA CESPM, IGUALMENTE CON LAS PERSONAS QUE POR CUALQUIER CAUSA SE ENCUENTREN IMPEDIDAS PARA ELLO POR 
DISPOSICION LEGAL. 

DOCUMENTOS QUE EL LICITANTE DEBERA ACREDITAR EN SU PROPUESTA E INFORMACION GENERAL: 

1.- EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA. 

2.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA. 

3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 49 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

4.- DECLARACION BAJO PROTESTA, EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 24 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

CONDICIONES DE PAGO: MEDIANTE ESTIMACIONES QUE PRESENTE POSTERIOR A LA ENTREGA DE LOS BIENES, AL DEPARTAMENTO QUE 
CORRESPONDA DEL ORGANISMO, UNA VEZ REVISADAS Y APROBADAS LAS ESTIMACIONES, EL PAGO SE HARA DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LOS MISMOS. 

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: PARA LA LICITACION NUMERO ADQ-94/04, LA ENTREGA DE LOS BIENES PODRA INICIAR A PARTIR DEL DIA 23 DE JULIO 
DE 2004 HASTA EL 26 DE AGOSTO DE 2004, A MAS TARDAR (35 DIAS NATURALES), EN EL ALMACEN GENERAL DEL ORGANISMO, UBICADO EN CALLE 
RIO CULIACAN Y GONZALEZ ORTEGA SIN NUMERO, COLONIA PRO-HOGAR, EN MEXICALI. PARA LA LICITACION NUMERO CS-110/04, LA ENTREGA DE 
LA POLIZA GRUPAL SERA EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DEL ORGANISMO, A MAS 
TARDAR A LOS 30 DIAS NATURALES DESPUES DE LA FIRMA DE CONTRATO, LA CUAL TENDRA UNA VIGENCIA DE LAS 12:00 HORAS DEL DIA 1 DE 
AGOSTO DE 2004, HASTA LAS 12:00 HORAS DEL DIA 1 DE AGOSTO DE 2005. 

NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION O EN LAS PROPOSICIONES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

EL LICITANTE A CUYO FAVOR SE OTORGUE EL FALLO DE LA LICITACION NUMERO ADQ-94/04, DEBERA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO CON FIANZA EXPEDIDA POR INSTITUCION AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL PAIS POR EL 10% DEL MONTO DE SU CONTRATO. 

EL ORGANISMO ENTREGARA LAS BASES DE LICITACION EL MISMO DIA EN QUE EL INTERESADO EXHIBA EL COMPROBANTE QUE AMPARE EL PAGO 
DE $1,000.00 M.N. (MIL PESOS 00/100 M.N.), PARA CADA UNA DE ELLAS, LOS RECIBOS SE ENTREGARAN EN LA OFICINA DE LICITACION Y CONTRATOS 
DE LA SUBDIRECCION DE OBRAS, EN CALLE RIO SINALOA SIN NUMERO Y AVENIDA GUSTAVO GARMENDIA, COLONIA VALLARTA, EN MEXICALI, B.C., 
DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 15:00 Y DE 17:00 A 19:00 HORAS Y SABADOS DE 9:00 A 13:00 HORAS, TELEFONOS (686) 564-19-00, 564-19-62, EXTENSION 2116. 

EL PAGO DEBERA REALIZARSE EN LAS CAJAS RECAUDADORAS DE CESPM, PODRA SER EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO.  
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TODO LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SERA SUBSANADO APLICANDO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SU REGLAMENTO, EN CASO DE INSUFICIENCIA, LAS DISPOSICIONES DE 
DERECHO PUBLICO Y LOS PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO QUE POR SU NATURALEZA SEAN APLICABLES. 

 
MEXICALI, B.C., A 6 DE JULIO DE 2004. 

COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 
DIRECTOR GENERAL 

EFRAIN MUÑOZ MARTIN 
RUBRICA. 

(R.- 197734) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO COLIMA LIC. MIGUEL DE LA MADRID 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente:  
 
Número de licitación 09085013-002-04  

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
En convocante 

$2,312.00 
Costo en compraNET: 

$2,202.00 

14/07/2004 14/07/2004 
12:00 horas 

14/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
10:00 horas 

23/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución

Capital contable 
requerido 

1010106 Deshierbe en accesos y vialidades, recubrimiento 
con pintura en edificios y colocación de malla 
ciclónica en áreas dañadas en el Aeropuerto 

Nacional de Colima 

2/08/2004 106 días 
naturales 

$200,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Aeropuerto Nacional de Colima. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en domicilio conocido sin número, colonia 

Buenavista, código  
postal 28590, Cuauhtémoc, Colima, teléfonos 01 (312) 3144160/(312) 3149817, los días de lunes a viernes, de 9:30 a 15:00 horas.  

• La forma de pago es, en cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
(Estos importes incluyen el IVA). 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha, hora y lugar indicados en las bases de licitación. 
• La presentación y apertura de las proposiciones, así como el fallo respectivos se efectuarán en las fechas y horas indicadas para la licitación en el domicilio 

conocido sin número, colonia Buenavista, código postal 28590, Cuauhtémoc, Colima, teléfonos 01 (312) 3144160/(312) 3149817. 
• La visita al sitio de realización de los trabajos se efectuará en la administración del Aeropuerto en la fecha, hora y lugar indicados en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en:  

a).- Documentación comprobatoria del capital contable requerido, presentando declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior;  
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b).- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos de esta índole, presentando curriculum  
y documentos que la justifiquen. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante 
cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que tendrá los siguientes datos: a).- De la persona moral: clave del Registro 
Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando el nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que la protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. b).- Del representante: nombre del 
apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando el nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que protocolizó. 2.- Para personas físicas, identificación oficial con fotografía. 3.- Presentar escrito donde 
manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, el 
contrato respectivo. 4.- Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, toda esta documentación, así como la mencionada en el punto anterior deberá de presentarse integrada en la documentación complementaria de las 
bases de licitación. 5.- Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados 
y entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 6.- 
Comprobante de pago, el cual deberá de formar parte de la propuesta técnica (pliego de requisitos). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a los análisis comparativos de las proposiciones admitidas, Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares, a través de la Administración del Aeropuerto Nacional de Colima, emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la 
empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas; garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más 
proposiciones satisfacen los requerimientos del organismo, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja; contra esta resolución, 
no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajo de obra se deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes, mismas que deberán de 
pagarse por parte del organismo dentro de un plazo no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
residencia de supervisión conforme al artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; si llegaran a existir diferencias técnicas 
o numéricas éstas se incorporarán en la siguiente estimación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las empresas que hayan adquirido las bases por compraNET deberán de recoger los planos correspondientes a la licitación en la administración del Aeropuerto. 
 

CUAUHTEMOC, COL., A 6 DE JULIO DE 2004. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO NACIONAL DE COLIMA 

C.P. JOSE LUIS CERVANTES GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 197735) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION 

35002001-005-04 
 

CLAVE 
FSC 

(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL  
DE LA OBRA 

IMPORTE DE 
LA OBRA  
SIN IVA 

ADJUDICADO A: FECHA DE 
EMISION 

DEL FALLO 
0 PROYECTO EJECUTIVO DE LA 

CARRETERA EL MELON-CUESTA 
MALENA, PRIMERA ETAPA (34 KM) 

A CHIHUAHUA, PROYECTO DE 
COBERTURA INTERREGIONAL 

$601,747.94 UNION DE 
CONSTRUCTORES Y 

PROYECTISTAS,  
S.A. DE C.V. 

23/06/2004 

 
SALTILLO, COAH., A 23 DE JUNIO DE 2004. 

SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 
ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197737) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado de Baja California en su artículo 100, y de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, publicada en el periódico oficial del Estado con fecha 18 de octubre de 2002, en lo 
relativo a los artículos 4 fracción VI, 24 fracción II, 27 y conducentes, la suscrita Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada convoca a licitantes elegibles 
que estén en posibilidad de presentar ofertas selladas en idioma español, para llevar a cabo por contrato basado en precio unitario y tiempo determinado el 
suministro al sector público que a continuación se describe, previo cumplimiento de los términos establecidos en la siguiente: 
Convocatoria pública nacional número 4 

No. de 
licitación 

Descripción general 

CESPE-
BC-2004-
ADQ-03 

Suministro de vehículos automotores, para la 
Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada 

 
No. de 
concurso 

Junta de 
aclaracion
es 

Presentación de 
propuestas  
y apertura técnica 

Apertur
a 
económ
ica 

Fallo 
adjudicació
n 

CESPE-BC-
2004-ADQ-
03 

14-07-2004 
11:00 Hrs. 

20-07-2004 
10:00 Hrs. 

23-07-
2004 
10:00 
Hrs. 

26-07-2004 
10:00 Hrs. 

 
Partida Descripción del artículo, especificaciones Unidad de 

medida 
Cantidad 

1 Camioneta tipo pick up, con equipamiento austero, 
transmisión manual, frenos de disco, color blanco, capacidad 

de ½ a 1 tonelada, 4 cilindros, modelo  
2004 o 2005 

Pieza 8 

2 Vehículo tipo panel, para 8 pasajeros, equipamiento austero, 
transmisión automática, frenos de disco, 6 u 8 cilindros, color 

blanco, modelo 2004 o 2005, con ventanas laterales, 
delanteras y traseras.  

Pieza 2 

3 Camioneta tipo pick up, con equipamiento austero, 
transmisión automática, frenos de disco, color blanco, 

capacidad de ¾ a 1 tonelada, 6 cilindros, modelo  
2004 o 2005 

Pieza 1 



Martes 6 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     114 

 
Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases y solicitar su inscripción en las oficinas del Departamento 
de Compras de CESPE, ubicadas en avenida Club Activo 20-30 esquina con calle San Borja sin número, colonia Josefa Ortiz de Domínguez, código  
postal 22890, Ensenada, B.C., teléfonos 176-21-85 y 176-21-86, fax 172-46-75, en días hábiles de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas, a partir de la 
publicación de la convocatoria hasta el día 14 de julio de 2004. Asimismo, podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación en el lugar, 
horarios y fechas antes mencionados, mediante el pago de un cargo no reembolsable de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 moneda nacional) por concurso. Este 
pago podrá realizarse en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada, en las cajas 
recaudadoras del organismo, ubicadas en las oficinas centrales, sitas en avenida Gastélum número 750, zona centro, de esta ciudad. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, cualquier 
condición o término propuesto por los licitantes que varíe en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocarte, se tendrán por no 
puestas, asimismo, y por tratarse de convocatoria pública nacional sólo podrán participar las compañías que se encuentren dentro de los supuestos del artículo 
24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

Las propuestas que se presenten deberán ser firmadas autógrafamente por los interesados o sus apoderados y no se aceptarán las enviadas por medios 
electrónicos.  
La junta de aclaraciones así como las aperturas de propuestas técnica, económica y fallo, se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en la sala de juntas de las 
oficinas centrales del organismo, sitas en  
avenida Gastélum número 750, zona centro, de esta ciudad. 
La contratación será a precio fijo y la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
Las entregas se harán dentro de los 45 días naturales, siguientes a partir de la firma del contrato, el lugar de la entrega del suministro será: en el almacén general de 
la CESPE, ubicado en avenida Club Activo 20-30 esquina con calle San Borja sin número, colonia Josefa Ortiz de Domínguez, código postal 22890, Ensenada, B.C.  
No podrán participar en esta licitación las compañías que se encuentren en los supuestos de los artículos 49 y 59 fracciones II, III y IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
Las condiciones de pago serán contra la presentación de las facturas para su revisión y pago en las oficinas del organismo, sitas en avenida Gastélum número 750, 
zona centro, de esta ciudad, de acuerdo con los plazos establecidos en el contrato, las cuales se pagarán en un plazo no mayor a 15 días hábiles. 
El origen de los fondos para el suministro de vehículos automotores es con recursos propios del organismo. Esta adquisición se adjudicará por partida. 
Los licitantes deberán presentar escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifiesten que la totalidad de los bienes que oferta y entregará, son producidos en 
México y tendrán un grado de contenido nacional de por lo menos el cincuenta por ciento.  
Demostración de un capital contable de 20% veinte por ciento del monto total de la oferta de cada licitante, la comprobación se realizará con la última declaración 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a opción del licitante, mediante estados financieros auditados, sólo para este efecto.  
El organismo con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en 
su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato 
y haya presentado la oferta evaluada (solvente) más baja en los términos definidos en las bases de la licitación. 
 

ENSENADA, B.C., A 6 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

MAURO BARRERA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197739) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA No. 04 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la(s) obra(s): a) construcción de distribuidor 
vial La Colorada, ubicada en Hermosillo, Municipio de Hermosillo, Son., y b) construcción  
de ampliación de la carretera La Colorada, ubicada en Hermosillo, Municipio de Hermosillo, Son., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de bases  
(IVA incluido) 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
55009001-

006-04 
$3,500.00 

compraNET: 
$3,200.00 

12/julio/04 
9:00 Hrs. 

13/julio/04 
10:00 Hrs. 

20/julio/04 
11:00 Hrs. 

23/julio/04 
11:00 Hrs. 

 
Clave FSC
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

 Construcción de distribuidor vial La Colorada, ubicada 
en Hermosillo, Municipio de Hermosillo, Son. 

9/agosto/04 204 días 
naturales 

 
No. de 

licitación 
Costo de bases  
(IVA incluido) 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
55009001-

007-04 
$3,500.00 

compraNET: 
$3,200.00 

14/julio/04 
9:00 Hrs. 

15/julio/04 
10:00 Hrs. 

21/julio/04 
11:00 Hrs. 

26/julio/04 
11:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

 Construcción de ampliación de la carretera  
La Colorada, ubicada en Hermosillo, Municipio  

de Hermosillo, Son. 

16/agosto/04 197 días 
naturales 
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• Las bases de cada licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del día 6 de julio de 2004 y hasta el día para la licitación 55009001-006-04, 14 de julio 
de 2004, y para la licitación 55009001-007-04,  
15 de julio de 2004, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Dirección General de Costos, Licitaciones y Contratos, ubicada en el sótano del edificio 
SIUE, sito en bulevar Hidalgo y Comonfort número 35, colonia Centenario, en Hermosillo, Municipio de Hermosillo, Son., teléfono 01(662) 217-29-88 y fax 
número 01(662) 212-70-26, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, recibo de pago en convocante y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los actos de la(s) junta(s) de aclaraciones; presentación de proposiciones; apertura técnica y económica y lugar de reunión para la visita al lugar de los trabajos 

de cada licitación, serán en la sala de licitaciones de esta Secretaría ubicada en la planta baja del edificio SIUE, en la misma dirección que se cita con 
anterioridad. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La indicación de que no se podrá subcontratar partes de los trabajos. 
• Se otorgará un anticipo de 30% para cada obra. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de obras similares a las de esta convocatoria, acreditándolo 

mediante la presentación del historial de la empresa, así como el curriculum vitae de su personal técnico y administrativo. 
• Los licitantes deberán acreditar su existencia legal de la siguiente manera: en el caso de personas físicas, mediante copia de su acta de nacimiento y copia de 

su Registro Federal de Contribuyentes; en el caso de personas morales mediante copia de la escritura pública en la que conste su acta constitutiva  
y, en su caso, sus modificaciones. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para cada una de las licitaciones son: un escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones; un escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, para el caso de personas físicas copia de su identificación oficial vigente con fotografía; copia de la declaración 
fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite un capital contable mínimo de:  

 $15’000,000.00 (son: quince millones de pesos 00/100 M.N.), para la licitación 55009001-006-04  
y $12’000,000.00 (son: doce millones de pesos 00/100 M.N.), para la licitación 55009001-007-04. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de licitación, las condiciones legales 

exigidas, la capacidad técnica y recursos necesarios para la ejecución satisfactoria de los trabajos objeto de cada licitación. 
 

HERMOSILLO, SON., A 6 DE JULIO DE 2004. 
SECRETARIO 

FAUSTINO FELIX ESCALANTE 
RUBRICA. 

(R.- 197740) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES DEL ESTADO DE SONORA 

SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de cómputo y accesorios 
para las unidades académicas del Centro de Estudios Superiores del Estado de Sonora, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

55103001-
002-04 

$1,300.00 
Costo en compraNET: $1,200.00 

16/07/2004 15/07/2004 
11:00 horas 

22/07/2004 
10:00 horas 

23/07/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I150200000 Computadora 243 Pieza 
2 I180000116 Computadora 60 Pieza 
3 I150200000 Computadora 25 Pieza 
4 I180000117 Computadora portátil 13 Pieza 
5 I180000116 Switchs 10 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Rosales número 189, colonia Centro, 

código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfonos 01(662) 2-17-11-59 y 2-17-11-49, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Centro de Estudios Superiores del Estado de Sonora. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas administrativas de Dirección General, 
ubicada en Calle Rosales número 189, colonia Centro, Hermosillo, Sonora. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
la Dirección General del CESUES, Rosales número 189, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 23 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del CESUES, 
Rosales número 189, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades académicas: San Luis Río Colorado, Hermosillo, Navojoa, Magdalena y Benito Juárez; el horario de entrega será: de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales contados a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: mediante un sólo pago fijo, habiéndose recibido, a satisfacción del CESUES, el equipo completo y previa entrega de la factura y fianza 

correspondiente.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

HERMOSILLO, SON., A 6 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. FCO. CARLOS SILVA TOLEDO 
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RUBRICA. 
(R.- 197741) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

EN GUSTAVO A. MADERO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 008 
 
Arq. Francisco Javier Mandujano Pedroza, Director General de Servicios Urbanos en Gustavo A. Madero, en observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 3o. fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 34 párrafo primero y 50 fracción II 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Rehabilitación y mantenimiento del Centro Deportivo zona 3 La Esmeralda, 
de la Dirección Territorial 3 

17 de agosto 
de 2004 

14 de noviembre 
de 2004 

$3'500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Plazo de 

ejecución 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001127-
017-04 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

90 días 12 de julio de 2004 
10:00 a 15:00 horas

14 de julio de 2004 
10:00 horas 

13 de julio de 2004 
10:00 horas 

26 de julio de 2004 
10:00 horas 

2 de agosto de 2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Rehabilitación y mantenimiento del camellón José Loreto Fabela I, ubicado en avenida 
Loreto Fabela entre Camino Viejo a San Juan de Aragón y Francisco Morazán, colonia 

Ampliación Casas Alemán, de la Dirección Territorial 3 

17 de agosto 
de 2004 

30 de octubre  
de 2004 

$1'500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Plazo de 

ejecución 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001127-
018-04 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

75 días 12 de julio de 2004 
10:00 a 15:00 horas

14 de julio de 2004 
12:00 horas 

13 de julio de 2004 
12:00 horas 

26 de julio de 2004 
14:00 horas 

2 de agosto de 2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 
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00000 Realizar mantenimiento preventivo y correctivo para 3 mercados en las direcciones 
territoriales 3, 4 y 5 de la Delegación Gustavo A. Madero 

17 de agosto 
de 2004 

4 de noviembre 
de 2004 

$1'500,000.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Plazo de 
ejecución 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001127-
019-04 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

80 días 12 de julio de 2004 
10:00 a 15:00 horas

14 de julio de 2004 
14:00 horas 

13 de julio de 2004 
14:00 horas 

27 de julio de 2004 
10:00 horas 

3 de agosto de 2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Realizar mantenimiento preventivo y correctivo para 4 mercados en las direcciones 
territoriales 1 y 2 de la Delegación Gustavo A. Madero 

17 de agosto 
de 2004 

4 de noviembre 
de 2004 

$2'500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Plazo de 

ejecución 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001127-
020-04 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

80 días 12 de julio de 2004 
10:00 a 15:00 horas

14 de julio de 2004 
17:00 horas 

13 de julio de 2004 
17:00 horas 

27 de julio de 2004 
14:00 horas 

3 de agosto de 2004 
14:00 horas 

 
Los recursos fueron autorizados con oficio de autorización para el ejercicio fiscal 2004, de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal; número SFDF/088/2004 de 
fecha 16 de febrero de 2004. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Operación, sita en el 2o. 
piso del edificio delegacional en avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, código postal 07050, en Gustavo A. Madero 
Distrito Federal, teléfono 51 18 28 00, extensión 4111, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas, en 
días hábiles. 
Para la compra de bases por compraNET, el pago se realizará mediante el recibo generado por el sistema efectuado ante Banco Santander-Serfin, S.A., con número 
de cuenta 9649285 (pago no reembolsable); para compra directa de bases se hará a través de cheque certificado o de caja, expedido a favor de: G.D.F./Secretaría 
de Finanzas/Tesorería del G.D.F., conforme a circular de fecha 27 de marzo de 2002, con número de folio 2128; con cargo a una institución de crédito autorizada 
para operar en el Distrito Federal. 
Requisitos generales que deberán acreditar los interesados para adquirir las bases: deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los 
originales para cotejar: 
- Adquisición directa y por compraNET: 
1.- Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa para participar en el concurso deseado, indicando datos generales actualizados del participante. 
2.- Registro de concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, el cual deberá corresponder a la especialidad licitada 

y estar actualizado en cuanto a los datos contenidos en él; declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 
y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos; en el caso de personas morales, presentación de copia de la escritura constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza 
jurídica, con datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como los poderes del representante legal que deban presentarse y 
alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; si se trata de personas físicas, copia del acta de nacimiento y alta ante la Secretaría de Hacienda  
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y Crédito Público; curriculum empresarial y currículo del personal técnico en cuanto a experiencia técnica según la especialidad en el registro, será requisito  
indispensable contar con experiencia en obras similares a las convocadas. 

3.- Comprobatorios del capital contable mínimo; declaraciones anuales de los dos últimos ejercicios fiscales (2002 y 2003) y parciales de 2004 a un mes anterior de 
la celebración del concurso, así como comparativo de razones básicas financieras de los dos últimos ejercicios fiscales con sus correspondientes estados 
financieros auditados por contador público externo a la empresa, anexando copia de la cédula profesional del contador público y oficio expedido por la auditoría 
fiscal, estado financiero dictaminado correspondiente a el último periodo no mayor de tres meses anterior a la celebración del concurso firmados por el 
representante legal y por contador público externo a la empresa facultado para auditar, anexando copia de su cédula profesional. 

4.- Listado de obligaciones sustantivas y formales a las que están sujetos correspondientes a los últimos cinco ejercicios fiscales; a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por las reglas de carácter general publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de febrero de 2003 y al artículo 464 del Código Financiero 
para el Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 26 de diciembre de 2003. 

5.- Deberá entregarse a la convocante copia del recibo de compra de bases mediante el Sistema compraNET, así como de los documentos solicitados en los puntos 
anteriores, la no presentación de estos documentos previamente al acto de junta de aclaraciones será motivo para no aceptar su participación a la misma. 

Los documentos que no puedan obtenerse mediante el Sistema compraNET, se entregarán a los interesados previo cumplimiento del punto anterior, en la 
Subdirección de Operación, sita en el segundo piso del edificio delegacional, avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero. 
El lugar de reunión para las visitas de obra (optativa) se realizará en la Subdirección de Operación, sita en el 2o. piso del edificio delegacional, avenida 5 de Febrero 
y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, código postal 07050, los días y horas indicados anteriormente. 
A la junta de aclaraciones deberá asistir personal calificado, se acreditará con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante y oficio de presentación en 
hoja membretada de la empresa, signado por el representante legal de la misma (original y copia). Esta se realizará en la sala de juntas de la Dirección General de 
Servicios Urbanos, ubicada en el 2o. piso del edificio delegacional, avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, los días 
y horas indicados anteriormente. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, 
ubicada en el 2o. piso del edificio delegacional, avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, los días y horas indicados 
anteriormente. 
El evento de comunicación de fallo se dará a conocer el día 9 de agosto de 2004, en la sala de juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 
2o. piso del edificio delegacional, avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
No se autorizará subcontrato en la ejecución de la obra. 
La ubicación de los trabajos será dentro del área delegacional. 
La convocante otorgará anticipos de 10% (diez por ciento) para mano de obra y 20% (veinte por ciento) para compra de materiales y/o equipos de instalación 
permanente, previa entrega de la garantía correspondiente. Lo anterior con fundamento en el artículo 50 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, de acuerdo al artículo 31 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, efectuará el 
análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante, que reuniendo las 
condiciones necesarias, haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato; contra la resolución que contenga 
el fallo no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos máximos mensuales por concepto de trabajos terminados, asimismo, 
el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un término no mayor de 15 días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido ingresadas 
debidamente firmadas por el contratista y supervisión externa y entregadas a la Unidad Departamental de Contratación y Supervisión de Obra. 
La forma de garantía de cumplimiento del contrato será de 10% (diez por ciento) del monto total del contrato incluye IVA, a favor de: Secretaría de Finanzas del 
Distrito Federal; mediante póliza de fianza expedida por institución legalmente autorizada y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 
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MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 

ARQ. FCO. JAVIER MANDUJANO PEDROZA 
RUBRICA. 

(R.- 197743) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO INTEGRAL CANTARELL 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION  

 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA NORESTE, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL OFICIO CIRCULAR 
NUMERO 005, PUBLICADO EL DIA 8 DE ABRIL DE 1994 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDEREACION, RELATIVO A LAS CARACTERISTICAS QUE DEBERAN 
CONTENER LAS PUBLICACIONES DE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS Y DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL CAPITULO X DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO, A TRAVES DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES, DEL ACTIVO INTEGRAL CANTARELL, R.M.NE., UBICADA EN LA CALLE 25 NUMERO 48, COLONIA GUADALUPE, CODIGO POSTAL 24130, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, COMUNICA LOS SIGUIENTES FALLOS: 
NUMERO DE LICITACION: 18575025-002-04, SERVICIOS DE INGENIERIA DE PROYECTOS PARA EL ACTIVO INTEGRAL CANTARELL; NOMBRE Y 
DOMICILIO DEL GANADOR: GRUPO PROFESIONAL PLANEACION Y PROYECTOS, S.A. DE C.V., BULEVAR MANUEL AVILA CAMACHO NUMERO 40, 9o. PISO, 
COLONIA EL PARQUE, CODIGO POSTAL 53390, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. MONTO DEL CONTRATO: $206'251,740.00 M.N. + 
2'737,800.00 USD. FECHA DE FALLO: 6/05/2004. 
NUMERO DE LICITACION: 18575025-004-04, OBJETO: MANTENIMIENTO INTEGRAL A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACION 
INSTALADOS EN PLATAFORMAS MARINAS DEL ACTIVO INTEGRAL CANTARELL; NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR: COMPAÑIA DE MULTISERVICIOS 
PARA MANTENIMIENTOS INTEGRALES, S.A. DE C.V., EN PROPUESTA CONJUNTA CON CARRIER MEXICO, S.A. DE C.V., MARIANO ARISTA NUMERO 950, 1er. 
PISO, ENTRE MADERO Y 5 DE MAYO, COLONIA CENTRO, VERACRUZ, VERACRUZ, Y GALEANA NUMERO 469 ORIENTE, COLONIA LECHUGAL, DELEGACION 
SANTA CATARINA, NUEVO LEON. MONTO DEL CONTRATO: $36'628,942.36 M.N. + 750,000.00 USD FECHA DE FALLO: 19/04/2004.  
NUMERO DE LICITACION: 18575025-015-04, OBJETO: REHABILITACION DE TURBOMAQUINARIA E INSTALACION DE TABLERO DE CONTROL A BASE DE 
PLC, EN TURBINA MARCA RUSTON, MODELO TA-1750; NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR: DESIERTA FECHA DE FALLO: 4/06/2004. 
NUMERO DE LICITACION: 18575048-001-04, VALVULA DE RETENCION TIPO NOZCHEK; NOMBRE 
Y DOMICILIO DEL GANADOR: SERVICIOS PETROLEROS INTEGRADOS, S.A. DE C.V., LA MONTAÑA 125, COLONIA LOS PASTORES, 86035 NAUCALPAN DE 
JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, MONTO DEL CONTRATO: $1'114,262.40 M.N. FECHA DE FALLO: 4/05/2004. 
NUMERO DE LICITACION: 18575048-003-04, OBJETO: SUMINISTRO, INSTALACION, INTERCONEXION, ADIESTRAMIENTO Y PUESTA EN OPERACION DE 
TRANSMISORES TOTALIZADORES INTEGRADORES DE FLUJO DE GAS BASADOS EN MICROPROCESADORES; NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR: 
GES SCADA, S.A. DE C.V., AVENIDA AMERICAS 110, FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, 94294 BOCA DEL RIO, VERACRUZ. MONTO DEL CONTRATO: 
$272,060.00 USD, FECHA DE FALLO: 3/06/2004. 
NUMERO DE LICITACION: 18575048-005-04, OBJETO: ANALIZADOR DE VIBRACIONES, ENTRENAMIENTO Y LOTE DE PRUEBAS; NOMBRE Y DOMICILIO 
DEL GANADOR: EQUIPO DE PRUEBAS, S.A. DE C.V., CALLE 25 NUMERO 68, COLONIA PROHOGAR, DELEGACION AZCAPOTZALCO, 02600, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, MONTO DEL CONTRATO: $283,984.00 USD, FECHA DE FALLO: 4/06/2004. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE JULIO DE 2004. 

ENCARGADO DE DESPACHO 
HUMBERTO NODA CORDOVA 

RUBRICA. 
(R.- 197750) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
CONVOCATORIA 022 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de inspección submarina, pruebas no destructivas, 
reparación a áreas dañadas en piernas y zapatas para la conservación de clase de la Plataforma A/E Holkan equipo PM 4500, en el Golfo de México, 
de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 18575050-026-04. 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para  
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 $6,810.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

 $6,470.00 M.N. 

20/07/2004 14/07/2004 
10:00 horas 

13/07/2004 
8:00 horas 

26/07/2004 
8:00 horas 

29/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Inspección submarina pruebas no destructivas, reparación a áreas dañadas en 
piernas y zapatas para la conservación de clase de la plataforma A/E Holkan 

equipo PM 4500, en el Golfo de México 

31/08/2004 107 $1’250,000.00 M.N. 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia 
Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 112-00, extensión 2-32-10, del 6 al 20 de julio de 2004 en días hábiles, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es, en BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la 
operación bancaria: Concentración Inmediata Empresarial, convenio: 64753, referencia: anotar número de licitación, concepto: nombre de la empresa depositante. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagar en Bital en efectivo o cheques de este banco: cuenta 400934239-5 sucursal 346 plaza 233, 
Nombre Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la Sala Popolná II de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada 
en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de julio de 2004 a las 8:00 horas, en la Sala Popolná I de 
la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
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La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la Sala Popolná I de la Superintendencia de Recursos 
Materiales, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 8:00 horas, en las plataformas marinas partiendo de las instalaciones del helipuerto 
de Pemex, ubicadas en carretera Carmen-Puerto Real sin número, código postal 24190, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
Para asistir a la visita al sitio, deberán adquirir las bases con cuatro días de antelación a la fecha programada para el evento indicando el nombre del asistente y su 
Registro Federal de Contribuyentes, uno por empresa, de no hacerlo no podrán asistir a la visita, ya que la transportación se solicita con esa anticipación; no se 
admiten cambios por razones de seguridad; asimismo, deberán presentarse sin barba y con el cabello corto, con casco, ropa de algodón de manga larga y calzado 
antiderrapante resistente al aceite, 30 minutos antes de la hora programada. 
Ubicación de la obra: a bordo de la Plataforma A/E Holkan mientras la misma permanece a flote, en el Golfo de México. 
El único idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: dos años mínimo como empresa y uno para el personal técnico en 
trabajos similares a los mencionados en esta convocatoria; la capacidad financiera: contar con el capital contable indicado, presentando al momento de su inscripción 
copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: presentar escrito que deberá contener las estipulaciones establecidas en las bases para 
acreditar su existencia legal, copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, identificación de la persona que adquiera las bases, declaración escrita y 
bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. Las personas que se inscriban en la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, presentarán esta documentación al momento de su 
inscripción, las que lo hagan por compraNET deberán presentarla como límite previo a la presentación de proposiciones y apertura técnica. 
Para realizar el objeto de la presente licitación PEP podrá hacer uso de recursos provenientes de financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de 
financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 
No podrán participar las personas que se encuentren bajo los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre 
los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción; así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Las condiciones de pago son: el pago se realizará a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas las estimaciones por el contratista 
en la ventanilla única de Perforación y Mantenimiento de Pozos D.M. ubicada en el edificio Bandera, Calle 24 número 14 esquina con 23-A, colonia Guanal, código 
postal 24130, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en caso 
de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01 938) 38112-00, extensión 2-32-25, con el 
ingeniero Abel Arteaga Hinojosa. 
Expediente interno número 1805450ONN. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE JULIO DE 2004. 
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GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
ING. BAUDELIO E. PRIETO DE LA ROCHA 

RUBRICA. 
(R.- 197751) 
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INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 09 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de comedor para el personal del 
Instituto Nacional de Migración con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04111002-010-04 $968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

15/07/2004 15/07/2004 
11:00 horas 

21/07/2004 
11:00 horas 

27/07/2004 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Contratación del servicio de comedor para el personal 

del Instituto Nacional de Migración 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Homero número 1832, 12o. piso, 

colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 53 87 24 09, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, a través del formato SAT 16 a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones del Instituto Nacional de Migración, ubicada en 

Homero número 1832, 3er. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones del 

Instituto Nacional de Migración, Homero número 1832, 3er. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones del Instituto Nacional de Migración, 

Homero número 1832, 3er. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• El fallo se efectuará el día 30 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones del Instituto Nacional de Migración, Homero número 1832, 3er. piso, 

colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Visita a instalaciones se efectuará del día 6 al 15 de julio de 2004, de 10:00 a 12:00 horas, en el comedor del Instituto Nacional de Migración, Homero número 1832, 

4o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• Lugar de entrega: Instituto Nacional de Migración. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la fecha de entrega de la documentación debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

JESUS LANDIN PICON 
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 RUBRICA. (R.- 197754) 
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CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la obra ampliación de laboratorios, mantenimiento 
mayor y ampliación de estacionamientos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Present. proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11108001-007-04 CICY $1,980.00 
compraNET: $1,800.00 

15/07/2004 15/07/2004 
11:30 horas 

15/07/2004 
9:30 horas 

21/07/2004 
10:00 horas 

26/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación de laboratorios, mantenimiento mayor 
y ampliación de estacionamientos 

2/08/2004 136 $150,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la 
convocante, ubicadas en la Calle 43 número 130, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán, teléfono (99)-981-39-38, los días 6 a 15 
de julio de 2004 de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. 
La forma de pago en las oficinas de la convocante es en efectivo o con cheque de caja a nombre del Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Todos los actos de la licitación se efectuarán en la sala de juntas de la Dirección Administrativa de la 
convocante ubicada en su local de la Calle 43 número 130, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán, teléfono (99)-981-39-38, incluso 
la reunión para dar inicio a la visita de obra correspondiente, en las siguientes fechas y horas: 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 11:30 horas. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 10:00 horas. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de julio de 2004 a las 10:00 horas. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 9:30 horas. 
Ubicación de la obra: la obra se construirá en el local del Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C., en Mérida, Yucatán. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
Experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados: se deberá tener registro vigente ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el giro que corresponde al objeto de la presente licitación, experiencia en la ejecución de obras similares a la que es el objeto de la presente licitación, capacidad 
financiera de, al menos, $300,000.00. 
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Requisitos generales que deberán acreditar los interesados: para participar en la licitación 11108001-007-04 el licitante: deberá tener registro vigente ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el giro que corresponde al objeto de la presente licitación. Para adquirir las bases, el licitante deberá: comprobar su 
existencia legal, capacidad financiera y capital contable mediante la exhibición de su última declaración anual de impuestos, su cédula de identificación fiscal, su acta 
constitutiva, la escritura pública mediante la cual acredite la personalidad del representante legal que firmará la propuesta, una identificación oficial vigente con 
fotografía de dicho representante legal (pasaporte, cédula profesional o credencial de elector), curriculum vitae de la empresa y los técnicos que laboran en ella 
suscritos bajo protesta de decir verdad, por el representante legal, entregar una declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los 
supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. El ganador de la licitación, previamente a la 
formalización del contrato de obra, deberá presentar una manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, acreditando estar al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
a) La convocante, para hacer la evaluación de las propuestas, verificará que las mismas incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las 

presentes bases y sus anexos, que el programa de ejecución propuesto sea factible de realizarse con las cantidades de recursos materiales y humanos 
considerados por el licitante, y que las características, especificaciones y calidad de los materiales sean los solicitados en las presentes bases. 

b) La convocante juzgará la capacidad de el licitante para cumplir con su propuesta, por la información que el mismo suministre, reservándose el derecho de 
comprobar, la veracidad de dicha información. 

c) Como resultado de la evaluación técnica se emitirá una resolución. 
d) La convocante verificará el debido análisis, cálculo e integración de todos los precios unitarios, contemplados en el presupuesto de la propuesta económica 

del licitante. 
e) La convocante verificará la coincidencia en cifra y letra del precio total ofrecido, con la suma del desglose del precio y con la suma del programa de erogaciones 

correspondiente. 
f) Una vez hecha la evaluación de las propuestas, el contrato se adjudicará al licitante cuya propuesta sea solvente, esto es, que cumpla con todos y cada uno de 

los requisitos establecidos en las presentes bases y sus anexos reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

g) Si dos o más proposiciones resultaran solventes, y por tanto, satisficieran la totalidad de los requerimientos de la convocante, se le adjudicará el contrato a la 
que haya resultado más baja en monto. 

h) La convocante emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en el que se hará una reseña cronológica de los actos de la licitación, haciéndose 
constar cuales fueron las propuestas admitidas y cuales las desechadas. 

i) Para la evaluación de las propuestas, en ningún caso se utilizará mecanismos de puntos o porcentajes. 
Las condiciones de pago son: la convocante otorgará un anticipo por el 20% del monto del contrato, incluyendo el 15% del IVA correspondiente. La convocante 
pagará los trabajos mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance físico de la obra, que abarquen periodos de quince días, en las fechas 
preestablecidas en el contrato de obra, dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de que éstas sean integradas correctamente, recibidas de 
conformidad y autorizadas por el supervisor. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MERIDA, YUC., A 6 DE JULIO DE 2004. 
SECRETARIO DE COMITE DE OBRA PUBLICA 

ING. JUAN ANTONIO SAURI POMAR 
RUBRICA. 

(R.- 197756) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION GUANAJUATO  

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO PARA EL HOSPITAL DE GINECO-PEDIATRIA Y OBSTETRICIA NUMERO 48 DE LEON, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641222-009-04 $1,750.00 

COSTO EN compraNET:
$1,575.00 

20/07/2004 20/07/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

26/07/2004 
11:00 HORAS 

2/08/2004 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 I090000000 531 325 0200 UNIDAD PARA ULTRASONOGRAFIA DE USO GENERAL, EQUIPO PARA EXPLORACION 

ULTRASONOGRAFICA DE PROPOSITO GEB, M Y DOPPLER COLOR EN FORMA IN  
(LA DESCRIPCION COMPLETA SE DETALLA EN ANEXO 4 DE BASES) 

1 EQUIPO 

2 I090000000 531 341 2479 UNIDAD RADIOLOGICA PORTATIL EQUIPO DE RAYOS X MOVIL GENERADOR DE 
RAYOS X DE ALTA FRECUENCIA O TIPO CONVERTIDOR POTENCIA DE 30 KW O (LA DESCRIPCION 

COMPLETA SE DETALLA EN ANEXO 4 DE BASES) 

1 EQUIPO 

3 I090000000 531 941 0956 VENTILADOR NEONATAL DE ULTRA ALTA FRECUENCIA, EQUIPO ELECTRONICO DE 
SOPORTE DE VIDA PARA APOYO VENTILATORIO DE PACIENTES PEDIATRIC (LA DESCRIPCION 

COMPLETA SE DETALLA EN ANEXO 4 DE BASES) 

8 EQUIPO 

4 I090000000 531 497 0053 INCUBADORA DE TRASLADO EQUIPO PORTATIL, RODABLE PARA PROPORCIONAR 
SOPORTE DE VIDA, DURANTE LA TRANSPORTACION DE RECIEN NACIDOS EN E (LA DESCRIPCION 

COMPLETA SE DETALLA EN ANEXO 4 DE BASES) 

1 EQUIPO 
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5 I090000000 531 048 0255 ANALIZADOR DE GASES Y ELECTROLITOS EN SANGRE, EQUIPO AUTOMATIZADO 
PARA DETERMINAR PO2, PH, ELECTROLITOS Y HEMATROCITO, ANALIZADOR A (LA DESCRIPCION 

COMPLETA SE DETALLA EN ANEXO 4 DE BASES) 

1 EQUIPO 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA MEXICO SIN NUMERO, COLONIA FRACCIONAMIENTO LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO, TELEFONO 01(477) 
773-05-80, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO 
MEDIANTE RECIBO GENERADO EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JULIO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTOS, UBICADA EN AVENIDA MEXICO SIN NUMERO, COLONIA FRACCIONAMIENTO LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, 
GUANAJUATO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE JULIO DE 2004 
A LAS 11:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTOS, AVENIDA MEXICO SIN NUMERO, COLONIA FRACCIONAMIENTO LOS PARAISOS, 
CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE AGOSTO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTOS, AVENIDA MEXICO SIN NUMERO, COLONIA FRACCIONAMIENTO LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: HOSPITAL DE GINECO-PEDIATRIA Y OBSTETRICIA NUMERO 48 LEON, LOS DIAS 5 DE OCTUBRE DE 2004, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

• EL PAGO SE REALIZARA: TREINTA DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LA LICITACION NO ESTARA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 
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LEON, GTO., A 6 DE JULIO DE 2004. 
TITULAR DE COORDINACION DE ABASTECIMIENTOS 

C.P. MANUEL RAMIREZ UROZA 
RUBRICA. 

(R.- 197757) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, DELEGACION ESTATAL EN ZACATECAS CON DOMICILIO EN CALLE PRESILLAS Y PATROCINIO SIN 
NUMERO, FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL PATROCINIO, ZACATECAS, ZAC., AVISO QUE EMITO EN EL MES DE JUNIO DE 2004, LOS FALLOS DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00017033-006-04 
RELATIVA A LA ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA, ADJUDICADA POR PARTIDAS A FAVOR DE: ABEL RODRIGUEZ AGUAYO, POR UN MONTO 
TOTAL DE $52,993.55 (CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 55/100 M.N.) INCLUYE IVA, CUYO DOMICILIO EN CARRETERA A 
SAN RAMON KILOMETRO 0+800 SIN NUMERO, CON CODIGO POSTAL 98600, GUADALUPE ZACATECAS Y AL C. JORGE CARLOS RODRIGUEZ LANDEROS, 
POR UN MONTO TOTAL DE $59,196.02 (CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 02/100 M.N.), INCLUYE IVA, CON DOMICILIO EN 
AVENIDA MEXICO NUMERO 6-B, COLONIA DEPENDENCIAS FEDERALES, GUADALUPE, ZACATECAS. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00017033-007-04 
RELATIVA AL SERVICIO DE PASAJES NACIONALES, SE DECLARO DESIERTA LA CITADA LICITACION PUBLICA, EN VIRTUD DE QUE NO SE PRESENTO 
NINGUN PARTICIPANTE AL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS 
 

ATENTAMENTE 
ZACATECAS, ZAC., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

SUBDELEGADA ADMINISTRATIVA 
L.C. JAQUELINE LAMAS VEYNA 

RUBRICA. 
(R.- 197758) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

CARRETERA DURANGO-MEXICO KM 5, COLONIA 15 DE OCTUBRE, C.P. 34285, DURANGO, DGO. 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

 
 

No de licitación Equipo médico para banco de sangre Fecha de emisión del fallo 
00641220-028-04  24/05/2004 

 
Proveedores 
ganadores 

Domicilio de los 
proveedores ganadores 

Cantidad 
de partidas 

Monto total 
contratado 

Suministro y Venta de Equipos 
Médicos, S.A. de C.V. 

Bulevar Toluca número 13, 
1, planta baja, 

Fraccionamiento Alce Blanco, código 
postal 53370, Naucalpan de Juárez, 

Estado de Méx. 

3 $987,300.00 

Industrias Technicare, 
S.A. de C.V. 

Pioneros del Cooperativismo 
número 117, 

colonia México Nuevo 
código postal 52966, Atizapán 

de Zaragoza, México, D.F. 

1 $210,000.00 

 
No. de licitación Material de laboratorio Fecha de emisión del fallo 
00641220-031-04  21/05/2004 

 
Proveedores 
ganadores 

Domicilio de los 
proveedores ganadores 

Cantidad 
de partidas 

Monto total 
contratado 

Hemoser, S.A. de C.V. Gutemberg número 139, 
colonia Nueva Anzures 

código postal 11590, México, D.F. 

5 $1'385,410.00 

Instrumentos y Equipos Falcon, 
S.A. de C.V. 

Tacubaya número 1701-A, 
Fraccionamiento Jardín Español 

código postal 64820, Monterrey, N.L. 

1 $44,786.00 
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Relaby, S.A. de C.V. Diagonal de San Antonio 
número 1908, 

colonia Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, 

código postal 03020, México, D.F. 

1 $154,649.10 

 
No. de  licitación Material de laboratorio Fecha de emisión del fallo 
00641220-032-04  25/05/2004 

 
Proveedores 
ganadores 

Domicilio de los 
proveedores ganadores 

Cantidad 
de partidas 

Monto total 
contratado 

Hemoser, S.A. de C.V. Gutemberg número 139, 
colonia Nueva Anzures, 

código postal 11590, México, D.F. 

4 $1'055,820.00 

Biomerieux México, 
S.A. de C.V. 

Chihuahua número 88, 
colonia Progreso, 

Delegación Alvaro Obregón, 
código postal 01080, México, D.F. 

6 $584,307.00 

 
DURANGO, DGO., A 6 DE JULIO DE 2004. 

DELEGADO ESTATAL 
C.P. JOSE ANTONIO GARCIA AGUIRRE 

RUBRICA. 
(R.- 197759) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION QUINTANA ROO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE TRABAJOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE INMUEBLES E INSTALACIONES EN VARIAS UNIDADES MEDICAS Y NO 
MEDICAS EN TODO EL ESTADO DE QUINTANA ROO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641240-010-04  $1,100.00 

COSTO EN compraNET: 
$770.00 

15/07/2004 15/07/2004 
9:00 HORAS 

DEL 12/07/2004 
 AL 14/07/2004 

21/07/2004 
9:00 HORAS 

27/07/2004 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES MEDICAS 

Y NO MEDICAS 
20/08/2004 103 $760,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA CHAPULTEPEC NUMERO 2 ORIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 77000, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, TELEFONO 
01-983-83-217-67, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
ORDEN DE INGRESO QUE SE TRAMITARA EN LA OFICINA PARA COBROS DE LA SUBDELEGACION, UBICADA EN LA AVENIDA CARMEN OCHOA DE 
MERINO SIN NUMERO, EN CHETUMAL, QUINTANA ROO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE JULIO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, UBICADO EN AVENIDA CHAPULTEPEC NUMERO 2 ORIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 77000, OTHON P. 
BLANCO, QUINTANA ROO. 
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• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 21 DE JULIO DE 2004 A 

LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, AVENIDA CHAPULTEPEC NUMERO 2 ORIENTE, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 77000, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 27 DE JULIO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, AVENIDA CHAPULTEPEC NUMERO 2 ORIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 77000, OTHON 
P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO DEL DIA 12 AL 14 DE JULIO DE 2004 A LAS HORAS, SEÑALADAS EN LAS BASES DE 
LICITACION EN RESIDENCIAS DE CONSERVACION DE LAS UNIDADES MEDICAS Y NO MEDICAS EN TODO EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

• UBICACION DE LA OBRA: UNIDADES MEDICAS Y NO MEDICAS EN TODO EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS Y PARA LA COMPRA DE MATERIALES DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DEBERAN CUMPLIR CON 

LOS REQUISITOS EN LA FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECEN EN LAS BASES DE LICITACION. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: DAR CUMPLIMIENTO TOTAL A LO ESTABLECIDO EN ESTA 

CONVOCATORIA Y LAS PROPIAS BASES DE LICITACION. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 

FRACCION VIII DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL INSTITUTO ESTABLECE EN LAS BASES DE LA 
PRESENTE LICITACION LOS CRITERIOS QUE SE APLICARAN EN EL ANALISIS Y EVALUACION DE LAS PROPUESTAS Y LA ADJUDICACION 
DEL CONTRATO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PARA EL ANTICIPO HASTA UN 30% PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, ASI COMO PARA LA COMPRA DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCION, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 6 DE JULIO DE 2004. 

DELEGADO ESTATAL 



Martes 6 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     140 

FRANCISCO DIAZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197760) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, 
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de C.R. Cieneguillitas-Los Lirios-La Unión, tramo del kilómetro 4+500 al 
12+320, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 42004001-001-004 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,700.00 

16/07/2004 10/07/2004 
12:00 horas 

9/07/2004 
10:00 horas 

17/07/2004 
12:00 horas 

22/07/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino 23/07/2004 129 $2’000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Plaza Juárez sin número, 3er. piso, colonia 

Centro, código postal 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos 717-63-32 y 717-63-05, los días del 6 al 16 de julio; con el siguiente horario de lunes a viernes, 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja de institución bancaria a nombre de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Hidalgo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subsecretaría de Desarrollo Social, ubicada en 
Plaza Juárez sin número, 3er. piso, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
de la Subsecretaría de Desarrollo Social, Plaza Juárez sin número, 3er. piso, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subsecretaría de Desarrollo Social, 
Plaza Juárez sin número, 3er. piso, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la Presidencia Municipal de Cardonal, código postal 42370, 
Cardonal, Hidalgo. 

• Ubicación de la obra: Cardonal, Hgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos 
similares a la de esta convocatoria, como curriculum de la empresa, así como de su personal técnico y que cuente con el equipo mínimo requerido en las bases 
de esta licitación para la ejecución de los trabajos. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: última declaración fiscal (2003), estados financieros auditados de 2003, estados financieros 
auditados y dictaminados para fines fiscales del ejercicio 2002 y para el caso de empresas de nueva creación, estados financieros auditados y dictaminados por 
contador público independiente presentando el registro de la DGAFF de la SHCP 
y cédula profesional. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas y 
en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará 
el contrato a la propuesta que resulte solvente, que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Si resultare 
que dos o más proposiciones son más solventes, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días calendario a partir de la fecha en que la 
hubiera autorizado el supervisor de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 6 DE JULIO DE 2004. 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
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ALMA CAROLINA VIGGIANO AUSTRIA 
RUBRICA. 

(R.- 197761) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA TLAXCALA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de ropa contractual, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641237-025-04 $968.00 Costo en 
compraNET: $880.00 

14/07/2004 14/07/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/07/2004 
10:00 horas 

27/07/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C750200000 210 800 0254 00 01 Pantalón para médico residente, color blanco 231 Pieza 
2 C750200000 210 800 0262 00 01 Pantalón para médico residente, color blanco 180 Pieza 
3 C750200000 210 800 0387 00 01 Pantalón para médica residente, color blanco 171 Pieza 
4 C750200000 210 110 1760 04 01 Bata larga de manga larga, femenino, talla mediana 309 Pieza 
5 C750200000 210 110 1679 04 01 Bata larga de manga larga, masculino, talla grande 285 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 5 de Febrero Oriente número 107, 

colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla, teléfono 01 222 2 881204, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días, fechas y horarios señalados en las bases de licitación en el aula de abastecimiento delegacional, 
ubicada en 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla.  

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán en los días, fechas y horarios señalados en las bases de licitación en el 
aula de abastecimiento delegacional, ubicada en 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla.  

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán en los días, fechas y horarios señalados en las bases de licitación en el aula de abastecimiento 
delegacional, ubicada en 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los almacenes delegaciones de Puebla y Tlaxcala, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación comprobatoria en el Departamento de Presupuesto, 

Contabilidad y Erogaciones, de cada delegación participante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 6 DE JULIO DE 2004. 
JEFA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Q.F.I. DORA LILIA CONTRERAS GUILLEN 
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RUBRICA. 
(R.- 197762) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION 2 NORESTE DEL DISTRITO FEDERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de ampliación y remodelación de la farmacia de la 
Unidad de Medicina Familiar número 120, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641213-015-04 $2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

14/07/2004 14/07/2004 
11:00 horas 

13/07/2004 
11:00 horas 

20/07/2004 
11:00 horas 

27/07/2004 
11:00 horas 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución Capital contable requerido 
 

1080104 Adecuación o remodelación de clínica o centro de salud 1/09/2004 91 $120,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, 

colonia Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 55-12-13-03, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 
a 15:00 horas. La forma de pago es, orden de ingreso que se tramitará y obtendrá en la Subdelegación 4, calle de Luna número 235, colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, Subdelegación 5, calle Escuela Médico Militar número 14, colonia Centro. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria en 
la Delegación 2 Noreste del D.F., ubicada en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria en la Delegación 2 Noreste del D.F., avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia Centro, código 
postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria en la Delegación 2 Noreste del D.F., avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la Farmacia de la Unidad de Medicina Familiar número 120, sita 
en calzada Ignacio Zaragoza número 1812, colonia Cabeza de Juárez, Delegación Iztapalapa, México, D.F. 

• Ubicación de la obra: calzada Ignacio Zaragoza número 1812, colonia Cabeza de Juárez, Delegación Iztapalapa, México, D.F. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: lo indicado en el numeral 20 de las bases de licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: lo establecido en las bases de licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: lo establecido en el numeral 25 de las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago son: lo establecido en el numeral 18 de las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA EN LA DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 
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ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 
 RUBRICA. (R.- 197764) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 011/04 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, para la adquisición de 
material de curación y material radiológico, adquisición de medicamentos genéricos con empaque sector salud o en presentación comercial con la clave del sector 
salud con etiqueta, sello o sobreimpresión, claves sustantivas y claves 5000, lácteos, psicotrópicos y estupefacientes, adquisición de medicamentos genéricos 
intercambiables e innovadores con empaque sector salud con etiqueta, sello o sobreimpresión con la simbología G.I. o en presentación comercial con la clave del 
sector salud con etiqueta, sello o sobreimpresión, claves sustantivas y claves 5000, psicotrópicos y estupefacientes; adquisición de consumibles para equipo de 
cómputo y para la adquisición de equipo médico, de conformidad con lo siguiente: 
 
Material de curación y radiológico 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641220-043-04 
(segunda 

convocatoria) 

$781.00 
Costo en compraNET: 

$710.00 
(incluye IVA) 

9/07/04 9/07/04 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/07/04 
10:00 horas 

22/07/04 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima  

Unidad de 
medida 

 1 C480000000 Película radiográfica sensible al azul, de 35.6 x 43.2 cm, caja con 100 películas 82 204 Caja 
2 C480000306 Electrodo para uretero resectoscopio, cortante 29 72 Pieza 
3 C480000522 Rastrillo desechable, con dientes de bordes romos y hoja de un filo 6,575 16,438 Pieza 
4 C480000293 Dispositivo intrauterino cu 375 estándar, anticonceptivo de polietileno, estéril 349 873 Pieza 
5 C480000602 Tubo endotraqueal para cirugía de láser, sin globo pediátrico, de acero inoxidable  4 10 Pieza 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, el día 28 de junio de 2004, mediante Acuerdo número 68/2004. 
• Lugar de entrega: en el almacén de la Coordinación de Abastecimiento, ubicado en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código 

postal 34285, Durango, Dgo., de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
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• Plazo de entrega: dentro de los 19 (diecinueve) días posteriores a la emisión de las órdenes de reposición. 
• La licitación se realizará con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso C de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Medicamentos genéricos 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641220-044-04 
(segunda 

convocatoria) 

$781.00 
Costo en compraNET: 

$710.00 
(incluye IVA) 

14/07/04 14/07/04 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/07/04 
10:00 horas 

26/07/04 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima  

Unidad de medida 

 1 C841600046 010.000.2130.01.01 Amoxicilina/clavulanato, solución inyectable 72 180 Envase 
2 C841600018 010.000.0246.00.01 Propofol, emulsión inyectable 510 1,275 Envase 
3 C841600270 010.000.4201.00.01 Hidralazina, solución inyectable 257 642 Envase 
4 C841600060 010.000.4488.00.01 Venlafaxina, cápsulas de liberación prolongada 441 1,103 Envase 
5 C841600114 010.000.4140.00.01 Imiquimod, crema al 5 por ciento 42 104 Envase 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, el día 28 de junio de 2004, mediante Acuerdo número 68/2004. 
• Lugar de entrega: en el almacén de la Coordinación de Abastecimiento, ubicado en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código 

postal 34285, Durango, Dgo., de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los 19 (diecinueve) días posteriores a la emisión de las órdenes de reposición. 
• La licitación se realizará con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso C de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Medicamentos genéricos intercambiables 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641220-045-04 
(segunda 

convocatoria) 

$781.00 
Costo en compraNET: 

$710.00 
(incluye IVA) 

14/07/04 14/07/04 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/07/04 
15:00 horas 

27/07/04 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima  

Unidad de 
medida 

 1 C841600070 010.000.5503.01.01 Sulindaco, tabletas 5,380 13,451 Envase 
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2 C841600008 010.000.2331.00.01 Fenazopiridina, tabletas 12,267 30,668 Envase 
3 C841600010 010.000.3407.01.02 Naproxeno, tabletas 21,814 54,534 Envase 
4 C841600268 010.000.0593.01.01 Isosorbida 10, tabletas 26,568 66,421 Envase 
5 C841600046 010.000.4255.03.02 Ciprofloxacino, tabletas o cápsulas 25,364 63,411 Envase 

• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, el día 28 de junio de 2004, mediante Acuerdo número 68/2004. 

• Lugar de entrega: en el almacén de la Coordinación de Abastecimiento, ubicado en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código 
postal 34285, Durango, Dgo., de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: dentro de los 19 (diecinueve) días posteriores a la emisión de las órdenes de reposición. 
• La licitación se realizará con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso C de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Consumibles para equipo de cómputo 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641220-046-04 $781.00 
Costo en compraNET: 

$710.00 
(incluye IVA) 

21/07/04 21/07/04 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/07/04 
15:00 horas 

30/07/04 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima  

Unidad de 
medida 

 1 C870000000 Toner cartridge para impresora láser, Brother HL 1470 3000 pages, parte TN 430 10 26 Pieza 
2 C870000000 Unidad de tambor para impresora Brother HL 1470, parte DR-400 5 13 Pieza 
3 C870000000 Toner para impresora Lexmark T-420 Laser Print Cartridge, parte 12A7415 68 170 Pieza 

 
• Lugar de entrega: en el almacén de la Coordinación de Abastecimiento, ubicado en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código 

postal 34285, Durango, Dgo., de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro del plazo establecido en el pedido. 
• La licitación se realizará con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso B de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Equipo médico 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641220-047-04 $781.00 
Costo en compraNET: 

$710.00 
(incluye IVA) 

22/07/04 22/07/04 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/07/04 
10:00 horas 

4/08/04 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I090000000 Cardiotocógrafo, equipo para observar la actividad cardiaca fetal  1 Equipo 
2 I090000000 Fonodetector de latidos fetales 1 Equipo 
3 I090000000 Ultrasonógrafo, equipo de ultrasonido con fines de diagnóstico, monitor de color 1 Equipo 
4 I090000000 Extractor automatizado de plasma, para fraccionar la sangre en sus componentes 3 Equipo 
5 I421400116 Sellador eléctrico para tubos de bolsas de sangre 2 Equipo 

 
• Lugar de entrega: en el HGR número 1, el H.G.S.Z.M.F. número 2 y el H.G.Z. número 51. 
• Plazo de entrega: dentro de los 60 (sesenta) días naturales posteriores a la firma del contrato. 
• La licitación se realizará con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso B de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Información general de las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de esta publicación y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 

presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en carretera Durango-México 
kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, Durango, Dgo., con teléfonos 01 (618) 818-31-98 y 818-30-78, y fax 01 (618) 818-31-38, de lunes 
a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y las aperturas de las propuestas económicas se 
llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en la sala de reuniones de la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en carretera Durango-México 
kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, Durango, Dgo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El pago se realizará: En moneda nacional, dentro de los 30 días naturales posteriores a la entrega de la documentación correspondiente. 
• La forma de pago de las bases es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a favor del IMSS. En compraNET, mediante los recibos 

que genera el sistema. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación ni las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

DURANGO, DGO., A 6 DE JULIO DE 2004. 
DELEGADO ESTATAL 

C.P. JOSE ANTONIO GARCIA AGUIRRE 
RUBRICA. 

(R.- 197765) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

CONVOCATORIA 012 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO, INSTRUMENTAL MEDICO-QUIRURGICO Y MOBILIARIO 
ADMINISTRATIVO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641216-042-04 $1,089.00 

COSTO EN compraNET: 
$990.00 

10/08/2004 10/08/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

16/08/2004 
10:00 HORAS 

23/08/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C480000000 CALIBRADOR DE BILIRRUBINAS 143 FRASCO 143 358 
2 C840400000 DESOXICOLATO Y CITRATO AGAR 2 FRASCO 2 6 
3 C840400000 MANITOL Y ROJO DE FENOL 7 FRASCO 7 18 
4 C480000616 ABRASIVO PARA AFILAR CUCHILLAS (FINO) 22 FRASCO 22 56 
5 C480000617 ABRASIVO PARA AFILAR CUCHILLAS (GRUESO) 11 FRASCO 11 28 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 7 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641216-043-04 $1,089.00 
COSTO EN compraNET: 

$990.00 

14/07/2004 14/07/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

20/07/2004 
10:00 HORAS 

27/07/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C210000148 PERFORADORA 1 PIEZA 
2 I450400012 ARCHIVERO 83 PIEZA 
3 I450400228 MESA 10 PIEZA 
4 I090000000 PICA 1 PIEZA 
5 I090000000 PICA 1 PIEZA 

 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 15 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004. 
• LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS CON 

MEXICO VIGENTES.  
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 55 67 96 56, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 15:00 HORAS.  

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO, PAGO EN LA SUBDELEGACION 
TLALNEPANTLA, SITA EN GUSTAVO BAZ ESQUINA FILIBERTO GOMEZ, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL DIA Y HORA SEÑALADOS EN CADA LICITACION, EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES 
DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE, UBICADA EN CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, 
CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL Y EN INTERNET EN http://compranet.gob.mx. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARAN EN EL DIA Y HORA 

SEÑALADOS EN CADA LICITACION EN EL MISMO LUGAR Y EN INTERNET EN LA MISMA DIRECCION. 
• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN EL DIA Y HORA SEÑALADOS EN CADA LICITACION EN EL MISMO LUGAR 

Y EN INTERNET EN LA MISMA DIRECCION. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACENES DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE Y/O UNIDADES ADMINISTRATIVAS, MEDICO-HOSPITALARIAS 

LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 16:00 HORAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION COMPLETA EN EL 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DELEGACIONAL. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO DELEGACIONAL 
C.P. ALBERTO SAMPEDRO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197766) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 017 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE BIENES DE CONSUMO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641216-047-04 $1,089.00 

COSTO EN compraNET: 
$990.00 

15/07/2004 15/07/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

21/07/2004 
10:00 HORAS 

26/07/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800000 SERVICIO DE LECTURA DE LAMINILLAS 36,000 SERVICIO $800,000.00 $2'000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641216-048-04 $1,089.00 

COSTO EN compraNET: 
$990.00 

15/07/2004 15/07/2004 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

21/07/2004 
13:00 HORAS 

26/07/2004 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C750200000 CANASTILLA PARA BEBE 13,440 JUEGO 13,440 16,800 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641216-049-04 $1,089.00 
COSTO EN compraNET: 

$990.00 

16/07/2004 16/07/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

22/07/2004 
10:00 HORAS 

28/07/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800000 SERVICIO SUBROGADO DE HEMODIALISIS 167 PACIENTE $2'400,000.00 $6'000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641216-050-04 $1,089.00 

COSTO EN compraNET: 
$990.00 

23/07/2004 23/07/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

29/07/2004 
10:00 HORAS 

6/08/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C841200000 130 061 0076 0001 AROS PARA TABLERO 

DE BASQUETBOL 
6 PIEZA 6 16 

2 C120000000 130 134 0012 0001 BOMBA PARA INFLAR BALONES 1 PIEZA 1 3 
3 C120000000 130 192 0052 0001 CARTUCHOS DE SALVA 1 CAJA 1 3 
4 C841200000 130 061 0316 0001 AROS DE PLASTICO MACIZO 80 PIEZA 80 200 
5 C841200000 130 064 0016 0001 ANTENAS MARCADORAS PARA RED 

DE VOLEIBOL 
6 PIEZA 6 16 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641216-051-04 $1,089.00 

COSTO EN compraNET: 
$990.00 

23/07/2004 23/07/2004 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

29/07/2004 
13:00 HORAS 

6/08/2004 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C841200000 377 436 0360 0001 CUBETA 60 PIEZA 60 150 
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2 C841200000 377 436 1046 0001 ERIZO DE HULE NATURAL 100 PIEZA 100 250 
3 C841200000 377 500 0163 0001 ESPEJO VIDRIO SOPORTE 

DE PLASTICO 
10 PIEZA 10 25 

4 C840400000 377 501 0014 0001 AGUA DE COLONIA 300 ENVASE 300 750 
5 C840400000 377 501 0022 0001 ACUARELA 200 ESTUCHE 200 500 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE, UBICADA EN CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA 
MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 55 67 96 56, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 15:00 HORAS.  

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO, PAGO EN LA SUBDELEGACION 
TLALNEPANTLA, SITA EN GUSTAVO BAZ ESQUINA FILIBERTO GOMEZ, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO.  

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADOS EN LA LICITACION EN: LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA 

DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE, UBICADA EN CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO 
POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• EN INTERNET EN http://compranet.gob.mx 
• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA Y HORA SEÑALADOS 

EN LA LICITACION EN EL MISMO LUGAR, ASI COMO EN INTERNET EN LA MISMA DIRECCION. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN EL DIA Y HORA SEÑALADOS EN LA LICITACION EN EL MISMO LUGAR Y POR 

INTERNET EN LA MISMA DIRECCION. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL DE TULTITLAN Y/O UNIDADES MEDICO ADMINISTRATIVAS DEL AMBITO DELEGACIONAL, LOS DIAS 

DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 16:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 10 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION COMPLETA EN EL 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DELEGACIONAL. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO DELEGACIONAL 
C.P. ALBERTO SAMPEDRO LOPEZ 

RUBRICA.  
(R.- 197767) 
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO NUEVO LEON  
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 15 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I Y 28 FRACCION II INCISO B), 45 Y 47 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA 
ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION, MOBILIARIO ADMINISTRATIVO, EQUIPO MEDICO, DE COCINA Y COMEDOR, LABORATORIO Y 
REHABILITACION, PARA CUBRIR NECESIDADES DE UNIDADES MEDICAS Y HOSPITALARIAS, SUBDELEGACIONES Y GUARDERIAS DE LA DELEGACION 
NUEVO LEON, PARA EL AÑO 2004; LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE CIRUGIA LAPAROSCOPICA QUE INCLUYA DOTACION DE INSTRUMENTAL 
ESPECIFICO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO E INSTRUMENTAL, CAPACITACION AL PERSONAL OPERATIVO Y EL 
SUMINISTRO DE INSUMOS, GRUPOS DE SUMINISTRO 060 Y 53.7 PARA CUBRIR NECESIDADES DE LAS UNIDADES MEDICAS DE LA DELEGACION 
NUEVO LEON DURANTE LOS MESES DE AGOSTO A DICIEMBRE DE 2004 Y LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS 
QUE INCLUYA DOTACION DE INSTRUMENTAL ESPECIFICO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO E INSTRUMENTAL, 
CAPACITACION AL PERSONAL OPERATIVO Y EL SUMINISTRO DE INSUMOS, GRUPO DE SUMINISTRO 060 PARA CUBRIR NECESIDADES DE LAS 
DELEGACIONES AGUASCALIENTES, COAHUILA, DURANGO, NUEVO LEON, SAN LUIS POTOSI, TAMAULIPAS Y ZACATECAS, DURANTE LOS MESES DE 
AGOSTO A DICIEMBRE DE 2004, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION 
PUBLICA 

INTERNACIONAL 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641106-022-04 $970.00 

COSTO EN compraNET:
$880.00 

 20/07/2004 20/07/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

26/07/2004 
11:00 HORAS 

4/08/2004 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 1090000000 531-107-0022 BAÑO DE PARAFINA EN FISIOTERAPIA, MEDIANO 3 EQUIPO 
2 1090000000 513-626-0287 MODULO PARA CONSULTORIO MEDICO DERECHO 10 EQUIPO 
3 1090000000 533-424-0024 FLEXOEXTENSOR DE MUÑECA ADAPTABLE A PARED O MESA 9 EQUIPO 
4 1090000000 531-341-2479 UNIDAD RADIOLOGICA PORTATIL 3 EQUIPO 
5 1090000000 531-.941-0956 VENTILADOR NEONATAL DE ULTRA ALTA FRECUENCIA 14 EQUIPO 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN NUMERO 4850 NORTE, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONO 83-51-49-73, 
LOS DIAS A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, PREVIA EXPEDICION POR PARTE DEL INSTITUTO DE LA ORDEN DE 
INGRESO RESPECTIVA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JULIO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN SALA DE USOS MULTIPLES DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN NUMERO 4850 NORTE, COLONIA HIDALGO, CODIGO  
POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE JULIO DE 2004 
A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN, NUMERO 
4850 NORTE, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 4 DE AGOSTO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS 
MULTIPLES DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN NUMERO 4850 NORTE, COLONIA HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES DEBERAN DE ENTREGARSE EN LOS DOMICILIOS DE CADA UNA DE LAS UNIDADES MEDICAS Y HOSPITALARIAS, 

DE ACUERDO COMO SE ESPECIFICA EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES), EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DE SEPTIEMBRE 2004. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LOS PAGOS SE REALIZARAN A LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA 

PRESENTACION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES 
DE LA DELEGACION NUEVO LEON DEL IMSS, SITO EN RAFAEL RAMIREZ 1950 ORIENTE, PLANTA ALTA, TELEFONO 83-44-80-23, UNA VEZ EXPEDIDO 
EL CONTRARRECIBO CORRESPONDIENTE O MEDIANTE PAGO A TRAVES DE TRANSFERENCIA ELECTRONICA. 

• PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES NACIONALES Y EXTRANJEROS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• PARA INCONFORMIDADES Y CONTROVERSIAS ACUDIR A LA UNIDAD DE AUDITORIA, QUEJAS Y RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS, 

DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E 
INCONFORMIDADES, SITO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, QUINTO PISO, COLONIA NUEVA ANZUREZ, MEXICO, D.F., DE 9:00 A 15:00 HORAS, 
EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES. 
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No. DE LICITACION 
PUBLICA 

INTERNACIONAL 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR  

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641106-024-04 A TRAVES DEL SISTEMA compraNET: $903.00 

EN FORMA IMPRESA: $993.00  
22 JULIO 2004 

 
22 JULIO 2004 
11:00 HORAS  

28 JULIO 2004 
11:00 HORAS  

 9 AGOSTO 2004 
11:00 HORAS  

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C480000000 060.215.0708.0301 CLIPS PARA CIRUGIA LAPAROSCOPICA DE TITANIO  2,460 PAQUETE 
2 C480000000 537.906.0220.0201 TROCAR Y 2 CAMISAS PARA CIRUGIA LAPAROSCOPICA 1,434 PIEZA 
3 C480000000 537.906.0238.0201 TROCAR Y 2 CAMISAS PARA CIRUGIA LAPAROSCOPICA 1,284 PIEZA 
4 C480000000 060.090.0021.0401 REDUCTOR PARA TROCARES DE CIRUGIA LAPAROSCOPICA DE 12 A 5 MM 1,098 PIEZA 
5 C480000000 060.040.8942.0202 AGUJA PARA NEUMOPERITONEO O DEVERES DE 150 MM DE LONG. DESECHABLE 234  PIEZA 
 

• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O 
http://rtn.net.mx/compranet O BIEN EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO DE LA DELEGACION NUEVO 
LEON, SITA EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN 4850 NORTE, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON, A PARTIR 
DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS.  

• LA FORMA DE PAGO ES, EL COSTO DE LAS BASES DE ESTA LICITACION, QUE SE OBTENGA POR EL SISTEMA compraNET, ES DE $903.00 
(NOVECIENTOS TRES PESOS 00/100 M.N.), EL CUAL PODRA REALIZARSE MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EL COSTO DE LAS 
BASES EN FORMA IMPRESA SERA DE $993.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO DE LA DELEGACION NUEVO 
LEON, CON HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. EL PRECIO DE LAS BASES YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 22 DE JULIO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO DE LA DELEGACION NUEVO LEON, SITA EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN NUMERO 4850 NORTE, 
COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, EN MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL EVENTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 28 DE JULIO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN 
EL AULA DE USOS MULTIPLES DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO DE LA DELEGACION NUEVO LEON, SITA EN AVENIDA MANUEL L. 
BARRAGAN NUMERO 4850 NORTE, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, EN MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL EVENTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS, SE EFECTUARA EL DIA 9 DE AGOSTO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA DE 
USOS MULTIPLES DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO DE LA DELEGACION NUEVO LEON, SITA EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN 
NUMERO 4850 NORTE, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION, NI EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN 
SER NEGOCIADAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS EN ESTA LICITACION. 
• PERIODO DE NECESIDADES A CUBRIR; A PARTIR DE LA FECHA DE FALLO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004, MEDIANTE CONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO, 

BAJO EL ESQUEMA DE INVENTARIO CERO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LAS UNIDADES MEDICAS DE LA DELEGACION NUEVO LEON. 
• HORARIO: DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES PARA EL INSTITUTO.  
• PLAZO DE ENTREGA LA DOTACION INICIAL DEBERA SER ENTREGADA POR EL PROVEEDOR DENTRO DE LOS 7 (SIETE) DIAS NATURALES 

POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y LA REPOSICION DE LOS BIENES SE REALIZARA DIRECTAMENTE EN CADA UNA DE LAS UNIDADES 
MEDICAS DE LA DELEGACION NUEVO LEON DENTRO DE LOS SIGUIENTES DIEZ DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
SOLICITUD DE REPOSICION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN 
LOS DEPARTAMENTOS DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LAS DELEGACIONES PARTICIPANTES.  

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA INCONFORMIDADES Y CONTROVERSIAS ACUDIR A LA UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, SITA EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, 
QUINTO PISO, COLONIA NUEVA ANZURES, MEXICO, D.F., DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES.  
 

No. DE LICITACION 
PUBLICA 

INTERNACIONAL 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR  

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641106-023-04 A TRAVES DEL SISTEMA compraNET: $903.00

EN FORMA IMPRESA: $993.00  
21 JULIO 2004 

 
21 JULIO 2004 
11:00 HORAS  

27 JULIO 2004 
11:00 HORAS  

6 AGOSTO 2004 
11:00 HORAS  

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C480000000 7(50.2) ALAMBRES PARA HUESO, NO ROSCADO CON PUNTA DE 

TROCAR, MODELO KIRSCHNER 280 MM DE LONG. 
1 SISTEMA 404 1011 

2 C480000000 7(50.1) ALAMBRES PARA HUESO, NO ROSCADO CON PUNTA DE 
TROCAR, MODELO KIRSCHNER 150 MM DE LONG. 

1 SISTEMA 373 936 

3 C480000000 7(50.4) CLAVO PARA HUESO DE PUNTA TRIANGULAR, NO ORSCADO 
MODELO STEINMANN 

1 SISTEMA 182 457 

4 C480000000 6(48.29) SISTEMA DE TORNILLO PARA HUESO CORTICAL 
AUTORROSCANTE, RANURA EN CRUZ CON DIAMETRO DE LA ROSCA 

DE 1.2 MM A 2.0 MM DE TITANIO 

1 SISTEMA 79 198 

5 C480000000 7(51.3) BROCAS PARA ACOPLAMIENTO RAPIDO 1 SISTEMA 73 186 
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• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O 
http://rtn.net.mx/compranet O BIEN EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO DE LA DELEGACION NUEVO 
LEON, SITA EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN 4850 NORTE, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON, A PARTIR 
DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS.  

• LA FORMA DE PAGO ES, EL COSTO DE LAS BASES DE ESTA LICITACION, QUE SE OBTENGA POR EL SISTEMA compraNET, ES DE $903.00 
(NOVECIENTOS TRES PESOS 00/100 M.N.), EL CUAL PODRA REALIZARSE MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EL COSTO DE LAS 
BASES EN FORMA IMPRESA SERA DE $993.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO DE LA DELEGACION NUEVO 
LEON, CON HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. EL PRECIO DE LAS BASES YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 21 DE JULIO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO DE LA DELEGACION NUEVO LEON, SITA EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN NUMERO 4850 NORTE, 
COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, EN MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL EVENTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 27 DE JULIO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN 
EL AULA DE USOS MULTIPLES DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO DE LA DELEGACION NUEVO LEON, SITA EN AVENIDA MANUEL L. 
BARRAGAN NUMERO 4850 NORTE, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, EN MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL EVENTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS, SE EFECTUARA EL DIA 6 DE AGOSTO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA DE 
USOS MULTIPLES DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO DE LA DELEGACION NUEVO LEON, SITA EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN 
NUMERO 4850 NORTE, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION, NI EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN 
SER NEGOCIADAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS EN ESTA LICITACION. 
• PERIODO DE NECESIDADES A CUBRIR; A PARTIR DE LA FECHA DE FALLO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004, MEDIANTE CONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO, 

BAJO EL ESQUEMA DE INVENTARIO CERO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LAS UNIDADES MEDICAS DE LAS DELEGACIONES AGUASCALIENTES, COAHUILA, DURANGO, NUEVO LEON, 

SAN LUIS POTOSI, TAMAULIPAS Y ZACATECAS. 
• HORARIO: DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES PARA EL INSTITUTO.  
• PLAZO DE ENTREGA LA DOTACION INICIAL DEBERA SER ENTREGADA POR EL PROVEEDOR DENTRO DE LOS 7 (SIETE) DIAS NATURALES 

POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y LA REPOSICION DE LOS BIENES SE REALIZARA DIRECTAMENTE EN CADA UNA DE LAS UNIDADES 
MEDICAS DE LAS DELEGACIONES AGUASCALIENTES, COAHUILA, DURANGO, NUEVO LEON, SAN LUIS POTOSI, TAMAULIPAS 
Y ZACATECAS, DENTRO DE LOS SIGUIENTES DIEZ DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA SOLICITUD DE REPOSICION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN 
LOS DEPARTAMENTOS DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LAS DELEGACIONES PARTICIPANTES.  
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA INCONFORMIDADES Y CONTROVERSIAS ACUDIR A LA UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, SITA EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, 
QUINTO PISO, COLONIA NUEVA ANZURES, MEXICO, D.F., DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES.  
 

MONTERREY, N.L., A 6 DE JULIO DE 2004. 
DELEGADO REGIONAL EN NUEVO LEON 

ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 
RUBRICA. 

(R.- 197768) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION TLAHUAC 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004-04 
 
El ingeniero Arq. Juan Manuel López Reyes, Director General de Obras y Desarrollo Urbano en la Delegación Tláhuac, en observancia a lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 18 del Reglamento de la misma Ley, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado con cargo a la inversión autorizada por la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal según oficio SFDF/094/2004 de fecha 16 de febrero del presente año, conforme a lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001121-011-04  $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,250.00 

16/07/2004 16/07/2004 
19:00 horas 

16/07/2004 
16:30 horas 

21/07/2004 
11:00 horas 

28/07/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

0 Adecuación y mantenimiento a 14 edificios públicos 1/09/2004 29/11/2004 $500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Jefatura de la Unidad 

Departamental de Concursos, dependiente de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en avenida Mar de la Lluvias número 17, colonia 
Selene I, código postal 13420, Tláhuac, Distrito Federal, teléfono 58410198, a partir del día de publicación de la presente convocatoria y hasta el día señalado 
como límite, en el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en las oficinas de la Jefatura de la Unidad Departamental de Concursos dependiente de la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, mediante cheque certificado o de caja con cargo a una institución de crédito expedido a favor de la Secretaría de Finanzas/Tesorería del Distrito 
Federal, y por el Sistema compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y, exclusivamente, en el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• Los planos, especificaciones, catálogos u otros documentos, que no se puedan obtener mediante el Sistema compraNET, se entregarán a los interesados en las 
oficinas de la Jefatura de la Unidad Departamental de Concursos dependiente de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, previa presentación 
del recibo de pago. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los días y horarios señalados, en la sala de juntas de la Dirección Técnica dependiente de la Dirección General de 
Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en avenida Mar de la Lluvias número 17, colonia Selene I, código postal 13420, Tláhuac, Distrito Federal; la asistencia a las 
juntas no es obligatoria la asistencia. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en los días y horarios señalados, en la sala de juntas de la 
Dirección Técnica dependiente de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, avenida Mar de la Lluvias número 17, colonia Selene I, código postal 
13420, Tláhuac, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en los días y horarios señalados, en la sala de juntas de la Dirección Técnica dependiente de la Dirección 
General de Obras y Desarrollo Urbano, avenida Mar de la Lluvias número 17, colonia Selene I, código postal 13420, Tláhuac, Distrito Federal. 
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• Las visitas a los lugares de los trabajos se llevarán a cabo en los días y horarios señalados, el sitio de reunión será en la Jefatura de la Unidad Departamental de 
Concursos en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, avenida Mar de la Lluvias número 17, colonia Selene I, código postal 13420, Tláhuac, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No podrán ser objeto de asociación o subcontratación las partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10% 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: declaración escrita de solicitud de inscripción y declaración escrita bajo protesta de decir 

verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; si se trata de persona moral, 
acta notarial constitutiva de la empresa, las modificaciones a ésta y, en su caso, actualización última, el nombre del representante legal y poder notarial que lo 
acredite, si se trata de persona física, su acta de nacimiento, todo participante deberá mostrar original y entregar copia de los documentos solicitados al 
momento de inscribirse. En caso de adquirir las bases por compraNET, esta documentación deberá entregarse a la dependencia antes de la visita de obra, para 
su revisión y aceptación. 

• El licitante deberá demostrar que cuenta con experiencia en obras similares a las que son motivos de la presente licitación presentando actas de  
entrega-recepción y carátulas de contratos similares que haya celebrado. El licitante deberá demostrar que cuenta con el capital contable solicitado mediante 
balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, avalado por contador público externo anexando copia de la cédula 
profesional; copia de su registro como auditor ante la SHCP (cuando el capital contable mínimo requerido supere el millón de pesos) y el comparativo de razones 
financieras básicas y declaración anual correspondiente a los dos años anteriores; salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta; todo participante deberá mostrar original y entregar copia de los documentos 
solicitados al momento de inscribirse, en caso de adquirir las bases por compraNET, esta documentación deberá entregarse a la dependencia antes de la visita 
de obra, para su revisión y aceptación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la delegación en base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, efectuará los análisis comparativos de las proposiciones admitidas, formulará los dictámenes y emitirá los fallos, mediante los cuales se adjudicarán 
los contratos a los concursantes que reuniendo las condiciones necesarias hayan presentado la postura solvente más baja y garanticen satisfactoriamente el 
cumplimiento de los contratos. 

• Las condiciones de pago son: el pago de los trabajos se hará mediante estimaciones quincenales, las que serán presentadas por el contratista a la Residencia 
de Supervisión dentro de los seis días naturales, siguientes a la fecha de corte, que será los días 5 y 20 de cada mes. Se pagarán dentro de los 20 días 
naturales, siguientes contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la Residencia de la Supervisión, de conformidad con los artículos 55 y 56 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• La dependencia aceptará participar exclusivamente a todas aquellas empresas que cumplan con todos y cada uno de los requisitos enunciados en la 

presente convocatoria. 
• Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. ARQ. JUAN MANUEL LOPEZ REYES 
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RUBRICA. 
(R.- 197774) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
CONSEJO DE DESARROLLO DEL PAPALOAPAN 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 30 la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas, el Consejo de Desarrollo del Papaloapan convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional 
para la contratación de: la protección a obras de toma de los módulos de riego suplementario: Paso Nuevo, La Conchita y Tlacojalpan II, de la margen derecha del río 
Papaloapan en las localidades de Paso Nuevo y La Conchita, Municipio de Otatitlán y Tlacojalpan, en el Estado de Veracruz, y protección a obras de toma de los 
módulos de riego suplementario: Agua Dulce, Paso Santuario y La Pochota de la margen izquierda del río Papaloapan en las localidades de Agua Dulce, Paso 
Santuario y La Pochota, Municipio de Cosamaloapan, en el Estado de Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

59107001-002-04 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

10/07/2004 9/07/2004 
16:00 horas 

9/07/2004 
11:00 horas 

16/07/2004 
11:00 horas 

20/07/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Protección a obras de toma de los módulos de riego suplementario: Paso Nuevo, La Conchita y 
Tlacojalpan II, de la margen derecha del río Papaloapan en las localidades de Paso Nuevo  

y La Conchita, Municipio de Otatitlán y Tlacojalpan, en el Estado de Veracruz 

26/07/2004 128 D.N. $2'500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

59107001-003-04 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

10/07/2004 9/07/2004 
16:00 horas 

9/07/2004 
11:00 horas 

16/07/2004 
13:00 horas 

20/07/2004 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0 Protección a obras de toma de los módulos de riego suplementario: Agua Dulce, Paso Santuario  
y La Pochota de la margen izquierda del río Papaloapan en las localidades de Agua Dulce, Paso 

Santuario y La Pochota, Municipio de Cosamaloapan, en el Estado de Veracruz 

26/07/2004 128 D.N. $2'500,000.00 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Juan Manuel Irigoyen López, con cargo de Coordinador General 

de Planeación y Operación el día 28 de junio de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta el 10 de julio de 2004 en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante, sitas en Ignacio Zaragoza sin número, Palacio de Gobierno, zona centro, Xalapa, Ver., teléfono 
01 (228) 8-41-74-19, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, en las oficinas de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Consejo de Desarrollo del Papaloapan; en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación del contrato objeto de estas licitaciones, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a 
través de la Comisión Nacional del Agua, autorizó la inversión correspondiente en oficio número OM/500.-464, de fecha 25 de junio de 2004, asimismo, la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz Llave, autorizó la inversión correspondiente en oficio número SFP-0126/2004, de fecha 16 de enero 
del año en curso. 

• Fecha de inicio de las obras, será el 26 de julio y de terminación el 30 de noviembre de 2004, con un plazo de ejecución de 128 días naturales. 
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos de ambas licitaciones, se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en las oficinas 

del Consejo de Desarrollo del Papaloapan, ubicadas en la calle de Juárez número 311 esquina 1o. de Mayo, colonia Centro, código postal 91000, Tres Valles, 
Ver., teléfonos 01-288-88-5-14-28 y 29. 

• La junta de aclaraciones de ambas licitaciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 16:00 horas, en las oficinas del Consejo de Desarrollo del 
Papaloapan, ubicadas en la calle de Juárez número 311 esquina 1o. de Mayo, colonia Centro, código postal 91000, Tres Valles, Ver., teléfonos 01-288-88-5-14-28 y 29. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas de la protección a obras de toma de los módulos de riego suplementario: Paso 
Nuevo, La Conchita y Tlacojalpan II, se efectuará el día 16 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en las oficinas del Consejo de Desarrollo del Papaloapan, 
ubicadas en Ignacio Zaragoza sin número, Palacio de Gobierno, zona centro, Xalapa, Ver. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas de la protección a obras de toma de los módulos de riego suplementario: Agua 
Dulce, Paso Santuario y La Pochota, se efectuará el día 16 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en las oficinas del Consejo de Desarrollo del Papaloapan, 
ubicadas en Ignacio Zaragoza sin número, Palacio de Gobierno, zona centro, Xalapa, Ver. 

• La apertura de la propuesta económica de la protección a obras de toma de los módulos de riego suplementario: Paso Nuevo, La Conchita y Tlacojalpan II, se 
efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en las oficinas del Consejo de Desarrollo del Papaloapan, ubicadas en Ignacio Zaragoza sin número, 
Palacio de Gobierno, zona centro, Xalapa, Ver. 

• La apertura de la propuesta económica de la protección a obras de toma de los módulos de riego suplementario: Agua Dulce, Paso Santuario y La Pochota, se 
efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en las oficinas del Consejo de Desarrollo del Papaloapan, ubicadas en Ignacio Zaragoza sin número, 
Palacio de Gobierno, zona centro, Xalapa, Ver. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. Los materiales a utilizarse en la ejecución de la obra deberán de ser de contenido nacional 100%. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados, deberá anexarse en su propuesta técnica (documento AT-4) y consiste en: comprobar 

que el personal que tomará parte, cuente con capacidad y suficiente experiencia en los trabajos afines de la presente licitación, la empresa constructora deberá 
comprobar a través de acta de entrega-recepción de contratos la construcción de obras similares a la que se pretende licitar. 

• Requisitos generales que deberán cubrir los licitantes: presentarán ante la convocante para revisión y cotejo, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria y hasta el 14 de julio del año en curso, en original y copia para cotejo los documentos que más adelante se detallan, y la convocante otorgará una 
constancia de cumplimiento, la cual se deberá integrar en la propuesta técnica en el documento AT1: 
I.- Recibo del pago de la bases de licitación sea por compraNET o directamente con la convocante; 
II.- Solicitud por escrito de inscripción a la presente licitación, indicando el número y descripción de la licitación; 
III.- Estado de cuenta bancario con antigüedad máxima de 30 días previos a su presentación, donde se demuestre que la empresa cuenta con una liquidez 

cuando menos de $2'000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) por cada licitación; 
IV.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

V.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

VI.- Declaración fiscal y balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato superior, con el que se acredite el capital 
contable requerido por el CODEPAP; 

VII.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
VIII.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en 
el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

IX.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato al proponente que, de 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajo terminados, asimismo, el 
plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• Anticipos: no se otorgará anticipo. 
 

XALAPA, VER., A 6 DE JULIO DE 2004. 
COORDINADOR DE PLANEACION Y OPERACION 

LIC. JUAN MANUEL IRIGOYEN LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197778) 
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INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
SUBDIRECCION DE COSTOS, CONTRATOS Y LICITACIONES 

CONVOCATORIA 010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de restauración de edificio administrativo en el 
Cobach Villa de Seris en Hermosillo, Sonora, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 55101003-023-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,800.00 

15/07/2004 15/07/2004 
11:00 horas 

14/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
10:00 horas 

23/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010105 Restauración de edificio administrativo en el 
Cobach Villa de Seris en Hermosillo, Sonora 

30/07/2004 63 $600,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Francisco Eusebio Kino número 

1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora, teléfonos 01(662) 2146033 y 2146137, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones del ISIE, ubicada en bulevar Francisco Eusebio 
Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 

licitaciones del ISIE, bulevar Francisco Eusebio Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del ISIE, bulevar Francisco Eusebio 

Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en las instalaciones del Cobach Villa de Seris, ubicadas en bulevar 

Vildosola y Avenida de los Bachilleres, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 
• Ubicación de la obra: Hermosillo, Sonora. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de obras similares a las de esta convocatoria, 
acreditándolo mediante la presentación de curriculum de la empresa y de su personal técnico y administrativo. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto (artículo 24 fracción I del Reglamento de la Ley). 

2.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley (artículo 24 fracción II del 
Reglamento de la Ley). 

3.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido (artículo 24 fracción III del Reglamento de la Ley). 

4.- Acreditación del licitante: 
• En el caso de personas físicas: 
• Identificación oficial vigente con fotografía (artículo 24 fracción IV del Reglamento de la Ley). 
• En el caso de personas morales: 
• Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
• De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

• Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de licitación, las condiciones legales 
exigidas, la experiencia, capacidad técnica y recursos necesarios para la ejecución satisfactoria de los trabajos objeto de esta licitación. 

• Las condiciones de pago son: contra presentación de estimaciones debidamente autorizadas, las cuales se pagarán en un plazo no mayor de 20 días naturales 
contados a partir de la aceptación de la misma por la supervisión de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

HERMOSILLO, SON., A 6 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. FERNANDO FRANCISCO ASTIAZARAN GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 197779) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD, 

BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES No. 4091, FUENTES DEL PEDREGAL, C.P. 14140, DELEG. TLALPAN, MEXICO, D.F., TEL. 56-45-43-38 
 

Fallo de la licitación pública internacional número 18572007-007-04 servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipo médico en las especialidades 
de incubadoras, esterilizadores, lámparas y mesas de cirugía, equipos de laboratorio (clínico y patológico), equipo médico de microscopia, equipo médico de 
oftalmología, equipo de monitoreo y equipo de rehabilitación física de la región del Hospital Central Sur de Alta Especialidad bajo la cobertura de los capítulos 
de compra de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con: América del Norte, la República de Bolivia y el Gobierno de la 
República de Nicaragua, y reservado de las disposiciones de los demás tratados de libre comercio, emitido por el Departamento de Adquisiciones del Hospital 
Central Sur de Alta Especialidad que fue emitido el día 15 de abril de 2004. 
 

No. de 
partida 

Descripción Monto 
máximo 

sin IVA M.N. 
años 2004 

al 2006 

Adjudicado a: 

2, 3 Inhaloterapia e incubadoras $607,992.00 Servicios Biomédicos y Asociados, S.A. de C.V. SBA 861112 4Y9, Dr. Samuel Ramos número 51, 
del Valle, Benito Juárez, D.F., código postal 03100, teléfono y fax 56-05-45-25,   

5 y 8 Esterilizadores y equipos de 
laboratorio clínico y patológico 

$617,069.97 Soluciones Hospitalarias Integrales, S.A. de C.V. RFC: SHI 031104 U6A, Libertad número 21, 
San Alvaro, Azcapotzalco, código postal 02090, D.F., teléfono 53-41-92-06, fax 53-96-97-93,  

7,  Lámparas y mesas de cirugía $360,800.22 Bio-steril, S.A. de C.V. RFC: BST 010122 C33 Xochicalco 697, 1er. piso. Letrán Valle, Benito Juárez, 
código postal 03620, D.F., Tel. 56-04-13-29, fax 56-01-13-41,  

09, 10 Microscopia y oftalmología $984,720.00 Servicios Electromédicos y Opticos, S.A. de C.V. RFC: SEO 020214 6Y5, Athabasca número 19, 
Ciudad Lago, Nezahualcóyotl, 57180, Estado de México, 57-66-88-76, fax 57-66-16-36,   

12 Monitoreo y rehabilitación física $722,216.01 Sistemas Biomédicos de México, S.A. de. C.V. RFC: SBM 890228 2A3, avenida Río Mixcoac 356, 
Acaicas, Benito Juárez, código postal 03240, D.F., teléfono 55-24-60-24, fax 55-24-5144,   

 
TLALPAN, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
DR. CARLOS FERNANDO DIAZ ARANDA 

RUBRICA. 
(R.- 197780) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE CONSTRUCCIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA CONSTRUCCION DE LA UNIDAD 
DE MEDICINA FAMILIAR 10 CONSULTORIOS CON UNIDAD MEDICA DE ATENCION AMBULATORIA EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTICULOS 27 FRACCION I, 28, 30 FRACCION I, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS ASI 
COMO 18, DE SU REGLAMENTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641053-013-04  $2,242.00 

COSTO EN 
compraNET: 
 $1,569.00 

16/07/2004 13/07/2004 
10:00 HORAS 

12/07/2004 
12:00 HORAS 

22/07/2004 
14:00 HORAS 

30/07/2004 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1080202 CONSTRUCCION DE HOSPITAL 20/09/2004 456 $30’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

DURANGO NUMERO 291, 1er. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 52-86-0462, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO QUE SE 
TRAMITARA Y OBTENDRA EN LA OFICINA DE TRAMITE DE EROGACIONES, UBICADA EN SEVILLA 33, 5o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, D.F. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE JULIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO, UBICADO EN 
DURANGO NUMERO 291,8o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 22 DE JULIO DE 2004 
A LAS 14:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO DE DURANGO NUMERO 291, 8o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE JULIO DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO 
DE DURANGO NUMERO 291, 8o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE JULIO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL PUNTO DE REUNION, ES EN 
LA DIRECCION DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 3, UBICADO EN LA CALLE 5a. Y 6a. ENTRE OCAMPO Y MINA NUMERO 800, CODIGO 
POSTAL 87300, MATAMOROS, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA 12 DE MARZO Y CALLE DEL PUENTE, FRACCIONAMIENTO HACIENDA DEL PUENTE, CODIGO POSTAL 87344, 
MATAMOROS, TAMAULIPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: HABER EJECUTADO 

TRABAJOS CONSISTENTES EN OBRAS SIMILARES EN MAGNITUD Y COMPLEJIDAD A LA DEL OBJETO DE ESTA LICITACION. EN LO QUE SE 
REFIERE A LA CAPACIDAD TECNICA, QUE SU PERSONAL TECNICO CUENTE CON EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LA DEL OBJETO DE ESTA 
LICITACION, LO QUE SE ACREDITARA MEDIANTE CURRICULUM VITAE Y CON LA DESCRIPCION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
DE QUE DISPONGAN PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION Y, LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE LA 
EXHIBICION DE LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA PERSONA FISICA O EMPRESA, CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $30'000,000.00. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ENTREGAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTAN BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, IDENTIFICACION 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS Y ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE 
QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, EL QUE CONTENDRA LOS 
DATOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 24 FRACCION V, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

• EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE EL IVA. 
• EL PORCENTAJE DEL ANTICIPO QUE SE OTORGARA SERA DE 30% QUE DEBERA SER APLICADO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LOS INDICADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES QUE CONTENGAN LOS CONCEPTOS DE OBRA TOTALMENTE EJECUTADOS 

CONFORME SE ESTABLECE EN LAS BASES DE LICITACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
JEFE DE LA DIVISION DE CONSTRUCCION 

ING. GERARDO JARILLO ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 197781) 
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SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MATEHUALA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, el organismo operador convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de las obras de 
rehabilitación de tomas domiciliarias, perforación, equipamiento electromecánico y líneas de interconexión y construcción de Colector Palmas, de conformidad 
con lo siguiente:  
Los recursos para esta licitación son una mezcla del Programa Agua Potable, Alcantarillado en Zonas Urbanas. 
1.- Rehabilitación de tomas domiciliarias.- Consiste en la sustitución de toma de agua potable de ½” de diámetro en diversas zonas con incidencia permanente de 

fugas, en el presente programa se replantea utilizar equipo de instalación perforador neumático (topos), instalando materiales de cobre flexible y/o polietileno  
de alta densidad con alma de aluminio, conexiones en bronce y/o polietileno de alta densidad, su instalación será sin apertura de zanjas, se realizará en la 
cabecera municipal de la ciudad de Matehuala. 

2.- Perforación, equipamiento electromecánico y líneas de interconexión. Perforación de pozo profundo hasta 300 metros de profundidad con un diámetro de 14” 
incluye equipo de bombeo capaz de obtener 10 lps con una carga dinámica de 240 metros, instalada 200 metros con motor eléctrico de 40 HP, tres fases de 440 
voltios, tren de descarga en 4” de diámetro, línea de conducción de 4” con tubo PVC hidráulico, subestación eléctrica kVA tipo poste, además de cableado y 10 
estructuras, cuatro para controles de 10.50 m2 de superficie. 

3.- Construcción de Colector Palmas. Construcción de Colector Palmas que incluye excavación con zanjadora en material tipo III hasta una profundidad de tres 
metros, suministro e instalación de tubo PVC sanitario de 355 mm con junta hermética para alcantarillado sanitario, rellenos compactados y construcción de 
pozos de visita tipo común. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

53108001-02-04 
 

53108001-03-04 
 

53108001-04-04 

$2,000.00 
En compraNET: $1,500.00 

$1,500.00 
En compraNET: $1,000.00 

$1,500.00 
En compraNET: $1,000.00 

15/07/04  
 

16/07/04 
 

16/07/04 

15/07/04 
12:00 horas 

16/07/04 
12:00 horas 

16/07/04 
16:00 horas 

15/07/04 
10:00 horas 

16/07/04 
10:00 horas 

16/07/04 
14:00 horas 

20/07/04 
9:00 horas 
21/07/04 

9:00 horas 
21/07/04 

14:00 horas 

30/07/04 
9:00 horas 

2/08/04 
9:00 horas 

2/08/04 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de los trabajos 

Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

00000 
 

0000 
0000 

1.- Rehabilitación de tomas domiciliarias. 
2.- Perforación, equipamiento electromecánico y 

líneas de interconexión. 
3.- Construcción de Colector Palmas. 

$500,000.00 
 

$450,000.00 
$450,000.00 

141 días calendario 
 

87 días calendario 
92 días calendario 

13/08/04 31/12/04 
 

16/08/04 10/10/04 
16/08/04 15/10/04 

Cabecera municipal 
 

Tanque Colorado 
Cabecera municipal 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en Carlos Lasso número 129, colonia El Fraile, Matehuala, S.L.P., teléfonos (01) 488 882 44 56 y 882 42 02, 
fax 01 488 882 40 80 de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 15:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, cheque certificado o de 
caja a favor de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Matehuala y en compraNET el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
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El sitio de reunión para la visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones será en las oficinas de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Matehuala, ubicadas en Carlos Lasso número 129, colonia El Fraile, Matehuala, S.L.P., en el horario y fecha señalados. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en las oficinas de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Matehuala, ubicadas 
en bulevar Carlos Lasso número 129, colonia El Fraile, Matehuala, S.L.P., en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares a los que se concursan y deberá anexarse dentro de la 
propuesta técnica (documento AT 4). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, 

en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley; 
III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido por el organismo operador. 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común.  
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
Se indica que este concurso Rehabilitación de tomas domiciliarias, perforación, equipamiento electromecánico y líneas de interconexión y construcción de Colector Palmas. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo 
de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obra de que se trate. La residencia de obra para realizar la revisión y autorización de las estimaciones con un plazo no mayor de quince días naturales, 
siguientes a su presentación. 
No se podrán subcontratar partes de las obras. 
Para la licitación 53108001-02-04 rehabilitación de tomas domiciliarias, licitación 53108001-03-04 perforación, equipamiento electromecánico y líneas de 
interconexión y licitación 53108001-04-04 construcción de Colector Palmas. Se otorgará el 30% de anticipo de la siguiente manera: un 10% para inicio de los trabajos 
de la asignación presupuestada para el contrato y 20% de la asignación aprobada para el contrato para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 
 

MATEHUALA, S.L.P., A 6 DE JULIO DE 2004. 
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DIRECTOR ADJUNTO 
CARLOS LUIS ROMERO ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 197782) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO  

CONVOCATORIA No. 008 
 
El Banco Nacional de Obras y Servicios, S.N.C., ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo en adelante denominado (BID), el préstamo número 1383/OC-
ME para financiar parcialmente el Programa Multifase de Inversiones y de Fortalecimiento Financiero e Institucional a Estados y Municipios (FORTEM II) en el que se 
prevé que parte de los recursos de este préstamo sean asignados a la realización de pagos elegibles de los proyectos denominados: Reconstrucción y Modernización de 
Red Carretera del Estado de Jalisco. 
El Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, convoca a los licitantes y demás países miembros del Banco Interamericano de 
Desarrollo para presentar proposiciones selladas en idioma español, para la realización de los siguientes trabajos: 
 

No. de 
licitación 

Fecha y hora límite 
para adquirir bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
43004003-

032-04 
18-agosto-2004 

13:30 horas 
16-julio-2004 
11:00 horas 

19-julio-2004 
10:00 horas 

23-agosto-2004 
10:00 horas 

27-agosto-2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
días naturales 

Capital 
contable  

 Modernización mediante: construcción 
de terracerías, obras de drenaje menor, 

trabajos diversos, pavimento y 
señalamiento del subtramo carretero:  

La Virgencita-La Estancia, del km 
28+820 al 31+620 de la carretera 

Mascota-Puerto Vallarta, en el Municipio 
de Mascota, Jalisco 

7-septiembre-
2004 

116 $11’000,000

 
• Para esta licitación el costo de las bases será de $1,500.00 pesos M.N. y el costo en compraNET será de $1,300.00 pesos M.N. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la fecha indicada e inclusive, hasta el día sexto natural previo al acto de 

presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Programas y Presupuestos, sitas en 
avenida Prolongación Alcalde número 1351, edificio B, planta baja, en Guadalajara, Jalisco, teléfono 0133-38-19-23-21; de lunes a viernes, de 9:00 a 13:30 horas, en 
días hábiles. Los planos y especificaciones técnicas estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual de optar por pago mediante compraNET, deberá 
acudir a dicha área para obtenerlos. 

• La forma de pago será mediante: en efectivo, cheque certificado o de caja de banco local a favor de la Secretaría de Finanzas.  
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será: en el poblado de La Estancia del Municipio de San Sebastián del Oeste, Jalisco. En los 

horarios y fechas señalados en el cuadro 
de referencia. 

• Ubicación de las obras: en Mascota, Jalisco. 
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• La junta de aclaraciones, presentación y apertura de las proposiciones que contienen los aspectos técnicos y económicos, se efectuarán en el horario y fecha 
señalados, sita en el auditorio de la Dirección General de Obras Públicas del Estado, ubicado en avenida Prolongación Alcalde número 1351, edificio B, planta baja, en 
Guadalajara, Jalisco.  

• El plazo de ejecución de los trabajos será establecido en los cuadros anteriores, contando como días naturales, a partir de la fecha de inicio. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y 

copia (en el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato simple 
de asociación). 

1. Solicitud por escrito dirigida al Secretario de Desarrollo Urbano, indicando el número y descripción de 
la licitación. 

2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según naturaleza jurídica (o documento análogo para extranjeros). 
3. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, 

en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. 

4. Documentación que compruebe el capital contable requerido, que acreditará con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, 
debiendo anexar copias de la cédula profesional del auditor y registro en la SHCP y el balance lo deberá presentar en papel membretado 
del auditor. 

5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

6. En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio privado de 
asociación en participación (conforme al artículo 28 fracción II del Reglamento). 

7. Identificación oficial vigente con fotografía, y 
8. La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en: presentar copia del curriculum de la empresa y copia de carátulas de 3 

contratos de obras similares como mínimo y curriculum del personal técnico que demuestre su participación en obras similares; debiendo tener experiencia en 
construcción de carreteras. Asimismo, el contratista deberá demostrar el tener disponible al personal técnico y equipo de construcción necesarios para la 
realización de la obra, y que se especifican en las bases de licitación, y deberán anexarse dentro de la propuesta técnica. En caso de presentar subcontratos de 
obra pública, también deberán presentar la autorización de subcontratar la obra por parte de la dependencia correspondiente. 

9. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 

• De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 
nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

• Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 4 y 8 deberán presentar documentos análogos apostillados de conformidad con lo establecido 
en el Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos 
públicos extranjeros. 
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• Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares 
y registro de la documentación en la Dirección de Programas y Presupuestos, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a 13:30 horas, en el acto de presentación y apertura de propuestas se 
desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados por la convocante. 

• Independientemente de que se efectúen revisiones preliminares, el interesado deberá presentar su documentación legal, a elección del contratista, dentro o fuera del sobre 
que contenga la propuesta técnica. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, 
el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• En el caso de que la obra requiera de una subcontratación especializada, se deberá contar con la autorización previa y por escrito por parte de la convocante. 
• Anticipos: para inicio de la obra el 30% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato, para la compra y producción de materiales de 

construcción, adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 
 

ATENTAMENTE 
GUADALAJARA, JAL., A 6 DE JULIO DE 2004. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
ARQ. CLAUDIO SAINZ DAVID 

RUBRICA. 
(R.- 197783) 
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COMITE ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURA  
PUBLICA Y EDUCATIVA DE BAJA CALIFORNIA 
DEPARTAMENTO DE LICITACION Y COSTOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de las licitaciones número 32115002-025-04 
rehabilitación de módulo de baños e impermeabilización de edificios A y C y talleres del CECATI número 84, ubicado en la colonia Alianza para la Producción; 
construcción de módulo sanitario estructura U1-C en el CECATI número 84, ubicado en la colonia Alianza para la Producción, en el Municipio de Mexicali, B.C. 
número 32115002-026-04 impermeabilización y cancelería de edificios A, B, C, D y E del CECATI número 198, ubicado en el poblado Guadalupe Victoria; mejoramiento de 
sanitarios, cancelería e impermeabilización de edificios A, B, C, D, E y F del CBTA número 41, ubicado en el poblado Benito Juárez, en el Valle de Mexicali, B.C. 
número 32115002-027-04 mejoramiento de cancelería e impermeabilización de CETIS número 18, ubicado en el Fraccionamiento Virreyes, en el Municipio de 
Mexicali, B.C. número 32115002-028-04 mejoramiento de cancelería e impermeabilización de edificios B, C, D y E de las instalaciones del CETIS número 75, ubicado 
en el Fraccionamiento El Condor, en el Municipio de Mexicali, B.C. número 32115002-029-04 mejoramiento de sanitarios, cancelería e impermeabilización de CBTA 
número 146, ubicado en el ejido Padre Kino; construcción de módulo de 4 aulas didácticas estructura U1-C 10 E/E y 1 aula audiovisual estructura U1-C 5 E/E en el 
CBTA número 146, ubicado en el ejido Padre Kino, en San Quintín, en el Municipio  
de Ensenada, B.C. número 32115002-030-04 mejoramiento de sanitarios, cancelería e impermeabilización de CBTA número 198, ubicado en Maneadero; 
construcción de 1 aula audiovisual estructura U1-C 5 E/E  
y módulo de 4 aulas didácticas estructura U1-C 10 E/E en el CBTA número 198, ubicado en Maneadero, 
en el Municipio de Ensenada, B.C. número 32115002-031-04 mejoramiento de edificios del CET Del Mar número 11, ubicado en el poblado El Sauzal; construcción 
de laboratorio ambiental estructura U1-C de 3 E/E 
y construcción de módulo de baños estructura U1-C en el CET Del Mar número 11, ubicado en el poblado 
El Sauzal, en el Municipio de Ensenada, B.C. número 32115002-032-04 trabajos complementarios para la construcción de campo de tiro con arco en el Centro de Alto 
Rendimiento, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. número 32115002-033-04 mejoramiento de módulo sanitario, cancelería e impermeabilización de 
las instalaciones del CEBTIS número 116, ubicado en Otay Industrial; mejoramiento de cancelería 
e impermeabilización de edificios A, B y C de las instalaciones del CETIS número 58, ubicado en Otay Industrial; construcción de módulo de 4 aulas didácticas 
estructura U1-C 10 E/E en el CETIS número 156, ubicado en el Fraccionamiento El Lago, en el Municipio de Tijuana, B.C., de conformidad con lo siguiente: 
 
Municipio de Mexicali 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32115002-

025-04 
$3,000.00  

Costo en compraNET: 
$2,900.00 

14/07/2004 
11:30 horas 

13/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
11:30 horas 

28/07/2004 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de la obra 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010303 Ampliación de escuela 15/07/2004 16/08/2004 120 días 
naturales 

$450,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 

de los trabajos
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32115002-

026-04 
$3,000.00  

Costo en compraNET: 
$2,900.00 

14/07/2004 
13:00 horas 

13/07/2004 
11:00 horas 

21/07/2004 
13:00 horas 

28/07/2004 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de la obra 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010304 Adecuación o 
remodelación de escuela 

15/07/2004 16/08/2004 90 días 
naturales 

$450,000.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32115002-

027-04 
$3,000.00  

Costo en compraNET: 
$2,900.00 

16/07/2004 
10:00 horas 

15/07/2004 
9:00 horas 

23/07/2004 
10:00 horas 

30/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de la obra 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010304 Adecuación o 
remodelación de escuela 

17/07/2004 23/08/2004 90 días 
naturales 

$450,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 

de los trabajos
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32115002-

028-04 
$3,000.00  

Costo en compraNET: 
$2,900.00 

16/07/2004 
12:00 horas 

15/07/2004 
10:00 horas 

23/07/2004 
12:00 horas 

30/07/2004 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de la obra 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010304 Adecuación o 
remodelación de escuela 

17/07/2004 23/08/2004 90 días 
naturales 

$250,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Independencia sin número 

entre Calle I y Calle J, Fraccionamiento Calafia, código postal 21040, Mexicali, Baja California, teléfonos (686) 557-14-42  
y 557-18-71, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Comité Administrador de Infraestructura Pública y Educativa de Baja California, o en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos, la junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones  
y apertura de la propuesta técnica y económica se llevarán a cabo en las oficinas del CAIPE en la ciudad de Mexicali, Baja California, ubicadas en calzada 
Independencia sin número entre Calle I y Calle J, Fraccionamiento Calafia, código postal 21040. 

• Ubicación de la obra: Mexicali, Baja California. 
 
Municipio de Ensenada 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32115002-

029-04 
$3,000.00  

Costo en compraNET: 
$2,900.00 

16/07/2004 
18:00 horas 

15/07/2004 
9:00 horas 

26/07/2004 
10:00 horas 

2/08/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de la obra 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010303 Ampliación de escuela 20/07/2004 23/08/2004 120 días 
naturales 

$1'000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 

de los trabajos
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32115002-

030-04 
$3,000.00  

Costo en compraNET: 
$2,900.00 

17/07/2004 
11:00 horas 

16/07/2004 
9:00 horas 

26/07/2004 
12:00 horas 

2/08/2004 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de la obra 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010303 Ampliación de escuela 20/07/2004 23/08/2004 120 días 
naturales 

$900,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 

de los trabajos
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32115002-

031-04 
$3,000.00  

Costo en compraNET: 
$2,900.00 

20/07/2004 
12:00 horas 

19/07/2004 
9:00 horas 

26/07/2004 
14:00 horas 

2/08/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de la obra 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010303 Ampliación de escuela 20/07/2004 23/08/2004 120 días 
naturales 

$500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Centenario y calzada 

Independencia edificio 3A-1, zona Río, código postal 22320, Tijuana, Baja California, teléfonos (664) 607-36-34, 683-25-20 y 683-61-50, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Comité Administrador de Infraestructura Pública y Educativa de Baja California, o en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos, la junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones  
y apertura de la propuesta técnica y económica se llevarán a cabo en las oficinas del CAIPE en la ciudad de Ensenada, Baja California, ubicadas en Calle 
Segunda entre Miramar y Macheros número 664-3, zona Centro, código postal 22800. 

• Ubicación de la obra: Ensenada, Baja California. 
 
Municipio de Tijuana 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32115002-

032-04 
$3,000.00  

Costo en compraNET: 
$2,900.00 

20/07/2004 
11:00 horas 

19/07/2004 
9:00 horas 

27/07/2004 
10:00 horas 

4/08/2004 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de la obra 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de campo 
de tiro con arco 

21/07/2004 23/08/2004 90 días 
naturales 

$400,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32115002-

033-04 
$3,000.00  

Costo en compraNET: 
$2,900.00 

20/07/2004 
12:00 horas 

19/07/2004 
10:00 horas 

27/07/2004 
12:00 horas 

4/08/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de la obra 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010304 Adecuación o 
remodelación de escuela 

21/07/2004 23/08/2004 120 días 
naturales 

$400,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Centenario y calzada 

Independencia edificio 3A-1, zona Río, código postal 22320, Tijuana, Baja California, teléfonos (664) 607-36-34, 683-25-20 y 683-61-50, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Comité Administrador de Infraestructura Pública y Educativa de Baja California, o en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos, la junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones  
y apertura de la propuesta técnica y económica se llevarán a cabo en las oficinas del CAIPE en la ciudad de Tijuana, Baja California, ubicadas en Paseo 
Centenario y calzada Independencia edificio 3A-1, zona Río, Tijuana, B.C. 

• Ubicación de la obra: Tijuana, Baja California. 
Criterios generales: 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para inicio de los trabajos y compra de materiales de 30% (treinta por ciento) de la asignación otorgada al contrato. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: el licitante demostrará su capacidad técnica mediante la 

presentación de una relación de los trabajos realizados por el licitante, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales por 
anualidades y fecha de terminación; además deberá anexar copia fotostática legible de los tres contratos de obras similares a la que es objeto de esta 
convocatoria, con monto y periodo de ejecución igual o superior al de la obra licitada; asimismo, presentará una relación de contratos en vigor que tengan 
celebrados tanto con la administración pública, así como con los particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por 
anualidades, en caso de no contar con obras en vigor deberá de igual forma manifestarlo; esta documentación deberá ser presentada dentro de su propuesta. 
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• La capacidad financiera será demostrada con la presentación de declaración fiscal de la empresa licitante, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
con el que acredite el capital contable requerido por la convocante; esta documentación deberá ser presentada dentro de su propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Recibo de pago oficial por la compra de las bases en las oficinas de la convocante o ficha de depósito por la compra de las bases generadas por el Sistema 

compraNET; 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo; 
3.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con  
las Mismas; 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
5.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada; esta 

documentación deberá ser presentada dentro de su propuesta. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, el contrato se adjudicará al licitante que cumpla con los requisitos solicitados en las bases de licitación, asimismo, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya presentado la 
postura solvente con el precio más bajo. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones con una periodicidad no mayor de un mes y su importe le será liquidado en un plazo que no excederá 
de 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICALI, B.C., A 6 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. GUADALUPE MARTIN ARELLANO RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 197784) 
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA REGION PENINSULA DE YUCATAN 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de vales de despensa, vales de combustible y 
artículos de oficina y papelería, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16151003-001-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

16/07/2004 16/07/2004 
11:00 horas 

No habrá visita
a instalaciones 

22/07/2004 
10:00 horas 

24/07/2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C660800004 Formas impresas 7,500 Vale 7,500 13,500 $750,000.00 $1’350,000.00 
2 C660800004 Formas impresas 15,000 Vale 15,000 28,001 $1’500,000.00 $2’800,100.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Kukulcán kilómetro 4.8 sin 

número, colonia Zona Hotelera, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo, teléfonos (9988)91-46-25/(9988)91-46-31, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja proveniente de una institución de crédito establecida en el territorio nacional a favor de la Tesorería 
de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Administrativa de la Región 
Península de Yucatán de la CONANP, ubicada en bulevar Kukulcán kilómetro 4.8 sin número, colonia Zona Hotelera, código postal 77500, Benito Juárez, 
Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Coordinación Administrativa de la Región Península de Yucatán de la CONANP, bulevar Kukulcán kilómetro 4.8 sin número, colonia Zona Hotelera, código 
postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de julio de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de juntas 
de la Coordinación Administrativa de la Región Península de Yucatán de la CONANP, bulevar Kukulcán kilómetro 4.8 sin número, colonia Zona Hotelera, código 
postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según anexo I de las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16151003-002-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

16/07/2004 16/07/2004 
16:00 horas 

No habrá visita
a instalaciones 

23/07/2004 
10:00 horas 

27/07/2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000078 Indice alfabético 40 Paquete 
2 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 70 Pieza 
3 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 80 Pieza 
4 C660200010 Folders 4,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Kukulcán kilómetro 4.8 sin 

número, colonia Zona Hotelera, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo, teléfonos (9988)91-46-25/(9988)91-46-31, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja proveniente de una institución de crédito establecida en el territorio nacional a favor de la Tesorería 
de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de julio de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Administrativa de la Región 
Península de Yucatán de la CONANP, ubicada en bulevar Kukulcán kilómetro 4.8 sin número, colonia Zona Hotelera, código postal 77500, Benito Juárez, 
Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Coordinación Administrativa de la Región Península de Yucatán de la CONANP, bulevar Kukulcán kilómetro 4.8 sin número, colonia Zona Hotelera, código 
postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de julio de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Administrativa Región 
Península de Yucatán de la CONANP, bulevar Kukulcán kilómetro 4.8 sin número, colonia Zona Hotelera, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según anexo I de las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

BENITO JUAREZ, Q. ROO, A 6 DE JULIO DE 2004. 
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COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
HERIBERTO MARTINEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197785) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN CAMPECHE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de equipo de administración, informático 
y aire acondicionado, y adquisición de 1 unidad generadora de vapor (caldera), de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 00637171-021-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$485.00 

Costo en compraNET: 
$441.00 

15/07/2004 15/07/2004 
10:00 horas 

14/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
10:00 horas 

26/07/2004 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I450400002 Acondicionador aire 12 Equipo 
2 I450600000 Refrigerador industrial 2 Equipo 
3 I450400002 Acondicionador aire 4 Equipo 
4 I450225000 Silla apilable de metal y vinil 30 Unidad 
5 I450400120 Escritorio 5 Unidad 

 
Número de licitación 00637171-022-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$485.00 

Costo en compraNET: 
$441.00 

15/07/2004 15/07/2004 
15:00 horas 

14/07/2004 
13:00 horas 

21/07/2004 
15:00 horas 

26/07/2004 
15:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I420600000 Horno, calderas, quemadores, calentadores, etc. 1 Equipo 
 
### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ricardo Castillo Oliver entre Ma. 

Lavalle Urbina y Fco. Field Jurado sin número, colonia San Francisco, código postal 24010, Campeche, Campeche, teléfono 01981 81 6 65 01, 
los días del 6 al 15 de julio de 2004, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del 
ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

### La junta de aclaraciones, apertura técnica y económica se llevarán a cabo de acuerdo a la convocatoria y bases respectivas. 



Martes 6 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     195 

### Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
### No se otorgará anticipo. 
### Lugar de entrega: en el almacén delegacional del ISSSTE en Campeche, para los bienes de la licitación número 00637171-021-04, y en la casa de máquinas de 

la Clínica Hospital Dr. Patricio Trueba Regil para la licitación número 00637171-022-04, los días de lunes a domingo de 2004, en el horario de entrega que se 
determinan en las bases. 

### Plazo de entrega: durante los 30 días siguientes a la presentación de la facturación que corresponda y/o en lo señalado en las bases. 
### El pago se realizará: mediante la presentación de la documentación completa y debidamente requisitada. 
### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CAMPECHE, CAMP., A 6 DE JULIO DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

EZEQUIEL MUÑOZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197790) 
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DICONSA, S.A. DE C.V.  
SUCURSAL ESTATAL METROPOLITANA 

GERENCIA DE SUCURSAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de rehabilitación de almacenes rurales, de conformidad 
con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en 
sesión extraordinaria el día 23 de junio de 2004. 
 
Licitación pública nacional 20153001-001-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,100.00 

9/07/2004 9/07/2004 
16:00 horas 

9/07/2004 
8:00 horas 

15/07/2004 
10:00 horas 

16/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010406 Conservación o mantenimiento de almacén 20/07/2004 43 $100,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 53.5 carretera México-

Toluca sin número, colonia 
Ex hacienda Doña Rosa, código postal 52000, Lerma, México, teléfonos 01728 285-00-28 y 285-01-77, extensión 214, del 6 al 9 de julio de 2004, con el 
siguiente horario de 10:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o al contado en caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 16:00 horas, en el salón de usos múltiples de Diconsa sucursal metropolitana, ubicado 

en el kilómetro 53.5 carretera México-Toluca 
sin número, colonia Ex hacienda Doña Rosa, código postal 52000, Lerma, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el salón de usos 
múltiples de Diconsa sucursal metropolitana, kilómetro 53.5 carretera México-Toluca sin número, colonia Ex hacienda Doña Rosa, código postal 52000, Lerma, México. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el salón de usos múltiples de Diconsa sucursal 
metropolitana, kilómetro 53.5 carretera México-Toluca sin número, colonia Ex hacienda Doña Rosa, código postal 52000, Lerma, México. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 8:00 horas, en Diconsa sucursal metropolitana, kilómetro 53.5 carretera México-
Toluca sin número, colonia Ex hacienda Doña Rosa, código postal 52000, Lerma, México. 

• Ubicación de la obra: almacenes ubicados en los municipios de San Felipe del Progreso, Jilotepec, Temascaltepec, Villa Victoria, Almoloya de Alquisiras, 
Amatepec, Zumpango, Tenango del Valle y Lerma en el Estado de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que demuestre la experiencia y capacidad 

técnica para realizar obras de edificación e instalación en edificios y techumbre e impermeabilización en naves y bodegas, presentando copias de contratos y su 
acta de terminación correspondientes y estados financieros dictaminados. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: testimonio del acta constitutiva 
y modificaciones según su naturaleza jurídica. 

• Relación de contratos en vigor tanto de obra pública como de particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado. 
• Curriculum de la empresa. 
• Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas, así como la fracción 20 del artículo 8 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que establecen los artículos 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y 34 del Reglamento en vigor, es decir, las propuestas que reúnan la condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garanticen la totalidad de 
los requerimientos solicitados para adjudicar a quien presente la propuesta solvente 
más baja. 

• Las condiciones de pago son: en oficinas de Diconsa sucursal metropolitana con cheque certificado o al contado y por el Sistema de compraNET. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

LERMA, EDO. DE MEX., A 6 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DE LA GERENCIA DE SUCURSAL METROPOLITANA 

ING. JESUS RAMON SANCHEZ CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 197794) 
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SERVICIOS DE ATENCION PSIQUIATRICA 
DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de uniformes, blancos y calzado, de conformidad 
con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 12001001-002-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$880.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

14/07/2004 13/07/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

21/07/2004 
11:00 horas 

28/07/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C750000000 Calzado para enfermera 986 Par 
2 C750200000 Cofia blanca 410 Pieza 
3 C750000000 Calzado tipo tenis sin agujeta 706 Par 
4 C750000000 Sandalia de hule para baño 1,500 Par 
5 C750200000 Camisetas 1,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Reforma número 450, primer piso, 

colonia Juárez, código 
postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 50622305, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, a través del Formato SAT 16. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración de los Servicios de 
Atención Psiquiátrica, ubicada en Reforma número 450, primer piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 
de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Reforma número 450, primer 
piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración de los 
Servicios de Atención Psiquiátrica, Reforma número 450, primer piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los servicios de atención psiquiátrica, 3 hospitales psiquiátricos y 3 centros comunitarios de salud mental dependientes de la convocante, 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: primera entrega de 50% del total de los bienes de cada partida adjudicada máximo el 14 de septiembre de 2004 y restante 50% del total de los 

bienes adjudicados de cada partida a partir del 8 de octubre de 2004 máximo 22 de octubre de 2004. 
• El pago se realizará: a los 10 días naturales, a partir de la presentación de la factura debidamente requisitada y sellada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
TITULAR 

DR. ENRIQUE CAMARENA ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 197795) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS 
CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL No. 5 

 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Baja California en su artículo 100 y de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 4, 6, 
20, 21 fracción I, 22, 24, 26, 28, y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, la 
Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana convoca a licitación pública internacional a los interesados que estén en posibilidad de presentar 
ofertas selladas en el idioma español, para llevar a cabo por contrato basado en precios fijos y tiempo determinado, la adquisición de bienes que a 
continuación se describe, previo cumplimiento de los términos establecidos en la siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general 
1C-NA-016-2004 Adquisición de material hidráulico y plomería 

 
No. de 

licitación 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de entrega 

1C-NA-016-
2004 

12 de julio 
de 2004 

12 de julio 
de 2004 

10:00 horas 

22 de julio de 2004 
10:00 horas 

28 de julio 
de 2004  

10:00 horas 

A partir de agosto de 2004 
y de acuerdo a calendario 

de entregas hasta 
el 31 de mayo de 2005 

 
Partida  Descripción  Cantidad  Unidad de medida 

1 Cople Dayton de bronce para tubo de cobre 1/2” 3,500 Pieza 
2 Junta flexible universal 6” 250 Pieza 
3 Llave bola de bronce roscada 2”  350 Pieza 

 
• Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases y solicitar su inscripción en las oficinas del Departamento 

de Suministros de CESPT, ubicadas en bulevar Federico Benítez número 4057, colonia 20 de Noviembre, código postal 22430, Tijuana, B.C., teléfono 622-43-
81, fax 622-43-04 y 05, de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas a partir de la convocatoria hasta el 12 de julio de 2004. Asimismo, podrán comprar un juego 
completo de los documentos de licitación en el lugar, horarios y fechas antes mencionados, mediante el pago de un cargo no reembolsable de $1,500.00 (un mil 
quinientos pesos 00/100 moneda nacional) por licitante. Este pago podrá realizarse en efectivo o mediante cheque certificado a nombre de la Comisión Estatal 
de Servicios Públicos de Tijuana. La proposición no podrá ser presentada a través de medios electrónicos, ninguna de las condiciones contenidas en las bases 
de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, cualquier condición o término propuesto por los licitantes que 
varíe en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocante, se tendrán por no puestas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la sala de juntas de la Dirección General de CESPT, ubicada en bulevar Federico Benítez 
número 4057, colonia 20 de Noviembre, código postal 22430, Tijuana, B.C. de CESPT. 

• La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuara en la fecha y hora señaladas, en la sala de juntas de la Dirección General de CESPT, ubicada en 
bulevar Federico Benítez número 4057, colonia 20 de Noviembre, código postal 22430, Tijuana, B.C. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones podrán ser: peso mexicano o dólares americanos. 
• No se otorgará anticipo. 
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• No podrán participar en esta licitación las personas y/o empresas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

• Las condiciones de pago serán contra la presentación de las facturas de acuerdo con los plazos establecidos en el contrato, las cuales se pagarán en un plazo 
no mayor a 30 días naturales. 

• El origen de los fondos para la prestación del servicio es un recurso propio del organismo. 
• El organismo con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, 

en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y haya presentado la oferta evaluada (solvente) más baja en los términos definidos en las bases de licitación.  

 
TIJUANA, B.C., A 6 DE JULIO DE 2004. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA 

RUBRICA. 
(R.- 197796) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de control de calidad en soldaduras y recubrimientos, 
inspecciones ultrasónicas y análisis no destructivos de materiales ferrosos, en ductos e instalaciones de los sectores Bellota, Cárdenas y Terciario del Activo Integral 
Bellota-Jujo, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional TLC de servicios relacionados con la obra pública 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575094-006-04 $1,875.00 
Costo en compraNET: 

$1,594.00 

23/07/2004 
10:00 horas 

16/08/2004 
9:00 horas 

26/08/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución de los 
servicios (días naturales) 

0 Otros servicios de control de calidad, 
inspección, pruebas y servicios técnicos 

1/11/2004 802 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 6 de julio y hasta el 10 de agosto de 2004, en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.S., ubicada en el edificio (Herradura), planta baja 
del C.T.A. de Pemex Exploración y Producción, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal en Villahermosa, Tabasco, código 
postal 86030, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción preferentemente en el módulo bancario, ubicado en 
las instalaciones del C.T.A. de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de concursos Ciudad Pemex de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes mencionado. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de agosto de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de 

concursos Ciudad Pemex de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes mencionado. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de agosto de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de concursos Ciudad Pemex de la Subgerencia de 

Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes mencionado. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 23 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Coordinación de Mantenimiento del Activo 

Integral Bellota-Jujo, ubicadas en la prolongación Juárez sin número, Ranchería Sur, Zona Industrial, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
• Ubicación de la obra: ductos e instalaciones de los sectores Bellota, Cárdenas y Terciario del Activo Integral Bellota-Jujo, municipios de Cárdenas, Comalcalco, 

Cunduacán y Paraíso del Estado de Tabasco, México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México (Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa 
Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión 
Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel) artículo 31 fracción V de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Inspección en las instalaciones superficiales y ductos 

enterrados, control de calidad en soldadura y recubrimiento, análisis no destructivos de materiales ferrosos y ensayos no destructivos, la capacidad técnica 
mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, la capacidad financiera mediante documentos, los cuales deberán 
integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de 
nueva creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: un escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, un 
escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer 
a su representada (ver formato T-1 en las bases de licitación). En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable de 
$6’357,720.00 (pesos mexicanos) requerido por Pemex Exploración y Producción. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo no mayor a veinte 

días naturales, a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar, de igual manera los interesados 

podrán consultar y adquirir las bases de la licitación en el Sistema compraNET. 
• En la licitación sólo podrán participar contratistas mexicanos y extranjeros de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 197797) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 
No. DE LICITACION 18575044-018-04 

CONVOCATORIA 016 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de herramientas manuales diversas, 
de conformidad con lo siguiente:  
No habrá visita a instalaciones. 
 

Costo de las bases M.N. 
incluyen IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,114.20 en ventanilla 
$1,012.90 en compraNET 

12/08/2004 28/07/2004 
9:00 horas 

18/08/2004 
13:00 horas 

25/08/2004 
9:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida
1 Caja de herramientas 2 Pza. 
2 Máquina para soldar 2 Pza. 
3 Prensa con bastidor 2 Pza. 
4 Doblador de tubo 2 Pza. 
5 Extractor hidráulico 2 Pza. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 6 de julio al 12 de agosto de 2004, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el edificio administrativo 1 primer nivel, ala Oriente, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, 
teléfono (01-938) 38-1-12-00, extensión 5-31-78, fax extensión 5-31-42, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:30 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, BBVA, Bancomer, S.A., recibo de pago con los siguientes datos, convenio CIE 059180, referencia: número de licitación: concepto: nombre 
de la empresa: importe a depositar: costo de las bases: el proveedor considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta de bases copia de la 
ficha de depósito: (sellado en original por el banco) recibiendo a cambio las bases de licitación, En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y apertura de las propuestas económicas se llevarán a 
cabo en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.M.NE., edificio administrativo 1, primer nivel, ala Oriente, ubicada en Calle 33 número 90, 
colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. En las fechas 
y horarios indicados en la tabla arriba mencionada. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para las requisiciones 10614139 será en la nave industrial de Ek-Balam, para la 10610043 en el taller de compresión del Activo Cantarell y para la 

10653335 en el almacén del activo Ku-Maloob-Zaap, ubicados en el almacén general (2790) de Pemex Exploración y Producción ubicado en el kilómetro 4.5, de la 
carretera Carmen Pto.-Real, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: para la requisición 10614139, 30 días naturales, para la 10610043, de la partida 01 a la 06, 30 días naturales, y de la partida 07 a la 11, 60 
días naturales, y para la 10653335, 60 días naturales, contados a partir de la fecha de firma del contrato por parte del proveedor. 
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• El pago de las facturas se realizará: se depositará en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, contados a partir 
de la fecha en que sea recibida la estimación y factura por parte de la ventanilla única en la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio administrativo 1, 
ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Momento a partir del cual se hará exigible el pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México. 
• Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país 

tenga celebrado un tratado de libre comercio.  
 

CARMEN, CAMP., A 6 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA 

DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 
HUMBERTO M. NODA CORDOVA 

 RUBRICA. (R.- 197798) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO 7 

 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Baja California en su artículo 100, y de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 4, 
6, 20 y 21 fracción I, 22, 24, 26 y 28, y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, la 
Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana convoca a licitación pública nacional a los interesados que estén en posibilidad de presentar 
ofertas selladas en el idioma español, para llevar a cabo por contrato basado en precios fijos y tiempo determinado, la prestación de servicios que a 
continuación se describe, previo cumplimiento de los términos establecidos en la siguiente: 
 
No. de 

licitación 
Descripción general 

1C-NS- 
017-2004 

Servicio de limpieza y mantenimiento en las diferentes instalaciones de la Comisión Estatal 
de Servicios Públicos de Tijuana 

1C-NS- 
018-2004 

Servicio de seguridad privada en las diferentes instalaciones de la Comisión Estatal de 
Servicios Públicos de Tijuana 

1C-NA- 
019-2004 

Adquisición de cajeros automáticos 

 
No. de 

licitación 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fecha probable 
de inicio 

y terminación 
1C-NS- 

017-2004 
13 de julio 
de 2004 

13 de julio 
de 2004 

10:00 horas 

21 de julio 
de 2004 

10:00 horas 

27 de julio 
de 2004 

10:00 horas 

1 de septiembre 
de 2004 a 31 de 
agosto de 2005 

 
Partida Descripción  Cantidad  Unidad de medida 

1 Servicio de limpieza en las instalaciones de 
oficinas centrales 

3,130 Turno 

2 Servicio de limpieza en las instalaciones de Subdirección 
de Construcción 

1,252 Turno 

3 Servicio de limpieza en las instalaciones de almacén 
de zona Norte 

939 Turno 

 
No. de 

licitación 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fecha probable 
de inicio 

y terminación 
1C-NS- 

018-2004 
13 de julio 
de 2004 

13 de julio 
de 2004 

12:00 horas 

21 de julio 
de 2004 

12:00 horas 

27 de julio 
de 2004 

12:00 horas 

1 de septiembre 
de 2004 a 31 de 
agosto de 2005 
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Partida Descripción  Cantidad  Unidad de medida 
1 Servicio de vigilancia en las instalaciones de 

oficinas centrales 
2,503 Turno 

2 Servicio de vigilancia en las instalaciones del Sistema de 
Alejamiento y Tratamiento de Aguas Residuales 

en Punta Bandera 

1,460 Turno 

3 Servicio de vigilancia en las instalaciones de almacén Río, 
Subdirección de Operación y Mantenimiento 

y Subdirección de Construcción 

1,410 Turno 

 
No. de 

licitación 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de entrega 

1C-NA- 
019-2004 

13 de julio 
de 2004 

13 de julio de 
2004 

15:00 horas 

21 de julio 
de 2004 

15:00 horas 

27 de julio 
de 2004 

15:00 horas 

45 días naturales 

 
Partida Descripción  Cantidad  Unidad de medida 

1 Cajeros automáticos en moneda nacional 3 Pieza 
 

Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases 
y solicitar su inscripción en las oficinas del Departamento de Suministros de CESPT, ubicadas en bulevar Federico Benítez número 4057, colonia 20 de Noviembre, 
código postal 22430, Tijuana, B.C., teléfono 622-43-81, fax 622-43-04 y 05, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas, a partir de la convocatoria hasta el 13 de julio de 
2004. Asimismo, podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación en el lugar, horarios 
y fechas antes mencionados, mediante el pago de un cargo no reembolsable de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional) por licitante. Este pago 
podrá realizarse en efectivo o mediante cheque certificado a nombre de Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana. La proposición no podrá ser presentada a 
través de medios electrónicos; ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas, cualquier condición o término propuesto por los licitantes que varíe en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocante, se 
tendrán por no puestas. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la sala de juntas de la Dirección General de CESPT, ubicada en bulevar Federico Benítez 
número 4057, colonia 20 de Noviembre, código postal 22430, Tijuana, B.C. de CESPT. 
La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la sala de juntas de la Dirección General de CESPT, ubicada en 
bulevar Federico Benítez número 4057, colonia 20 de Noviembre, código postal 22430, Tijuana, B.C. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
No podrán participar en esta licitación las personas y/o empresas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California. 
Las condiciones de pago serán contra la presentación de las facturas de acuerdo con los plazos establecidos en el contrato, las cuales se pagarán en un plazo no 
mayor a 30 días naturales. 
El origen de los fondos para la prestación del servicio es un recurso propio del organismo. 
El organismo con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en 
su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato 
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y haya presentado la oferta evaluada (solvente) más baja en los términos definidos en las bases 
de licitación.  
 

TIJUANA, B.C., A 6 DE JULIO DE 2004. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA 
RUBRICA. 

(R.- 197799) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES REGION MARINA NORESTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

009  15/06/2004 
Nota   No. de registro en 

Diario Oficial  
1  R.- 196825 

 
No. de licitación 
18575021-008-04 

 
Ubicación del documento 

Fecha límite para adquirir bases 
 

Dice: Debe decir: 
24/06/2004 8/07/2004 

 
Ubicación del documento 

Fecha de junta de aclaraciones 
 

Dice: Debe decir: 
22/06/2004 7/07/04 

 
Ubicación del documento 

Hora de junta de aclaraciones 
 

Dice: Debe decir: 
9:00 9:00 

 
Ubicación del documento 

Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 
 

Dice: Debe decir: 
30/06/2004 14/07/2004 
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Ubicación del documento 
Hora de presentación de proposiciones y apertura técnica 

 
Dice: Debe decir: 
12:00 9:00 

 
Ubicación del documento 

Fecha de apertura económica 
 

Dice: Debe decir: 
8/07/2004 21/07/2004 

 
Ubicación del documento 

Hora  de la propuesta económica 
 

Dice: Debe decir: 
10:00 9:00 

 
CARMEN, CAMP., A 6 DE JULIO DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
HUMBERTO NODA CORDOVA 

RUBRICA. 
(R.- 197800) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 060 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de mantenimiento interior con inhibidores a ductos de 
transporte de hidrocarburos del Proyecto Integral Cactus-Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575062-
060-04 

 $1,513.00 
En compraNET: $1,286.00 

12/07/2004 
9:00 horas 

22/07/2004 
9:00 horas 

2/08/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución 
(días naturales) 

1070206 Conservación o mantenimiento de gasoducto 11/10/2004 360 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 6 al 16 de julio de 2004 en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, colonia Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tab., teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 
20573, los días de lunes a viernes, en días hábiles; con el siguiente horario de 8:30  
a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción preferentemente en el módulo 
bancario, ubicado en las instalaciones del CTA de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones Ciudad Pemex de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes descrito. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones 

Ciudad Pemex de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes descrito. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de agosto de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones Ciudad Pemex de la Subgerencia de 

Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes descrito. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en las oficinas del Sector Cactus-Sitio Grande, ubicadas en la 

carretera Estación Juárez sin número, Cactus 43, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 
• Ubicación de la obra: los ductos están distribuidos en los campos: Cactus, Sitio Grande, Río Nuevo, Juspi y Níspero. Estos campos se encuentran en un radio 

aproximado de 20 kilómetros de la Zona Industrial Reforma, Chis. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: protección interior y control de la corrosión interior en ductos 

que transportan hidrocarburos así como en técnicas de análisis fisicoquímicas de fluidos, la capacidad técnica mediante la presentación de curriculum de los 
profesionales y técnicos al servicio del licitante, la capacidad financiera mediante documentos, los cuales deberán integrarse al menos por los estados 
financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de nueva creación, las cuales deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: un escrito en el que 
manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, un escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que 
establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 
representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada (ver formato T-1 en las bases de licitación). En el caso de personas físicas, 
copia de su identificación oficial vigente con fotografía. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, con el que acredite el capital contable de $1'750,000.00 (peso mexicano) requerido por Pemex Exploración y Producción. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo no mayor a veinte 
días naturales, a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la Residencia de Obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Los interesados que adquieran las bases de licitación en la ventanilla de venta de bases deberán presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 197801) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 

CONVOCATORIA 015 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION, MEDIANTE CONTRATO ABIERTO, DE EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS PARA DISPAROS DE LA 
DIVISION SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC NUMERO 18575088-026-04. 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$2,228.00 M.N. 
COSTO EN compraNET: 

$2,026.00 M.N. 

12/08/2004 28/07/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

18/08/2004 
10:00 HORAS 

25/08/2004 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C240200000 CARGAS CON EXPLOSIVO HMX, PARA UN SISTEMA DE 2-1/8" DP PIEZA 6,240 15,600 
2 C240200000 CARGAS CON EXPLOSIVO HMX PARA UN SISTEMA 

ENTUBADO DE 2" O 2-1/8" DP 
PIEZA 8,720 21,800 

3 C240200000 CARGAS CON EXPLOSIVO HMX, PARA UN SISTEMA DE 2-1/8" DP PIEZA 5,000 12,500 
4 C240200000 CARGAS CON EXPLOSIVO HMX, PARA UN SISTEMA DE 1 11/16" DP PIEZA 5,200 13,000 
5 C240200000 CARGAS CON EXPLOSIVO HMX, TAPA DE CERAMICA, 

PARA UN SISTEMA DE 2-1/8" DP 
PIEZA 4,200 10,500 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, SITA EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, PISO 4, FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO 
POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (993) 310-17-22, A PARTIR DEL DIA EN QUE SE PUBLIQUE LA CONVOCATORIA Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DE LUNES A VIERNES, EN DIAS 
HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS.  

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO CON FICHA DE DEPOSITO QUE SE LES 
ENTREGARA PREVIAMENTE EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. LOS INTERESADOS NACIONALES DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL RFC DE 
LA EMPRESA PARA EFECTOS DE FACTURACION POR LA COMPRA DE LAS BASES. EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE EL IVA CORRESPONDIENTE. 

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, DEPOSITANDO EN EL BANCO HSBC SUCURSAL NUMERO 346, CENTRO 
EJECUTIVO, PLAZA VILLAHERMOSA, TABASCO, NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET; SERA REQUISITO INDISPENSABLE PARA PARTICIPAR EN LA 
LICITACION EL HABER ADQUIRIDO LAS BASES CORRESPONDIENTES. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 
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FINANZAS DE LA UPMP, UBICADA EN EL SEXTO PISO DEL EDIFICIO PIRAMIDE, SITO EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, 
FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, EN LAS FECHAS Y HORARIOS ARRIBA INDICADOS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO, DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS 

POR MEXICO. CONFORME A LO SEÑALADO EN LA REGLA PRIMERA, DEL ARTICULO 5, DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS 
PARA LA CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE FEBRERO DE 2003, SE ESTABLECE QUE EN ESTE PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACION SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS (DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE AL 
RESPECTO EL PROPIO ACUERDO CONTEMPLA EN SUS DISPOSICIONES GENERALES), Y LOS BIENES A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN NACIONAL O 
DE PAISES CON LOS QUE MEXICO TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. MAYOR INFORMACION EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL UNICAMENTE. 
• LA MONEDA EN QUE SE COTIZARAN Y SE EFECTUARAN LOS PAGOS RESPECTIVOS ES: DOLAR AMERICANO. LOS LICITANTES NACIONALES 

PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES EN ESTA MISMA MONEDA, NO OBSTANTE EL PAGO QUE SE REALICE EN TERRITORIO NACIONAL 
DEBERA HACERSE EN MONEDA NACIONAL Y AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE EN LA FECHA EN QUE SE HAGA DICHO PAGO (ARTICULO 31 FRACCION 
VI DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO). 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LOS EXPLOSIVOS DEBERAN SER ENTREGADOS EN DESTINO FINAL DENTRO DE TERRITORIO NACIONAL, EN LOS 

POLVORINES REFORMA, CIUDAD PEMEX Y AGUA DULCE. LOS ACCESORIOS DE DISPARO DEBERAN SER ENTREGADOS EN DESTINO FINAL 
DENTRO DE TERRITORIO NACIONAL, EN LAS INSTALACIONES DE LAS UNIDADES OPERATIVAS DE PERFORACION LISTADAS EN LAS BASES DE 
LICITACION, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 60 (SESENTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL PROVEEDOR RECIBA LA ORDEN DE 
SURTIMIENTO. MAYOR INFORMACION EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A 30 (TREINTA) DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION Y RECEPCION DE LAS 
FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS EN LAS VENTANILLAS UNICAS CORRESPONDIENTES, SIENDO EL VENCIMIENTO DE ESTE PLAZO LA 
FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PODRA HACER USO DE FINANCIAMIENTO A 
TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO.  

• ESTA LICITACION ES ABIERTA, Y LAS CAMARAS, COLEGIOS O ASOCIACIONES PROFESIONALES, Y EN GENERAL CUALQUIER INTERESADO, 
PODRAN ASISTIR A LOS EVENTOS. 

• LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
• ORIGEN DE LOS RECURSOS: SE CUENTA CON LA AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO MEDIANTE OFICIOS 

NUMEROS 305-IV-61, 305-IV-74, 305-IV-73, 305-IV-69, 305-IV-68, 305-IV-67 Y 305-IV-65, TODOS DE FECHA 14 DE MARZO DE 2002 Y OFICIOS NUMEROS 
340-AI-079 DE FECHA 12 DE ENERO DE 2001 Y 305-IV-007 DE FECHA 24 DE ENERO DE 2002. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE JULIO DE 2004. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UPMP 
ING. JAIME A. RUISANCHEZ HENRIQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197804) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 057 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación para la protección anticorrosiva en instalaciones 
del Sector Cactus-Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de  

licitación 
Costo de las bases 

IVA incluido 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575062-057-04  $1,003.00 
Costo en 

compraNET: 
 $853.00 

12/07/2004 
10:00 horas 

22/07/2004 
9:00 horas 

30/07/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución 
de los trabajos  

0 Protección anticorrosiva en instalaciones  
del Sector Cactus-Sitio Grande 

11/10/2004 240 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del día 6 y hasta el 16 de  

julio de 2004, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 20663, de lunes a viernes, en el horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, efectivo, 
cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción preferentemente en el módulo bancario, ubicado en las instalaciones del C.T.A. de 
Pemex Exploración y Producción.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala Comalcalco de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región 
Sur, ubicada en el domicilio antes señalado. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 

Comalcalco de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes señalado. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala Comalcalco de la Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes señalado. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la Coordinación de Mantenimiento, carretera Reforma a 

Estación Juárez kilómetro 3, Reforma, Chis., código postal 29500, Reforma, Chiapas. 
• Ubicación de la obra: en las instalaciones del Sector Cactus Sitio Grande del Activo Integral Muspac, estas instalaciones se localizan en un radio de 5 kilómetros 

de la ciudad de Reforma, Chis. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: protección anticorrosiva; la capacidad técnica mediante la 

presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, la capacidad financiera mediante documentos, los cuales deberán integrarse al 
menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de nueva creación, 
las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes interesados en participar en esta licitación deberán acompañar en sus 
propuestas un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 
mismo que contendrá los datos siguientes: de la persona moral.- clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del 
objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su 
caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio; para el representante legal: nombre del apoderado, documentar el número y fecha de los instrumentos notariales 
de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó. En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía, la declaración fiscal o balance general auditado de la 
empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable de $1’750,000.00, requerido por Pemex Exploración y 
Producción. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo no mayor a veinte 

días naturales, a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los interesados podrán revisar las bases de licitación, previamente a su pago siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Los licitantes que adquieren las bases de la licitación en la ventanilla de venta de bases deberán presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 197805) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 056 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de bombeo neumático de 6 
pulgadas de diámetro x 6.88 kilómetros, batería Bellota a batería Bellota 114 y ramales de 3 pulgadas de diámetro x 4.5 kilómetros, pozos Bellota 116-A, 136, 158-D 
y 159 y L.D.D. pozo Bellota 94 del Activo Integral Bellota Jujo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575062-056-04  $1,524.00 
compraNET: 
 $1,295.00 

12/07/2004 
10:00 horas 

26/07/2004 
9:00 horas 

5/08/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  
en días naturales 

1070204 Construcción de gasoducto 7/10/2004 240 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 6 y hasta el 20 de julio de 2004 en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, edificio 2 (Herradura), planta baja del Centro Técnico Administrativo 
de Pemex Exploración y Producción, avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, 
teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 20373, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, efectivo, 
cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción preferentemente en el módulo bancario, ubicado en las instalaciones del C.T.A. de 
Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala Reforma de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.S., 
ubicada en el domicilio antes mencionado. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala Reforma 

de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.S., ubicada en el domicilio antes mencionado. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de agosto de 2004 a las 12:00 horas, en la sala Reforma de la Subgerencia de Recursos Materiales, 

R.S., ubicada en el domicilio antes mencionado. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la Coordinación de Servicios de Apoyo Operativo, zona 

industrial, prolongación de avenida Juárez sin número, Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
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• Ubicación de la obra: la obra de referencia se localiza en el campo Bellota, ubicado aproximadamente a 14 kilómetros al Noreste de la ciudad de Cárdenas, 
Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en obra civil, eléctrica, electromecánica, tubería, 

instrumentación, protección anticorrosiva, etc.; la capacidad técnica mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del 
licitante, la capacidad financiera mediante documentos, los cuales deberán integrarse  
al menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de nueva 
creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: un escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, un 
escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer 
a su representada (ver formato T-1 en las bases de licitación). En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable de 
$6'396,000.00 (peso mexicano) requerido por Pemex Exploración y Producción. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo no mayor a veinte 

días naturales, a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los interesados podrán revisar las bases de licitación, previamente a su pago siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Los licitantes que adquieren las bases de la licitación en la ventanilla de venta de bases deberán presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 197807) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18575044-021-04 
CONVOCATORIA 019 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de suministro de racks para carga pesada, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
No habrá visita a instalaciones 

Costo de las bases en M.N. 
incluyen IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,114.20 en ventanilla 

$1,012.90 en compraNET 
16/07/2004 14/07/2004 

9:00 horas 
22/07/2004 
9:00 horas 

29/07/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C780200000 Rack para carga pesada  60 Pieza 
2 C780200000 Vigas escalonadas  300 Pieza 
3 C780200000 Paneles metálicos  2,100 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 6 al 16 de julio de 2004 en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio 

administrativo 1, primer nivel, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 38-1-12-00, extensión 
5-31-78, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, BBVA Bancomer, S.A. recibo de pago con los 
siguientes datos: convenio CIE: 059180; referencia; número de licitación; concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: costo de las bases; el proveedor 
considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta de bases, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco) recibiendo a 
cambio las bases de licitación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica y apertura de la propuesta económica, se llevarán a cabo 
en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Noreste, ubicada en el edifico administrativo 1, primer nivel, ala Oriente, Calle 33 
número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, en las fechas y horarios indicados en la carátula superior. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán de presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el centro nacional de respuesta a derrames de hidrocarburos de Pemex Exploración y Producción, ubicado en la T.M. Laguna Azul en 

Ciudad del Carmen, Campeche, México, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:30 a 15:30 horas. 
• Plazo de entrega: 90 días naturales, contados a partir de la fecha de la firma del contrato por parte 

del proveedor. 
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• El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen o se depositará en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días 
naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio administrativo 1, primer nivel, ala 
Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para realizar el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, podrá hacer uso del financiamiento a través de las líneas de crédito u otras 

fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
 

CARMEN, CAMP., A 6 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 

HUMBERTO M. NODA CORDOVA 
RUBRICA. 

(R.- 197809) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 
CONVOCATORIA 023 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de mantenimiento y reparación general a 
compresores de aire, malacates neumáticos y centrifugadoras de combustible, incluyendo su refaccionamiento, para la División Marina, de conformidad con lo 
siguiente:  
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio número 18575050-027-04 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,228.42 M.N. 

Costo en compraNET: 
$2,025.84 M.N. 

10/08/2004 20/07/2004 
12:00 horas 

19/07/2004 
8:00 horas 

16/08/2004 
9:00 horas 

20/08/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo semestral  

a compresores Ingersoll Rand T-40 
1 Servicio 

2 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo semestral  
a compresores Ingersoll Rand T-30 

1 Servicio 

3 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo semestral  
a malacates Ingersoll Rand K5UL 

1 Servicio 

4 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo semestral  
a bombas de combustible 

1 Servicio 

5 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo semestral  
a filtros de combustible 

1 Servicio 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia de Recursos Materiales 
de Perforación ubicada en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 112-00 
extensión 2-32-10, los días hábiles del 6 de julio al 10 de agosto 2004; con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas.  
La forma de pago es, en BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la 
operación bancaria: Concentración Inmediata Empresarial, convenio: 64753, referencia: anotar número de licitación, concepto: nombre de la empresa depositante.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Pagar en Bital en efectivo o cheques de este banco: cuenta 400934239-5 sucursal 346 plaza 233, 
nombre Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala Popolná II de la Superintendencia de Recursos Materiales de 
Perforación, ubicada en Calle 64 número 7,  
colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
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La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 19 de julio de 2004 a las 8:00 horas, en las plataformas marinas partiendo de las instalaciones del muelle de Pemex, 
ubicado en Calle 5 Sur Manzana Q, Puerto Industrial Isla del Carmen, antes Laguna Azul, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Para asistir a la visita al sitio, deberán adquirir las bases con cuatro días de antelación a la fecha programada para el evento indicando el nombre del asistente y su 
Registro Federal de Contribuyentes, uno por empresa, de no hacerlo no podrán asistir a la visita, ya que la transportación se solicita con esa anticipación; no se 
admiten cambios por razones de seguridad; asimismo, deberán presentarse sin barba y con el cabello corto, con casco, ropa de algodón de manga larga y calzado 
antiderrapante resistente al aceite, 30 minutos antes de la hora programada. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16  
de agosto de 2004 a las 9:00 horas, en la sala Popolná I de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia 
Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de agosto de 2004 a las 9:00 horas, en la sala Popolná I de la Superintendencia de Recursos 
Materiales de Perforación, ubicada en Calle 64, número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche.Esta licitación se realiza bajo la 
cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
El único idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: en los diversos equipos de perforación y reparación de pozos de la División Marina de la Sonda de Campeche, en el pozo escuela en Dos Bocas, 
Tabasco, y en las instalaciones del proveedor, los días del 3 de octubre de 2004 al 1 de agosto de 2007 en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
Plazo de entrega: 1033 días naturales. 
El pago se realizará: a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas las estimaciones por el proveedor en la ventanilla única de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.M. ubicada en edificio Bandera, Calle 24 número 14 esquina con 23-A, colonia Guanal, código postal 24130 en Ciudad del 
Carmen, Campeche. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Para realizar el objeto de la presente licitación PEP podrá hacer uso de recursos provenientes de financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de 
financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en caso 
de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01 938) 38112-00 extensión 2-32-76, con el L.A.E. 
Darío Martínez Delgado. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE JULIO DE 2004. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

ING. BAUDELIO E. PRIETO DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 197810) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
18575055-020-04 

CONVOCATORIA 020 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y con apego al acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública internacional de conformidad con todos y cada uno de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se 
consideró un título o capítulo de compras del sector público, para la contratación de contrato abierto para la adquisición de papelería y artículos de oficina para los 
activos y gerencias de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente:  
 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,454.00 

Costo en compraNET: 
$1,321.20 

10/08/2004 27/07/2004 
16:30 horas 

16/08/2004 
9:00 horas 

24/08/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C660000000 Carpetas, separadores y folders Contrato $1'292,655.00 $3'231,635.98 
2 C660000000 Artículos de escritorio  

(clips, grapas, pegamentos) 
Contrato $633,403.00 $1'583,506.37 

3 C660000000 Plumas, lápices y plumones Contrato $343,217.00 $858,040.75 
4 C660000000 Cajas de archivo Contrato $257,659.00 $644,145.50 
5 C660000000 Material para encuadernación Contrato $225,376.00 $563,438.79 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de la 

Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el C.T.A., edificio La Herradura, planta baja, sita en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 2-05-41, con el ingeniero Pablo Angeles 
Hernández, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Exploración y Producción, expedido por institución bancaria autorizada o efectivo en el banco autorizado que se encuentra dentro de las instalaciones del 
Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de julio de 2004 a las 16:30 horas, en la sala de concursos 1 H de la Subgerencia de Recursos Materiales, 
Región Sur, ubicada en el domicilio arriba citado. 



Martes 6 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     225 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de agosto de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de 

concursos 1H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio arriba citado. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de agosto de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de concursos 1H de la Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio arriba citado. 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte  

México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-
Israel, Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus estados 
miembros. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Agua Dulce, Ver., Cárdenas, Tab., Comalcalco, Tab., Reforma, Chis., Ciudad Pemex, Tab. y Villahermosa, Tab., los días de lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 10 (diez) días naturales, contados a partir del día de la formalización de la orden de surtimiento. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la facturación plenamente requisitada. La fecha en que se hace 

exigible el pago, será el último día de los 30 días citados anteriormente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.S., deberán presentar copia de 

su Registro Federal de Contribuyentes. 
• De conformidad con el acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados 

de libre comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2003, se establece que en la presente licitación sólo podrán participar 
proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga celebrado un 
tratado de libre comercio. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE JULIO DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA  
DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 197811) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 
No. DE LICITACION 18575044-019-04 

CONVOCATORIA 017 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de filtros, de conformidad con lo siguiente: 
 
No habrá visita a instalaciones. 

Costo de las bases M.N. 
incluyen IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,114.20 en ventanilla 

$1,012.90 en compraNET 
10/08/2004 2/08/2004 

9:00 horas 
16/08/2004 
9:00 horas 

23/08/2004 
9:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Filtro eliminador de humedad 1,448 Pza. 
2 Filtro hidráulico 32 Pza. 
3 Filtro de polipropileno 720 Pza. 
4 Filtro para gas 140 Pza. 
5 Filtro para aire 1,575 Pza. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 6 de julio al 10 de agosto de 2004, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el edificio administrativo 1, primer nivel, ala Oriente, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, 
teléfono (01-938) 38-1-12-00, extensión 5-31-98, fax extensión 5-31-42, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:30 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, BBVA, Bancomer, S.A., recibo de pago con los siguientes datos, convenio CIE 059180, referencia: número de licitación: concepto: nombre 
de la empresa: importe a depositar: costo de las bases: el proveedor considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta de bases copia de la 
ficha de depósito (sellado en original por el banco), recibiendo a cambio las bases de licitación, En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y apertura de las propuestas económicas se llevarán a 
cabo en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.M.NE., edificio administrativo 1, primer nivel, ala Oriente, ubicada en Calle 33 número 90, 
colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, en las fechas y horarios indicados en la tabla arriba mencionada. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para las requisiciones 10606921, 10607217 y 10606793, en el CPTG-ATASTA, ubicado en la carretera federal 180 tramo Villahermosa, 

Tabasco-Ciudad del Carmen, Campeche kilómetro 133.5, y para la requisición 10632759 en el almacén general 2790, ubicado en el kilómetro 4.5 carretera 
Carmen Pto. Real en Ciudad del Carmen, Campeche, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: para las requisiciones 10606921 y 10632759, 30 días naturales, para la 10607217, noventa días naturales y para la 10606793, 60 días 
naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato por parte del proveedor. 

• El pago de las facturas se realizará: se depositará en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir 
de la fecha en que sea recibida la estimación y factura por parte de la ventanilla única en la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio administrativo 1, ala 
Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, momento a partir del cual se hará exigible el pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México. 
• Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país 

tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBGERENCIA 

DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 
HUMBERTO M. NODA CORDOVA 

 RUBRICA. (R.- 197813) 
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COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de materiales y útiles para el 
procesamiento en equipos y bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20001001-009-04 $970.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

20/07/2004 20/07/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

26/07/2004 
10:00 horas 

2/08/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C870000000 Diversos materiales y útiles para 
procesamiento en equipos de cómputo 

3,962 Insumo 3,962 9,830 $2'454,324.00 $5'913,459.94 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 1480, 

4o. piso, colonia Barrio Actipan, código postal 03230, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 55-34-30-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, a través del Formato SHCP5 Declaración General de Pago de Derechos debidamente requisitada y sellada por 
institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Nacional, ubicada en avenida 
Insurgentes Sur número 1480, piso 5, colonia Barrio Actipan, código postal 03230, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 26 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
la Coordinación Nacional, avenida Insurgentes Sur número 1480, piso 5, colonia Barrio Actipan, código postal 03230, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de agosto de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Nacional. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega, días y horario: según lo especificado en bases y sus anexos. 
• Plazo de entrega: a partir de la comunicación del fallo y hasta el 10 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales, siguientes a la entrega de cada remesa. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Por acuerdo de la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y Combate a la Corrupción, se hace una cordial invitación a las cámaras, colegios o asociaciones 

profesionales u otras asociaciones no gubernamentales, para que asistan al acto público de la licitación contemplada en esta convocatoria, así como cualquier persona 
física, que sin haber adquirido bases, manifieste su interés de estar presente en la misma, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
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C.P. CAROLINA MENDEZ VERA 
 RUBRICA. (R.- 197815) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mobiliario y equipo médico de diversas 
especialidades, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637112-010-04 $1,117.00 
Costo en compraNET: 

$1,015.00 

20/07/2004 20/07/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/07/2004 
11:00 horas 

28/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000000 Láser argón para fotocuagulación 1 Equipo 
2 I090000000 Silla de ruedas 10 Pieza 
3 I090000000 Esterilizador vertical 1 Equipo 
4 I090000000 Agitador de báscula 1 Equipo 
5 I090000000 Agitador rotor 1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 9 y 10 Hidalgo número 869, 2o. piso, colonia 

Centro, código postal 87000, Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 834 31 2 25 26, extensión 4034, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de Estado, librado con 

cargo a una institución bancaria dentro del país, en la caja general de la Delegación Estatal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de la propuesta económica se efectuará, 

en los días y horas antes señalados, en la sala de juntas de la Delegación Estatal 9 y 10 Hidalgo número 869, 3er. piso, colonia Centro, código postal 87000, 
Victoria, Tamaulipas. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. Lugar de entrega: almacén estatal de la Delegación Tamaulipas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: de 9:00 a 15:00 horas. 
Plazo de entrega: 45 días posteriores a la formalización del pedido. El pago se realizará: dentro de los 45 días siguientes a la presentación de la factura 
respectiva previa entrega de los bienes en los términos de las bases. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 6 DE JULIO DE 2004. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. LUIS RAFAEL GARCIA LUNA MARTINEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 197818) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para el suministro e instalación de equipo de radio comunicación, para 
la Gerencia Estatal de Baja California Sur, en La Paz, Baja California Sur, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101010-013-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

15/07/2004 16/07/2004 
10:00 horas 

16/07/2004 
10:00 horas 

20/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C360000000 Suministro e instalación de equipo completo de radio comunicación 1 Equipo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Reforma y calle L sin número, 

colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, teléfono (686) 552-3337, extensión 165, y en calle Chiapas y 5 de Febrero sin número, colonia Los 
Olivos, código postal 23040, La Paz, Baja California Sur, teléfono (612) 122 77 10, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 17:00 horas. 

• La forma de pago será mediante cheque a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Gerencia Estatal de Baja California Sur, ubicada en calle Chiapas y 5 de Febrero 

sin número, colonia Los Olivos, código postal 23040, La Paz, Baja California Sur. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará en el mismo lugar y domicilio señalado en el párrafo anterior.  
• La apertura de las propuestas económicas se efectuará en el mismo lugar y domicilio anteriormente citado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• El pago se realizará dentro de los 30 días naturales, posteriores a la entrega e instalación de los bienes y su factura a satisfacción de la Comisión. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

MEXICALI, B.C., A 6 DE JULIO DE 2004. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. ISMAEL EDUARDO JAUREGUI FELIX 
RUBRICA. 

(R.- 197819) 
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COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE OBRAS A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON INVERSION APROBADA CON OFICIOS 2004/39, 2004/38, 
2004/44 
Y 2004/37 EMITIDOS POR ESTA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA (CESPE) CON FECHA 14 DE JUNIO DE 2004 DENTRO DEL 
PROGRAMA DE DEVOLUCION DE DERECHOS (PRODDER) SEGUN CONVENIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
LA COMISION NACIONAL DEL AGUA Y ESTA CESPE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION 
Y CONTRATO 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
32103002-005-04 

CESPE-BC-
PRODDER-04-04 

$2,200.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,090.00 

14/07/2004 14/07/2004 
9:00 HORAS 

13/07/2004 
9:00 HORAS 

20/07/2004 
9:00 HORAS 

23/07/2004 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LAS COLONIAS EMILIANO 

ZAPATA Y AGUAJITO 4a. ETAPA, CONSISTENTE EN EL SUMINISTRO E 
INSTALACION DE 3,773 M. L. DE TUBERIA PVC DE 8” DE DIAMETRO, 

PIEZAS ESPECIALES, EXCAVACIONES, POZOS DE VISITA, REGISTROS, ETC.

9/08/2004 120 DIAS 
NATURALES 

$1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION 

Y CONTRATO 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
32103002-006-04 

CESPE-BC-
PRODDER-04-05 

$2,200.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,090.00 

15/07/2004 15/07/2004 
13:00 HORAS 

12/07/2004 
10:00 HORAS 

21/07/2004 
12:00 HORAS 

23/07/2004 
13:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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0 RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL FRACCIONAMIENTO MAR 
ZONA NORESTE DE LA CIUDAD DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, 

MEXICO, CONSISTENTE EN CONSTRUCCION DE ATARJEAS, SUMINISTRO 
E INSTALACION DE 2,015 M. L. TUBERIA 8” DIAMETRO, PIEZAS ESPECIALES, 

EXCAVACIONES, RELLENOS, POZOS DE VISITA, ETC.; ELABORACION 
EXPEDIENTE TECNICO Y CONSTRUCCION DE CRUCE SUBTERRANEO, 

CONSTRUCCION CARCAMO DE BOMBEO INCLUIDO SU EQUIPAMIENTO, 
EMISOR DE 68.3 M. L., OBRA COMPLEMENTARIA, ETC. 

9/08/2004 120 DIAS 
NATURALES 

$1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION 

Y CONTRATO 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
32103002-007-04 

CESPE-BC-
PRODDER-04-06 

$880.00 
COSTO EN compraNET: 

$770.00 

14/07/2004 14/07/2004 
11:00 HORAS 

13/07/2004 
9:00 HORAS 

20/07/2004 
11:00 HORAS 

23/07/2004 
10:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL CALLEJON DE SERVICIOS 

ENTRE EL CALLEJON DE SERVICIOS ESPERANZA 
Y EL CALLE MIMOSA DE LA COLONIA MARQUEZ DE LEON 
DE LA CIUDAD DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, MEXICO 

9/08/2004 75 DIAS 
NATURALES 

$200,000.00 

 
No. DE LICITACION 

Y CONTRATO 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
32103002-008-04 

CESPE-BC-
PRODDER-04-07 

$990.00 
COSTO EN compraNET: 

$880.00 

14/07/2004 14/07/2004 
13:00 HORAS 

13/07/2004 
13:00 HORAS 

20/07/2004 
13:00 HORAS 

23/07/2004 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REPOSICION LINEA DE AGUA POTABLE EN LA CALLE 6A. ENTRE AVENIDA 

GASTELUM Y ARROYO ENSENADA, EN LA CIUDAD DE ENSENADA, 
BAJA CALIFORNIA MEXICO, CONSISTENTE EN EL SUMINISTRO E 
INSTALACION DE 843 M. L. DE TUBERIA PVC DE ENTRE 4” Y 12” 

DE DIAMETRO, EXCAVACIONES, RELLENOS, PIEZAS ESPECIALES, 
ATRAQUES, CAJAS OPERACION VALVULAS, TOMAS DOMICILIARIAS, 

REPOSICION DE CARPETA ASFALTICA, BANQUETAS, ETC. 

9/08/2004 60 DIAS 
NATURALES 

$700,000.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION, PARA LOS 4 (CUATRO) CONCURSOS Y CON EL MISMO LUGAR QUE SE MENCIONA PARA TODOS LOS EVENTOS, SE 
ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PEDRO LOYOLA Y ESMERALDA NUMERO 386, 
COLONIA CARLOS PACHECO (PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS EL GALLO), CODIGO POSTAL 22880, ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, 
OFICINAS DE LA GERENCIA DE CONSTRUCCION, TELEFONOS 01 (646) 173-44-71 Y 173-44-68, FAX 120-00-97, LOS DIAS DESDE LA PUBLICACION 
Y HASTA EL 6o. DIA ANTERIOR A LA RECEPCION DE PROPUESTAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
MEDIANTE EFECTIVO, TARJETA DE CREDITO, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE ENSENADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS 
PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXISTENCIA LEGAL, LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA SE DEBERA ACREDITAR POR LOS INTERESADOS CON: 1.- 

ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES. 2.- COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN 
SU CASO, MODIFICACIONES Y PODER DE QUIEN INTERVENGA POR LA EMPRESA, INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, EN COPIAS LEGIBLES, PRESENTANDO ORIGINAL PARA SU COTEJO. TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, PRESENTAR COPIA DEL 
ACTA DE NACIMIENTO Y ORIGINAL PARA SU COTEJO, Y LA COPIA DE LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ADEMAS 
DE CUBRIR LOS REQUISITOS DESCRITOS EN LAS BASES DE LICITACION. 3.- RELACION DE PROFESIONALES TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE. 
4.- RELACION DE CONTRATOS QUE TENGA CELEBRADO O HAYA CELEBRADO EN TRABAJOS SIMILARES, TANTO CON LA ADMINISTRACION 
PUBLICA COMO CON PARTICULARES. 5.- RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION. 6.- DECLARACION FISCAL QUE CONTENGA 
CUANDO MENOS EL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO O BALANCE GENERAL AUDITADO Y DICTAMINADO DE LA EMPRESA DEL EJERCICIO 
FISCAL INMEDIATO ANTERIOR EMITIDO POR UN AUDITOR EXTERNO AUTORIZADO POR LA SHCP (COMPROBANDO ESTE HECHO) AJENO AL 
LICITANTE; PRESENTADO CARTA EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR EN EL QUE MANIFIESTE RESPONSIVA DEL DICTAMEN DE DICHO 
ESTADO FINANCIERO, ACOMPAÑADA DE LA CEDULA PROFESIONAL. 7.- DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO 
ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN DICHOS SUPUESTOS NO PODRAN PARTICIPAR. LOS INTERESADOS DEBERAN DEMOSTRAR 
LO ANTERIOR SEGUN LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS, A ELECCION DEL LICITANTE, DENTRO O 
FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA, EN ORIGINAL Y COPIA (EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION LOS 
REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO SIMPLE DE 
ASOCIACION). PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTA, LA CONVOCANTE, A SOLICITUD DEL INTERESADO, PODRA 
EFECTUAR REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE LA DOCUMENTACION EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA DE CONSTRUCCION, SITAS EN 
AVENIDA PEDRO LOYOLA Y ESMERALDA NUMERO 386, COLONIA CARLOS PACHECO, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, EN DIAS 
HABILES, DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 15:00 HORAS. EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE DESECHARAN LAS 
QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE EFECTUEN REVISIONES 
PRELIMINARES, EL INTERESADO DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION LEGAL, A ELECCION DEL LICITANTE, DENTRO O FUERA DEL SOBRE 
QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA. TODO ESTO SEGUN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS CONCURSANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA 
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PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS NO MAYORES DE 30 DIAS 
NATURALES, Y POR CONCEPTOS DE TRABAJO Y/O SERVICIOS TERMINADOS. EL PLAZO DE PAGO SERA DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES, DE 
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

 
ENSENADA, B.C., A 6 DE JULIO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. MAURO BARRERA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197820) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición y suministro de juegos de madera de 
pino impregnada para cambio del número 10 y ruedas de acero para Hi Rail, de conformidad con lo siguiente:  
 
Número de licitación 09189002-016-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

16/07/2004 16/07/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/07/2004 
11:00 horas 

23/07/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C691000022 Juegos de madera de pino impregnada 

para cambio del número 10 
5 Juego 

2 C330000024 Ruedas de acero para Hi Rail 16 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Norte esquina Eje 

1 Norte (Mosqueta) sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 55-41-79-87 
y 55-41-22-99, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de prensa del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de 
C.V., ubicada en avenida Insurgentes Norte esquina Eje 1 Norte (Mosqueta) sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de prensa del 
Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, 
S.A. de C.V., avenida Insurgentes Norte esquina Eje 1 Norte (Mosqueta) sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de prensa del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, 
S.A. de C.V., avenida Insurgentes Norte esquina Eje 1 Norte (Mosqueta) sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: partida 1 y partida 2 en el almacén del FIT en Matías Romero, Oaxaca, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 

horas. 
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• Plazo de entrega: para las partidas 1 y 2 a 45 días posteriores a la firma del pedido. 
• El pago se realizará: a máximo 30 días posteriores a la entrega del bien y presentación de la documentación correspondiente para pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona interesada en participar en este evento podrá hacerlo, bajo la condición de registrar su asistencia y se abstenga de intervenir en cualquier 

forma en el mismo. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

ING. BALTAZAR CAMPOS DE LA FUENTE 
RUBRICA. 

(R.- 197821) 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION 
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
FALLO DE LICITACION  

No. de licitación 
11163001-001-04 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

1 1 Servicio de pasajes aéreos Servicio $4'500,000.00 $4'500,000.00 
 

Adjudicado a: Fecha de emisión del fallo 
Viajes Santiago, S.A. de C.V. 11/03/2004 

 
SALTILLO, COAH., A 6 DE JULIO DE 2004. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
C.P. FRANCISCO CERVANTES BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 197822) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos de cocina y equipos de intendencia, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12223002-015-04 $969.00 Costo en 
compraNET: $881.00 

15/07/2004 13/07/2004 
10:00 horas 

12/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
10:00 horas 

27/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800000 Equipos de cocina y equipos de intendencia 92 Equipo 
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código 
postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5665-0482, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, 
cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 10:00 horas, el aula de servicios generales, ubicada frente del auditorio Huipulco en las 
instalaciones del Instituto, ubicadas en Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el lugar de reunión para iniciar el recorrido será en el Departamento de 
Mantenimiento, Conservación y Construcción del Instituto, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de servicios 
generales, ubicada frente del auditorio Huipulco en las instalaciones del Instituto, Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, 
Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de servicios generales, ubicada enfrente del auditorio 
Huipulco en las instalaciones del Instituto, Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: en las instalaciones del Instituto, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de agosto al 31 de diciembre de 2004. 
* El pago se realizará: conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 

C.P. EDUARDO MUÑOZ GONZALEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 197823) 
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FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO), en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones 
aplicables, convoca a las personas físicas y/o morales interesadas en participar en la licitación pública, que a continuación se describe: 
 

Licitación pública 
nacional número 

Descripción general 
del servicio 

Fecha y hora 
de la junta de 
aclaraciones 

Fecha y hora del acto 
de apertura de 

ofertas técnicas 

Fecha y hora del acto de 
apertura de ofertas 

económicas 

Fecha y hora 
del acto de fallo 

20285001-001-04 Adquisición, instalación 
e implementación de un 

software GRP 

12-julio-2004 
10:00 horas 

22-julio-2004 
10:00 horas 

3-agosto-2004 
10:00 horas 

6-agosto-2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000036 Adquisición, instalación e implementación de un software GRP (sistema 
integral de planeación y administración de recursos gubernamentales) 

1 Contrato 

 
Lugar de los eventos: los eventos se llevarán a cabo en avenida Insurgentes Sur número 3483, planta baja, colonia Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, México, 
D.F. Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones del 
FONHAPO, sito en avenida Insurgentes Sur número 3483, planta baja, colonia Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas, y 
tendrán un costo no reembolsable de $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.), mediante el Sistema compraNET, y de $880.00 (ochocientos ochenta pesos 
00/100 M.N.), impresas. 
El interesado, a su elección, podrá realizar el pago en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares (FONHAPO) y/o efectivo, de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio de los recibos 
que genera el sistema, en la cuenta número 65501091554 del banco Santander Serfin, S.A. Los licitantes interesados en participar, deberán presentar sus 
proposiciones en idioma español. Las proposiciones deberán cotizarse en moneda nacional (peso mexicano). Ninguna de las condiciones contenidas en las 
bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Plazo y lugar de entrega: el servicio que se contrate, 
deberá ser cumplido de conformidad con lo indicado en las bases de licitación. Condiciones de pago: a los ocho días hábiles posteriores a la presentación de la 
factura debidamente requisitada. No se otorgarán anticipos. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
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C.P. ALVARO CAMACHO ARVIZU 

RUBRICA. 
(R.- 197824) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de convocatoria Fecha publicación convocatoria No. registro en Diario Oficial No. de licitación No. de nota 

013 23/12/2003 R.- 189529 18164093-021-03 08 
003 22/07/2003 R.- 181805 18164093-004-03 10 

 
Ubicación del documento Dice: Debe decir: 

Nota: número 08 número de licitación 18164093-021-03 proyecto 111 RM CGT Cerro Prieto (U-5) 
Fecha límite para adquirir bases 25/06/04 16/07/04 

Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 1/07/04, 10:00 horas 22/07/04, 10:00 horas 
Fecha de apertura económica 21/07/04, 13:00 horas 12/08/04, 13:00 horas 
Fecha de inicio de los trabajos 30/08/04 20/09/04 

Fecha de terminación de los trabajos (operación comercial) 1/03/06 20/06/06 
Plazo de ejecución (días naturales) 549 638 

 
Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 28 de junio de 2004. 
 

Nota: número 10 número de licitación 18164093-004-03 proyecto 107 CCI Baja California Sur II 
Ubicación del documento Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases 24/07/04 2/10/04 
Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 30/07/04, 10:00 horas 8/10/04, 10:00 horas 

Fecha de apertura económica 25/08/04, 13:00 horas 4/11/04, 13:00 horas 
Fecha de inicio de los trabajos 7/10/04 16/12/04 

Fecha de terminación de los trabajos (operación comercial) 15/01/07 15/01/07 
Plazo de ejecución (días naturales) 830 760 

 
Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 29 de junio de 2004. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
SUBGERENTE DE PROCESOS DE LICITACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

ING. JOSE JESUS FRANCO BERNAL 
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RUBRICA. 
(R.- 197825) 



Martes 6 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     246 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL PENINSULA DE YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. CNA-GRPY-003-2004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de materiales y útiles de oficina y mobiliario y 
equipo; consumibles de cómputo; llantas de hule para vehículos terrestres y lote de refacciones para avión; servicio de limpieza a instalaciones (inmuebles), de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No de 
licitación 

Descripción Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101011-

007-04 
Adquisición de: 1737 millares de papel bond;  

28 cartuchos de toner para impresora departamental;  
1 lote de refacciones p/avión Cessna C-421B;  

1235 bolígrafos, plumones y marcadores  
y 139 llantas de hule para camioneta 

$484.44 
En compraNET: 

$440.00 

15/07/2004 15/07/2004 
11:00 horas 

21/07/2004 
10:00 horas 

23/07/2004 
10:00 horas 

16101011-
008-04 

Servicio de limpieza de oficinas de la 
Gerencia Estatal en Quintana Roo 

$484.44 
En compraNET: 

$440.00 

15/07/2004 15/07/2004 
13:00 horas 

21/07/2004 
13:00 horas 

23/07/2004 
13:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a 

los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 59-B x avenida Zamná número 238, colonia 
Bojórquez, código postal 97230, Mérida, Yuc., teléfonos (999)9450727, 9450940 y 9453787, en horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque 
certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Para la licitación 16101011-008-04 la visita a instalaciones se podrán realizar a partir de la fecha de venta de bases hasta el día de la junta de aclaraciones, en 
horarios de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, en la Gerencia Estatal en Quintana Roo, avenida Alvaro Obregón número 494 Poniente, colonia Centro, 
código postal 67050, Chetumal, Quintana Roo. 

• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y la apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en las horas 
y fechas señaladas en la sala de juntas de la Gerencia Regional, Calle 59-B x avenida Zamná número 238, colonia Bojórquez, código postal 97230, Mérida, Yuc. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgarán anticipos. 
• Para la licitación 16101011-007-04 el lugar de entrega será: almacenes generales de las gerencias estatales en Campeche y Quintana Roo y Yucatán Regional 

en las direcciones que son señaladas en las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: primera 
entrega 24 de agosto y segunda entrega el 8 de octubre de 2004. 

• El pago se realizará: 30 días naturales siguientes a la prestación de la factura en la ventanilla del Sistema Integral Financiero, de esta institución. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MERIDA, YUC., A 6 DE JULIO DE 2004. 
GERENTE REGIONAL 

ING. CARLOS P. ROJAS MORALES 
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FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA EL PERSONAL 
DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA No. 05 

 
En cumplimiento al artículo 134 constitucional, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
vigentes en la materia, se convoca a personas físicas o morales que deseen participar en el proceso de licitación pública nacional para la reparación del sistema 
hidráulico y eléctrico de las grúas de carga del Buque Escuela Náuticas México. 
 
No. de 

licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica  

Acto de apertura 
económica 

09225001-007-04 Convocante: $950.00 
compraNET: $881.00 

14/07/2004 
de 9:00 a 14:00 horas

12/07/2004 
11:00 horas 

20/07/2004 
12:00 horas  

22/07/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. de M. 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio y reparación) 1 Servicio 
 
Las bases se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Subdirección de Administración, 
sita en calle Cuernavaca número 5, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06140, México, D.F., en horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la Marina 
Mercante Nacional. En compraNET, deberá hacerse mediante depósito en las cuentas bancarias que señala compraNET. Junta de aclaración de dudas a las bases: 
el 12 de julio de 2004 a las 14:00 horas, en el Buque Escuela Náuticas México, en el recinto fiscal autorizado, muelle de intramuros, en el puerto de Ensenada, Baja California. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo, el día 12 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en el Buque Escuela Náuticas México, en el recinto fiscal autorizado, 
muelle de intramuros en el puerto de Ensenada, Baja California, todos los demás eventos se celebrarán en las instalaciones de la sala de usos múltiples del 
Fideicomiso, sita en el edifico A de la calle Cuernavaca número 5, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06140, México, D.F. El idioma en que 
deberán presentarse las proposiciones será: español y el pago se hará en moneda nacional. Lugar de entrega: conforme a bases. Plazo de entrega: conforme a 
bases. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. El adjudicado firmará el contrato 
correspondiente dentro de los 20 días posteriores a la emisión del fallo. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

C.P. VICTOR HUGO VELARDE ARELLANES 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 003 
 
El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 34 párrafo 2 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidades de llevar a cabo la(s) obra(s) pública(s) descrita(s) a continuación, para participar en las 
licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de los contratos a precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a la inversión autorizada por la Secretaría 
de Finanzas del Distrito Federal (SFDF), según oficio(s) de inversión que se indica(n):  
número SFDF/086/2004 de fecha 16 de febrero de 2004. 
 

Descripción y ubicación de la obra Fechas Capital 
Concurso No.  

30-001-067-011-04 
Venta de 

bases 
Visita de 

obra 
Junta de 

aclaraciones  
Apertura 
técnica  

contable mínimo 
requerido 

Construcción del puente vehicular 
ubicado en la carretera federal 
México-Toluca Esq. con calle 

Antonio Ancona, colonia Cuajimalpa 

7/07/04 
al 

14/07/04

15/07/04 
11:00 Hrs.

16/07/04 
10:00 Hrs. 

23/07/04 
10:00 Hrs.

$17'000,000.00 

 
1.- El lugar de reunión para llevar a cabo la visita de obra se efectuará en la Subdirección Técnica, ubicada en avenida México esquina con Guillermo Prieto sin 

número, código postal 05000 edificio anexo delegacional, planta baja, colonia Cuajimalpa, en esta ciudad, el día y hora señalados. 
2.- La junta de aclaraciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en avenida México esquina con 

Guillermo Prieto sin número, código postal 05000 edificio anexo delegacional, planta baja, colonia Cuajimalpa, en esta ciudad, el día y hora señalados. 
3.- El acto de apertura de proposiciones técnicas, se llevará a cabo en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en avenida México esquina con 

Guillermo Prieto sin número, código  
postal 05000 edificio anexo delegacional, planta baja, colonia Cuajimalpa, en esta ciudad, el día y  
hora señalados.  

4.- El acto de aperturas económicas, se llevará a cabo en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en avenida México esquina con Guillermo 
Prieto sin número, código postal 05000, edificio anexo delegacional, planta baja, colonia Cuajimalpa, en esta ciudad, el día 28 de julio de 2004 a las 10:00 horas. 

 El pago de las bases deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja por la cantidad de $1,200.00 M.N., expedido a favor de la Secretaría de Finanzas 
del Distrito Federal con cargo a una institución autorizada para operar en el Distrito Federal, en compraNET por la cantidad de $1,000.00 M.N. mediante los recibos que 
genera el sistema. 

5.- El periodo de ejecución de la obra será del 16 de agosto al 31 de diciembre de 2004. 
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 Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección Técnica, ubicada en 
avenida México esquina Guillermo Prieto sin número, código postal 05000 edificio anexo, planta baja, en el periodo indicado en la presente convocatoria. Deberá 
presentarse un representante por cada empresa solicitante, debidamente acreditado para tal efecto, sólo en el periodo que comprende la venta de bases, con el 
fin de que se le proporcione los datos, formatos y demás información sobre el proceso del concurso, así como para registrarse en el mismo; para ello deberá 
traer la documentación que se describe a continuación, contenida en una carpeta debidamente engargolada o con broche para su revisión, misma que 
permanecerá en poder de la Delegación Cuajimalpa. 
a)  Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa de cada uno de los concursos que pretenden licitar, indicando giro, especialidad conforme a 

registro; nombre y domicilio completo de  
la empresa. 

b)  Cuando se trate de persona moral, copia del 1er. testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en caso de existir; cuando se trate de persona física, acta 
de nacimiento. 

c)  Copia del poder del representante legal que firmaría la proposición y, en su caso, el contrato. 
d)  Documentos que comprueben fehacientemente su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria 

(curriculum de la empresa, y del responsable técnico, así como el nombre de la dependencia contratante y número de contrato correspondiente). 
e)  Copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los estados financieros de los 2 años anteriores, auditados 

por contador público titulado externo, registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, anexando copia de cédula profesional del contador con 
documentos completos de su declaración fiscal 2003 y 2004 parciales. 

f)  Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 47 fracción XIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Nota 1: Al momento de la inscripción, deberá mostrar los originales o copias certificadas, de los puntos b y c para cotejar. 
Nota 2: Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
Nota 3: No se otorgará anticipo.  
En caso de subcontratación ésta será en casos específicos y con previa autorización de la dependencia. 
La documentación aludida deberá ser presentada y revisada a satisfacción de esta dependencia en el periodo de inscripción, estregándose las bases previo pago, 
todas las proposiciones deberán presentarse por escrito en: idioma español y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. JOSE LUIS CARRERA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 197835) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL DE LA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la contratación de las 
obras públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Anticipo 

16101045-
002-04 

$2,000.00 
En compraNET: 

$1,800.00 

15/07/2004 13/07/2004 
14:00 Hrs. 

13/07/2004 
9:00 Hrs. 

21/07/2004 
10:00 Hrs. 

28/07/2004 
10:00 Hrs. 

30% de la 
asignación 
aprobada 

16101045-
003-04 

$2,000.00 
En compraNET: 

$1,800.00 

15/07/2004 14/07/2004 
14:00 Hrs. 

14/07/2004 
9:00 Hrs. 

21/07/2004 
15:00 Hrs. 

28/07/2004 
15:00 Hrs. 

30% de la 
asignación 
aprobada 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Trabajos de reposición de pozos y reparación de equipo 
electromecánico de la Batería de Pozos de la Mesa Arenosa, 

Distrito de Riego 014, Río Colorado, B.C. y Son. 

$1'350,000.00 122 días 
naturales 

Inicio: 16/08/2004 
Terminación: 15/12/2004

San Luis Río 
Colorado, Son. 

0 Instalación de medidores volumétricos de pozos agrícolas del 
Distrito de Riego 014, Río Colorado, B.C. y Son. 

$650,000.00 107 días 
naturales 

Inicio: 16/08/2004 
Terminación: 30/11/2004

Mexicali, B.C. y 
San Luis Río 

Colorado, Son. 
 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta, desde la publicación de la presente y hasta inclusive el sexto día natural previo al 

acto de presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Residencia General de Modernización Valle de Mexicali de la Gerencia Regional de la 
Península de Baja California, sita en avenida Reforma y calle L sin número, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, B.C., teléfono (01-686) 552-33-37, 
extensión 189, en días hábiles de lunes a viernes, de 8:00 a 17:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

- La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, el pago se hará mediante los recibos que 
genere el sistema. Algunos planos de la licitación número 16101045-003-04, sólo estarán disponibles en la dirección indicada en el párrafo anterior, por lo que 
en caso de optar por el pago mediante compraNET, para obtenerlos deberán acudir a la misma, presentando el comprobante de pago. 

- Los licitantes, a su elección podrán presentar sus proposiciones por medios de comunicación electrónica. 
- El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia General de Modernización Valle 

de Mexicali, sita en avenida Reforma y calle L sin número, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, en el horario y fecha señalado para 
cada licitación. 
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- La presentación de las proposiciones y apertura de las proposiciones que contienen los aspectos técnicos y económicos se efectuarán en la sala de juntas del Distrito de 
Riego 014, R.C. sita en avenida Reforma y calle L sin número, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, B.C., en el horario y fecha señalado para cada licitación. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en haber realizado trabajos similares a los que se están convocando, para 

cada una de las licitaciones. 
- Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 

I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declara que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley; 
III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable 

requerido por la CNA; 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante; nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

- Para los que decidan agruparse para presentar una propuesta deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del 
convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberán hacerse por el representante común. 

- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

- Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
- Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados; asimismo, el 

plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por 
la residencia de obra, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

- No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
 

MEXICALI, B.C., A 6 DE JULIO DE 2004. 
GERENTE REGIONAL DE LA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

ING. JOSE CARLOS SANCHEZ 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERETARO 
JEFATURA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo para aulas, laboratorio 
multidisciplinario y laboratorios de inglés, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

51109001-001-04 $980.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

13/07/2004 14/07/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/07/2004 
11:00 horas 

27/07/2004 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450220000 Laboratorio multidisciplinario 1 Módulo 
2 I450220000 Laboratorios de inglés 2 Módulo 
3 I450220002 Pizarrones de madera 12 Pieza 
4 I450215002 Mesas combinadas (madera y metal) 6 Pieza 
5 I450225000 Silla apilable 6 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Constituyentes números 29 y 

35, 2o. piso, colonia San Francisquito, código postal 76040, Querétaro, Querétaro, teléfono (442) 2138661, extensión 1501, los días lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en convocante en el Departamento de Recursos Financieros del Colegio de Bachilleres en 
efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en el Centro de Capacitación del Colegio de Bachilleres de Querétaro, 
ubicado en Félix Osores número 12, colonia San Francisquito, código postal 76040, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 26 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en el Centro de 
Capacitación del Colegio de Bachilleres de Querétaro, Félix Osores número 12, colonia San Francisquito, código postal 76040, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en el Centro de Capacitación del Colegio de Bachilleres, 
Félix Osores número 12, colonia San Francisquito, código postal 76040, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: planteles del Colegio de Bachilleres Querétaro, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días hábiles después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: crédito 15 días contra factura y recepción de conformidad del equipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

QUERETARO, QRO., A 6 DE JULIO DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. OSCAR HIGINIO GARCIA JIMENEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 197842) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de 
rehabilitación de caminos, drenes y estructuras; así como los trabajos de supervisión para estas obras, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101042-023-04 $450.00 Costo en 
compraNET: $400.00 

15/07/2004 15/07/2004 
16:00 horas 

15/07/2004 
9:00 horas 

21/07/2004 
9:00 horas 

27/07/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

0 Rehabilitación y/o modernización del camino  
Mapastepec-Roberto Barrios en el Distrito  

de Temporal Tecnificado 006 Acapetahua en  
el Municipio de Mapastepec, Estado de Chiapas 

$500,000.00 129 días 
naturales 

9/08/2004 
15/12/2004 

Distrito de Temporal 
Tecnificado 006 Acapetahua, 

Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101042-024-04 $450.00 Costo en 
compraNET: $400.00 

15/07/2004 15/07/2004 
16:00 horas 

15/07/2004 
9:00 horas 

21/07/2004 
11:00 horas 

27/07/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

0 Rehabilitación y/o modernización del camino  
Acapetahua-Río Arriba en el Distrito de Temporal 

Tecnificado 006 Acapetahua en el Municipio  
de Acapetahua, Estado de Chiapas 

$500,000.00 129 días 
naturales 

9/08/2004 
15/12/2004 

Distrito de Temporal 
Tecnificado 006 Acapetahua, 

Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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16101042-025-04 $450.00 Costo en 
compraNET: $400.00 

15/07/2004 15/07/2004 
16:00 horas 

15/07/2004 
9:00 horas 

21/07/2004 
13:00 horas 

27/07/2004 
13:00 horas  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

0 Rehabilitación y/o modernización de caminos y estructuras 
en tramos dispersos en el Distrito de Temporal Tecnificado 

011 Margaritas Comitán, en los municipios de Las 
Margaritas, Comitán e Independencia, Estado de Chiapas 

$800,000.00 129 días 
naturales 

9/08/2004 
15/12/2004 

Distrito de Temporal 
Tecnificado 011  

Margaritas-Comitán,  
Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101042-026-04 $450.00 Costo en 
compraNET: $400.00 

15/07/2004 15/07/2004 
16:00 horas 

15/07/2004 
9:00 horas 

21/07/2004 
16:30 horas 

27/07/2004 
16:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

0 Rehabilitación y/o modernización de caminos,  
drenes y obras de cruce en el Distrito de Temporal 

Tecnificado 017 Tapachula, en los municipios de Tapachula, 
Frontera Hidalgo y Mazatán, Estado de Chiapas 

$800,000.00 129 días 
naturales 

9/08/2004 
15/12/2004 

Distrito de Temporal 
Tecnificado 017 Tapachula, 

Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101042-027-04 $450.00 Costo en 
compraNET: $400.00 

16/07/2004 16/07/2004 
16:00 horas 

16/07/2004 
9:00 horas 

22/07/2004 
9:00 horas 

28/07/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

0 Rehabilitación y/o modernización de caminos  
y drenes en tramos dispersos en el Distrito de  

Temporal Tecnificado 018 Huixtla, en los municipios  
de Huixtla y Villa Comaltitlán, Estado de Chiapas 

$800,000.00 129 días 
naturales 

9/08/2004 
15/12/2004 

Distrito de Temporal 
Tecnificado 018 Huixtla 

Estado de Chiapas 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101042-028-04 $450.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

16/07/2004 16/07/2004 
16:00 horas 

16/07/2004 
9:00 horas 

22/07/2004 
11:00 horas 

28/07/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

0 Rehabilitación y/o modernización de caminos  
y drenes en tramos dispersos en el Distrito de Temporal 

Tecnificado 018 Huixtla, en los municipios de Huixtla, 
Tuzantán y Huehuetán, Estado de Chiapas 

$800,000.00 129 días 
naturales 

9/08/2004 
15/12/2004 

Distrito de Temporal 
Tecnificado 018 Huixtla 

Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101042-029-04 $450.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

16/07/2004 16/07/2004 
16:00 horas 

16/07/2004 
9:00 horas 

22/07/2004 
13:00 horas 

28/07/2004 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

0 Rehabilitación y/o modernización del camino  
Mazatán-La Victoria-Barra San Simón en tramos dispersos 

en el Distrito de Temporal Tecnificado 018 Huixtla, en el 
Municipio de Mazatán, Estado de Chiapas 

$300,000.00 129 días 
naturales 

9/08/2004 
15/12/2004 

Distrito de Temporal 
Tecnificado 018 Huixtla 

Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101042-030-04 $450.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

16/07/2004 16/07/2004 
16:00 horas 

16/07/2004 
9:00 horas 

22/07/2004 
16:30 horas 

28/07/2004 
16:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 
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0 Rehabilitación y/o modernización de la calle central tramo 
San Juan Los Limones, en el Distrito de Temporal 

Tecnificado 020 Margaritas Pijijiapan, en el Municipio de 
Pijijiapan, Estado de Chiapas 

$300,000.00 129 días 
naturales 

9/08/2004 
15/12/2004 

Distrito de Temporal 
Tecnificado 020  

Margaritas-Pijijiapan,  
Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101042-031-04 $450.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

17/07/2004 16/07/2004 
16:00 horas 

16/07/2004 
9:00 horas 

23/07/2004 
9:00 horas 

29/07/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

0 Rehabilitación y/o modernización del camino  
Villa Hidalgo las Vegas en tramos dispersos en  

el distritos de temporal tecnificado 027 Frailesca,  
en el Municipio de Villaflores, Estado de Chiapas 

$300,000.00 129 días 
naturales 

9/08/2004 
15/12/2004 

Distrito de Temporal 
Tecnificado 027 Frailesca, 

Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101042-032-04 $450.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

17/07/2004 16/07/2004 
16:00 horas 

16/07/2004 
9:00 horas 

23/07/2004 
11:00 horas 

29/07/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

0 Supervisión técnica y financiera de los caminos, drenes  
y estructuras de los distritos de temporal tecnificado 017 

Tapachula y 018 Huixtla, en los municipios de Tapachula, 
Frontera Hidalgo, Mazatán, Huixtla, Villa Comaltitlán, 

Tuzantán y Huehuetán, Estado de Chiapas 

$300,000.00 144 días 
naturales 

9/08/2004 
30/12/2004 

En los distritos  
de Temporal Tecnificado 017 

Tapachula y 018 Huixtla, 
Estado de Chiapas 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto para la presentación y apertura de proposiciones en las oficinas que ocupa la Gerencia Regional Frontera Sur, con domicilio en carretera a Chicoasén 
kilómetro 1.5, colonia Fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01 961) 602 11 89 de lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 14:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago es cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para realizar las visitas al lugar de los trabajos y las juntas de aclaraciones serán en las oficinas que ocupan los Distritos de Temporal Tecnificado 
cuya ubicación se indica a continuación, mismas que se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados. 
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Licitaciones 16101042-023-04 y 024-04 D.T.T. 006 kilómetro 3.5 carretera Escuintla-Acapetahua, Chiapas, código postal 30580, teléfono y fax 01-918 7-02-14. 
Licitación 16101042-025-04 D.T.T. 011 calle Central Benito Juárez, Poniente número 139, Barrio de Candelaria, Comitán de Domínguez, Chiapas, código postal 30000, 
teléfono y fax 01-963 63-2-38-26. 
Licitación 16101042-026-04 D.T.T. 017 kilómetro 2.5 carretera antiguo aeropuerto, Tapachula, Chiapas, código postal 30700, teléfono y fax 01-962 625-29-74  
y 01-962 625-18-62. 
Licitaciones 16101042-027-04, 028-04, 029-04 y 032-04 D.T.T. 018 avenida Miguel Alemán Sur número 3, Huixtla, Chiapas, código postal 30640, teléfono y fax  
01-964 64-2-09-97. 
Licitación 16101042-030-04 D.T.T. 020 calle Central Sur número 45, Barrio San Martín, Pijijiapan, Chiapas, código postal 30540, teléfono y fax 01-918 645-11-10. 
Licitación 16101042-031-04 D.T.T. 027 en la sala de concursos de la Gerencia Regional Frontera Sur, en domicilio señalado, teléfono (01 961) 602 11 89. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuarán en la sala de concursos de la Gerencia Regional Frontera Sur, en domicilio, horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en obra: la construcción de caminos y drenes; supervisión: así como supervisar  
y seguimiento de control de obra y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT 4). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación  

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley; 
III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido por la CNA. 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
Se indica que estos concursos no están bajo la cobertura de algún tratado. 
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Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo 
de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
residencia de los trabajos. 
No se permitirán las subcontrataciones. 
No se otorgará anticipos. 
Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de  
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 6 DE JULIO DE 2004. 
GERENTE REGIONAL 

ING. ADAN PALAVICINI EVIA 
RUBRICA. 

(R.- 197843) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA 
DIRECCION DE INVERSION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación con cargo al Programa APAZU de la 35103001-043-04 
a la 35103001-050-04 y PRODER la 35103001-051-04, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35103001-043-04 $500.00 

Costo en compraNET:
$400.00 

27/07/2004 13/07/2004 
16:00 horas 

En el SIMAS Fco. I. Madero 
calle Nápoles y Niños Héroes 
de Francisco I. Madero, Coah. 

13/07/2004 
14:00 horas 

En el SIMAS Fco. I. Madero 
calle Nápoles y Niños Héroes 
de Francisco I. Madero, Coah. 

2/08/2004 
9:30 horas 

9/08/2004 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación de red de agua potable en los Ej. Rosita-Concordia, del Municipio de San Pedro, Coahuila 18/08/2004 60 $200,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35103001-044-04 $500.00 

Costo en compraNET:
$400.00 

27/07/2004 13/07/2004 
12:00 horas 

En el SIMAS Fco. I. Madero 
calle Nápoles y Niños Héroes 
de Francisco I. Madero, Coah. 

13/07/2004 
10:00 horas 

En el SIMAS Fco. I. Madero 
calle Nápoles y Niños Héroes 
de Francisco I. Madero, Coah. 

2/08/2004 
11:00 horas 

9/08/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0 Construcción de la segunda etapa de la red de atarjeas y subcolector en colonia Solidaridad,  
de Francisco I. Madero, Coahuila 

18/08/2004 90 $300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35103001-045-04 $500.00 

Costo en compraNET:
$400.00 

27/07/2004 13/07/2004 
15:00 horas 

En la Presidencia Mpal.  
de San Buenaventura, Coah. 

en Hidalgo No. 119 

13/07/2004 
13:00 horas 

En la Presidencia Mpal.  
de San Buenaventura, Coah. 

en Hidalgo No. 119 

2/08/2004 
12:30 horas 

9/08/2004 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de descargas domiciliarias diversas calles de la ciudad, zona centro,  
en San Buenaventura, Coahuila 

18/08/2004 60 $400,000.00  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35103001-046-04 $1,500.00 

Costo en compraNET:
$1,400.00 

27/07/2004 14/07/2004 
14:00 horas 

En el SIMAS Acuña,  
calle Galeana y Allende de 

Acuña, Coah. 

14/07/2004 
10:00 horas 

En el SIMAS Acuña,  
calle Galeana y Allende de 

Acuña, Coah. 

2/08/2004 
17:30 horas 

9/08/2004 
17:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Línea de conducción de tanque Lázaro Cárdenas a tanque 28 de Junio, en Acuña, Coahuila 18/08/2004 90 $950,000.00  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35103001-047-04 $1,000.00 

Costo en compraNET:
$900.00 

28/07/2004  13/07/2004 
13:00 horas 

En la Presidencia  
Municipal de Múzquiz, Coah. 

en Hidalgo 205 Nte. 

13/07/2004 
10:00 horas 

En la Presidencia  
Municipal de Múzquiz, Coah. n 

en Hidalgo 205 Nte. 

3/08/2004 
9:30 horas 

10/08/2004 
11:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Instalación de red de drenaje en colonia 11 de Julio (Barrio 4) en Barroterán,  
del Municipio de Múzquiz, Coahuila 

18/08/2004 119 $720,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35103001-048-04 $2,000.00 

Costo en compraNET:
$1,900.00 

28/07/2004 14/07/2004 
13:00 horas 

En el SIMAS Acuña,  
calle Galeana y Allende de 

Acuña, Coah. 

14/07/2004 
10:00 horas 

En el SIMAS Acuña,  
calle Galeana y Allende de 

Acuña, Coah. 

3/08/2004 
11:00 horas 

10/08/2004 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Línea de conducción del tanque Lázaro Cárdenas a Tanque San Andrés, en Acuña, Coahuila 18/08/2004 119 $1’500,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35103001-049-04 $700.00 

Costo en compraNET:
$600.00 

28/07/2004 14/07/2004 
13:00 horas 

En la Presidencia Mpal.  
de San Juan de Sabinas, 

Coah., calzada Simpson s/n 

14/07/2004 
10:00 horas 

En la Presidencia Mpal.  
de San Juan de Sabinas, 

Coah., calzada Simpson s/n 

3/08/2004 
12:30 horas 

10/08/2004 
17:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Red de atarjeas en Cols. Ramos Arizpe y Mina 7 segunda etapa, en Nueva Rosita, del Mpio.  
de San Juan de Sabinas, Coahuila 

18/08/2004 119 $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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35103001-050-04 $700.00 
Costo en compraNET:

$600.00 

28/07/2004 15/07/2004 
13:00 horas 

En la Presidencia Mpal.  
de San Juan de Sabinas, 

Coah., calzada Simpson s/n 

15/07/2004 
10:00 horas 

En la Presidencia Mpal.  
de San Juan de Sabinas, 

Coah., calzada Simpson s/n 

3/08/2004 
14:30 horas 

11/08/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación del subcolector del Seguro Social 2a. etapa en Nueva Rosita, del Mpio.  
de San Juan de Sabinas, Coahuila 

18/08/2004 119 $350,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35103001-051-04 $1,000.00 

Costo en compraNET:
$900.00 

28/07/2004 13/07/2004 
13:00 horas 

En el SIMAS Parras en calle M. 
Ramos Arizpe e Ignacio Rayón 

en Parras, Coah. 

13/07/2004 
10:00 horas 

En el SIMAS Parras en calle M. 
Ramos Arizpe e Ignacio Rayón 

en Parras, Coah. 

3/08/2004 
16:00 horas 

11/08/2004 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Proyecto ejecutivo para la planta de tratamiento de aguas residuales  
y obras complementarias, en Parras, Coahuila 

18/08/2004 90 $700,000.00  

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 

presentación y apertura de proposiciones; en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juan Antonio de la Fuente número 433 altos, de la zona centro, código 
postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 844 4127069, fax 01 844 4140568, en el día indicado en la licitación, en el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los fallos de las licitaciones serán en la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila serán el día 13 de agosto de 2004, en el siguiente horario: para 

la 35103001-043-04 a las 10:00 horas; la 35103001-044-04 a las 10:30 horas; la 35103001-045-04 a las 11:00 horas; la 35103001-046-04 a las 11:30 horas; la 
35103001-047-04 a las 12:00 horas; la 35103001-048-04 a las 12:30 horas; la 35103001-049-04 a las 13:00 horas; la 35103001-050-04 a las 13:30 horas  
y la 35103001-051-04 a las 14:00 horas. 

• El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos y juntas de aclaraciones serán en los lugares indicados en las licitaciones en los horarios y fechas señalados. 
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• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica se efectuarán en la Comisión Estatal de Aguas y 
Saneamiento de Coahuila, calle Juan Antonio de la Fuente número 433 altos, en Saltillo, Coahuila, en las fechas y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia en trabajos similares a los de esta convocatoria  

y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-4). 
• Los interesados deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos (en el caso de asociación en participación los 

requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio particular de asociación): 
1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

2.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley; 
3.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido por la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila; 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
5.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
A) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

B) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó;  

6).- Será necesario para la contratación el registro como contratista o proveedor ante la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo de Coahuila. 
• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 

una copia del convenio al que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Se indica que este concurso no está bajo la cobertura de algún tratado, artículo 31 fracción V de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con  
las Mismas. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el 
plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas 
por la residencia de obra. 

• Anticipos: para el inicio de la obra el 10% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato en el primer ejercicio, y el 20% de la asignación 
aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos. 

 
SALTILLO, COAH., A 6 DE JULIO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. SALOMON ABEDROP LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197844) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA 
DIRECCION DE INVERSION  

LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA 008 

 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras), ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para 
financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales. 
Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar de los subproyectos en la localidad del Municipio de Torreón, del Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 
La Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila convocan a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano 
de Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; los contratos se adjudicarán mediante los concursos que a continuación 
se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

35103001-
042-04 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,900.00 

30/07/2004 15/07/2004 
13:00 horas 

Sistema Torreón-Matamoros 
en calle Allende No. 492 Ote. 

de Torreón, Coahuila 

15/07/2004 
10:00 horas 

Sistema Torreón-Matamoros 
en calle Allende No. 492 

Ote. de Torreón, Coahuila 

5/08/2004 
9:30 horas 

11/08/2004 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Perforación de un pozo para reforzar el abastecimiento de las Comunidades del 
Paso del Aguila y Ej. Nuevo La Paz del Mpio. de Torreón, Coahuila 

18/08/2004 104 $1'250,000.00 

 
### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación y hasta inclusive el sexto día natural previo al acto de 

presentación y apertura de proposiciones; en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juan Antonio de la Fuente número 433 Altos, de la zona centro, 
código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 844 4127069 y fax 01 844 4140568, en los días indicados en las licitaciones, en el siguiente horario de 
9:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

### Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica se efectuarán en la Comisión Estatal de Aguas 
y Saneamiento de Coahuila, calle Juan Antonio de la Fuente número 433, Altos en Saltillo, Coahuila, en las fechas y horarios señalados. 

### El fallo de la licitación será en la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila el día 13 de agosto de 2004 a las 9:30 horas. 
### Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
### No se podrán subcontratar partes de la obra. 
### Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
### La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en trabajos similares a los de esta convocatoria 

y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (Doc. AT-3). 
### Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y 

copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio 
particular de asociación): 1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír 
y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que 
servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, 
debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste ante la SHCP y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 5.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 6.- Escrito mediante el cual la persona moral 
manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: A) De la 
persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres 
de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, 
y B) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

### En caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar documentos análogos de conformidad con lo establecido en el 
Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos 
públicos extranjeros. 

### Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la de una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona 
que, entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

### Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos quincenales y por conceptos de trabajos terminados, 
asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

### Anticipos: para el inicio de la obra el 10% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato en el primer ejercicio, y el 20% de la asignación 
aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos. 

### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SALTILLO, COAH., A 6 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 
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LIC. SALOMON ABEDROP LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197845) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE INGENIERIA 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional electrónica número 09182002-003-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,840.00 

14/julio/04 13/julio/2004 
11:30 Hrs. 

13/julio/2004 
10:00 Hrs. 

21/julio/2004 
11:00 Hrs. 

27/julio/2004 
11:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del servicio Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Tablaestacado en malecón entre muelles 
4 y 6 dentro del Puerto de Veracruz 

14/agosto 180 días $10’000,000.00 

 
• Licitación de tipo electrónica; se acepta el envío de propuestas a través de los medios remotos de comunicación electrónica por medio del sistema que para 
tales efectos establece la Secretaría de la Función Pública (SFP) y compraNET. 
• Los licitantes que a su elección opten por enviar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán estar certificados o acudir a 
las oficinas de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, 4o. piso, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, 
código postal 01920, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica, mayor información al teléfono 01 55 5480-
6340. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina 
Mercante número 210, 3er. piso, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Ver., teléfono 01-2299-321319, de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado a nombre de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, 
S.A. de C.V., o efectivo. En compraNET, con los recibos que genera el sistema depositados a la cuenta número 65-50013-213-5 de Banco Santander 
sucursal 425. Se deberá entregar una copia al Departamento de Concursos y Contratos previo a la junta de aclaraciones (el costo de las bases incluye IVA). 
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• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y hora señalados en los recuadros, en la oficina de la 
Gerencia de Ingeniería, 3er. piso.  

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y de las propuestas económicas en original y sobre cerrado se efectuarán en el 
día y hora señalados en los recuadros, en la sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de Veracruz. 

• Ubicación de las obras: Interior del recinto portuario de Veracruz, y no se podrán subcontratar partes de la obra. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El anticipo para los inicios de los trabajos será: de 20% y las condiciones de pago son: estimaciones mensuales por P.U.O.T. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en manejo de obras técnica y económicamente similares 

demostradas en curriculum vitae de la empresa, listando el nombre de la empresa a que prestó el servicio, nombre de la persona que supervisó la obra por parte 
de la empresa, teléfono de la empresa y monto de la obra, adjuntando carátula del contrato, además deberá comprobar manejo financiero de obras similares en 
periodos de tiempo similar, relacionando las obras realizadas tanto para el sector público como para el privado. 

• Ultima declaración anual de impuestos, pagos provisionales de 2003 y estados financieros al mes de diciembre de 2002, estos últimos certificados por C.P.C. 
registrado ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, los cuales deberán mostrar el número de registro ante la AGAFF del C.P.C. facultado en 
cada hoja que componga esta información y firmas autógrafas, mismos que quedarán en poder de esta Administración. Los conceptos que integren el rubro de 
capital contable deberán ser debidamente soportados con las actas que acrediten todos aquellos conceptos ahí incluidos, especialmente aportación para futuros 
aumentos y superávit, exceptuando el resultado del ejercicio y resultados anteriores; para el caso de medios remotos de comunicación electrónica se apegarán  
a lo indicado. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: representatividad, de ser persona moral, acta constitutiva de la empresa y modificaciones, 
en su caso, y persona física acta de nacimiento certificada, RFC de la empresa o de la persona física y comprobación del domicilio fiscal vigente. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la propuesta solvente más baja verificando que los recursos propuestos por el 
licitante sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente, conforme al programa de ejecución, las cantidades de trabajo establecidos, que el análisis, cálculo 
e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos y que garanticen con 
experiencia técnica y económica a satisfacción de APIVER la realización de los trabajos. 
 

VERACRUZ, VER., A 6 DE JULIO DE 2004. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA APIVER, S.A. DE C.V.  

LIC. GERMAN TIRADO MORAILA 
RUBRICA. 

(R.- 197846) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
OFICIALIA MAYOR 

SUBDIRECCION DE COMPRAS 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de cómputo para la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Baja California, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional número 32002001-001-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

15/07/2004 15/07/2004 
13:00 horas 

No habrá visita 
 a instalaciones 

21/07/2004 
13:00 horas 

26/07/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000118 Estación de trabajo 108 Pieza 
2 I180000000 Impresora de impacto 51 Pieza 
3 I180000000 Firmadora 7 Pieza 
4 I180000000 Impresora Thermal 2 Pieza 
5 I180000162 Impresora láser 34 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Independencia y Avenida de 

los Héroes sin número, colonia Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686)558-10-00, extensión 8507, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. La forma 
de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Baja California o en cuenta 
bancaria número 0430-7259961, en Banamex. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 
tercer piso del Poder Ejecutivo, ubicado en calzada Independencia y Avenida de los Héroes sin número, colonia Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, 
Mexicali, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de 
la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del Poder Ejecutivo, calzada Independencia y Avenida de los Héroes sin número, colonia Centro Cívico 
y Comercial, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada 
en el tercer piso del Poder Ejecutivo, calzada Independencia y Avenida de los Héroes sin número, colonia Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, 
Mexicali, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones del edificio del almacén general del estado, ubicado en avenida Madero sin número, entre calles K y L de la colonia Nueva, de la 

ciudad de Mexicali, Baja California, los días de lunes a sábados, en el horario de entrega de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas y sábados de 9:00 a 12:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales posteriores a la entrega del anticipo. 
• El pago se realizará: se otorgará un anticipo de 50% posterior a la firma del contrato y contra la presentación de una fianza por el importe íntegro del anticipo, 

expedida por una institución mexicana legalmente autorizada, y el resto se tramitará una vez suministrada la totalidad de los bienes a entera satisfacción del 
Gobierno del Estado de Baja California. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICALI, B.C., A 6 DE JULIO DE 2004. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

JOSE MARIA VALDEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 197848) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE NAYARIT 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 05 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA DE OBRA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
47001002-026-04 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
($1,900.00) 

15/07/2004 12/07/2004 
6:00 HORAS 

15/07/2004 
13:00 HORAS 

21/07/2004 
9:00 HORAS 

28/07/2004 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION FECHA DE 

INICIO 
DURACION CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 REHABILITACION DE LOS CAMINOS: MESA DE TORTUGAS-LA MANGA, 

LA MANGA-EL PINAL, EL PINAL-AMATLAN DE JORA Y AMATLAN 
DE JORA-SAN PELAYO, EN EL MUNICIPIO DE LA YESCA, NAYARIT 

9/08/2004 104 (DIAS 
NATURALES) 

$700,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA DE OBRA JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
47001002-027-04 $1,300.00 

COSTO EN compraNET: 
($1,200.00) 

15/07/2004 12/07/2004 
8:00 HORAS 

14/07/2004 
12:00 HORAS 

21/07/2004 
10:30 HORAS 

28/07/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION FECHA DE 

INICIO 
DURACION CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 REHABILITACION DE LOS CAMINOS: RUIZ-EL VENADO EN EL KM 10+900, EL 

VENADO-SAN PEDRO IXCATAN, SUBTRAMOS DEL KM 3+100 AL 3+130 Y DEL 
KM 4+300 AL 4+500, EN EL MUNICIPIO DE RUIZ, NAYARIT 

9/08/2004 70 (DIAS 
NATURALES) 

$250,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA DE OBRA JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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47001002-028-04 $1,800.00 
COSTO EN compraNET: 

($1,700.00) 

15/07/2004 12/07/2004 
6:00 HORAS 

15/07/2004 
14:00 HORAS 

21/07/2004 
12:00 HORAS 

28/07/2004 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION FECHA DE 

INICIO 
DURACION CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 REHABILITACION DEL CAMINO: SAN PELAYO-PLAN DEL MUERTO, 

EN EL MUNICIPIO DE LA YESCA, NAYARIT 
9/08/2004 104 (DIAS 

NATURALES) 
$700,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA DE OBRA JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
47001002-029-04 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
($1,400.00) 

15/07/2004 12/07/2004 
6:00 HORAS 

15/07/2004 
15:00 HORAS 

21/07/2004 
13:30 HORAS 

28/07/2004 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION FECHA DE 

INICIO 
DURACION CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 REHABILITACION DEL CAMINO: PLAN DEL MUERTO-LA YESCA, 

EN EL MUNICIPIO DE LA YESCA, NAYARIT 
9/08/2004 80 (DIAS 

NATURALES) 
$450,000.00 

 
LOS RECURSOS ECONOMICOS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS, PROVIENEN DEL FONDO DE DESASTRES NATURALES (FONDEN LLUVIAS ATIPICAS), 
AUTORIZADAS SEGUN ACUERDO NUMERO 01.03.04.18 DE LA REUNION ORDINARIA DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO 1996 FONDO DE 
DESASTRES NATURALES NAYARIT, DE FECHA 26 DE MARZO DE 2004. 
• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 

EUCALIPTO NUMERO 70, COLONIA BUROCRATA FEDERAL, CODIGO POSTAL 63170, TELEFONOS (311) 213-42-22, 23 Y 27 EXTENSIONES 112 Y 244, 
TEPIC, NAYARIT, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO EN CAJA DE LA SOP. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO DE ACUERDO CON LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS EN EL RECUADRO, EN LA SALA DE JUNTAS 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN CALLE EUCALIPTO NUMERO 70, COLONIA BUROCRATA FEDERAL, EN TEPIC, NAYARIT. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA DE ACUERDO CON LAS FECHAS 

Y HORAS SEÑALADAS EN EL RECUADRO, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN CALLE EUCALIPTO 
NUMERO 70, COLONIA BUROCRATA FEDERAL, EN TEPIC, NAYARIT. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA DE ACUERDO CON LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS EN EL RECUADRO, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN CALLE EUCALIPTO NUMERO 70, COLONIA BUROCRATA FEDERAL, EN 
TEPIC, NAYARIT. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LA CONTRATISTA PODRA SUBCONTRATAR LA PARTIDA DE ACARREOS. 
• EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERA DECLARAR UN DOMICILIO LOCAL EN EL ESTADO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
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• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION POR ESCRITO, DIRIGIDA A LA SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS (SOP), CON LOS DATOS BASICOS DE LA LICITACION, INDICANDO QUE OTORGARA LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COMPROBAR LA VERACIDAD DE LA DOCUMENTACION QUE ANEXA: 
- ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA CON LAS MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA 

Y DE LOS PODERES DE LOS REPRESENTANTES DE LA MISMA O ACTA DE NACIMIENTO EN EL CASO DE SER PERSONA FISICA. 
- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, EL CUAL DEBERA DE ACREDITARSE CON LA ULTIMA 

DECLARACION FISCAL ANUAL ANTE LA SHCP, Y/O BALANCE CONTABLE ACTUALIZADO (NO MAYOR A SEIS MESES) Y AUDITADO POR UN 
CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO POR LA SHCP, PRESENTANDO COPIA DEL REGISTRO EMITIDO POR DICHA SECRETARIA. 

- COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL ASI COMO ESCRITO DONDE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE HAN 
PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES CORRESPONDIENTES A LOS 
ULTIMOS 3 EJERCICIOS FISCALES, ASI COMO QUE HAN PRESENTADO LAS DECLARACIONES DE PAGOS PROVISIONALES CORRESPONDIENTES 
A LA FECHA, CUANDO LOS CONTRIBUYENTES TENGAN MENOS DE 3 AÑOS DE INSCRIPCION EN EL RFC, LA MANIFESTACION 
CORRESPONDERA AL PERIODO DE INSCRIPCION, SI SE TIENE AUMENTO DE CAPITAL CONTABLE, COPIA DE LOS ULTIMOS ESTADOS 
FINANCIEROS AUDITADOS POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO, AUTORIZADO POR LA DGAFF DE LA SCHP, PRESENTANDO COPIA DEL 
REGISTRO EMITIDO POR DICHA SECRETARIA. 

- CONSTANCIAS QUE ACREDITEN SU EXPERIENCIA O CAPACIDAD PARA LA EJECUCION DE TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SE CONVOCAN, 
ADICIONALMENTE CITAR DIRECCIONES, NUMEROS TELEFONICOS Y/O FAX DE LOS PROPIETARIOS Y/O INSTITUCIONES PUBLICAS A LAS QUE 
SE LE HAYAN EJECUTADO TRABAJOS O BIEN, LOS QUE TIENEN EN PROCESO DE EJECUCION DEMOSTRANDOLO DE MANERA FEHACIENTE A 
SATISFACCION DE ESTA SECRETARIA, ANEXANDO CARATULAS DE LOS CONTRATOS MAS REPRESENTATIVOS, ASI COMO DE LAS ACTAS 
DE ENTREGA-RECEPCION CORRESPONDIENTES. 

- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS 
Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONVENIO PRIVADO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION (CONFORME AL ARTICULO 28 FRACCION II DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO RESPECTIVO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE 
ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• SI RESULTARA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR LO TANTO, SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS 
DE LA CONVOCANTE EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: UN ANTICIPO DE 30% DE LA ASIGNACION APROBADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS. ASI COMO EL 
PAGO DE ESTIMACIONES GENERADAS EN PLAZOS NO MAYORES A 1 MES, DONDE SE AMORTIZARA DICHO ANTICIPO. 

• EN CASO DE ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO DE CONTRATISTAS 2004 DE ESTA SECRETARIA Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
MENCIONADOS, PRESENTAR COPIA DE SU REGISTRO, LA SOLICITUD DE INSCRIPCION Y LA MANIFESTACION DE IMPUESTOS FEDERALES.  

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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TEPIC, NAY., A 6 DE JULIO DE 2004. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JOSE VICENTE ROMERO RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 197849) 



Martes 6 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     280 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de útiles escolares, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional electrónica número 00005003-013-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

15/07/2004 15/07/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/07/2004 
10:00 horas 

23/07/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C210000000 Paquete para 1o. y 2o. de primaria 111 Paquete 
2 C210000000 Paquete para 3o. y 4o. de primaria 134 Paquete 
3 C210000000 Paquete para 5o. y 6o. de primaria 196 Paquete 
4 C210000000 Paquete para 1o., 2o. y 3o. de secundaria 281 Paquete 
5 C210000000 Paquete de 100 hojas blancas transparente 106 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de la Reforma número 175, 

primer piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 91 59 33 43, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio, ubicado en Paseo de la Reforma número 175, planta baja, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio, Paseo 

de la Reforma número 175, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en el auditorio, Paseo de la Reforma número 175, planta baja, 

colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: a más tardar a los 10 días naturales, posteriores a la fecha de la firma del pedido en el almacén general de la SRE, ubicado en Ricardo Flores 

Magón esquina Lerdo, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06995, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• El pago se realizará: a más tardar a los 25 días naturales, siguientes contados a partir de la fecha en que sea entregada y aceptada la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. VICTOR MANUEL MUÑOZ DE COTE NAVARRO 
RUBRICA. 

(R.- 197850) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL PONIENTE 
CONVOCATORIA No. 7  

 
En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor y su reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes 
muebles y prestación de servicios del ISSSTE y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados a participar en la licitación 
pública internacional, a plazos normales, para la adjudicación de contrato(s) relativos a la adquisición de equipo informático, como a continuación se relaciona: 
 

Licitación  Descripción Costo de las bases por licitación Cantidad solicitada 
00637138- 

015-04 
Equipo informático 

(2da. vuelta) 
Compra directa: $1,115.50 IVA incluido  

compraNET: $1,012.00 IVA incluido 
8 partidas 

 
Junta de aclaración Presentación y apertura de proposiciones Fallo 

de dudas Técnica Económica  
5-agosto 10:00 horas 16-agosto 10:00 horas 24-agosto 12:00 horas 27-agosto 12:00 horas  

 
Partidas de mayor monto: impresora de matriz de punto, 120 piezas; impresora de matriz de 24 agujas, 56 piezas; impresora láser, 41 piezas; vides proyector p/PC, 5 
equipos; swicht 24 puertos, 14 piezas. 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el Departamento de 
Adquisiciones, sito en avenida Parque Lira número 156, segundo piso, colonia Observatorio, código postal 11860, teléfono 5276 8876, Delegación Miguel Hidalgo, D.F., de 
10:00 a 14:00 horas. 
Para la adquisición de bases, el pago incluido el IVA deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE Poniente o bien mediante depósito 
bancario a la cuenta número 51041023003 referencia 3094-0 de banco Santander-Serfin, S.A., por vía compraNET, a través de los recibos que genera el sistema. 
Los licitantes interesados en participar por medios remotos de comunicación electrónica; es requisito indispensable que las bases sean adquiridas por medio de los 
formatos que para ese efecto expide compraNET. 
Los eventos relativos a la aclaración de dudas, presentación y apertura de proposiciones y fallo, se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples de la Delegación 
Regional Poniente, ubicada en avenida Parque Lira número 156, segundo piso, colonia Observatorio, código postal 11860, Delegación Miguel Hidalgo, D.F. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
Las aclaraciones con relación a las bases, se recibirán por escrito y hasta 24 horas, antes de la celebración del acto de aclaración en el horario de 10:00 a 15:00 
horas, en el Departamento de Adquisiciones en el domicilio ya señalado, sin perjuicio de las que se reciban el día del evento. 
Entrega de muestras: conforme a bases. 
Lugar de entrega: en los almacenes de los centros de trabajo de la Delegación Regional Poniente que se describen en las bases de licitación. 
Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato al 30 de septiembre de 2004. 
Vigencia de contrato: del día siguiente al fallo económico hasta el 31 de diciembre de 2004. 
Condiciones de pago: el proveedor deberá de presentar a los cinco días hábiles, posteriores a la fecha de entrega su documentación debidamente requisitada y el 
pago se realizará dentro de los 30 días naturales, posteriores a la presentación y aceptación de la factura respectiva. 
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Ninguna de las condiciones contenidas en las bases así como las proposiciones presentadas podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
Todos los precios a cotizar deberán ser fijos durante la vigencia del contrato. 
Se hace extensiva la invitación a cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales interesadas para asistir a los actos 
públicos de estas licitaciones, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LIC. CARLOS EDGAR ROBLES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 197852) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES ZONA NORTE 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo e instrumental médico y de laboratorio, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

L.P.I. 00637145-009-04 Area convocante: $880.00 incluye IVA
compraNET: $800.00 incluye IVA 

2/08/04, 11:00 horas y 
6/08/04, 11:00 horas 

16/08/04 
11:00 horas 

25/08/04 
11:00 horas 

31/08/04 
11:00 horas 

Licitación Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
00637145-009-04 1 Carro rojo completo 5 Equipo 
00637145-009-04 2 Monitor de signos vitales 8 Equipo 
00637145-009-04 3 Mesas quirúrgicas 7 Equipo 
00637145-009-04 4 Camas hospitalarias 106 Pieza 
00637145-009-04 5 Unidad estomatológica 2 Equipo 

 
• Las bases y especificaciones de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, 

inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa en Internet en la página: http:// www.compranet.gob.mx o 
bien en Balderas número 58, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06050, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 55-10-42-05, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o bien mediante 
depósito en efectivo a la cuenta número 51041023003 del Banco Santander Mexicano, S.A. y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en Balderas 58, 4o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, los días y horarios señalados en las bases correspondientes. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: diferentes centros de trabajo. 
• Plazo de entrega: 25 de octubre de 2004. 
• Forma de pago: el proveedor deberá sin excepción alguna, presentar al quinto día hábil posterior a la fecha de entrega, la documentación requerida para realizar 

el trámite de pago, el pago no excederá de 45 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. JESUS ADOLFO GRESS MONZON 



Martes 6 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     285 

RUBRICA. 
(R.- 197853) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y CON APEGO AL ACUERDO POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO, SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, EN SU CASO, LOS BIENES A ADQUIRIR SERAN DE 
ORIGEN NACIONAL O DE PAISES CON LO QUE NUESTRO PAIS TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. SE CONVOCA A PARTICIPAR 
EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, PARA LA ADQUISICION DE MANGUERAS, CONEXIONES, BANDAS, 
CONECTORES Y TUBING, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575001-001-04 $1,938.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,762.00 

10/08/2004 4/08/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES

16/08/2004 
10:00 HORAS 

25/08/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C660600032 MANGUERAS HIDRAULICAS 110,792 PIEZA 110,792 276,981 $50'336,000.00 $125'840,000.00 
2 C660605000 ACCESORIOS PARA TUBERIA 17,238 PIEZA 17,238 43,095 $57'200,000.00 $143'000,000.00 
3 C660605000 ACCESORIOS INDUSTRIALES 63,222 METRO 63,222 158,055 $73'216,000.00 $183'000,000.00 
4 C660605000 INSTRUMENTACION 193,736 PIEZA 193,736 484,341 $41'184,000.00 $102'960,000.00 
5 C660600010 BANDAS 6,106 PIEZA 6,106 15,264 $6'864,000.00 $17'160,000.00 

 
- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN JAIME 

BALMES NUMERO 11, EDIFICIO A PISO 6, COLONIA LOS MORALES POLANCO, CODIGO POSTAL 11510, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO (01) 19-44-25-00, EXTENSION 284-49, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
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- LA FORMA DE PAGO ES CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION O EN EFECTIVO (EL 
PRECIO INCLUYE EL IVA).  

- EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA (EL PRECIO INCLUYE EL IVA). 
- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE AGOSTO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS Y ADQUISICIONES, UBICADA EN JAIME BALMES NUMERO 11, EDIFICIO B, P.H., COLONIA LOS MORALES POLANCO, 
CODIGO POSTAL 11510, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

- LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 16 DE AGOSTO DE 2004 A LAS 

10:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 25 DE AGOSTO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE CONTRATOS Y ADQUISICIONES UBICADA EN JAIME BALMES NUMERO 11, EDIFICIO B, P.H., COLONIA 
LOS MORALES POLANCO, CODIGO POSTAL 11510, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
- LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO Y/O PESO MEXICANO. 
- PARA LA PRESENTE LICITACION NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
- LUGAR DE ENTREGA: DIFERENTES AREAS DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN LOS ESTADOS DE CAMPECHE, TABASCO, CHIAPAS, 

VERACRUZ Y TAMAULIPAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 18:00 HORAS. 
- PLAZO DE ENTREGA: 45, 70, 90 Y 120 DIAS. 
- EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS POSTERIORES A LA RECEPCION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA, EN LA VENTANILLA UNICA DE LA 

REGION CORRESPONDIENTE, LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ANTICIPADA DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES, SIENDO EL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO DEL PAGO LA FECHA DE EXIGIBILIDAD DEL MISMO. 

- ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, HARA USO 
DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO EL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 

- NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 

ENCARGADO TEMPORAL DE LA SUBGERENCIA DE CONTRATOS Y ADQUISICIONES 
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ING. OCTAVIO BERNAL SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197854) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA TLAXCALA 

CONVOCATORIA MULTIPLE 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
al parque vehicular y adquisición de material de oficina y consumibles de cómputo, de conformidad con las siguientes licitaciones públicas nacionales: 
 
Licitación pública nacional 00008030-004-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Convocante: $932.00 
compraNET: $847.00 

14/07/2004 14/07/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/07/2004 
10:00 horas 

26/07/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 C660400026 Papel bond 100 Pliego 
2 C660400026 Papel bond 183 Millar 
3 C870000010 Discos magnéticos flexibles 167 Caja 
4 C870000050 Disco compacto 444 Pieza 
5 C660200036 Tarjetas varias 980 Pieza 

 
Segunda convocatoria 
Licitación pública nacional 00008030-005-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Convocante: $932.00 
compraNET: $847.00 

14/07/2004 14/07/2004 
13:00 horas 

15/07/2004 
10:30 horas 

20/07/2004 
13:00 horas 

26/07/2004 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 I480000000 Transporte, vehículos y equipo automotriz 19 Vehículo 
2 I480800000 Transporte, vehículos y equipo automotriz 6 Vehículo 
3 I480800000 Transporte, vehículos y equipo automotriz 7 Vehículo 
4 I480000000 Transporte, vehículos y equipo automotriz 6 Vehículo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en libramiento Poniente número 2, colonia 

Unitlax, código postal 90110, Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono 012464650700, en días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Subdelegación Administrativa, ubicada en libramiento Poniente número 2, colonia Unitlax, código postal 90110, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdelegación Administrativa, código postal 90110, Tlaxcala, Tlaxcala. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar y plazo de entrega de los bienes de la licitación 00008030-004-04, conforme al anexo IV, dentro de los 10 días posteriores a la formalización del contrato. 
• Lugar y vigencia de los servicios de la licitación 00008030-005-04, conforme al anexo II de las bases, del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará dentro de los 15 días hábiles, posteriores a la presentación de la factura que cumpla con los requisitos fiscales vigentes, de conformidad con 

el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 6 DE JULIO DE 2004. 
DELEGADA ESTATAL 

ING. MARIA GUADALUPE GUERRERO CORDOVA 
RUBRICA. 

(R.- 197855) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 

CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06131010-003-04 
(segunda convocatoria) 

$969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

16/07/2004 15/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
10:00 horas 

26/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

máximo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares 

oficiales en el Estado de México 
1 Servicio $219,231.00 $548,076.00 

2 C810600000 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares 
oficiales en el Estado de México 

1 Servicio $187,965.00 $469,910.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Sebastián Lerdo de Tejada 

Oriente número 832, colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, código postal 50090, Toluca, Estado de México, México, teléfonos (01722) 226-1303, 
226-1304 y 226-1315, extensiones 1303, 1304 y 1315, los días a partir de la fecha de publicación y hasta 6 (seis) días naturales previos al acto de presentación 
de proposiciones y apertura técnica, en el horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago en el domicilio de la convocante es, mediante cheque de caja o 
certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los diversos actos de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección Regional Centro Sur, ubicada en avenida Sebastián Lerdo de Tejada 

Oriente número 832, colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, código postal 50090, Toluca, Estado de México, México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La vigencia de los contratos o pedidos será del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2004 o hasta agotar el monto máximo establecido dentro del periodo señalado. 
• Los pagos se realizarán conforme a lo señalado en las bases licitatorias. No se otorgarán anticipos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas que hayan adquirido las bases de la licitación pública nacional número 06131010-002-04, para la adjudicación del contrato o pedido de servicios 

de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales, al servicio de la Dirección Regional Centro Sur en las ciudades de Toluca, Estado de México; 
Cuernavaca, Estado de Morelos; Acapulco y Chilpancingo, Estado de Guerrero, México, podrán pasar a registrarse durante el periodo de venta de bases al 
domicilio señalado en el primer párrafo, para que les sean proporcionadas sin costo alguno, para lo cual deberán presentar los recibos de compra 
de bases y las adquiridas en compraNET, con el sello del banco. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 6 DE JULIO DE 2004. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 



Martes 6 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     292 

C.P. JOSE ALEJANDRO SANDOVAL SERRANO 
 RUBRICA. (R.- 197856) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULA-TEPEJI 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza, 
mantenimiento y jardinería, de vigilancia; adquisición de útiles de escritorio y de material eléctrico, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

29007001-002-04 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

15/07/2004 15/07/2004 
10:00 horas 

15/07/2004 
9:00 horas 

21/07/2004 
12:00 horas 

26/07/2004 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Servicio de limpieza, mantenimiento y jardinería 1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
29007001-003-04 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

15/07/2004 15/07/2004 
12:00 horas 

15/07/2004 
11:00 horas 

21/07/2004 
14:00 horas 

26/07/2004 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Servicio de vigilancia 1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
29007001-004-04 $485.00 

Costo en compraNET: 
$440.00 

16/07/2004 16/07/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/07/2004 
12:00 horas 

29/07/2004 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C210000000 * Papel bond 809 Paquete 
2 C210000000 * Toner 16 Pieza 
3 C210000000 Acetatos 47 Paquete 
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4 C210000000 Discos flexibles para computadora 463 Pieza 
5 C210000000 * Marcadores 190 Caja  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

29007001-005-04 $485.00 
Costo en compraNET: 

$440.00 

16/07/2004 16/07/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/07/2004 
14:00 horas 

29/07/2004 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C030000000 Balastra 40 Pieza 
2 C030000000 Tubo 400 Pieza 
3 C030000000 Balastra 10 Pieza 
4 C030000000 Fotocelda 20 Pieza 
5 C030000000 Interruptor 30 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Tula-Tepeji kilómetro 8, 

colonia El 61, código postal 42830, Tula de Allende, Hidalgo, teléfono 017 7373 29100, extensiones 155 y 152, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:30 a 13:30 y de 14:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Tecnológica Tula-
Tepeji, expedido por institución bancaria autorizada o bien depósito en la cuenta de cheques número 1130734, sucursal 12 del Banco Nacional de México, 
entregando en caja la ficha de depósito correspondiente. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Este pago no es reembolsable. 

• La junta de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y aperturas de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de 
Rectoría de la Universidad Tecnológica Tula-Tepeji, ubicada en carretera Tula-Tepeji kilómetro 8, colonia El 61, código postal 42830, Tula de Allende, Hidalgo. 

• Para las visitas a instalaciones serán en la Universidad Tecnológica Tula-Tepeji, sita en carretera Tula-Tepeji kilómetro 8, colonia El 61, Tula de Allende, Hidalgo, 
presentarse con el licenciado Ernesto Alcántara Rosales, Jefe de Servicios Generales. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Universidad Tecnológica Tula-Tepeji y Unidad Académica Chapulhucan, según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• Los pagos se realizarán de acuerdo a lo siguiente: servicio de vigilancia y servicio de limpieza, mantenimiento y jardinería; el pago de los servicios prestados se 

realizarán los días 15 y último de cada mes, previa presentación de la factura correspondiente, por el prestador de los servicios con 8 días de anticipación. 
Adquisición de papelería y material eléctrico, el pago de los bienes entregados se efectuará a los 15 días hábiles siguientes, contados a partir del día siguiente 
en que se realice la entrega total de los bienes y haber presentado la factura correspondiente (aplicará en cada entrega). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 6 DE JULIO DE 2004. 
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PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA UTT 
ING. JUAN ANTONIO ALISEDO APARICIO 

RUBRICA. 
(R.- 197857) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MEXICO 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para adquisición de vehículos terrestres, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 00008016-006-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Convocante: $880.00 
compraNET: $800.00 

16/07/2004 16/07/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/07/2004 
11:00 horas 

26/07/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800000 Vehículos terrestres 3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en vía Adolfo López Mateos kilómetro 4.5,  

colonia Los Angeles, código postal 51350, Zinacantepec, México, teléfono 01-722-278-12-40, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de  
9:00 a 18:00 horas.  

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, la apertura de la propuesta económica se llevarán  
a cabo en el salón de usos múltiples, ubicado en vía Adolfo López Mateos kilómetro 4.5, colonia Los Angeles, código postal 51350, Zinacantepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: avenida Independencia Oriente 1327, colonia Electrificación, Estado de México, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días posteriores a la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ZINACANTEPEC, EDO. DE MEX., A 6 DE JULIO DE 2004. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. ALFREDO FERNANDEZ GALLEGOS 
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RUBRICA.  
(R.- 197858) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en el Acuerdo General número 
75/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases para que las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y obra pública en 
el Consejo de la Judicatura Federal, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de noviembre de 2000, el Consejo de la Judicatura Federal convoca a las personas interesadas en participar en las licitaciones públicas nacionales que se 
celebrarán para la adquisición de los siguientes bienes: 

 
Adquisición de papelería y útiles de escritorio segunda compra cuatrimestral 2004 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Venta de 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Acto de apertura de 
ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas

SEA/DGRMSG/
DA/007/2004 

$800.00 Del 6 al 14 de 
julio de 2004 

3 de agosto 
de 2004 

11:00 Hrs. 

10 de agosto 
de 2004 

11:00 Hrs. 

17 de agosto 
de 2004 

11:00 Hrs. 
 
Partida Descripción de las principales partidas Cantidad Unidad de medida

11 Block para notas con 100 hojas autoadheribles  66,500 Block 
70 Folders tamaño oficio beige paquete c/100 128,500 Pieza 
78 Foliador 2,440 Pieza 

114 Máquina tajalápiz eléctrico  2,004 Pieza 
124 Mica tamaño ministro 120,500 Pieza 

 
Entre otras partidas. 
 
Adquisición de formas impresas segunda compra cuatrimestral 2004 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Venta de 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Acto de apertura de 
ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas

SEA/DGRMSG/
DA/008/2004 

$800.00 Del 6 al 14 de 
julio de 2004 

4 de agosto 
de 2004 

11:00 Hrs. 

11 de agosto 
de 2004 

11:00 Hrs. 

18 de agosto 
de 2004 

11:00 Hrs. 
 

Partida Descripción de las principales partidas Cantidad Unidad de medida
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7 Forma B-1, con sello de agua, tamaño oficio, medidas 21.5 x 
34 cms impreso a una cara a 2 tintas (negro y sello de agua) 

15,605 Millar 

35 Papel bond blanco con sello de agua, tamaño oficio, medidas 
21.5 x 34 cm, impreso a una cara una tinta (sello de agua) 

10,490 Millar 

5 Forma A-55, leyenda SENTENCIA, con sello de agua, tamaño 
oficio, medidas de 21.5 x 34 cm, impreso a una cara dos tintas  

(negro y sello de agua) 

4,930 Millar 

27 Libro B-444, Reg. de Corresp. 23.8 x 33.8 cm c/pasta dura 695 Pieza 
26 Libro B-443, Reg. de Of. de Amp. 23.5 x 35 cm c/pasta dura 1,174 Pieza 

 
Entre otras partidas. 
 
Adquisición de consumibles de cómputo segunda compra cuatrimestral 2004 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Venta de 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de apertura de 
ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

SEA/DGRMSG/
DA/009/2004 

$800.00 Del 6 al 14 de 
julio de 2004 

5 de agosto 
de 2004 

11:00 Hrs. 

12 de agosto 
de 2004 

11:00 Hrs. 

19 de agosto 
de 2004 

11:00 Hrs. 
Partida Descripción de las principales partidas Cantidad Unidad de medida

33 Toner para impresora LaserJet 2100 No. de parte C4096A 8,703 Pieza 
29 Toner p/impresora láser, marca Tally, Mod. T9412i, 

alto rendimiento 
5,161 Pieza 

32 Toner para impresora FS-3800, TK-60 3,990 Pieza 
30 Toner HP, negro ultra preciso P/LJ4000, 

alta capacidad (C4127X) 
472 Pieza 

17 Disquetes de 3 ½” alta densidad doble cara 25,000 Caja 
 
Entre otras partidas. 
Requisitos: 
• Los interesados podrán consultar las bases de las licitaciones, antes de adquirirlas, en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en avenida Insurgentes Sur 

número 2065, piso 10, torre A, colonia San Angel en México, D.F., durante el periodo de venta de bases, de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. Para adquirirlas y 
participar en la licitación es requisito cubrir el costo por $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.), el pago deberá realizarse en efectivo o con cheque certificado a 
favor del Poder Judicial de la Federación, ante la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, sita en avenida Insurgentes Sur número 
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2065, segundo piso, colonia San Angel, de la misma ciudad, en días hábiles, de 9:00 a 13:00 horas, y registrarse en la Dirección de Adquisiciones, a más tardar 
el último día del periodo de venta de bases dentro del horario señalado, presentando el original y copia del recibo de pago. 

• El acto de aclaración a las bases y de apertura de ofertas tendrán lugar en las aulas de capacitación, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 2065, quinto 
piso, colonia San Angel, en México, D.F., en las fechas y horarios establecidos. Las ofertas deberán presentarse en idioma español. 

• Condiciones de pago: a los 20 días hábiles contados a partir de la entrega en la Dirección de Adquisiciones de los siguientes documentos: 
a) Factura con todos los requisitos fiscales establecidos por la SHCP, IVA desglosado, firmada de recibido de conformidad de los bienes o prestación de los 

servicios. 
b) Alta de almacén, en donde conste el ingreso de los bienes. 
c) Copia del contrato o pedido. 

• Documentación legal, financiera y contable de conformidad con la fracción VIII del artículo 47 del Acuerdo General número 75/2000 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que fija las bases para que las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y obra pública en el Consejo de la Judicatura Federal, 
se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 constitucional. 

• No podrán presentar propuestas, ni celebrar pedido o contrato con el Consejo de la Judicatura Federal las personas que se encuentren en los supuestos de la 
fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y el artículo 42 del Acuerdo General número 
75/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, antes señalado. 

• Condiciones de entrega: 
 Para las licitaciones SEA/DGRMSG/DA/007/2004 y SEA/DGRMSG/DA/009/2004, las entregas se realizarán en un plazo no mayor a 20 días hábiles contados a 

partir de la firma del contrato y/o pedido LAB en las instalaciones de la Dirección de Almacenes y Archivo, sitas en Antiguo Camino a Culhuacán número 202, 
colonia Santa Isabel Industrial, Delegación Iztapalapa, código postal 09820, México, D.F. 

 Para la licitación SEA/DGRMSG/DA/008/2004, las entregas se realizarán conforme al calendario establecido en las bases concursales, LAB en las instalaciones 
de la Dirección de Almacenes 
y Archivo, sitas en Antiguo Camino a Culhuacán número 202, colonia Santa Isabel Industrial, Delegación Iztapalapa, código postal 09820, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

C.P. JULIO RODRIGUEZ MONSALVE 
RUBRICA. 

(R.- 197860) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN HIDALGO 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional electrónica para la contratación de sustancias químicas, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637116-009-04 $1,725.00  
Costo en compraNET: 

$1,150.00 

20/07/2004 20/07/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/07/2004 
10:00 horas 

28/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840000000 Acido úrico 2,250 Prueba 
2 C840000000 Creatinina 2,250 Prueba 
3 C840000000 Tiras con reactivos para la determinación cuantitativa de glucosa en sangre total  21,000 Prueba 
4 C840000000 Suero anti A Fco. con 10 ml 6,750 Prueba 
5 C840800000 Triglicéridos 12,000 Prueba 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales y Obras en Adrián Guerrero Díaz número 100, segundo piso, colonia Periodista, código postal 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 771 71 3-11-55 
extensiones 8039 y 8041, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, presentar en la caja Delegacional cheque certificado o de caja expedido a favor del ISSSTE, por el costo de las bases. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de julio de 2004; los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de julio de 2004; la apertura 
de la propuesta económica se efectuará el día 28 de julio de 2004, todos los eventos se llevarán a cabo a las 10:00 horas, en la sala de delegados de la 
convocante, ubicada en Adrián Guerrero Díaz número 100, primer piso, colonia Periodista, código postal 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano; no se 
otorgará anticipo; lugar de entrega: almacén estatal delegacional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas; plazo de entrega: 
según anexo 3 de las bases de concurso. 

• El pago se realizará: en la caja delegacional y no podrá exceder de treinta días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega 
de los bienes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 6 DE JULIO DE 2004. 
PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. GUALBERTO REYES GARCIA 
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RUBRICA. 
(R.- 197861) 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24, 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción 
II, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, que a continuación se indica: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00014001- 

005-04 
Convocante: $968.00 
compraNET: $880.00 

21/07/2004 21/07/2004 
10:00 horas 

27/07/2004 
10:00 horas 

4/08/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 

01  Concentrador de microcomputadoras Pieza 10 
02  Actualización del Software Web Filter Surfcontrol Paquete 1 
03  Actualización del Software Norton for SMTP Paquete 1 
04  Actualización del Software Norton Antivirus 

(5,500 licencias de uso) 
Paquete 1 

05  Módulo de crecimiento para conmutador Ericsson Pieza 1 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Periférico Sur número 4271, edificio B, 

nivel 4, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal, teléfonos 30-00-22-67, fax 30-00-21-00, extensión 2482, de lunes a viernes, 
en horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• Forma de pago es, mediante formato SAT 16 y cheque de caja o certificado a nombre de la Tesorería de la Federación en una institución bancaria. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, del 6 al 21 de julio de 2004. 

• Los eventos de la licitación se llevarán a cabo en las fechas y horarios indicados en las bases, y el lugar de los mismos será en la sala de licitaciones del 
auditorio de la STPS edificio B mezzanine, ubicada en Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal y 
no habrá visita a instalaciones por parte de los licitantes. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica o bien por el método tradicional. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse los bienes que se licitan será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según lo indicado en las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: según lo indicado en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: según lo indicado en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. EFREN VILLALON FIGAREDO 
RUBRICA. 

(R.- 197862) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN HIDALGO 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica para la contratación de suministro de 
combustible diesel, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637116-010-04 $632.50 
Costo en compraNET: 

$575.00 

15/07/2004 15/07/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/07/2004 
10:00 horas 

23/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C510200022 Gasóleo diesel 188,500 Litro 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales y Obras en Adrián Guerrero Díaz número 100, segundo piso, colonia Periodista, código postal 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 771 71 3-11-55, 
extensión 8039, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, presentar en la caja delegacional cheque certificado o de caja expedido a favor del ISSSTE, por el costo de las bases. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004; los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica; el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de julio de 2004; la apertura de 
la propuesta económica se efectuará el día 23 de julio de 2004, todos los eventos se llevarán a cabo a las 10:00 horas, en la sala de delegados de la 
convocante, ubicada en Adrián Guerrero Díaz número 100, primer piso, colonia Periodista, código postal 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. Lugar de entrega: según bases de concurso, los días: según bases de concurso, en el horario de entrega: según bases de concurso, plazo de 
entrega: según bases de concurso. 

• El pago se realizará: según bases de concurso. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 6 DE JULIO DE 2004. 
PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. GUALBERTO REYES GARCIA 
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RUBRICA. 
(R.- 197863) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE TERMINALES Y DUCTOS 
UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
CONVOCATORIA 027 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con el artículo 27 fracción I y en apego al artículo 28 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a 
las personas de nacionalidad mexicana que satisfagan los términos de la presente convocatoria, a participar en forma escrita o a través de medios remotos de 
comunicación electrónica en la licitación pública nacional a celebrarse en dos etapas, para la adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios 
unitarios y tiempo determinado de los trabajos referentes a: reacondicionamiento de almacén de refaccionamiento y materiales en la Terminal de Almacenamiento 
y Distribución Satélite Norte, en San Juan Ixhuatepec, Estado de México, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576176-032-04 $1,800.00 Costo en 
compraNET: $1,600.00 

20/07/2004 16/07/2004 
12:00 horas 

13/07/2004 
10:00 horas 

26/07/2004 
10:00 horas 

6/08/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
estimada 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reacondicionamiento de almacén de refaccionamiento y materiales 1/09/2004 120 días $1'000,000.00 
 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Unidad de Servicios de Apoyo, 

ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio A piso 7, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal; 
teléfono (01-55) 19-44-97-40, fax 19-44-91-89, en días hábiles, y en el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  

2. La forma de pago para adquirir las bases es, en compraNET, mediante el pago correspondiente con el recibo que genera el sistema. En las oficinas de la 
convocante en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en 
los días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas, siendo este requisito indispensable para su participación. 

3. La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Satélite Norte, en San Juan Ixhuatepec, Estado 
de México; ubicada en avenida San José número 44, colonia La Presa, Tlalnepantla, Estado de México, teléfono 01-5-5715-4503, conmutador 01-55-1944-2500, 
extensiones 58-727 y 58-619. Previa reunión con el Ing. Manuel Barrientos Velázquez especialista técnico B. Para que se permita el acceso a las instalaciones 
de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de plástico color amarillo y calzado industrial 
antiderrapante. Podrán asistir los interesados y sus auxiliares que hayan adquirido las bases de licitación, así como aquellos que autorice Pemex Refinación al 
momento de la visita. 

4. La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la Unidad de Servicios de Apoyo, en la 
dirección mencionada en el numeral 1. 

5. Los licitantes que a su elección opten por enviar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica y que no cuenten con su certificación del 
medio de identificación electrónica; deberán acudir a las oficinas de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, 
piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01920, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación mencionada. mayor información al 
teléfono 5480-6340, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 



Martes 6 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     308 

6. Toda la documentación contenida en las propuestas presentadas por los licitantes deberá ser en idioma español, salvo los catálogos técnicos de equipos, los 
cuales podrán presentarse en idioma inglés. 

7. Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá 
ser negociada. 

8. Ubicación de la obra: Tlalnepantla, Estado de México. 
9. La subcontratación se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en el numeral 11 de las instrucciones a los licitantes de las bases de licitación. 
10. Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
11. No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, o las que se encuentren en los supuestos del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
12. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
13. Para acreditar el capital contable requerido, el licitante deberá incluir en su propuesta copia simple de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta 

con la certificación del pago del impuesto o copia simple del balance general auditado por contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; en este caso deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo. 

14. Para acreditar la existencia legal, el licitante deberá incluir en su propuesta escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, conteniendo los datos indicados en las bases de licitación. Tratándose de personas físicas, 
identificación oficial vigente con fotografía. 

15. Para acreditar la experiencia y capacidad técnica requerida, los licitantes deberán presentar documentación en la que se identifiquen los trabajos realizados por 
el licitante y su personal técnico, en donde sea comprobable su participación en la ejecución de obras de características técnicas y magnitud similar a las que son motivo de 
esta convocatoria, que consisten en construcción de obra civil y electromecánica en capacidad equivalente a la obra motivo de la presente licitación. 

16. Para acreditar la capacidad financiera, el licitante deberá incluir en su propuesta copia simple de estados financieros y el comparativo de razones financieras 
básicas de los dos años anteriores, auditados por contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este caso deberán 
presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales 
deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

17. Cualquier persona que pretenda presentar conjuntamente proposiciones solamente podrá formar parte de una agrupación. El hecho de que una persona forme 
parte de dos o más grupos, será motivo suficiente para desechar las proposiciones de los grupos de los que forme parte. En el caso de que dos o más personas 
presenten conjuntamente proposiciones, deberán celebrar entre sí un convenio privado y designar al representante común. Por ser una licitación nacional, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, únicamente pueden participar personas de nacionalidad 
mexicana, por lo que no se permite la asociación con personas de nacionalidad extranjera. 

18. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios 
y obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación. 

19. Los pagos se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
20. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en 

caso de requerir cualquier información adicional se podrá consultar en compraNET, acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en 
el numeral 1 de este documento. 

21. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, ante el órgano interno de control en Pemex Refinación de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de Ballenas 
número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal código postal 11300. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 



Martes 6 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     309 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO 
LIC. JOSE LUIS ORTIZ OCHOA 

RUBRICA. 
(R.- 197864) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de licitación Fecha de publicación de la convocatoria 
18572039-003-04 29/04/04 

Nota aclaratoria No. No. de registro en Diario Oficial 
2 R.- 194770  

Dice: Debe decir: 
PEMEX REFINACION PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE LICITACIONES  
ING. AQUILES MORENO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197865) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE UN CAPITULO O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE CONFORMIDAD 
CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 020/04 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Acuerdo por el que se establecen las Reglas para la celebración 
de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de 
carácter internacional, de conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se consideró un 
título o capítulo de compras del sector público; en esta licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán 
de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio, lo anterior, para la adquisición de catalizador de desintegración 
catalítica en lecho fluidizado y soporte técnico para la Planta Catalítica FCC 2 de la Refinería Francisco I. Madero, en ciudad Madero Tamps., 
al amparo de la solicitud de pedido 30018103, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
compraNET: 
18576057- 

023-04 
Pemex 

Refinación: 
R4 TI 003 011 

compraNET: 
$2,026.00 (IVA Inc.) 
Pemex Refinación: 
$2,229.00 (IVA Inc.) 

10/08/2004 30/07/2004 
9:30 horas 

16/08/2004 
9:30 horas 

25/08/2004 
12:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840800000 Catalizador de desintegración 
catalítica en lecho fluidizado,  

planta FCC2, año 2005  

Kilogramo 456,000 1'140,000 

2 C840800000 Catalizador de desintegración 
catalítica en lecho fluidizado,  

planta FCC2, año 2006  

Kilogramo 456,000 1'140,000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ejército Nacional número 216, 

5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 
horas o en las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc., ubicadas en 2500 City West Boulevard, Suite 1750, Houston, Texas 77042-3020, E.U.A., teléfono (001) 713-
430-3100, 
fax (001) 713-430-3333, Houston: de 8:30 a 15:30 horas. 

• La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria 
autorizada, en la zona metropolitana del Distrito Federal. En Integrated Trade Systems, Inc. 193.00 dólares incluido el Impuesto Mexicano al Valor Agregado 
mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta 6550-0-41142 número Abarout: 026009593 en el Bank of America, N.T. & S.A., New York Branch, 
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nombre de la cuenta: Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ingresos, Exportación, Pañoles y Recuperación de Siniestros.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 29 de julio de 2004 a las 10:00 horas, el punto de reunión será en la sala de juntas de la Superintendencia de 

Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3020, colonia El Bosque, código  
postal 89530, Ciudad Madero, Tamps., cuyo objeto será para que los licitantes conozcan el lugar donde se entregarán y recogerán los carros-tolva, así como los 
silos de almacenamiento del catalizador en la Planta Catalítica FCC2, será coordinada por personal de la Superintendencia de Suministros y Servicios.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 30 de julio de 2004 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la 
Refinería Francisco I. Madero ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3020, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamps. 

• Los licitantes que ingresen a los centros de trabajo e instalaciones antes mencionadas, deberán cumplir con las medidas de seguridad, cuyo requisito 
indispensable, es utilizar calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% color naranja (camisa de manga larga, pantalón u overol), gafas de seguridad  
y casco protector no metálico. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica y fallo se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de 
Recursos Materiales, en avenida Ejército Nacional número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, en 
las fechas y horarios señalados en la parte superior de la presente convocatoria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano o el tipo de moneda del país de origen de los bienes, según 

el punto 4 inciso F de las bases. 
• Lugar de entrega de los bienes: será en la espuela de ferrocarril ubicada en el kilómetro 676 frente a las instalaciones de la Terminal Marítima de Ciudad 

Madero, Tamps., y la entrega documental de los mismos en la receptoría del almacén de la Refinería Francisco I. Madero de Ciudad Madero, Tamps., en los 
días hábiles y en el horario de 8:00 a 15:00 horas. La condición de entrega es: para el licitante extranjero DDU -entrega derechos no pagados- INCOTERMS 
2000 y para el licitante nacional  
DDP -entrega derechos pagados -INCOTERMS 2000, debiendo el licitante nacional desglosar los gastos de importación (aranceles, impuestos y derechos) a territorio 
nacional, para efectos de homologación de ofertas. 

• Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la orden de surtimiento que derive del contrato, conforme al punto 2.1 de las 
bases de licitación. 

• Los pagos se realizarán a los treinta días naturales, a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte (ver punto 13.8 
de bases). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los 

contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo al artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito 

ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA 

PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 
LIC. EDITH E. BLANCAS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 197866) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
(GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE) 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164062-002-04 
(600084527) 

CONVOCATORIA 02 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como en el artículo 28 fracción II inciso (b) de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, convoca a todos los interesados en 
participar en la licitación pública internacional, la cual se llevará a cabo bajo las reglas de los capítulos de compra del sector público de los tratados de libre comercio; 
en esta licitación podrán participar los licitantes que oferten bienes provenientes de cualquier país que tenga o no celebrado un tratado de libre comercio con los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164062-
002-04 

(600084527) 

$1,453.32 
compraNET: 

$1,321.20 

11 de agosto 
de 2004 

4 de agosto 
de 2004 

12:00 horas 

16 de agosto 
de 2004 

12:00 horas 

30 de agosto 
de 2004 

12:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

01 000000 Suministro e instalación de equipo de sincronía  
para una red sdh 

1 Pza. 

02 000000 Suministro e instalación de nodo de transporte sdh 
equipado con interfase óptica en stm-4 

1 Pza. 

03 000000 Suministro e instalación de nodo de transporte sdh 
equipado con interfase óptica en stm-4 

1 Pza. 

04 000000 Suministro e instalación de nodo de transporte sdh 
equipado con interfase óptica en stm-4 

1 Pza. 

05 000000 Suministro e instalación de nodo de transporte sdh 
equipado con interfase óptica en stm-4 

1 Pza. 
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Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes y servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adq. y Obras Públicas de la Gerencia Regional de Transmisión Oriente, situado en avenida Framboyanes lote 22, 

manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, en Veracruz, Ver., teléfonos (01-229) 989 50 82 y 989 50 83, de 9:00 a 15:00 horas, en días 
hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,453.32 incluido el IVA. Su pago se realizará en la caja general de la Gerencia Regional de Transmisión 
Oriente, situada en la dirección arriba citada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o 
efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,321.20 incluido el IVA. Deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el  acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Gerencia Regional de Transmisión Oriente ubicada en la dirección arriba citada. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes mencionada; b) las proposiciones deberán 
presentarse en idioma español y cualquier otro idioma; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 
bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; c) Lugar de entrega de los bienes o de la prestación de servicios: en las diferentes 
instalaciones del ámbito de la Gerencia Regional de Transmisión Oriente; d) plazo de entrega será de 60 días naturales; e) condiciones de pago: a los 30 
días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de la instalación, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que 
podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques, según las preferencias del proveedor o prestador del servicio; f) Se 
considera anticipo de 15%;  
g) garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% 
del importe del contrato; h) sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; i) ninguna de las condiciones contenidas en 
las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las 
proposiciones presentadas; j) documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, declaración 
unilateral de integridad e identificación, entre otros; k) se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la 
licitación, y l) las demás contenidas en las bases de licitación. 
CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 
públicos de esta licitación.  
En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, 
invitó a los interesados a revisar la base de la licitación. 

 
ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 6 DE JULIO DE 2004. 
PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  

Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL ORIENTE  
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ING. JOSE MARIO ESQUIVEL HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197867) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE UN CAPITULO O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 
DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

RESERVADA RESPECTO DE LOS DEMAS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 
CONVOCATORIA 021/04 

 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 28 FRACCION II 
INCISO A) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
REGLAS PARA LA CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE (MEXICO, ESTADOS UNIDOS Y CANADA), TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA 
DE BOLIVIA Y TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE VENEZUELA, DENTRO 
DE LOS CUALES SE CONSIDERO UN CAPITULO O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO, RESERVADA DE LAS DISPOSICIONES DE LOS DEMAS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EN ESTA LICITACION SOLO PODRAN PARTICIPAR 
PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, EN SU CASO, LOS BIENES A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN NACIONAL O DE PAISES CON LOS QUE 
MEXICO TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO, LO ANTERIOR, PARA LA ADQUISICION DE BIENES CONSISTENTES EN UNIDAD DE 
VACIO, AUTOBUS TIPO URBANO, CARGADORA COMPACTA Y CAMIONETA DE REDILAS, CORRESPONDIENTE A LAS SOLICITUDES DE PEDIDO 10101609, 
10102997, 10102998 Y 10103115, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

compraNET: 
18576057-024-04 

PEMEX REFINACION 
R4 TI 011 004 

compraNET: 
$1,519.00 (IVA INC.) 

PEMEX REFINACION 
$1,671.00 (IVA INC.) 

11/08/2004 9/08/2004 
9:30 HORAS 

17/08/2004 
9:30 HORAS 

27/08/2004 
12:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD  

1 L480800000 UNIDAD DE VACIO, INCLUYE CAPACITACION PIEZA 1 
2 L480800020 AUTOBUS TIPO URBANO PIEZA 1 
3 L480800000 CARGADORA COMPACTA PIEZA 2 
4 L480800000 CAMIONETA DE REDILAS PIEZA 5 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 216, 5o. PISO, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO 
FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS O BIEN EN LAS OFICINAS DE INTEGRATED TRADE 
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SYSTEMS, INC., UBICADAS EN 2500 CITYWEST BOULEVARD, SUITE 1750, HOUSTON, TEXAS 77042-3020, E.U.A., TELEFONO (001) 713-430-3207, FAX 
(001) 713-430-3333, HOUSTON, DE 8:30 A 15:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO DEBERA HACERSE YA SEA EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, 
EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA EN LA ZONA METROPOLITANA DEL DISTRITO FEDERAL. EN INTEGRATED TRADE SYSTEMS, 
INC. 145.00 DOLARES INCLUIDO EL IMPUESTO MEXICANO AL VALOR AGREGADO MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS A LA 
CUENTA 6550-0-41142 NUMERO ABAROUT: 026009593 EN EL BANK OF AMERICA, N.T. & S.A., NEW YORK BRANCH, NOMBRE DE LA CUENTA: PEMEX 
REFINACION, GERENCIA DE TESORERIA, INGRESOS, EXPORTACION, PAÑOLES Y RECUPERACION DE SINIESTROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LOS ACTOS DERIVADOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SE LLEVARAN A CABO EN UNA DE LAS SALAS DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE 

RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 216, 5o. PISO, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS EN LA PARTE SUPERIOR DE ESTA 
CONVOCATORIA. NO HABRA VISITA A INSTALACIONES. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO, DOLAR AMERICANO O MONEDA DEL PAIS DE 

ORIGEN DE LOS BIENES, SEGUN PUNTO 4 INCISO F DE LAS BASES. 
• LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: 

EN LOS LUGARES QUE A CONTINUACION SE INDICAN EN DIAS HABILES Y EN EL HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS, LA CONDICION DE ENTREGA 
ES: DDP (DESTINO FINAL), ENTREGA DERECHOS PAGADOS, INCOTERMS 2000. 
- PARTIDA 1, SOLICITUD DE PEDIDO 10101609, EN EL ALMACEN DE MATERIALES DEL AREA DE RECEPTORIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. 

MADERO, CIUDAD MADERO, TAMPS., AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 3020, COLONIA EL BOSQUE, CIUDAD MADERO, TAMPS., CODIGO 
POSTAL 89630. 

- PARTIDAS 2, 3 Y 4, QUE CORRESPONDEN A LAS SOLICITUDES DE PEDIDO 10102997, 10102998 Y 10103115, RESPECTIVAMENTE, EN EL 
ALMACEN DE MATERIALES DEL AREA DE RECEPTORIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA, CADEREYTA JIMENEZ, N.L. DOMICILIO 
CONOCIDO CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 36.5, CODIGO POSTAL 67450, SEGUN BASES DE LICITACION. 

• PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: AL TRIGESIMO DIA NATURAL, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION Y ACEPTACION DE LA FACTURA ACOMPAÑADA 

DE LA DOCUMENTACION SOPORTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX REFINACION NO CONTRATARA ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE DE ACUERDO AL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESCRITO ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX REFINACION. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
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SUBGERENTE 
LIC. EDITH E. BLANCAS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 197868) 



Martes 6 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     319 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 08 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

18164040-014-04, 18164040-015-04 Y 18164040-016-04, 
(LPN-DW000-008-04, LPN-DW000-009-04 Y LPN-DW000-010-04) 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables vigentes, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional números 18164040-014-04, 18164040-015-04 y 18164040-016-04, de conformidad con 
lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(IVA incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164040-
014-04 

$880.00  
En compraNET: 

$800.00 

16 de julio 
de 2004 

15 de julio 
de 2004 a las 
10:00 horas 

22 de julio 
de 2004 

a las 10:00 horas 

30 de julio 
de 2004 

a las 10:00 horas
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

001 0000000000 Aislador 27SVC111C 17,544 Pieza 
002 0000000000 Aislador C-6-550-I 359 Pieza 
003 0000000000 Aislador 13SHL45C 6,501 Pieza 
004 0000000000 Aislador C-8-125-I 620 Pieza 
005 0000000000 Aislador 16SVH044C 4,320 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

(IVA incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 
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18164040-
015-04 

$880.00  
En compraNET: 

$800.00 

20 de julio 
de 2004 

19 de julio 
de 2004 a las 
13:00 horas 

26 de julio 
de 2004 a las 
10:00 horas 

3 de agosto 
de 2004 a las 
10:00 horas 

 
Partida  Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

001 0000000000 Aceite aislante para transformador 379,000 Litro 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(IVA incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164040-
016-04 

$880.00  
En compraNET: 

$800.00 

23 de julio 
de 2004 

20 de julio 
de 2004 a las 
10:00 horas 

29 de julio 
de 2004 

a las 10:00 horas 

6 de agosto de 
2004 a las 

10:00 horas 
 

Partida  Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
001 0000000000 Cruceta PT 200 3,034 Pieza 
002 0000000000 Cruceta PR 200 2,185 Pieza 
003 0000000000 Grapa remate RAL 8 4,569 Pieza 
004 0000000000 Soporte CV1 5,808 Pieza 
005 0000000000 Perno DR 16x457 3,447 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a 
la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de 
las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Compras de la División de Distribución Peninsular, situado en Calle 19 número 454, Fraccionamiento Montejo, código 

postal 97127 en Mérida, Yucatán, teléfonos 
(01-999) 942-1685 y 942-1686, fax 942-1696 de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $880.00 incluido el IVA y su pago se 
realizará en la caja divisional, situada en la dirección antes mencionada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad o en efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $800.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 
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 La junta de aclaraciones, el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y el acto de proposiciones económicas, se llevarán a cabo en la sala de 
juntas del Departamento de Compras Divisional, ubicada en calle 19 número 454, Fraccionamiento Montejo, código postal 97127 en la ciudad de Mérida, 
Yucatán. 

Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en: idioma español;  
c) Lugar de entrega de los bienes: para las licitaciones números 18164040-014-04 y 18164040-016-04 en el almacén divisional, en la ciudad de Mérida, Yucatán, 

para la 18164040-015-04 en los almacenes de las zonas: Mérida, Cancún, Ticul, Campeche, Carmen, Chetumal, Tizimín, Motul y Riviera Maya. 
d) Plazo de entrega de los bienes: para las licitaciones número 18164040-014-04, 18164040-015-04 

y 18164040-016-04 será de 90 y 120 días naturales; 
e) Condiciones de pago: para cada una de las licitaciones, el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias 

de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques 
según las preferencias del proveedor o prestador del servicio; 

f) No se considera anticipo; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica;  
j) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones; 
k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

estas licitaciones; y 
l) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases 
de licitación. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 6 DE JULIO DE 2004. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. FELIPE DE J. GAXIOLA MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 197869) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
SERVICIOS GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA CN-IN-003/04 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS DIVERSOS TRABAJOS QUE SE INDICAN A CONTINUACION, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18578005-005-04 $1,500.00 

COSTO POR compraNET: 
$1,300.00 

16/07/04 
14:30 HORAS 

15/07/04 
13:00 HORAS 

15/07/04 
14:00 HORAS 

22/07/04 
13:00 HORAS 

29/07/04 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 

EN PESO MEXICANO 
00000 REHABILITACION DEL RECUBRIMIENTO ANTICORROSIVO EN LA 

PLANTA DE METANOL II Y AREA DE ALMACENAMIENTO DE 
PRODUCTOS DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

13/09/04 105 DIAS 
NATURALES 

$1’500,000.00 

 
LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL, Y LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE SERA PESO MEXICANO. 
CONDICIONES DE PAGO: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX PETROQUIMICA A 20 DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. 
SE OTORGARA UN 10% DE ANTICIPO. 
LAS BASES DE LA LICITACION PODRAN SER ADQUIRIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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A) EFECTUANDO EL PAGO EN EL BANCO DE SU LOCALIDAD A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA compraNET (SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA) DIRECCION ELECTRONICA EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx EN LA CUENTA 400 8513 467 DE HBSC, ABIERTA A NOMBRE DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION.  

B) ADQUIRIR LAS BASES DIRECTAMENTE DE 8:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS DE PEMEX PETROQUIMICA, COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA KILOMETRO 76.5 DE LA 
CARRETERA FEDERAL MEXICO-PUEBLA EN SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA TELEFONO Y FAX 01-248-485-0360, EXTENSION 35-723, PREVIO 
PAGO DE LAS BASES QUE PODRA EFECTUARSE EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO 
ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX PETROQUIMICA. 

PARA INGRESAR A LAS INSTALACIONES DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA, REFERENTE A CUALQUIER TRAMITE DE ESTA(S) 
LICITACION(ES), LOS INTERESADOS DEBERAN INVARIABLEMENTE PORTAR EQUIPO DE SEGURIDAD (ROPA DE ALGODON EN MANGA LARGA, CASCO, 
ZAPATO CON SUELA TIPO INDUSTRIAL, ETC.). 
LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, JUNTA DE ACLARACIONES Y VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
SE CELEBRARAN EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS EN EL INTERIOR DEL 
COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA, UBICADA EN LA DIRECCION INDICADA ANTERIORMENTE. 
PARA PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) LOS INTERESADOS DEBERAN CUMPLIR EL REQUERIMIENTO DE EXPERIENCIA Y/O CAPACIDAD TECNICA, 
FINANCIERA Y LEGAL DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS Y LAS BASES DE LICITACION CORRESPONDIENTE. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX PETROQUIMICA, ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER 
NEGOCIADAS. 
EN LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS EN NINGUN CASO PODRAN UTILIZARSE MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES. 
LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, QUIENES 
OPTEN PRESENTAR PROPUESTA POR ESTE MEDIO, DEBERAN PAGAR LAS BASES EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE LOS FORMATOS QUE GENERA EL 
SISTEMA compraNET. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 6 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION 
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Y FINANZAS DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 
C.P. JORGE DANEL VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 197870) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164002-007-04  
CONVOCATORIA No. 006 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164002-
007-04 

En convocante: $1,211.00 
En compraNET: $1,101.00 

20 de julio 
de 2004 

16 de julio 
de 2004 

10:00 horas 

26 de julio  
de 2004 

10:00 horas 

29 de julio  
de 2004 

10:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

02  Estación de trabajo administrativa 128 Pieza 
03  Computadora portátil 14 Pieza 
12  Estación de trabajo técnica 18 Pieza 
05  Impresora láser  42 Pieza 
04  Impresora láser para red  7 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a 
la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento Regional de Abastecimientos, situado en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000, en 
Hermosillo, Sonora, teléfonos (01-662) 259-1273 
y 259-1274, de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,211.00 M.N. incluido el IVA y su pago se realizará en la oficina 
regional de caja, situada en el domicilio anteriormente señalado. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal 
de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,101.00 M.N. incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Subgerencia Regional de Administración, ubicada en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000, en Hermosillo, 
Sonora. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: almacén Generación Hermosillo, Hermosillo, Sonora;  
d) Plazo de entrega: 60 días naturales;  
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e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega de los materiales momento a partir del cual se 
hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 

f) No se considera anticipo;  
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas;  
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación;  
i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación, y 
 CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
 En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases de licitación. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 6 DE JULIO DE 2004. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
C.P. MIGUEL ANTONIO DE LA ROSA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 197871) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional 
e internacional, para el suministro de los bienes y servicios que a continuación se describen. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica 

Apertura de proposiciones 
económicas 

Plazo de entrega 

18164029-011-04 
Nacional 

$550.00 
compraNET: 

$500.00 

15 de julio de 2004 
10:00 horas 

21 de julio de 2004 
10:00 horas 

22 de julio de 2004 
10:00 horas 

60, 90 y 120 días 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

01 I330000000 Cortacircuito fusible tipo V, contaminación CCF-C-27-100-150-12000 1,400 Pieza 1,400 3,500 
02 I330000000 Cortacircuito fusible tipo V, contaminación CCF-C-38-100-200-5000 900 Pieza 900 2,250 
03 I330000000 Cortacircuito fusible 3 disparos CCF-3D-27-100-150-6000 100 Pieza 100 250 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica 
Apertura de proposiciones 

económicas 
Plazo de entrega 

18164029-012-04 
Nacional 

$550.00 
compraNET: 

$500.00 

15 de julio de 2004 
16:00 horas 

21 de julio de 2004 
16:00 horas 

22 de julio de 2004 
16:00 horas 

90 días 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

01 C030000194 Cable ACSR 795 150,000 Kilogramo 150,000 150,000 
02 C030000194 Cable de AL(500)-XLP 35B kV tipo XLP 

Cable de AL(750)-XLP 15B kV tipo XLP 
12,000 Metro 12,000 30,000 

03 C030000194 Cable de AL(500)-XLP 35B kV tipo XLP 5,500 Metro 5,500 13,750 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura de proposiciones 
económicas 

Plazo de entrega 
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18164029-013-04 
Nacional 

$550.00 
compraNET: 

$500.00 

20 de julio de 2004 
10:00 horas 

26 de julio de 2004 
10:00 horas 

28 de julio de 2004 
10:00 horas 

Al 31 de diciembre 
de 2004 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
01  Servicio de vigilancia 1 Servicio 4’000,000 8’000,000 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura de proposiciones 

económicas 
Plazo de entrega 

18164029-014-04 
Nacional 

$550.00 
compraNET: 

$500.00 

20 de julio de 2004 
16:00 horas 

26 de julio de 2004 
16:00 horas 

28 de julio de 2004 
16:00 horas 

90 y 120 días 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

01 C390000116 Cuchilla de operación en grupo COGC-38-250-V 27 Pieza 27 67 
02 C390000116 Cuchilla desconectadora CSV-550C-123-800 V-M  4 Pieza 4 6 
03 C390000116 Cuchilla desconectadora CSV-550C-123-800 H-M 2 Pieza 2 3 
04 C390000116 Cuchilla desconectadora unipolar CSP-125C-15.5-630 V 30 Pieza 30 45 
05 C390000116 Cuchilla desconectadora unipolar CSP-125-1-15.5-630 V 6 Pieza 6 9 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica 
Apertura de proposiciones 

económicas 
Plazo de entrega 

18164029-015-04 
Nacional 

$550.00 
compraNET: 

$500.00 

23 de julio de 2004 
10:00 horas 

29 de julio de 2004 
10:00 horas 

2 de agosto de 2004 
10:00 horas 

120 días 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad de medida 

01 C030000178 Interruptores de potencia trifásico ISTM-SF6-550C-123-1250-31,5 5 Pieza 
02 C030000178 Interruptores de potencia trifásico IS-SF6-550C-123-1250-31,5 3 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica 
Apertura de proposiciones 

económicas 
Plazo de entrega 
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18164029-016-04 
Internacional 

$550.00 
compraNET: 

$500.00 

27 de julio de 2004 
10:00 horas 

3 de agosto de 2004 
10:00 horas 

5 de agosto de 2004 
10:00 horas 

60 días 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

01 C030000006 Aislador de suspensión 25SPH111C 6,423 Pieza 6,423 16,057 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, desde la fecha de la publicación 
de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. 
Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
 I). En forma impresa, en el Departamento Divisional de Compras de Comisión Federal de Electricidad, sito en la esquina que forman los bulevares Benito 

 Juárez y Lázaro Cárdenas, en Mexicali, Baja California, teléfonos (686) 905-5014, 905-5017 y 905-5018, fax 905-5015, de 8:00 a 15:00 horas, en días 
 hábiles. El pago del costo de las bases que incluye IVA, se realizará en la Tesorería Divisional, a la misma dirección. El importe se deberá cubrir con 
 cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

 II). A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
 pago del costo de las bases que incluye IVA, deberá efectuarse en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas, se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento Divisional de Compras, sito en la dirección antes indicada. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
 a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes mencionada. 
 b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; en cuanto a los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de 

 origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español. 
 c) La licitación número 18164029-016-04 se celebrará en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, 

 Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y se realizará fuera de la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre 
 comercio suscritos por el Gobierno de México por encontrarse por debajo de los umbrales. 

 d) Lugar de entrega de los bienes: para las licitaciones 18164029-011-04, 18164029-012-04, 18164029-014-04, 18164029-015-04 y 18164029-016-04 CIF 
 Destino Final en almacén bodega Progreso kilómetro 9.5 carretera Mexicali-Tijuana, Baja California, México, se requieren en la licitación 18164029-013-04 
 son en Mexicali y Tijuana, Baja California; La Paz y Ciudad Constitución, Baja California Sur, y San Luis Río Colorado, Sonora. 

 e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas, evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará 
 exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques, según las preferencias del proveedor. 

 f) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes. 
 g) No se considera anticipo. 
 h) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

 correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
 i) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
 j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros. 
 k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
 l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
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 m) Comisión Federal de Electricidad invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el 
 desarrollo de los actos públicos de esta licitación. 

 n) En atención al Programa de Transparencia de Comisión Federal de Electricidad, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del 
 portal de CFE en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases de licitación. 

 
MEXICALI, B.C., A 6 DE JULIO DE 2004. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS 
C.P. MARIA DE JESUS DON JUAN MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197872) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL GOLFO NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
de conformidad con el artículo 28 fracción II, incisos b), c) o d) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional número 18164035-006-04, esta licitación es fuera 
de la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, por 
encontrarse por debajo de los umbrales de dichos tratados, y en cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, así como en el artículo 28 fracción II, incisos a) y (b), c) o d) de la Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, convoca a todos los interesados en 
participar en la licitación pública internacional 18164035-007-04, la cual se llevará a cabo bajo las reglas de los capítulos de compra del sector público de los tratados 
de libre comercio; en esta licitación podrán participar los licitantes que oferten bienes provenientes de cualquier país que tenga o no celebrado un tratado de libre  
comercio con los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

internacional  

Costo de 
las bases  

(IVA incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación  
y apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164035- 
006-04 

En convocante: 
$787.60 

En compraNET: 
$716.00 

10 de agosto 
de 2004  

a las  
13:00 Hrs. 

10 de agosto 
de 2004  

a las  
10:00 Hrs. 

16 de agosto  
de 2004  

a las  
10:00 Hrs. 

23 de agosto 
de 2004  

a las  
10:00 Hrs. 

 
Partida CAMBS Descripción de los bienes Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

01 C390000016 Arillo metálico de acero (Aro Inviolable) 30,000 75,000 Pza. 
 

No. de 
licitación 

internacional 

Costo de 
las bases  

(IVA incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación  
y apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164035- 
007-04 

En convocante: 
$787.60 

En compraNET: 
$716.00 

11 de agosto 
de 2004  

a las  
13:00 Hrs. 

11 de agosto 
de 2004  

a las  
10:00 Hrs. 

17 de agosto  
de 2004  

a las  
10:00 Hrs. 

24 de agosto 
de 2004  

a las  
10:00 Hrs. 

 
Partida CAMBS Descripción de los bienes Cantidad Unidad de 

medida 
01 I180000116 Servidor multiprocesador 12 Pza. 
02 I180000162 Impresora láser 150 Pza. 
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03 I180000162 Impresora láser  20 Pza. 
04 I330000128 Sistema de fuerza ininterrumpible 24 Pza. 
05 I180000138 Escáner láser de código de barra 50 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe 
de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos situado en el quinto piso de la sede de la División de Distribución Golfo Norte, sita en avenida Alfonso 

Reyes número 2400 Norte, colonia Bella Vista, en Monterrey, Nuevo León, México, teléfono (81)-83-29-29-90, de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de 
las bases impresas es de $787.60 incluido el IVA y su pago se realizará en la caja general situada en el segundo piso de la misma dirección. El importe se 
deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $716.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento de Abastecimientos ubicada en el quinto piso de la sede de la División de Distribución Golfo Norte, sita en avenida Alfonso Reyes 
número 2400 Norte, colonia Bella Vista, en Monterrey, Nuevo León, México. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 

antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, 

acompañados de una traducción simple al español. 
c) Lugar de entrega de los bienes para ambas licitaciones será en el almacén divisional Monterrey, ubicado en antigua carretera a Roma kilómetro 6.5, San Nicolás 

de los Garza, N.L. 
d) Plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago, 

mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques, según las preferencias del proveedor o prestador del servicio. 
f) No se considera anticipo. 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de 

la licitación. 
i) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, 

entre otros. 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta 
licitación. 
En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las bases de licitación. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 6 DE JULIO DE 2004. 

SEC. EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERV. DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
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C.P. OSCAR MANUEL GARZA CANTU 
RUBRICA. 

(R.- 197874) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS 
MODULO DE CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA No. CON01104 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que 
satisfagan los términos de la presente convocatoria, a participar en la licitación de carácter nacional en dos etapas para la contratación a base de precios unitarios 
y tiempo determinado para los siguientes trabajos: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576012-033-04 $2,000.00 incluye IVA 
Costo en compraNET: 
$1,600.00 incluye IVA 

21/07/2004 12/07/2004 
11:30 horas 

12/07/2004 
10:00 horas 

27/07/2004 
10:00 horas 

3/08/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Restauración del cabezal de vapor de 30 kg/cm2 al oriente de la Batería de Calderas números 2 y 3 
hasta el Oriente de la Planta H.D.D. del área 2, en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

1/09/2004 39 $400,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576012-034-04 $2,000.00 incluye IVA 
Costo en compraNET: 
$1,600.00 incluye IVA 

21/07/2004 16/07/2004 
11:30 horas 

16/07/2004 
10:00 horas 

27/07/2004 
12:40 horas 

3/08/2004 
12:40 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Restaurar áreas internas y colindantes al Oriente de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, en 

Minatitlán, Ver., afectadas por almacenar lodos aceitosos en presas sobre suelo natural 

1/09/2004 60 $2’800,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576012-035-04 $2,000.00 incluye IVA 
Costo en compraNET: 
$1,600.00 incluye IVA 

22/07/2004 20/07/2004 
11:30 horas 

20/07/2004 
10:00 horas 

28/07/2004 
10:00 horas 

4/08/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Restauración del tanque TV-310, de 55,000 barriles de cúpula fija para almacenamiento 

de gasolina primaria, en la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

6/09/2004 270 $6’880,000.00 

 
• Las bases de la(s) licitación(es) se encuentra(n) disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Simón Bolívar número 119-A, 

colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfono y fax 01-922-2250051, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Siendo obligatorio adquirirlas para participar (los planos y dibujos debido a su complejidad técnica estarán a disposición en las oficinas antes indicadas). 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará(n) a cabo el día y hora indicadas en la licitación, en la sala de juntas del Módulo de Contratos, localizada en las 

oficinas de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicadas en Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 
• La(s) junta(s) de aclaraciones se llevará(n) a cabo el día y hora indicados en la licitación; en la sala de juntas del Módulo de Contratos, localizada en las oficinas 

de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicadas en Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en los días y horas señalados en la licitación, 

y se efectuarán en la sala de juntas del Módulo de Contratos, ubicada en las oficinas de la Superintendencia de Recursos Materiales, en el interior de la 
Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 

• Para la visita al lugar de los trabajos, junta de aclaraciones, acto de apertura técnica, económica y en general para todos los actos derivados de esta 
licitación, deberán presentarse con ropa de algodón (overol color naranja), casco color naranja y zapatos industriales, siendo indispensable para ingresar 
a las instalaciones. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar las siguientes partes de la obra: 

• Licitación 18576012-033-04: las actividades para radiografiado de las juntas de soldadura. 
• Licitación 18576012-034-04: el transporte y acarreo especializado para la disposición final del material contaminado. Análisis CRETIB y TPH’S del material 

contaminado en diferentes etapas del proceso. 
• Licitación 18576012-035-04: el servicio de radiografiado, calibración volumétrica, el servicio de instalación de la membrana, la extracción y disposición final 

de lodos y la instrumentación del tanque (sistema de telemedición). 
• No se otorgarán anticipos. 
• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal consiste en acta constitutiva para personas morales y acta de nacimiento para personas físicas. 
• La forma en que los licitantes deberán acreditar su experiencia y capacidad técnica consiste en: relación de contratos que hayan celebrado tanto con la 

administración pública, como con los particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer en caso de estar vigente, y copias de carátulas 
de contratos, actas de recepción de trabajos similares a los trabajos en cuestión y currículo del personal técnico con documentación soporte que avale su 
experiencia en este tipo de trabajos. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su capacidad financiera consiste en: capital contable comprobable con la última declaración del ejercicio como 
personas morales o físicas presentadas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados (deberán presentar 
comprobante de que el contador auditor cuenta con la autorización ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de los proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, 

de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación; así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, conforme a lo establecido en los artículos 38 y 40 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 20 (veinte) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que las hubiera autorizado el residente de supervisión de la obra, el pago será exigible al día siguiente de vencimiento anterior. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, 
en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 
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MINATITLAN, VER., A 6 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. GUSTAVO ENRIQUE HERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 197876) 
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HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a los 
equipos del Departamento de Lavandería y a plantas de emergencia, subestaciones eléctricas y transformadores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12195001-001-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$950.00 

15/07/2004 14/07/2004 
10:30 horas 

14/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
10:00 horas 

26/07/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos del Departamento de Lavandería 15 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan número 4800, 

colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5666-2103, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 18:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja a nombre del Hospital General Dr. Manuel Gea González. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 2004 a las 10:30 horas, en el aula de patología, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4800, 
colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de patología, ubicada en Calzada de Tlalpan 4800, colonia 
Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de 
patología, Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de patología, Calzada de Tlalpan número 4800, 
colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Departamento de Lavandería del Hospital, ubicado en Calzada de Tlalpan 4800, colonia Toriello Guerra, los días de lunes a viernes, en 

el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de agosto al 31 de diciembre. 
• El pago se realizará: el pago que se derive del contrato resultante de esta licitación se efectuará de acuerdo a lo siguiente: 

a) Los días de recepción de facturas para su revisión son los martes con un horario de 9:00 a 13:00 horas. 
b) El día de pago será el jueves de la semana siguiente a la que presentaron la documentación a revisión. 

• Se realizarán dos pagos, el primero una vez concluido el mes de septiembre y el segundo a finales del mes de diciembre. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12195001-002-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$950.00 

16/07/2004 16/07/2004 
10:00 horas 

15/07/2004 
10:00 horas 

22/07/2004 
10:00 horas 

27/07/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a plantas de emergencia, 

subestaciones eléctricas y transformadores 
5 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan número 4800, 

colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5666-2103, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 18:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja a nombre del Hospital General Dr. Manuel Gea González. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de patología, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4800, 
colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de patología, ubicada en Calzada de Tlalpan 4800, Toriello 
Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de patología, 
ubicada en Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de patología, ubicada en Calzada de Tlalpan 
número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Departamento de Mantenimiento del Hospital, ubicado en Calzada de Tlalpan 4800, colonia Toriello Guerra, los días de lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de agosto al 31 de diciembre. 
• El pago se realizará: el pago que se derive del contrato resultante de esta licitación se efectuará de acuerdo a lo siguiente: 

a) Los días de recepción de facturas para su revisión son los martes con un horario de 9:00 a 13:00 horas. 
b) El día de pago será el jueves de la semana siguiente a la que presentaron la documentación a revisión. 

• Se realizarán dos pagos, el primero una vez concluido el mes de septiembre y el segundo a finales del mes de diciembre. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
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DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
ARQ. JOSE LUIS CARLOS CAMPOS CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 197877) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION, AMPLIACION Y MODERNIZACION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTACION CON 2 
RIEGOS 
DE SELLO PREMEZCLADO, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y SEÑALAMIENTO DEL CAMINO RURAL EL MAGUEY-SAN JERONIMO CON UNA LONGITUD DE 
4.0 KILOMETROS, EN EL MUNICIPIO DE EL LLANO EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009014-061-04  $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,200.00 

14/07/2004 14/07/2004 
12:00 HORAS 

14/07/2004 
9:00 HORAS 

20/07/2004 
10:00 HORAS 

27/07/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION, AMPLIACION Y MODERNIZACION DE TERRACERIAS, OBRAS DE 

DRENAJE, PAVIMENTACION CON 2 RIEGOS DE SELLO PREMEZCLADO, OBRAS 
COMPLEMENTARIAS Y SEÑALAMIENTO DEL CAMINO RURAL EL MAGUEY-SAN 

JERONIMO CON UNA LONGITUD DE 4.0 KM EN EL MUNICIPIO DE EL LLANO EN EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES 

9/08/2004 120 $2’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN JULIO 

DIAZ TORRE NUMERO 110, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 20290, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, TELEFONO 01 449 9 71 09 03, 
EXTENSION 1250, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA LOCAL O SI ES FORANEO BANAMEX A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE JULIO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DEL 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES, UBICADA EN JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 20290, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 20 DE JULIO DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES, JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, COLONIA CIUDAD 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 20290, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE JULIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES 
DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES, JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 20290, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE JULIO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE 
CARRETERAS ALIMENTADORAS DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES, UBICADA EN JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, COLONIA CIUDAD 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 20290, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• UBICACION DE LA OBRA: CAMINO RURAL EL MAGUEY-SAN JERONIMO CON UNA LONGITUD DE 4.0 KILOMETROS EN EL MUNICIPIO DE EL LLANO 
EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 20%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE 

ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS DE CARACTERISTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD SIMILARES A LA DE ESTA CONVOCATORIA 
MEDIANTE CURRICULUM DE LA EMPRESA, ASI COMO DE SU PERSONAL TECNICO Y QUE CUENTA CON EL EQUIPO QUE SE SOLICITA EN LAS 
BASES PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, EN EL PLAZO PROGRAMADO. 

• RELACION DE LOS CONTRATOS QUE TENGA CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL O ESTATAL, ASI COMO CON LOS 
PARTICULARES. 

• DOCUMENTO QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL 
AUDITADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR; ASIMISMO DEBERA PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE 
RECIENTE CREACION, LOS CUALES DEBERAN PRESENTAR LAS MAS ACTUALIZADAS A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS. 

• LA EXISTENCIA LEGAL DEBERA ACREDITARSE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LAS BASES DE LICITACION CORRESPONDIENTES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA LICITACION, EL LICITANTE 
DEBERA CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y NORMATIVIDAD 
APLICABLE, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA 
COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 
QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA 
RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS 
NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. EL ANTICIPO SE OTORGARA 
SOBRE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO QUE SE TRATE Y DEBERA SER APLICADO SEGUN LO 
DISPUESTO EN LA FRACCION II DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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AGUASCALIENTES, AGS., A 6 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

ING. FIDENCIO ELPIDIO VALDEZ TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 197878) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

CONVOCATORIA 015 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009031-047-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: $1,000.00 
16/07/2004 16/07/2004 

15:00 HORAS 
16/07/2004 

10:00 HORAS 
22/07/2004 

11:00 HORAS 
28/07/2004 

11:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 AMPLIACION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTO DE 

CONCRETO ASFALTICO, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y SEÑALAMIENTO 
EN LA CARRETERA MONTEMORELOS-GRAL. TERAN-CHINA, 
TRAMO MONTEMORELOS-GRAL. TERAN-CHINA, SUBTRAMO 

DEL KM 2+400 AL 10+400 EN EL ESTADO DE NUEVO LEON 

16/08/2004 122 $20’000,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009031-048-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: $1,000.00 
16/07/2004 16/07/2004 

15:00 HORAS 
16/07/2004 

10:00 HORAS 
22/07/2004 

13:00 HORAS 
28/07/2004 

13:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 AMPLIACION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTO DE 

CONCRETO ASFALTICO, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y SEÑALAMIENTO 
EN LA CARRETERA MONTEMORELOS-GRAL. TERAN-CHINA, TRAMO 

MONTEMORELOS-GRAL. TERAN-CHINA, SUBTRAMO DEL KM 10+400 AL 16+700 Y 
DEL KILOMETRO 20+300 AL 22+000 EN EL ESTADO DE NUEVO LEON 

16/08/2004 122 $20’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON, TELEFONO 
0181-8354-9976, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE 
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CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL LUGAR DE INSCRIPCION, EXPEDIDO A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON, 
PALACIO FEDERAL 3er. PISO, UBICADA EN BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, 
NUEVO LEON. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
CENTRO SCT NUEVO LEON, PALACIO FEDERAL 3er. PISO, BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, 
GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO SCT NUEVO LEON, PALACIO FEDERAL 3er. PISO, 
BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES, 
PALACIO FEDERAL 3er. PISO, UBICADAS EN BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTOS QUE 

ACREDITEN SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS DE ESTA CONVOCATORIA MEDIANTE: CURRICULUM DE LA EMPRESA, ASI 
COMO DE SU PERSONAL TECNICO, Y QUE CUENTA CON EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

• RELACION DE LOS CONTRATOS QUE TENGA CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL O ESTATAL, ASI COMO CON  
LOS PARTICULARES. 

 DOCUMENTO QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL 
AUDITADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR; ASIMISMO, DEBERA PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE 
RECIENTE CREACION, LOS CUALES DEBERAN PRESENTAR LAS MAS ACTUALIZADAS A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS. 

• LA EXISTENCIA LEGAL DEBERA ACREDITARSE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LAS BASES DE LICITACION CORRESPONDIENTES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA LICITACION DE SU INTERES; 
EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO 
PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA LAS 
CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO 
PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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GUADALUPE, N.L., A 6 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON 

ING. RAUL JESUS CADENA CEPEDA 
RUBRICA. 

(R.- 197879) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS DE QUERETARO 
DIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 

001  20/01/2004 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

3  R.- 190261 
 

No. de licitación 
51102001-001-04 

 
Ubicación del documento 

Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica, referentes al: Proyecto, Construcción y 
Operación de Plantas de tratamiento de Aguas Residuales y Emisores BOT/2004 

 
Dice: Debe decir: 

9/07/2004; a las 9:00 horas 13/08/2004; a las 9:00 horas 
 

Ubicación del documento 
Fecha de apertura económica 

 
Dice: Debe decir: 

13/08/2004; a las 9:00 horas 10/09/2004; a las 9:00 horas 
 

QUERETARO, QRO., A 6 DE JULIO DE 2004. 
VOCAL EJECUTIVO 

ING. MANUEL URQUIZA ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 197880) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION 

Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Fecha de publicación 

de la convocatoria 
013  1/06/2004 

Nota  No. de registro 
en Diario Oficial  

1  R.- 196210 
 

No. de licitación 
18575099-013-04 

 
Ubicación del documento 
Parte central del documento 

 
Dice: Debe decir: 

Partida 1 martillos para perforación de pozos Partida 1 martillos para perforación de pozos 
 

Ubicación del documento 
Parte central del documento 

 
Dice: Debe decir: 

Martillo hidromecánico de 7 3/4" a 8" Martillo hidromecánico o hidráulico de 7 3/4" a 8" 
 

Ubicación del documento 
Parte central del documento 

 
Dice: Debe decir: 

Martillo hidromecánico de 6 1/4" a 6 1/2" Martillo hidromecánico o hidráulico de 6 1/4" a 6 1/2"
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Ubicación del documento 
Parte central del documento 

 
Dice: Debe decir: 

Martillo hidromecánico de 4 3/4" Martillo hidromecánico o hidráulico de 4 3/4" 
 

Ubicación del documento 
Parte central del documento 

 
Dice: Debe decir: 

Martillo hidromecánico de 3 1/8" Martillo hidromecánico o hidráulico de 3 1/8" 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.D.S. 
LIC. JOSE TOMAS HUMANN ADAME 

RUBRICA. 
(R.- 197881) 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CONVOCATORIA NACIONAL 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A PERSONAS FISICAS Y 
MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA, INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 
 
No. DE CONCURSO DESCRIPCION COSTO DE 

LAS BASES 
(PESOS) 

VENTA DE 
BASES 

JUNTA 
ACLARATORIA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA DE 
TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

00100001-008/2004 
(NACIONAL) 

DISEÑO DE LA ESTRATEGIA, RACIONAL 
CREATIVO Y DISEÑO DE MATERIALES 
IMPRESOS Y AUDIOVISUALES PARA LA 
CAMPAÑA INTEGRAL DE EDUCACION 
CIVICA CAP/CAI Y DE PROMOCION DE LA 
PARTICIPACION CIUDADANA 2004-2006 

968.88 
compraNET: 

880.80 

DEL 6 AL 27 
DE JULIO 

17 DE JULIO 
10:00 HORAS  

2 DE AGOSTO 
10:00 HORAS 

13 DE AGOSTO 
10:00 HORAS 

 
LAS BASES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. DE IGUAL FORMA EN LA DIRECCION 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, UBICADA EN AVENIDA 
PERIFERICO SUR NUMERO 4124, 2o. PISO, COLONIA EX HACIENDA DE ANZALDO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. LAS BASES SE PODRAN ADQUIRIR 
EN DIAS HABILES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:00 HORAS. LAS BASES SERAN ENTREGADAS MEDIANTE EL PAGO SEÑALADO, MISMO QUE 
DEBERA SER CUBIERTO CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. LAS BASES ADQUIRIDAS 
MEDIANTE compraNET SU PAGO SE CUBRIRA DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA. LA JUNTA ACLARATORIA Y LOS ACTOS DE 
PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURAS DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARA A CABO EN LA HORA Y FECHA 
ANTES CITADAS, EN EL SALON DE USOS MULTIPLES DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
SITO EN PERIFERICO SUR 4124, 1er. PISO, COLONIA EX HACIENDA DE ANZALDO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL. EL LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIO SERA EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES, ASI COMO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LOS PARTICIPANTES, PODRAN 
SER NEGOCIADAS.  
LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERA CONFORME A BASES. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN A LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA 
PRESENTACION DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE REQUISITADA. EN NINGUN CASO 
PROCEDERA EL PAGO DE ANTICIPOS. 
NO PODRAN CONCURSAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
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LIC. RUBEN GARCIA CATAÑO 
RUBRICA. 

(R.- 197882) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adquisición de vehículos de carga y de transporte de 
pasajeros, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00625001-009-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones de 

la convocante 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

15/07/2004 15/07/2004 
11:00 horas 

No aplica 21/07/2004 
11:00 horas 

23/07/2004 
11:00 horas 

 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
I480800000 Adquisición de vehículos de carga y de transporte de pasajeros 66 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Versalles número 49, 4o. piso, colonia 

Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 5141-7400, extensiones 7319 y 5141-7410, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en Versalles número 49, 
6o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, ubicada en Versalles número 49, 6o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, ubicada en Versalles número 49, 6o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega de los bienes: de acuerdo a lo establecido en el punto 6, numeral 6.2, plazo, lugar 
y condiciones de entrega de las bases de licitación. 

• Plazo de entrega de los bienes: de acuerdo a lo establecido en el punto 6, numeral 6.1, plazo, lugar 
y condiciones de entrega de las bases de licitación. 

• El pago se realizará: en pesos mexicanos y será dentro de los veinte días naturales, siguientes a la presentación de la factura para su revisión y previa aceptación 
del titular del Departamento de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ARTURO GOMEZ CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 197883) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACIÓN  

DE LA CONVOCATORIA 
005  22-JUNIO-04 

NOTA  No. DE REGISTRO EN EL DIARIO OFICIAL 
1  R.- 197280 

No. DE LICITACIÓN 
00625001-006-04 

 
UBICACIÓN DEL DOCUMENTO 
FECHA LIMITE DE VENTA DE BASES 

DICE: DEBE DECIR: 
2 DE JULIO DE 2004 6 DE JULIO DE 2004 

UBICACIÓN DEL DOCUMENTO 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS 

DICE: DEBE DECIR: 
8 DE JULIO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS 12 DE JULIO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS 

UBICACIÓN DEL DOCUMENTO 
FECHA DE APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS 

DICE: DEBE DECIR: 
13 DE JULIO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS 14 DE JULIO DE 2004 A LAS 17:00 HORAS 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ARTURO GOMEZ CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 197884) 
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HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de desmantelamiento, reestructuración con estructura metálica y 
remodelación de instalaciones, acabados y obras complementarias del primer nivel cuerpo número 1 ejes 1a al 6a entre L y Q del edificio Arturo Mundet, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 12200002-001-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,000.00 Costo en 

compraNET: $1,700.00 
15/07/2004 15/07/2004 

10:00horas 
14/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
10:00 horas 

26/07/2004 
17:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 2/08/2004 152 $4’000,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dr. Márquez número 162, colonia 
Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52-28-99-17, extensión 1147, los días 6 al 15 de julio de 2004; con el siguiente horario de 
10:00 a 12:00 horas. La forma de pago es, por medio de depósito bancario a la cuenta número 0102325861 de Banorte sucursal 2021. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el aula 
número 4, ubicada a un costado del edificio Arturo Mundet, ubicado en Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el aula número 

4, ubicada a un costado del edificio Arturo Mundet, Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de julio de 2004 a las 17:00 horas, en el aula número 4, ubicada a un costado del edificio Arturo 

Mundet, Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el lobby de la entrada principal, en el primer nivel del edificio 

Arturo Mundet, ubicado en Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• Ubicación de la obra: primer nivel cuerpo número 1 del edificio Arturo Mundet. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia mínima de 2 años en trabajos de reestructuración con 

estructura metálica y remodelación, similares a los del objeto de la presente licitación, como contratista y el futuro superintendente de construcción. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las empresas concursantes deberán de dar cumplimiento a todos los puntos marcados en 
las bases de esta licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato respectivo utilizando los criterios que establece el artículo 38 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: contra estimación presentada que contemple trabajos ejecutados al 100%, a los 20 días de haber sido autorizada dicha estimación o 
estimaciones, por la Subdirección de Mantenimiento. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE MANTENIMIENTO 

ING. SERGIO RUIZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197885) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de medicinas y suministros médicos 
para el tramo México-Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120006-

025-04 
$1,089.00 

Costo en compraNET: 
$990.00 

14/07/2004 14/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
10:00 horas 

26/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C841600000 Solución glucosada 36 Caja 
2 C841600000 Furación 40 Tubo 
3 C841600000 Flomazenil 40 Caja 
4 C841600000 Buscapina compositum 48 Caja 
5 C841600000 Bonadoxina 224 Frasco 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, 

colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (01222) 273-52-00, extensión 5020, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo cheque de caja o certificado a nombre de Banobras, S.N.C. Fideicomiso 1936. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V, ubicada en 
Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional V zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, 
Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V zona 
Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Delegación Regional V, Circuito del Sol 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 

a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales, a partir de la fecha del contrato. 
• El pago se realizará: segundo viernes después de entregar la documentación correspondiente en la Superintendencia de Recursos Materiales de Farac. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 6 DE JULIO DE 2004. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. FRANCISCO GUTIERREZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197886) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de suministro e instalación de sistema 
automatizado para estacionamiento número 09451003-024-04 (segunda convocatoria) para Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, de conformidad con lo 
siguiente:  
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio vigentes suscritos por el gobierno de 
México 09451003-024-04  

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,114.21 

Costo en compraNET: 
$1,012.92 

13/07/2004 13/07/2004 
16:00 horas 

12/07/2004 
10:00 horas 

19/07/2004 
10:00 horas 

22/07/2004 
13:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I360000000 Sistema automatizado para estacionamiento  1 Sistema 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Recursos Materiales sita 

en la oficina número 65 del mezzanine, de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ubicado en avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón 
de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, teléfono 57-84-47-99, los días de lunes a viernes, dentro del 
horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en la caja general de AICM, S.A. de C.V., mediante efectivo o bien a través de cheque certificado de la 
cuenta del licitante expedido a favor de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La reducción al plazo de presentación de apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, en su III sesión extraordinaria de fecha 28 de mayo del año en curso.  

• La junta de aclaraciones, apertura de las propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones oficina 29 del mezzanine de Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, ubicado en avenida Capitán Carlos León González sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal. La visita de instalaciones se llevará a cabo en la oficina 65 del mezzanine de Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, en el caso de que se presenten catálogos o folletos en el idioma del país de origen, éstos 
deberán ser acompañados de una traducción simple al español de conformidad con el artículo 31 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólares americanos. Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México, S.A. de C.V. no otorgará anticipos.  
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• Podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, el sistema a adquirir será de origen nacional o de países con los que México tenga 
celebrado un tratado de libre comercio. 

• Lugar y plazo de entrega conforme a las especificaciones técnicas descritas en las bases en el capítulo III, información específica sobre la adquisición. 
• El pago se realizará: conforme a lo establecido en bases en el capítulo IV, punto 9, inciso C, información específica sobre la licitación.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES  
LIC. TEODULO RAMIREZ TORALES 

RUBRICA. 
(R.- 197887) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN GUADALAJARA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la contratación de: servicio de mensajería, 
servicio de fotocopiado, mantenimiento preventivo y correctivo a mobiliario y equipo de oficina y fax, mantenimiento preventivo y correctivo a unidades de energía 
ininterrumpibles, mantenimiento preventivo y correctivo a centro de cómputo y telecomunicaciones, mantenimiento y conservación de bienes informáticos, 
mantenimiento y conservación de plantas de emergencia, mantenimiento preventivo y correctivo a plantas tratadoras de aguas residuales, servicio de limpieza a 
oficinas, mantenimiento preventivo y correctivo para autos y transporte, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de publicación, presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, el día 16 de junio de 2004. CAPUFE 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120024-015-04 En convocante: $1,001.00 
En compraNET: $910.00 

9/julio/2004 8/julio/2004 
9:00 horas 

15/julio/2004 
9:00 horas 

20/julio/2004 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Servicio de mensajería y paquetería terrestre nacional, para las oficinas de la 

Delegación Regional IX y la PC. 53 Compostela 
1 Servicio 

2 0000000000 Servicio de fotocopiado para las oficinas de la Delegación Regional IX y la PC 53 Compostela 1 Servicio 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120024-016-04 En convocante: $1,001.00 
En compraNET: $910.00 

9/julio/2004 8/julio/2004 
11:00 horas 

15/julio/2004 
11:00 horas 

20/julio/2004 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Servicio de Mantto. preventivo y correctivo al mobiliario y equipo de oficina y fax 

para las oficinas de la Delegación Regional IX 
1 Servicio 

2 0000000000 Servicio de Mantto. preventivo y correctivo a unidades de energía ininterrumpibles 
para las oficinas de la Delegación Regional IX 

1 Servicio 

3 0000000000 Servicio de Mantto. preventivo y correctivo al centro de cómputo y telecomunicaciones 
para las oficinas de la Delegación Regional IX 

1 Servicio 
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4 0000000000 Mantto. y conservación de bienes informáticos para las oficinas de la Delegación Regional IX 1 Servicio  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09120024-017-04 En convocante: $1,001.00 

En compraNET: $910.00 
9/julio/2004 8/julio/2004 

13:00 horas 
16/julio/2004 
9:00 horas 

21/julio/2004 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Servicio de Mantto. preventivo y correctivo a las plantas de emergencia para las oficinas de la 

Delegación Regional IX, PC. 53 Compostela y PC 87 Zacatecas 
1 Servicio 

2 0000000000 Servicio de Mantto. preventivo y correctivo a las plantas tratadoras de aguas residuales de la PC. 
53 Compostela 

1 Servicio 

3 0000000000 Servicio de Mantto. preventivo y correctivo a los autos de transportes y maquinaria para la 
Delegación Regional IX PC. 53 Compostela y PC 87 Zacatecas 

1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09120024-018-04 En convocante: $1,001.00 

En compraNET: $910.00 
9/julio/2004 8/julio/2004 

15:00 horas 
16/julio/2004 
11:00 horas 

21/julio/2004 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Servicio de limpieza para las oficinas de la Delegación Regional IX, 

PC. 53 Compostela, Campamento y PC 87 Zacatecas 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Federalismo Norte número 1818, 

3er. piso, colonia San Miguel de Mezquitán, ciudad Guadalajara, Jal., código postal 44260, teléfono 38-53-14-66, extensión 7055 en el Area de Recursos 
Financieros, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, los días 6, 7, 8 y 9 de julio del presente año. 

• La forma de pago en convocante es, en efectivo, cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en el domicilio 
de este organismo o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, cuyo pago podrá ser realizado en cualquier sucursal del Banco HSBC antes 
Bital, S.A. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los interesados podrán presentar propuestas por medios electrónicos. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 6 DE JULIO DE 2004. 

DELEGACION REGIONAL IX ZONA OCCIDENTE 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
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LIC. HORACIO JAIME GOMEZ ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 197888) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de manera escrita o por medios remotos de comunicación electrónica, en 
la licitación para el suministro, instalación y puesta en operación de sistemas digitales de video (FARAC), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120001-012-04 $1,114.00 
Costo en compraNET: $1,013.00 

10/08/2004 2/08/2004 
10:00 horas 

16/08/2004 
10:00 horas 

20/08/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 Sistemas digitales de video 72 Sistema 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de los Reyes número 24, 

colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343, del 6 de julio al 10 de agosto de 
2004, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Caminos 
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos en el domicilio de este organismo o bien en el Sistema compraNET, cuyo pago podrá ser realizado en 
cualquier sucursal del Banco HSBC. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio de los que México sea parte. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en cada una de las plazas de cobro de acuerdo a la relación del anexo 1H de las bases. 
• Plazo de entrega: en tres etapas conforme se señala en el anexo 1F, a partir de la fecha de fallo y tendrán como fechas límite para cada etapa las siguientes: 

Primera etapa, máximo el 30 de septiembre de 2004, segunda etapa, máximo el 15 de octubre de 2004 y tercera etapa máximo el 15 de noviembre de 2004. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, en tres etapas descritas en el anexo 1F, a la entrega total de los bienes, instalación y puesta en operación de los 

sistemas digitales de video de cada etapa. Las facturas deberán contar con el acta de entrega recepción de cada plaza de cobro y serán autorizadas por la 
Gerencia de Mantenimiento e Instalaciones dependiente de la Dirección de Operación y se pagarán el primer día hábil siguiente a los veinticinco días naturales, 
después de entregarse en la Subdirección de Administración de Contratos de Obra Concesionada. 

• Todos los eventos se efectuarán en la sala de usos múltiples de las oficinas centrales de Capufe, ubicadas en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela 
del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

• Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un 
tratado de libre comercio. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 6 DE JULIO DE 2004. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CONCEPCION HERNANDEZ VELAZQUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 197889) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN COATZACOALCOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de estudios y proyecto topohidráulico de alcantarillas 
existentes y su factibilidad para el funcionamiento de acuerdo a la cuenca hidrológica en  
que se encuentran del kilómetro 50+600 al 99+112 de la autopista Agua Dulce-Cárdenas, estudio y proyecto de protección anticorrosiva y revisión estructural de la 
subestructura del puente Zacatal, estabilización de cortes del kilómetro 175+000 al 199+500, ambos cuerpos de la autopista Champotón-Campeche y supervisión  
y control de calidad de la obra: estabilización de cortes del kilómetro 175+000 al 199+500, ambos cuerpos de la autopista Champotón-Campeche de la Red FARAC, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09120018-
032-04 

$2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,725.00 

14/07/2004 14/07/2004 
9:00 horas 

13/07/2004 
9:00 horas 

20/07/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1030104 Estudios y proyecto topohidráulico de 
alcantarillas existentes y su factibilidad  
para el funcionamiento de acuerdo a la  

cuenca hidrológica en que se encuentran  
del km 50+600 al 99+112 de la autopista  

Agua Dulce-Cárdenas 

6/09/2004 228 $300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Puerto del Espíritu Santo sin número, 

colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01 921 2115800, extensión 5301, los días 6, 7, 8, 9, 12, 13 y 14 de julio de 
2004, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en Banco HSBC 
antes Bital número de cuenta 4006786644, en Cuernavaca, Morelos, en la sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, zona Sureste, ubicada 
en Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Regional VI, zona Sureste, Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de agosto de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, zona 
Sureste, Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Superintendecia de Conservación, ubicadas en 
la plaza de cobro Sánchez Magallanes en el kilómetro 70+200 de la autopista Agua Dulce-Cárdenas, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 50+600 al 99+112 de la autopista Agua Dulce-Cárdenas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos y para compra de material de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en curricula de la empresa, relacionando las obras donde 

demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos similares, anexando como comprobación copia de cinco actas de entrega-recepción de obras 
similares que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años y/o copia de contratos similares a los trabajos 
objeto de esta licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como su 
Reglamento y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por  
la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 

• Las condiciones de pago son: para el pago de estimaciones, Capufe observará lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09120018-
033-04 

$2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,725.00 

14/07/2004 14/07/2004 
11:00 horas 

13/07/2004 
9:00 horas 

20/07/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1030104 Estudio y proyecto de protección anticorrosiva 
y revisión estructural de la subestructura del 

puente Zacatal 

6/09/2004 228 $800,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Puerto del Espíritu Santo sin número, 
colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01 921 2115800, extensión 5301, los días 6, 7, 8, 9, 12, 13 y 14 de julio de 
2004, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en Banco HSBC 
antes Bital número de cuenta 4006786644, en Cuernavaca, Morelos, en la sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, zona Sureste, ubicada 
en Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Regional VI, zona Sureste, Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de agosto de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, zona 
Sureste, Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en las oficinas de la plaza de cobro número 164, puente El Zacatal 
ubicadas en el kilómetro 162+500 de la carretera federal Villahermosa-Ciudad del Carmen, código postal 96000, Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos y para compra de material de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en curricula de la empresa, relacionando las obras donde 

demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos similares, anexando como comprobación copia de cinco actas de entrega-recepción de obras 
similares que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años y/o copia de contratos similares a los trabajos 
objeto de esta licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como su 
Reglamento y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por  
la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 

• Las condiciones de pago son: para el pago de estimaciones, Capufe observará lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09120018-
034-04 

$2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,725.00 

14/07/2004 14/07/2004 
13:00 horas 

13/07/2004 
9:00 horas 

20/07/2004 
13:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1030104 Estabilización de cortes del km 175+000 al 
199+500, ambos cuerpos de la autopista 

Champotón-Campeche 

6/09/2004 148 $2'100,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Puerto del Espíritu Santo sin número, 

colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01 921 2115800, extensión 5301, los días 6, 7, 8, 9, 12, 13 y 14 de julio de 
2004, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en Banco HSBC 
antes Bital número de cuenta 4006786644, en Cuernavaca, Morelos, en la sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, zona Sureste, ubicada 
en Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Regional VI, zona Sureste, Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de agosto de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, zona 
Sureste, Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas en 
la plaza de cobro número 132 Seyba Playa en el kilómetro 175+000 de la autopista Champotón-Campeche, código postal 24460, Champotón, Campeche. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 175+000 al 199+500, ambos cuerpos de la autopista Champotón-Campeche. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos y para compra de material de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en curricula de la empresa, relacionando las obras donde 

demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos similares, anexando como comprobación copia de cinco actas de entrega-recepción de obras 
similares que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años y/o copia de contratos similares a los trabajos 
objeto de esta licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como su 
Reglamento y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por  
la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 

• Las condiciones de pago son: para el pago de estimaciones, Capufe observará lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09120018-
035-04 

$2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,725.00 

14/07/2004 14/07/2004 
15:00 horas 

13/07/2004 
9:00 horas 

20/07/2004 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1030104 Supervisión y control de calidad de la obra: 
Estabilización de cortes del km 175+000 al 
199+500, ambos cuerpos de la autopista 

Champotón-Campeche 

6/09/2004 176 $300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Puerto del Espíritu Santo sin número, 

colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01 921 2115800, extensión 5301, los días 6, 7, 8, 9, 12, 13 y 14 de julio de 
2004, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en Banco HSBC 
antes Bital número de cuenta 4006786644, en Cuernavaca, Morelos, en la sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 2004 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, zona Sureste, ubicada 
en Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Regional VI, zona Sureste, Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de agosto de 2004 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, zona 
Sureste, Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas en 
la plaza de cobro número 132 Seyba Playa en el kilómetro 175+000 de la autopista Champotón-Campeche, código postal 24460, Champotón, Campeche. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 175+000 al 199+500 ambos cuerpos de la autopista Champotón-Campeche. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos y para compra de material de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en curricula de la empresa, relacionando las obras donde 

demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos similares, anexando como comprobación copia de cinco actas de entrega-recepción de obras 
similares que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años y/o copia de contratos similares a los trabajos 
objeto de esta licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como su 
Reglamento y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por  
la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 

• Las condiciones de pago son: para el pago de estimaciones, Capufe observará lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 6 DE JULIO DE 2004. 
SUBDELEGADO TECNICO VI, ZONA SURESTE 

ING. ALFREDO HERNANDEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197890) 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública para la adquisición de: 
 
Bienes informáticos 
Convocatoria internacional 012 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Juntas de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

03121001-012-04 
segunda convocatoria 
de la licitación número 

03121001-011-04 

$968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

15/07/2004 13/07/2004 y 
15/07/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/07/2004 
11:00 horas 

28/07/2004 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000064 Microcomputadora 42 Equipo 
2 I180000148 No break 140 Pieza 
3 I180000136 Plotter 1 Equipo 
4 I180000064 Microcomputadora 98 Equipo 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Jesús Anlén López, Presidente del Comité de los Tribunales 

Agrarios para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes el día 1 de julio de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Control de 

Adquisiciones, ubicada en Alvaro Obregón número 151, 7o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52 08 94 59, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre del Tribunal Superior Agrario. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de 

juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Alvaro Obregón número 151, 5o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, en los días y horas que se indican en sus respectivos cuadros. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgarán anticipos. 

• Lugar de entrega de los bienes: partidas 1, 2 y 4 en la bodega número 97 de Pantaco, ubicada en Cerrada de Acolotenco número 297, colonia San Sebastián, 
Azcapotzalco, México, D.F.; partida 3, en Orizaba número 16, colonia Roma, México, D.F. 

• Plazo de entrega de los bienes: dentro de los 30 días naturales, contados a partir de la firma del pedido. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, a partir de la recepción formal de los bienes y de las facturas con los requisitos fiscales correspondientes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JULIO DE 2004. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. JESUS ANLEN LOPEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 197892) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL QUE SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL 
SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 005 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 28 FRACCION ll 
INCISO B) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES EN 
LA MATERIA, SE CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL QUE SE REALIZA BAJO LA 
COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE: COMPRESORES TIPO TORNILLO PARA USO INDUSTRIAL, SERVIDOR DE RED Y 
ACCESORIOS PARA COMPUTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18576103-009-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
$1,000.00 MAS IVA 

COSTO EN compraNET: $869.56 MAS IVA 
20/07/2004 20/07/2004 

10:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/07/2004 
10:00 HORAS 

30/07/2004 
10:00 HORAS 

SUMINISTRO E INSTALACION DE COMPRESOR FIJO SIN TANQUE, TIPO TORNILLO, 
LUBRICADO CON CABINA (USO INDUSTRIAL) 

1 PIEZA 

SUMINISTRO E INSTALACION DE COMPRESOR FIJO SIN TANQUE, TIPO TORNILLO, 
LUBRICADO, ENFRIADO CON AIRE (USO INDUSTRIAL) 

1 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18576103-010-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
$1,000.00 MAS IVA 

COSTO EN compraNET: $869.56 MAS IVA 
20/07/2004 20/07/2004 

12:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/07/2004 
12:00 HORAS 

30/07/2004 
12:00 HORAS 

SERVIDOR DE RED 1 PIEZA 
FUENTE DE PODER 7 PIEZA 
ADAPTADOR MOD. 8 4 PIEZA 

TOMAS DOBLES DE COMUNICACION 10 PIEZA 
UNIDAD EXTERNA PARA RESPALDO EN CD 2 PIEZA 
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• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
CARRETERA MINERA DEL NORTE KILOMETRO 3, COLONIA SIN NOMBRE, CODIGO POSTAL 66350, SANTA CATARINA, NUEVO LEON, TELEFONO 
(0181) 8388 4405, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE 
CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX REFINACION O EN EFECTIVO CON FICHA DE DEPOSITO PREVIAMENTE EMITIDA POR LA TAD. STA. CATARINA. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA LICITACION NUMERO 18576103-009-04 SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JULIO DE 2004 A LAS 10:00 
HORAS Y PARA LA LICITACION 18576103-010-04 SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JULIO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SUPERINTENDENCIA 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, EN LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE, EN NUEVO LEON, UBICADA EN 
CARRETERA MINERA DEL NORTE KILOMETRO 3, COLONIA SIN NOMBRE, CODIGO POSTAL 66350, SANTA CATARINA, NUEVO LEON. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARAN: PARA LA LICITACION 

NUMERO 18576103-009-04, EL DIA 26 DE JULIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS Y PARA LA LICITACION NUMERO 18576103-010-04, EL DIA 26 DE JULIO 
DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, EN LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y 
DISTRIBUCION NORTE, EN NUEVO LEON, CARRETERA MINERA DEL NORTE KILOMETRO 3, COLONIA SIN NOMBRE, CODIGO POSTAL 66350, SANTA 
CATARINA, NUEVO LEON. 

• LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN PARA LA LICITACION NUMERO 18576103-009-04, EL DIA 26 DE JULIO DE 
2004 A LAS 10:00 HORAS Y PARA LA LICITACION NUMERO 18576103-010-04, EL DIA 26 DE JULIO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, EN LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE, EN NUEVO LEON, 
CARRETERA MINERA DEL NORTE KILOMETRO 3, COLONIA SIN NOMBRE, CODIGO POSTAL 66350, SANTA CATARINA, NUEVO LEON. 

• LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES QUE SE REALIZAN BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO O PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACENES DE LAS TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION, DE LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCION NORTE Y DE ACUERDO AL 11.2 DE LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18576103-009-04 Y 18576103-010-04: 45 DIAS CALENDARIO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: LOS PAGOS SE EFECTUARAN AL TRIGESIMO DIA NATURAL O EL DIA HABIL INMEDIATO ANTERIOR SI AQUEL NO LO FUERA, 

CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, DEL ORIGINAL DEL DOCUMENTO, CONSTANCIA O CERTIFICADO 
DE ACEPTACION Y ENTREGA O RECEPCION DE LOS BIENES, DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE POR PARTE 
DE PEMEX REFINACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESCRITO ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX REFINACION. 
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SANTA CATARINA, N.L., A 6 DE JULIO DE 2004. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 

ING. JORGE IBARRA GUERRA 
RUBRICA. 

(R.- 197893) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento; de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación 
de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obras públicas expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto mediante el Acuerdo número 
41.1271.2002 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 2003 y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a participar en 
forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación pública nacional, para la adquisición de vestuario y uniformes. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
sin incluir IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637010-

016-04 
Convocante: $968.88 
compraNET: $880.80 

15 de julio 
de 2004 

15 de julio 
de 2004 

10:00 horas 

21 de julio 
de 2004 

10:00 horas 

27 de julio 
de 2004 

13:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C750200000 Conjunto administrativo femenino 754 Conjunto 
2 C750200000 Calzado antiderrapante 2,420 Par 
3 C750200000 Conjunto administrativo masculino 516 Conjunto 
4 C750200000 Uniforme quirúrgico femenino 1,112 Uniforme 
5 C750200000 Uniforme quirúrgico masculino 228 Uniforme 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 10:00 horas. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) 

técnica(s) se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 10:00 horas. La apertura económica se efectuará el día 27 de julio de 2004 a las 13:00 horas. Todos los 
eventos se efectuarán en la sala de juntas del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, ubicada en avenida Félix Cuevas número 540, noveno piso, colonia Del 
Valle, código postal 03229, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal. 

• Vigencia y lugar de entrega: del 2 de agosto de 2004 al 31 de diciembre de 2004. Las entregas se realizarán del 1 al 15 de septiembre de 2004, en el almacén 
general del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, ubicado en Roberto Gayol esquina San Lorenzo, colonia Del Valle, código postal 03229, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F. 

• Pago: el pago no excederá los 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en convocante en días hábiles, del 6 al 15 de julio de 2004, de 9:00 a 15:00 horas, en 

el edificio C, ubicado en Roberto Gayol número 1419, planta baja, en la División de Recursos Financieros, colonia Del Valle, código postal 03229, Delegación 
Benito Juárez, D.F., y en compraNET en el plazo indicado. 

• La forma de pago en convocante es, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
y en Internet: http://compranet.gob.mx mediante los recibos que genera el sistema. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., 6 DE JULIO DE 2004. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P.C. JORGE LOPEZ RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 197894) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE REYNOSA 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con apego al Acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública internacional para la contratación de servicios médicos subrogados para las localidades de: Reynosa, Tamps.; Cadereyta y Monterrey, N.L. y Camargo, Chih., 
de conformidad con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa 
Rica, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Nicaragua, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los gobiernos de Colombia y Venezuela y reservado de las 
disposiciones del resto de los tratados de libre comercio en los que se acordó una cobertura en materia de compras del sector público, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Licitación pública internacional número 18572009-008-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

10/08/2004 27/07/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/08/2004 
11:00 horas 

23/08/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Atención hospitalaria 

2o. nivel-Consultorio Monterrey 
Contrato $12’469,768.59 $31’174,421.47

2 C810000000 Atención hospitalaria 
3er. nivel-Hospital Regional Reynosa

Contrato $3’041,920.40 $7’604,801.00 

3 C810000000 Atención hospitalaria 
2o. nivel-Consultorio Camargo 

Contrato $2’378,174.73 $5’887,102.90 

4 C810000000 Laboratorio pacientes externos-
Consultorio Camargo 

Contrato $606,000.00 $1’515,000.00 

5 C810000000 Laboratorio pacientes externos-
Consultorio Monterrey 

Contrato $562,135.20 $1’405,338.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Macuspana y Veracruz sin número, 

colonia José de Escandón, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, teléfono 01 (899) 920-1496, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos, expedido por una institución bancaria autorizada. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, los actos de las presentaciones de propuestas y apertura técnica y los actos de apertura económica se llevarán a cabo en las fechas y 
horarios arriba indicados en la licitación, en el auditorio Jorge Alonso Valdez Domínguez del Hospital Regional Reynosa, ubicado en Macuspana y Veracruz sin 
número, colonia José de Escandón, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La ejecución de los servicios requeridos deberá de realizarse en las instalaciones del prestador de servicios, conforme a las condiciones de los días y horarios 

de entrega que se establecen en el documento 01.2 de las bases. 
• Plazo de entrega: se establecen en el documento 01.3 de las bases. 
• El pago se realizará: a 7 (siete) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del original de la factura en el CRAI o en ventanilla única en las 

direcciones señaladas en el punto 2.1 (condiciones de pago) de las bases, acompañada del documento en el que se otorgó el acuse de recibo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 6 DE JULIO DE 2004. 

DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL REYNOSA 
DR. JOSE ISLAS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197896) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL RIO BRAVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU ARTICULO 32, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL, PARA LA CONTRATACION SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101092-013-04 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

14/07/2004 13/07/2004 
12:00 HORAS 

13/07/2004 
11:00 HORAS 

20/07/2004 
12:00 HORAS 

27/07/2004 
12:00 HORAS 

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO, TERMINACION 
Y PLAZO DE EJECUCION  

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 30303 CONSTRUCCION DEL SUBCENTRO REGIONAL 
DE ATENCION DE EMERGENCIAS DE LA 

GERENCIA REGIONAL RIO BRAVO, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS 

INICIO: 23/08/2004 
TERMINACION: 30/11/2005 

PLAZO: 465 DIAS NATURALES 

MPIO. REYNOSA, 
TAMPS. 

$2’500,000.00 

 
### LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU REVISION PREVIAMENTE A SU PAGO, DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE 

Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LAS OFICINAS DE LA 
RESIDENCIA GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA URBANA EN TAMAULIPAS NORTE, SITA EN CARRETERA REYNOSA-MATAMOROS 
KILOMETRO 79, BRECHA E-102, CODIGO POSTAL 88780, REYNOSA, TAMAULIPAS, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 15:00 Y DE 
16:00 A 17:00 HORAS. 

### LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, EL PAGO 
SE HARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. LOS PLANOS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION INDICADA EN EL 
PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE EN CASO DE OPTAR POR EL PAGO MEDIANTE compraNET, DEBERAN ACUDIR A LA MISMA PARA OBTENERLOS. 

### EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA JUNTA DE ACLARACIONES, SERA EN LAS OFICINAS 
DE LA RESIDENCIA GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA URBANA EN TAMAULIPAS NORTE, SITAS EN CARRETERA REYNOSA-MATAMOROS 
KILOMETRO 79, BRECHA E-102, REYNOSA, TAMAULIPAS EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

### LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES QUE CONTIENEN LOS ASPECTOS TECNICOS Y ECONOMICOS 
SE EFECTUARAN EN LA RESIDENCIA GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA URBANA EN TAMAULIPAS NORTE, SITA EN CARRETERA 
REYNOSA-MATAMOROS KILOMETRO 79, BRECHA E-102, CODIGO POSTAL 88780, REYNOSA, TAMAULIPAS, EN EL HORARIO Y FECHAS SEÑALADOS. 

### EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
### LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
### LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: RELACION DE CONTRATOS 

QUE SEAN SIMILARES AL OBJETO DEL PRESENTE CONCURSO, CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION PUBLICA O CON PARTICULARES, 
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SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES, DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS 
DE LOS TRABAJOS, Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT-4). 

### LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARA QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY; 
III. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, 

CON EL QUE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA CNA. 
IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO 
O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

### PARA LOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN, ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERAN HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN. 

### NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

### LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA.  

### ESTA LICITACION NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
### LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS 

DE TRABAJOS TERMINADOS, ASI MISMO, EL PLAZO DEL PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS 
NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, DE ACUERDO CON LO 
ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

### NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
### SE OTORGARA UN PORCENTAJE DE ANTICIPO DE 30 (TREINTA)% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO EN EL 

EJERCICIO DEL QUE SE TRATE. 
 

MONTERREY, N.L., A 6 DE JULIO DE 2004. 
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GERENTE REGIONAL RIO BRAVO 
ING. PEDRO GARZA TREVIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 197897) 



 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 
Con fecha veintinueve de octubre del año dos mil tres, Luz María Maciel Espinoza, presentó demanda 

de amparo en la Oficialía de Partes Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Guerrero, la que 
por razón de turno le tocó conocer al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, quien la remitió a este 
Juzgado Tercero de Distrito, toda vez que este Tribunal ya había tenido previo conocimiento del asunto, 
contra las autoridades y actos que a continuación se precisan: 

Autoridades responsables: 
Ordenadora: 
a) Juez Cuarto en Materia Civil del Distrito Judicial de Tabares, con residencia en esta ciudad. 
Ejecutar: 
a) Primer secretario de acuerdos en funciones de actuario. 
b) Segundo secretario de acuerdos en funciones de actuario. 
c) Tercer secretario de acuerdos en funciones de actuario. 
Actos reclamados: 
La orden de desocupación y entrega del bien inmueble ubicado en avenida Gaviotas, sin número, 

edificio C-2 Canarias, departamento 001 del conjunto habitacional Albastro del fraccionamiento Las 
Playas, Sección Américas de esta ciudad. 

Señaló como terceros perjudicados a Guadalupe Soberanis Stephens e Ival, S.A. de C.V., sin que 
fuera posible emplazar a la persona moral citada, en el domicilio que para tal efecto precisó la parte 
quejosa, ordenándose ese emplazamiento por edictos; por lo que se hace saber a Ival, S.A. de C.V., que 
deberá comparecer, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, ante este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede 
en Acapulco, Guerrero, a deducir lo que a sus intereses convenga dentro del Juicio de Garantías número 
1311/2003-III, haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado las copias de la demanda 
que originó este asunto. El presente edicto deberá publicarse por tres veces, en intervalos de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos Excélsior, que se editan en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, así como en Novedades de Acapulco, que se edita en esta ciudad. 

En la inteligencia que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas del veinticuatro de 
junio del año en curso. 

Acapulco, Gro., a 1 de junio de 2004. 
El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Jacinto Ramos Castillejos 
Rúbrica. 
(R.- 196986) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 
La Paz, B.C.S. 
EDICTO 
Ian Wilfried Walker 
En el Juicio de Amparo número 137/2004, promovido por Luis Fernando Gómez Meda, contra actos 

del Juez de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Partido Judicial de Los Cabos, con residencia 
en Cabo San Lucas, Baja California Sur, y Tribunal Superior de Justicia en el Estado, con residencia en 
esta ciudad, y por desconocerse el domicilio del tercero perjudicado Ian Wilfried Walker, por auto dictado 
en esta misma fecha, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en algún periódico de circulación nacional, 
para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
señale domicilio en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo en el 
término concedido, se le formularán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, de 
conformidad con la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, haciéndose de su conocimiento que la 
copia de la demanda de amparo se encuentra en este Juzgado a su disposición. 

A).- Nombre de la parte quejosa: Luis Fernando Gómez Meda. 
b).- Tercero perjudicado: Ian Wilfried Walker. 
C).- Acto reclamado: “a).- Reclamo de la autoridad primeramente indicada, o sea, C. Juez de Primera 

Instancia del Ramo Civil y Familiar, del Partido Judicial de Los Cabos, con residencia en Cabo San Lucas, 
B.C.S., el auto de fecha 20 de febrero de 2004, que dictó dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 
373/99, seguido por Albert Lecomte, en contra de Ian Walker, en cuanto que el mismo es omiso en 
acordar sobre la devolución de la cantidad de $2’329,566.66 (dos millones trescientos veintinueve mil 
quinientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), cuya suma fue depositada en dos partidas en la cuenta 
número 200780-2 del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, que lleva en la institución de crédito 
denominada Banamex, S.A., la cual corresponde a la postura legal de un bien inmueble que fue objeto de 
remate y adjudicación a favor de Luis Fernando Gómez Meda, cuyo procedimiento fue declarado con 
posterioridad nulo, quedando sin efecto todo lo actuado y consecuentemente revocada la venta judicial en 
relación con dicho bien, circunstancia que obliga a dicha autoridad a devolver al adjudicatario el referido 
dinero, sin más trámite que su petición y no obstante ello, la citada responsable evade la solicitud en tal 
sentido, misma que le hice mediante ocurso de fecha febrero 11 de 2004, a la que recayó el acuerdo que 
por esta vía se combate, en el que no sólo evade mi petición, sino que, peor aún, no dispone tal 
devolución y sólo se concreta a requerir al actor en dicho juicio, a quien al parecer le entregó de manera 
indebida el numerario en cuestión, esto es, antes de que se quedara firme el auto. 

Para esto, es incuestionable que el adjudicatario, representado por Teltec Pacífico, S. de R.L. de C.V., 
quien comparece por mi conducto, no es parte en el Juicio Ejecutivo Mercantil de referencia, ya que en el 
mismo únicamente compareció con el carácter de postor, lo que significa que es tercero extraño al 
procedimiento, mayormente considerando que la venta judicial aludida quedó sin efecto legal alguno, por 
causas ajenas a su voluntad, teniendo por ello las responsables la obligación de devolver, con prontitud y 
sin demora el referido dinero, con total independencia que repercutan o no contra quien lo recibió de 
manera indebida. 

b).- De la segunda de la autoridades señaladas como responsables, o sea, H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, la retención en perjuicio de la quejosa de la cantidad de $2’329,566.66 (dos 
millones, trescientos veintinueve de mil quinientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), cuya suma fue 
depositada en su referida cuenta, no obstante la obligación legal que tiene de proceder a su devolución, 
por haber quedado, a virtud de declaración judicial, sin efecto legal alguno la venta llevada a cabo en 
pública almoneda, generándose con ello obligación de regresarle el dinero al adjudicatario o a quien 
legalmente lo represente, pero a nadie más”. 

D).- Se fijaron las diez horas con cinco minutos del día veinticuatro de junio de dos mil cuatro para la 
celebración de la audiencia constitucional en el presente juicio. 

Atentamente 
La Paz, B.C.S., a 7 de junio de 2004. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Edgar Rafael Juárez Amador 
Rúbrica. 
(R.- 197225) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

 
Quinta Sala Civil 
EDICTO 
C. Director Diario Oficial De La Federación 
En el cuaderno de amparo relativo al Toca número 310/02/10, promovido por la parte actora, del Juicio 

Ordinario Mercantil, seguido por López Muñoz Maria Patricia y otro en contra de Sistema de Protección 
Patrimonial, S.A. De C.V. (MAXUM) se dictó un acuerdo de fecha seis de abril del año dos mil cuatro, que 
en síntesis ordena: “Emplácese al tercero perjudicado Sistema de Protección Patrimonial, S.A. de C.V. 
(MAXUM). En términos de Ley, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el Sol de México. 
Para que comparezca ante la autoridad federal a deducir sus derechos”. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 6 de abril de 2004. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 
Lic. Ma. Carmen Sanvicente Ramírez 
Rúbrica. 
(R.- 197302) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo 304/2004 promovido por Benigno Pedro Palencia Hernández contra 

actos de la Quinta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con 
fundamento en el artículo 315 Código Federal Procedimientos Civiles, aplicado de manera supletoria a la 
materia de amparo, se ordena emplazar por este medio a la tercero perjudicada Ana María Baltazar 
Martínez, como lo dispone el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. Se apercibe a la tercero 
perjudicada, que de no comparecer a este tribunal, dentro de treinta días contados día siguiente de la 
última publicación y proporcionar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes se 
practicarán por lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias de la 
demanda. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 
Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 14 de junio de 2004. 
La Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Lic. Gabriela Guadalupe Huizar Flores 
Rúbrica. 
(R.- 197341) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 
Juicio de amparo 286/2004, promovido por Francisco Iturriaga Rivas, contra los actos del juez y 

notificador adscritos al Juzgado Quinto de lo Civil de Guadalajara, Jalisco, por acuerdo de veinticinco de 
mayo de dos mil cuatro, se ordenó por ignorase domicilio de la tercera perjudicada Ana Socorro Rossi 
Zertuche, se emplace mediante edictos. Se señalaron las diez horas con cincuenta minutos del dos de 
junio de dos mil cuatro, para la celebración de la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su 
disposición en juzgado de distrito. Hágasele saber que deberá presentarse al procedimiento dentro de 
treinta días siguientes a la última publicación, apercibido que de no señalar domicilio para oír 
notificaciones, se practicarán por lista de acuerdos, aún las personales, con fundamento en el artículo 30 
fracción II Ley de Amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, a uno de junio de dos mil cuatro. 

La Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Eva María Ramírez Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 197342) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa del Estado de Jalisco 
PRAL.1704/2003-4 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 1704/2003-4, promovido por Condominio Las Hortencias 

contra actos de la Sexta Junta de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, se ordena emplazar por 
este medio al tercero perjudicado Eduardo Valencia Castellanos, tal como lo dispone el artículo 30 
fracción II de la Ley de Amparo. Se le hace saber que se señalaron las nueve horas con treinta y cuatro 
minutos del día dieciséis de julio del año dos mil cuatro, para la celebración de la audiencia constitucional. 
Se apercibe al tercero perjudicado, que de no comparecer ante este Juzgado de Distrito, por si o por su 
representante a proporcionar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes se les 
practicarán por lista que se publicaron en los estrados de este Juzgado. Quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, las copias de la demanda en los términos del artículo 317 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida consideración. 
Guadalajara, Jal., a 15 de junio de 2004. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa del Estado de Jalisco 
Lic. Víctor Irepan Molina Monroy 
Rúbrica. 
(R.- 197346) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Primera Sala Familiar 
EDICTO 
Para: María Eugenia Cervantes Tinoco. 
En el Toca 143/2004, se ordenó emplazar por edictos a la tercero perjudicada María Eugenia 

Cervantes Tinoco, para que comparezca a esta sala dentro del término de treinta días contados a partir 
de la última publicación para recibir las copias de traslado y en el de diez días posteriores en defensa de 
sus derechos, ante la autoridad federal que conozca del juicio precitado, debiendo señalar domicilio en 
esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones le surtirán por boletín judicial y 
listas; queda en esta Sala a disposición del tercero perjudicado copia de la demanda de amparo 
interpuesta por Flavio Nieto Jiménez en contra de la sentencia de seis de abril del año dos mil cuatro. 

México, D.F., a 9 de junio de 2004. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Justino Aranda García 
Rúbrica. 
(R.- 197380) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración Local de Recaudación de Cancún con Sede en Cancún en el Estado de Quintana Roo 
Subadministración de Control de Créditos y Cobro Coactivo 
NOTIFICACION POR EDICTO 
En virtud de que el deudor Manuel Pérez Galán, no fue localizado y derivado de que se realizó una 

investigación sin que se obtuvieran resultados satisfactorios respecto al paradero del deudor Manuel 
Pérez Galán, esta Administración Local de Recaudación de Cancún con sede en Cancún en el Estado de 
Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 fracción IV, y 140 del Código Fiscal 
de la Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos la resolución 
324-SAT-R7-L50-4-01177 del 2 de febrero de 2000, cuyo resumen a continuación se indica: 

La resolución contenida en el oficio número 324-SAT-R7-L50-4-01177 de fecha 2 de febrero de 2000, 
emitida por la Administración Local de Auditoría Fiscal de Cancún, a través del cual se le determinó un 
crédito fiscal en cantidad total de $326,779.00, constituido por los siguientes conceptos: pago del 
impuesto al comercio exterior, $48,546.00, controlándose con el número de crédito H-132849; pagos 
definitivos del impuesto sobre automóviles, $092.00, controlándose con el número de crédito H-132850; 
pago del Impuesto al Valor Agregado, $29,737.00, controlándose con el número de crédito H-132851; 
recargos, $139,641.00, controlándose con el número de crédito H-132852; multas derivadas de 
infracciones establecidas en la Ley Aduanera, $77,674.00, controlándose con el número de crédito H-
132853 y multas impuestas por infracciones a las leyes tributarias federales, $25,080.00, controlándose 
con el número de crédito H-132854. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Cancún, Q.R., a 14 de junio de 2004. 
Administrador Local de Recaudación en Cancún 
Reyes Arturo Rodríguez Salazar 
Rúbrica. 
(R.- 197567) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración Local de Recaudación de Cancún con Sede en Cancún en el Estado de Quintana Roo 
Subadministración de Control de Créditos y Cobro Coactivo 
NOTIFICACION POR EDICTO 
En virtud de que el deudor Manuel Pérez Galán, no fue localizado y derivado de que se realizó una 

investigación sin que se obtuvieran resultados satisfactorios respecto al paradero del deudor Manuel 
Pérez Galán, esta Administración Local de Recaudación de Cancún con sede en Cancún en el Estado de 
Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 fracción IV, y 140 del Código Fiscal 
de la Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos el oficio 322-
SAT-23-I-III-216 del 19 de marzo de 2004, cuyo resumen a continuación se indica: 

El oficio número 322-SAT-23-I-III-2106, de fecha 19 de marzo de 2004, emitido por la Administración 
Local de Recaudación de Cancún, mediante el cual se da cumplimiento a la ejecutoria del 18 de marzo de 
2004, en la que se deja sin efectos el acta de notificación por estrados de fecha 21 de agosto de 2000 y 
las actuaciones posteriores al procedimiento administrativo de ejecución instaurado en contra de los 
créditos fiscales H-132849, H-132850, H-132851, H132852, H-132853 y H-132854. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Cancún, Q.R., a 14 de junio de 2004. 
Administrador Local de Recaudación en Cancún 
Reyes Arturo Rodríguez Salazar 
Rúbrica. 
(R.- 197569) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla, Puebla 
EDICTO 
A los acreedores de la Sociedad Mercantil denominada Hilaturas Anita, S.A. de C.V. 
En el concurso mercantil número 05/2002, promovido por Carlos Amiga Amiga, en su carácter de 

apoderado legal de la Sociedad Mercantil denominada Xtra Textil, S.A. de C.V., contra Hilaturas Anita, 
S.A. de C.V., en cumplimiento a la resolución dictada por este Juzgado con fecha dos de abril de dos mil 
cuatro, se declaró en estado de quiebra a la demandada Hilaturas Anita, S.A. de C.V.; se ordenó al 
Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, ratificar al Conciliador como síndico, o bien, 
designar uno distinto; se ordenó suspender la capacidad de ejercicio del comerciante sobre los bienes y 
derechos que integran la masa, así como entregar al Síndico designado la posesión y administración de 
los bienes y derechos que integran la masa, con excepción de aquellos inalienables, inembargables o 
imprescriptibles, prohibiendo a los deudores del comerciante, efectuar pago o entregar bienes sin 
autorización del síndico, apercibidos de doble pago en caso contrario; se ordenó al Síndico designado la 
tramitación de la publicación por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, del extracto de la sentencia respectiva, así como solicitar 
su inscripción en los Registro Públicos de la Propiedad y del Comercio que correspondan al domicilio del 
comerciante, y en los lugares donde se tengan bienes de su propiedad sujetos a inscripción. 

Atentamente 
Puebla, Pue., a 1 de junio de 2004. 
La Titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. Lucitania García Ortiz 
Rúbrica. 
(R.- 197597) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas 
Comité Calificador de Variedades Vegetales 
EDICTO 
Notifíquese al licenciado José de la Sierra Jr. y/o Cornnuts Hybrids, Inc., el dictamen negativo de la 

solicitud de Título de Obtentor número 039, por no satisfacer la definición de variedad vegetal; con 
fundamento en los artículos 63 fracción XII y 66 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura; 2 fracción IX; 29, 30 fracción I y IV de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 18 primer 
párrafo, 20 segundo párrafo, 27 y 28 de su reglamento; y; 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 10 de junio de 2004. 
La C. Secretaria Técnica del Comité Calificador de Variedades Vegetales 
Ing. Enriqueta Molina Macías 
Rubrica. 
(R.- 197643) 



 

INMOBILIARIA IYAR, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
En cumplimiento por lo dispuesto por los artículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se publica el Acuerdo de Transformación de Inmobiliaria Iyar, Sociedad Anónima, aprobado 
en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada con fecha 13 de abril de 2001, así como el 
balance de la mencionada sociedad: 

1.- Se aprueba la transformación de Inmobiliaria Iyar, Sociedad Anónima, en una Sociedad Anónima 
de Capital Variable, así como la reforma total de sus estatutos sociales. 

2.- Se acuerda que la sociedad transformada en lo sucesivo se denominará Inmobiliaria Iyar, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 

3.- El capital social de la sociedad importa la cantidad de tres millones un mil pesos, moneda nacional. 
4.- La transformación surtirá efectos contra terceros una vez que quede inscrita en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal. 
5.- Por lo que se refiere al balance de la sociedad transformada, éste reporta, al 13 de abril de 2001, 

un activo de $17’334,734.70 y un pasivo de $1’192,036.41, ambos en pesos, moneda nacional. 
México, D.F., a 13 de diciembre de 2003. 
Delegado de la Asamblea 
Simón Romano Romano 
Rúbrica. 
(R.- 197646) 



 

ESTACIONAMIENTO GANTE, S. DE R.L. DE C.V. 
AVISO 
En asamblea extraordinaria de socios celebrada el 21 de junio de 2004, los socios de Estacionamiento 

Gante, S. de R.L. de C.V., acordaron disminuir el capital social en su parte fija en la cantidad de 
$33,200.00 (treinta y tres mil doscientos pesos 00/100 M.N.), y en su parte variable en la cantidad de 
$11,400.00 (once mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). Se hace saber lo anterior, para los efectos del 
segundo párrafo del artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

El presente aviso será publicado por tres veces, con intervalos de diez días en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 21 de junio de 2004. 
Delegado Especial 
Lic. Agustín Gerardo Gutiérrez de Quevedo Sansano 
Rúbrica. 
(R.- 197653) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 
EDICTO 
Unión de Crédito Comercial de Michoacán, S.A. de C.V. 
Parte demandada. 
En los autos del Juicio Ordinario Mercantil número I-3/2004 promovido por Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores frente a la Unión de Crédito Comercial de Michoacán, S.A. de C.V., se ha señalado 
a usted como demandada, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazar por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
1068 fracción IV, y 1070, ambos del Código de Comercio, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda. Así como que deberá dar contestación ante este Tribunal 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de la demanda 
entablada en su contra, bajo apercibimiento que de no hacerlo en el plazo legal concedido, se tendrá por 
contestada en sentido negativo; asimismo, requiérasele para que en el plazo legal referido líneas arriba, 
señale domicilio en esta ciudad para el efecto de recibir notificaciones, con el apercibimiento que de ser 
omiso se le harán por medio de lista, aun las de carácter personal, esto contados a partir del siguiente al 
de la última publicación. 

Morelia, Mich., a 3 de junio de 2004. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Juan Arias Duarte 
Rúbrica. 
(R.- 197668) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Novena Sala Civil 
EDICTO 
Emplazamiento a: Proveedora Zavaleta, S.A. de C.V. 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al Toca número 246/2004, deducido del Juicio Ejecutivo 

Mercantil seguido por Banco Mercantil del Norte, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte 
antes Bancrecer, S.A., Institución de Banca Múltiple en contra de Proveedora Zavaleta, S.A. de C.V. y 
otro, la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó emplazar por 
edictos al tercero perjudicado Proveedora Zavaleta, S.A. de C.V., haciéndole saber que cuenta con un 
término de diez días, contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante la 
Autoridad Federal a defender sus derechos, quedando a su disposición las copias simples de traslado en 
la Secretaría de Acuerdos en la H. Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
sito en el cuarto piso de la calle Río de la Plata número 48, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, en 
México, Distrito Federal. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 18 de junio de 2004. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Novena Sala 
Lic. María de la Luz Alonso Tolamatl 
Rúbrica. 
(R.- 197677) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaria de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/005304/aa 
Expediente SAN/052/2004 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Notificación a: Grupo Empresarial Comercial y de Servicios, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo SAN/052/2004, con fecha siete de junio de dos mil cuatro, 

se dicto el Acuerdo, siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 y 78, fracción IV de la Ley de 
Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas; 2, 3, 37, 38, párrafo tercero de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de Secretaría de la Función 
Pública; se le notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en su caso imponerle, las sanciones administrativas 
que se regulan por el título séptimo, capítulo único de dicho ordenamiento, en virtud de que existen 
elementos para establecer que esa empresa, probablemente infringió las disposiciones contenidas en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; ya que probablemente proporcionó información falsa 
ante el Centro SCT Estado de México de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al presentar 
carta de fecha trece de marzo de dos mil dos, en la que manifestó bajo protesta de decir verdad, estar al 
corriente en el pago de impuestos federales, manifestación que no concuerda con lo determinado por el 
Servicio de Administración Tributaria mediante el oficio número 322-SAT-09-IV-CO Folio ALRO 1402834 
340 (09) 550, derivado de la adjudicación del contrato número 2-O-CB-D-510-W-0-2, relativo a 
Conservación periódica mediante renivelaciones aisladas y carpeta de concreto asfáltico, en la carretera 
México-Tulancingo, tramo Tepexpan-límite de los estados México-Hidalgo del kilómetro 6+000, al 
kilómetro 36+000 en el Estado de México. 

Por tal motivo tiene quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a 
su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, en Centro Nacional S.C.T 
avenida Xola esquina avenida Universidad, cuerpo “A” tercer piso, ala poniente, colonia Narvarte, código 
postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente 
sobre el presente asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en 
términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Así lo proveyó y firma. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de junio de 2004. 
La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 
de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 197706) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 
Por auto de dieciséis de junio del año dos mil cuatro, se ordene emplazar a Sycmática, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezcan a este Juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última 
publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de las demandas de 
amparo relativas a los juicios de garantías 662//2004 y acumulado 696/2003, promovidos por Rosalía 
Andrea Garfias Victal y Ernesto Oscar Espinosa Tirado, respectivamente, contra actos de la Junta 
Especial número cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras. 

México, D.F., a 21 de junio de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo del Distrito Federal 
Lic. Ruth Rocha Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 197715) 



 

FONDO PROFUTURO 2, S.A. DE C.V., SIEFORE 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
Por acuerdo de la asamblea general extraordinaria y ordinaria de accionistas celebrada a las 18:30 

horas del día 8 de abril de 2003, se resolvió disminuir el capital social en su parte fija de $4’000,000.00 
(cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), para quedar en la cantidad de $1’000,000.00 (un millón de pesos 
00/100 M.N.). 

Se hace esta publicación en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 9o. de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 14 de junio de 2004. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Abdón Hernández Esparza 
Rubrica. 
(R.- 197738) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación de Puebla Sur, 
con sede en Puebla de Zaragoza 

en el Estado de Puebla 
Subadministración de Control de Créditos 

Departamento de Control de Créditos 
Módulo de Inventario y Notificación 

322-SAT-21-I-SCC.04 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
 

Toda vez que el contribuyente Garduño Moiron Gabriel Patricio, con R.F.C. GAMG550329GC6, cuyo 
domicilio en Priv. Loma Hermosa 35-A, Arboledas de Guadalupe, Secc. Fuentes 72260, Puebla, Pue., se 
encuentra como no localizado, en esta Administración Local de Recaudación de Puebla Sur, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación, se 
procede a notificar por edictos la resolución de sanción económica (responsabilidades) número 
R.A.006/2003 de fecha 27 de octubre de 2003, cuyo resumen a continuación se detalla: 

 
 
Nombre: 
Garduño Moiron Gabriel Patricio 
No. y fecha de resolución: 
R.A.006/2003 de 27 de octubre de 2003 
Autoridad emisora: 
Organo Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
Número de crédito y concepto: 
H-606960 
$427,283.00 
Sanción económica 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Puebla, Pue., a 22 de junio de 2004. 
En suplencia del C. Francisco Javier Vázquez Márquez, Administrador Local de Recaudación de 

Puebla Sur, con fundamento en los artículos 10 penúltimo párrafo y 39 párrafo primero, apartado A, del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, modificado mediante 
Decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2001 y 17 de junio de 2003, 
ambos vigentes a partir del día siguiente al de su publicación, y artículo Segundo, párrafo segundo del 

Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo 
de 2002, modificado mediante diversos publicados en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 
de octubre, ambos de ese mismo año, todos en vigor a partir del día siguiente al de su publicación; firma 

el Subadministrador de Control de Créditos 
C. Emelia Avendaño Vilchis 

Rúbrica. 
(R.- 197747) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación de Puebla Sur, 
con sede en Puebla de Zaragoza 
en el Estado de Puebla 
Subadministración de Control de Créditos 
Departamento de Control de Créditos 
Módulo de Inventario y Notificación 
322-SAT-21-I-SCC.04 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el contribuyente Amalia Zúñiga López, con R.F.C. ZULA6407104M4, cuyo domicilio en 

117 Poniente número 1310, San Francisco Mayorazgo entre 15 y 17 Sur, Puebla, Pue., se encuentra 
como no localizado, en esta Administración Local de Recaudación de Puebla Sur, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar 
por edictos la resolución número OIC/AR/00/637/14910/2003 con número de expediente: PAR-079/2000 
de fecha 10 de noviembre de 2003, cuyo resumen a continuación se detalla: 

 
Nombre: Amalia Zúñiga López 
No. y fecha de resolución: OIC/AR/00/637/14910/2003 con No. de expediente: PAR-079/2000 de 10 de 

noviembre de 2003 
Autoridad emisora: ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL ISSSTE 
Número de crédito, Importe y 

concepto: 
H-

608041 
$70,167.

00 
Sanción económica 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Puebla, Pue., a 30 de junio de 2004. 

El Administrador 
Francisco Javier Vázquez Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 197748) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación de Oaxaca 
Subadministración de Control de Créditos y Cobro Coactivo 
Departamento de Control de Créditos 
Manuel García Vigil 709, Col. Centro, Oax. 
322-SAT-III-A- 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el contribuyente Aurelio Anastacio Arango Carreño con R.F.C. AACA670416N14, no fué 

localizado, motivo por el que no fue posible notificarle personalmente la resolución consistente en la 
sanción económica determinada en el expediente número P.A. 02/2003, de fecha 27 de febrero de 2004, 
emitido por el Organo Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V., Area de Responsabilidades, 
levantando constancia los abogados tributarios comisionados en informes de fechas 26 y 27 de abril de 
2004, que en el domicilio ubicado en Privada del Sol número 104-A, colonia Candiani, Oaxaca, Oax., no 
se localiza el contribuyente, esta Administración de Recaudación de Oaxaca, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como los 
artículos 1o., 2o., 4o. y 7o. fracciones I, VII y XV III, 8o. fracción III, primero, tercero y cuarto transitorio de 
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997 y modificada mediante decretos publicados en 
el mismo órgano oficial de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, vigentes a partir del día 
siguiente al de su publicación; 22 fracción II, en relación con el artículo 20 fracciones, I, XXII, XXIII y XXXI, 
relacionado con el artículo 39 párrafo primero, apartado “A”, del reglamento interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado el día 22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su 
publicación, modificado mediante decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril 
de 2001 y 17 de junio de 2003, ambos vigentes a partir del día siguiente al de su publicación, y artículo 
segundo párrafo segundo del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de 
las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 27 de mayo de 2002, modificado mediante diversos publicados en el referido órgano 
oficial el 24 de septiembre y 30 de octubre, ambos de ese mismo año, todos en vigor a partir del día 
siguiente al de su publicación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación, por un día en un diario de mayor circulación y durante quince días 
consecutivos en la página electrónica: www.sat.gob.mx, la resolución consistente en la sanción 
económica de referencia, cuyo resumen a continuación se indica: 

Resolución y fecha: sanción económica determinada en el expediente P.A. 02/2003, de fecha 
27/02/2004. 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación de Oaxaca. 
Autoridad emisora: Organo Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V., Area de Responsabilidades. 
Monto del adeudo: $34,172.00. 
Concepto: sanción económica. 
Número de crédito: H-395804. 
Se hace constar que queda a disposición del ciudadano Aurelio Anastacio Arango Carreño, copia 

simple de la resolución completa que se le notifica por este medio, en la Administración Local de 
Recaudación de Oaxaca. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Oaxaca, Oax., a 16 de junio de 2004. 
El Administrador Local de Recaudación de Oaxaca 

Lic. Mauricio José Molina Bermúdez 
Rúbrica. 

(R.- 197752) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación de Oaxaca 
Subadministración de Control de Créditos y Cobro Coactivo 
Departamento de Control de Créditos 
Manuel García Vigil 709, Col. Centro, Oax. 
322-SAT-III-A- 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
Toda vez que el contribuyente Mauricio Javier Carreño con R.F.C. JACM630923, no fue localizado, 

motivo por el que no fue posible notificarle personalmente la resolución consistente en la sanción 
económica determinada en el expediente número P.A. 02/2003, de fecha 27 de febrero de 2004, emitido 
por el Organo Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V., Area de Responsabilidades, levantando 
constancia los abogados tributarios comisionados en informes de fechas 23 y 26 de abril de 2004, que en 
el domicilio ubicado en Manuel Avila Camacho número 315, colonia Guadalupe Victoria, Oaxaca, Oax., no 
se localiza el contribuyente, esta Administración de Recaudación de Oaxaca, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como los 
artículos 1o., 2o., 4o. y 7o. fracciones I, VII y XV III, 8o. fracción III primero, tercero y cuarto transitorio de 
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997 y modificada mediante decretos publicados en 
el mismo órgano oficial de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, vigentes a partir del día 
siguiente al de su publicación; 22 fracción II, en relación con el artículo 20 fracciones, I, XXII, XXIII y XXXI, 
relacionado con el artículo 39, párrafo primero, apartado “A”, del reglamento interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado el día 22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su 
publicación, modificado mediante decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril 
de 2001 y 17 de junio de 2003, ambos vigentes a partir del día siguiente al de su publicación, y artículo 
segundo párrafo segundo del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de 
las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 27 de mayo de 2002, modificado mediante diversos publicados en el referido órgano 
oficial el 24 de septiembre y 30 de octubre, ambos de ese mismo año, todos en vigor a partir del día 
siguiente al de su publicación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación, por un día en un diario de mayor circulación y durante quince días 
consecutivos en la página electrónica: www.sat.gob.mx, la resolución consistente en la sanción 
económica de referencia, cuyo resumen a continuación se indica: 

Resolución y fecha: sanción económica determinada en el expediente P.A. 02/2003, de fecha 
27/02/2004. 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación de Oaxaca. 
Autoridad emisora: Organo Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V., Area de Responsabilidades. 
Monto del adeudo: $59,547.00. 
Concepto: sanción económica. 
Número de crédito: H-395806. 
Se hace constar que queda a disposición del ciudadano Mauricio Javier Carreño, copia simple de la 

resolución completa que se le notifica por este medio, en la Administración Local de Recaudación de 
Oaxaca. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Oaxaca, Oax., a 16 de junio de 2004. 
El Administrador Local de Recaudación de Oaxaca 

Lic. Mauricio José Molina Bermúdez 
Rúbrica. 

(R.- 197753) 



 

INDUSTRIAS BACHOCO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 
El 12 de mayo de 2004 contra entrega de cupón número 1, se efectúo el pago total de la primera 

exhibición del dividendo decretado en la asamblea general ordinaria anual de accionistas del 28 de abril 
de 2004. 

El segundo pago del dividendo se llevará a cabo contra la entrega del cupón número 2, el 14 de julio 
de 2004 y será por $0.1329 moneda nacional, por cada una de las acciones que integran el total del 
capital social en circulación, equivalente a $0.2658 moneda nacional por cada una de las unidades 
vinculadas que representan dicho capital social. 

Esta segunda exhibición del pago del dividendo decretado, se llevará a cabo por conducto de S.D. 
Indeval, S.A. de C.V., institución para el depósito de valores, conforme a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, respecto de los títulos depositados en dicha institución y respecto de los 
tenedores de los demás títulos, el pago se efectuará en el domicilio ubicado en Hans Christian Andersen 
número 533, colonia Polanco, en México, Distrito Federal. 

México, D.F., a 1 de julio de 2004. 
Director de Finanzas de Industrias Bachoco, S.A. de C.V. 
C.P. Daniel Salazar Ferrer 
Rúbrica. 
(R.- 197777) 



 

GUANTES INDUSTRIALES EL DIAMANTE, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en los artículos 178, 179, 180, 182, 183, 186, 187 y demás relativos de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, así como los artículos relativos de los Estatutos Sociales de la 
Escritura Constitutiva; se convoca a los señores accionistas a la celebración de una Asamblea General 
Ordinaria que tendrá verificativo el día 27 de julio de 2004 a las 10 horas , en el domicilio social de la 
Sociedad, ubicado en Calzada de Guadalupe número 390, colonia Industrial, de esta ciudad de México, 
Distrito Federal, código postal 07800, conforme al siguiente: 

Orden del día 
1.- Lista de presentes y computo de acciones. 
2.- Instalación de la Asamblea. 
3.- Lectura del acta de la Asamblea anterior. 
4.- Revocación por fallecimiento del cargo de administrador general. 
5.- Nombramiento de nuevo administrador general. 
6.- Revocación del cargo de comisario. 
7.- Nombramiento de nuevo comisario. 
8.- Asuntos generales. 
9.- Designación de delegado que formalice y de cumplimiento a las resoluciones adoptadas por la 

Asamblea. 
Atentamente 
México, D.F., a 1 de julio de 2004. 
Accionista 
Juan Vargas Legaspi 
Rúbrica. 
(R.- 197814) 



 

 


